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IV. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

EDICIONES INFORMATIZADAS. SOCIE· 
DAD ANONIMA representada por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut, contra resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas. por la que 
se concedió el registro de nombre comercial· número 
154.960, «Equipos industriales de Manutención» 
(Einsa); reclJfso al que le ha correspondido el núme
ro 86/1995. 

NotifiqueSe, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 20 de febrero de 1995.-La Secreta
ria.-13.362-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 481/1994. se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Confecciones _Croser. Sociedad Limitada». 
en reclamación de 19.210.229" pesetas, en cuyos 
autos y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez las fmcas contra las que se 
procede, las que se llevarán a efecto, en su caso, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. los próxi
mos días 29 de mayó para la primera, 29 de junio 
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para la segunda de resultar desierta la primera y 
28 de julio para la tercera de resultar desierta la 
segunda, todas ellas a las doce horas de su mañana, 
las que se llevarán a efecto con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con rebaja del 25 por 100, para 
la segunda y sin sujeción a tipo, en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.--Que los licitadores. deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Albacete. numero de 
cuenta 1424-0032000. el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitadOr acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, quedarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
. Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 

en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, titulada nave-3, situada en el polí
gono industrial Campollano de Albacete, en parte 
de parcela 9-5, del sector 1, en la calle d~ Dis
tribución A, de este ténnino municipal. Tiene su 
acceso por una calle particular en fonna de T. Cons
ta de planta baja sin distribución en su interior, 
ubicándose en ella unas dependencias destinadas 
a oficinas, aseos y vestuarios. 

Inscripción, al tomo 1.753, libro 138, sección pri
mera. folio 14. finca 9.381. incripción cuarta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la cantidad 
de 23.300.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 27 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20. 7 33-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el míme
ro 321/94, se siguen autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio. a instancia del Procurador don Abelardo 
López Ruiz. en representación de «Promoción de 
Vehículos y Maquinaria, Sociedad Anónima» 

(PROVEHIMA, S.A.). contra doña María Antonia 
Cabañero y don José Soria Pérez, en reclamación 
de 680.000 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez en su caso, y término de 
veinte días, los bienes que se dirán. que se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a las once horas de los dias: 17 de mayo, 19 de 
junio y 20 de julio de 1995, respectivamente. con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes. en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100 
Y la tercera' es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar previamente 
en la cuenta número 003400017032194, de la ofi
cina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad 
igual. por lo menos. del 20 por 100 del tipo de 
subasta para la primera y la segunda, y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo. 
conforme a los artículos 262 al 279. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado el deman
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere. los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos. entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes ~anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

L Solar sito en Pozo Cañada, calle Mayor, 
número 2, con una superficie de 402.20 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete, al libro 240/2. folio 145, 
finca número 14.826. 

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 10.050.000 pesetas. 

2. Tierra sita en Pozo Cañada, Peña del Abrisco. 
con una superficie de 12 hectáreas 60 áreas 72 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete, al libro 325/2, folio 84. fmca 
número 21.359. 

Tasada pericialmente en la suma de 3.200.000 
pesetas. 
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3. Casa sita en Pozo Cañada. calle Mayor del 
Caserio. sin número, con una superficie de 810 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Albacete. al libro 35/2. folio 
29. ftnca número 2.180. 

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 6 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez .• Miguel Angel Pérez Yuste.-EI 
Secretario.-20.66 1·3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado pro el señor Juez de 
Primera Instancia número 4 de Alcobendas (Ma
drid), en providencia de esta fecha, dictada en autos 
24/1994 de la Ley Hipotecaria, seguido ante el mis
mo al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Citibank España. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Federico 
Briones Méndez, contra don José Corral Fuente 
y doña Pauta Martín Díaz, en reclamación de 
5.869.380 pesetas de principal,. más intereses pac
tados y costas, se saca a la venta en primera y 
pública subasta la siguiente fmca: 

Número quince.-Vivienda letra B, sita en la planta 
tercera, sin contar la baja, del portal A. del bloque 1 , 
hoy señalado con el número 45 bis, de la avenida 
de la Independencia, en la urbanización «Lomas 
del Rey», en ténnino municipal de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid). Tiene una superficie total 
construida de 85 metros cuadrados. Consta de varias 
d~pendencias. Linda: Frente, con vivienda letra D 
de los mismos portal y bloque que ésta que se des
cribe, escalera y descansillo; por la derecna, entran
do, con vivienda letra A, también de los mismos 
portal y bloque; por la izquierda. con zona de' acceso 
al bloque. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de Jos Reyes, al tomo 206, libro 
159, folio 45, como fmca número 13.054, siendo 
su inscripción la de la hipoteca por la que se procede. 

La subasta se celebrará el próximo 8 de mayo 
de año 1995, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de 12.353.086 
pesetas en que la fmca ha 'sido valorada, sin que 
se admitan posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán quienes deseen licitar. consignar en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta con 
el número 2346/0000/18/24/93, en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal de Alcobendas. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
donde pueden ser examinados por los posibles lici
tadores, entendiéndose que todo licitador por el 
hecho de tomar parte en la subasta acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas. en pliego cerra
do, presentando el mismo en este Juzgado, junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
el depósito previo para tomar parte en la subasta. 
antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
convocada. se señala para que tenga lugar segunda 
subasta de la finca, con la rebaja del 25 por 100 
de el tipo del remate, el próximo 5 de junio de 
1995 ya las diez horas. Y de resultar también desier
ta la segunda. se señala para que tenga lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo, con el mismo depósito 
previo que para la segunda, el próximo 10 de julio 
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de 1995. a las diez horas rigiendo también para 
estas subastas el resto de las condiciones fijadas 
para la primera, y habiendo de celebrarse ambas 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Lo que se hace público por el presente edicto 
para general conocimiento. 

Dado en Alcobendas a 24 de febrero de.1995.-EI 
Secretario.-22.0 11. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 606/l993-C, instado por «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra «Promociones Eurovi-
11as, Sociedad Anónima», en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
y por ténnino de veinte días, los bienes embargados 
que al fmal se dirán. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 26 de septiembre de 1995, a las diez treinta 
horas. por el tipo de tas.ación. 

Para la 'segunda subaSta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido- fonna la 
adjudicación de parte demandante, el día 26 de 
octubre de 1995, a las diez treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 27 de noviembre 
de 1995. a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas. según se trate. 

Segunda.-Para tomar para en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y las preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 

80Enúm.82 

no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote primero.-3. Local en planta baja del mismo 
edificio. Consta de una nave, susceptible de división, 
que mide 622,04 metros cuadrados útiles, y linda: 
Por el este, con la calle Felipe Herreros y caja de 
escaleras 1 y 2, Y la del sótano; por el norte. el 
Boulevard del Pla; por el oeste, calle San Mateo. 
caja de escalera 3 y la de la entreplanta y rampa 
del sótano, y por el sur, la rampa del sótano y 
caja de bajada a tales niveles. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 1, tomo 2.4 78. 
libro 1.550, sección primera, folio 8. fmca número 
86.208. inscripción primera. 

Valorada para la primera subasta en 88.177.782 
pesetas. 

Lote segundo.-4. Entreplanta comercial en el edi
ficio. Mide 357.62 metros cuadrados y consta de 
un solo local, susceptible de división. Tiene acceso 
por escalera independiente desde planta baja junto 
a las escaleras 3 o letra C. Inscrita en el mismo 
Registro. tomo. libro y sección. folio 11, finca núme-
ro 86.210, inscripción primera. ,. 

Valorada para primera subasta en 33.316.963 
pesetas. 

Lote tercero.-Vivienda número 36, tipo F, izquier
da, subiendo la escalera 3 o letra C, piso sexto 
del inmueble, de 80,77 metros cuadrados y se com
pone de vestibulo, paso, salón-comedor, tres dor
mitorios, dos baños, cocina, galeria a patio de luces 
y terraza exterior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad núnlero 1 de Alicante, tomo 2.478, libro 1.550, 
sección primera, folio 122, tinca número 86.282, 
inscripción segunda. 

Valorada para primera subasta en" 15.359.500 
pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria judicial.-20. 772-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de los Cobas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia riúmero 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio. con el número 290/1993, a instancias 
de «Regicarp, Sociedad Limitada». representada por 
el Procurador señor Saura Saura, frente a «Insta
laciones Comerciales Decorama. Sociedad Limita
da», en los que por providencia de hoy he señalado 
para que tenga lugar la primera celebración de la 
venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionarán y por ténnino de veinte días. el 
próximo dia 30 de mayo de 1995, a las once horas, 
en la Secretaria de este Juzgado, y con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta. el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda. el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
areditar haber consignado previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 118 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad mínima igual al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellas posturas que no hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fIn de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posniras. 

Sexta.-Los autos están de manifiesto en Secretaria 
del Juzgado y se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente en los mismos. 
sin derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados para la subasta fuera inhábil, se enten
derá prorrogado el señalamiento al siguiente día 
hábil. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda el "ia 27 de junio, 
a las once horas, y para la tercera subasta el próximo 
dia 5 de septiembre de 1995, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! 37.369 del Registro de Villena. 
terreno en la partida de La Solana. con una super
ficie aproximada de 9.840 metros cuadrados. ins

,cripción segunda del Registro de la Propiedad de 
Villena. Inscrita al Registro de la Propiedad de Ville
na. libro 601, folio 126. Valorada en 2.900.000 
pesetas. 

Finca registra140.205 del Registro de Villena. par
cela de terreno en la partida La Solana, con una 
superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados, 
sobre la que se halla enclavada una edificación tipo 
nave industrial. de aproximadamente 200 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 491, folio 44, fmca 
40.205 del Registro de la Propiedad de Villena. Valo
rada en 9.900.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de febrero de 1995.-El 
Juez, Julio Ubeda de los Cobos.-La Secreta
ria.-20.582. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro l3/l995-C. instado por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, contra doña Maria Teresa 
López de Ocariz Alzola y don José L. GonZález 
de Langariza, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, y por ténnino 
de veinte días. el bien embargado que al fmal se 
dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, setialándose para la primera subasta 
el día 19 de septiembre de 1995. a las once horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido fonua la 
adjudicación de parte demandante, el día 19 de 
octubre de 1995, a las once horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju

. dicación en legal fonua, el día 17 de noviembre 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar para en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado 1) en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
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parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonua de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y las preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del nctor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos ¡::ostores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el ofelen de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificdción en legal forma a los demandados. 
para el ca~o en que sea negativa la personal por 
no ser ballado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 82. Vivienda letra C de la plan
ta décima del edificio en Alicante, avenida de la 
Costa Blanca. número 41, esquina a calle Países 
Escandinavos, en playa de San Juan. Tiene una 
superficie util de 114,30 metros cuadrados y cons
truida de 126,87. 

Inscripción: Finca 811 (antes 72.825), al libro 15, 
tomo 2.251, folio 28-l.a, del Registro de la Pro
piedad de Alicante número 4. 

Tasación para la primera subasta: 8.596.000 pese
ta,. 

Dado en Alicante a 7 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-EI Secre
tario.-20.769-3. 

ALICANTE 

Edicto \ 

En los autos de juicio ejecutivo registrados con 
el número 822/92, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Alicante, a instancia 
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Joaquin Lacárcel Alcaraz y doña Ángela Ber
nabeu Clemente, se ha acordado la venta, en pública 
subasta, de la fmca que después se especificará, en 
los ténninos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 10.500.000 
pesetas. 

Primera subasta, el día 22 de mayo de 1995. 
Segunda subasta. el dia 12 de julio de 1995, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 12 de septiembre de 1995, 

sin sujeci~m a tipo. 

Todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
ViZCaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obra, para su examen por los lici
tadores, la .oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
debiéndose confonuar los mismos con ellos. Podrá 
ceders~ el remate a un tercero. 
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El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso, podrán 
hacerse posturas por escrito. 

Antes de verificar el remate, el deudor podrá librar 
sus bienes pagando principal y costas; despues de 
celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Uoica, urbana número 21. vivienda sita en quinta 
planta alta del edificio de Alicante, avenida de Ori
huela, números 2 y 4, en el Espartal, puerta de 
San BIas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante, libro 676, folio 218, fm
ca 4.395-N. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada, expido el presente en Alicante a 16 de marzo 
de 1995.-El Secretario.-20.587. 

ALMUÑECAR 

Edicto 

Doña María Dolores Martos Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Almuñécar. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos de juicio de faltas número 29/1994, 
a virtud de denuncia de dona Maria Teresa Jiménez 
Moreno, contra don Stefano Carboni, por una 
supuesta falta de amenazas, en las que en fecha 
20 de diciembre de 1994, se dictó el siguiente: 

«Auto 

En la ciudad de Almuñécar a 20 de diciembre 
de 1994. 

Dada cuenta, y 

Hechos 

Unico.-Que examinado el expediente de juicio 
de faltas número 29/1994, resulta que el último 
proveido es de fecha 17 de octubre de 1994, por 
lo que a los dos meses ha de tener lugar la pres
cripción. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-Que según dispone el artículo 112 del 
Código Penal, es causa de extinción de la respon
sabilidad criminal la prescripción del delito. 

Segundo.-Según el articulo 113 del Código Penal, 
las faltas prescriben a los dos meses, y según el 
artículo 114 del mismo texto legal. El ténnino de 
la prescripción comenzará a correr desde el dla en 
que se hubiese cometido el delito. 

Esta prescripción se interrumpirá desde que el 
procedimiento se dirija contra el culpable. volviendo 
a correr de nuevo el tiempo de la prescripción desde 
que aquél tenuine sin ser condenado o se paralice 
el procedimiento. 

Parte dispositiva 

Su señorla acuerda: Que debía declarar y decla
raba. extinguida la responsabilidad penal en cuanto 
al hecho denunciado, reservando la acción civil a 
la parte, procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Notifiquese esta resolución a las partes y al Minis
terio Fiscal en la forma establecida en el articulo 
248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Asi por este su auto, lo acuerda, manda y firma 
doña Maria del Mar Jimlmez Morera, Juez de Ins
trucción de la ciudad de Almutiécar y su partido: 
doy fe.» 

y para que sirva de notificación en fonua al 
denunciado don Stefano Carbooi, que se encuentra 
en el extranje.ro, expido y firmo el presente. 

Dado en Almuñécar a 22 de marzo de 1995.-La 
Juez, Maria Dolores Martos Femández.-La Secre

. taría.-20.186. 
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ALMUÑECAR 

Edicto 

Doña María Dolores Martas Fernández. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Almuñecar. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos de juicio de faltas número 9/1995, 
a virtud de denuncia de doña Ilona Mueret. contra 
don Alber Mauerer por una supuesta falta de ame
nazas, en las que en fecha 2 de marzo, se dictó 
el siguiente: 

«Auto. 

En Almuñécar a 2 de marzo de 1995. 
Dada cuenta con la anterior comparecencia, y 

Hechos 

Unico.-Las presentes actuaciones se incoaron por 
amenazas denunciadas por doña Ilona Hilde Maue
rer, contra sumario, la cual con esta fecha ha renun
ciado a cuantas acciones penales y civiles pudieran 
corresponderle en las actuaciones apartándose del 
procedimiento y solicitando el archivo del mismo. 

Razonamientos jurídicos 

Unico.-De confonnidad con lo dispuesto en el 
articulo 585 del Código Penal, las faltas de amenazas 
solo son perseguibles mediante denuncia del ofen
dido, por lo que procede el sobreseimiento y archivo 
de las presentes actuaciones al no concurrir el pre
ceptivo requisito de perseguibilidad. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
pertinente y general aplicación. 

Parte dispositiva 

Su señoría ante mi, el Secretarío dijo: Que debía 
acordar y acordaba el sobreseimiento y archivo de 
las presentes actuaciones, previo el visto del Minis
terio Fiscal y dejándose notar en el Libro Registro 
de este Juzgado. 

Así por este su auto, lo acuerda, manda y fmna 
doña María del Mar Jiménez Morera, Juez de Ins
trucción de esta localidad; doy fe.» 

y para que sirva de notificación en fonna al 
denunciado don Albert Mauerer, que se necuentra 
en el extranjero. expido y firmo el presente. 

Dado en Almuñécar a 22 de marzo de 1995.-La 
Juez, María Dolores Martos Fernández.-La Secre
taria,-20.187. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begona García Meléndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Alzira y su partido. 

Hace saber: Que en autos número 374/1994, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Luis Peñalva Gisbert, en nombre de la Caja 
Rural de la Valencia Castellana, contra don Tomás 
Prieto Barbera y doña María Teresa Martinez CU
ment, por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, por segunda y por tercera vez, 
por el ténnino de veinte dias. la fmca hipotecada 
que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 22 de mayo de 1995, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado; y para la segunda y tercera subasta, en su 
caso, el día 19 de junio de 1995 Y el día 13 de 
julio de 1995, respectivamente, en el mismo lugar, 
y hora de las diez treinta; y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora. si persistiere el impedimento, con arre
glo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para la finca; para la segunda el 75 por 100 
del anterior, no siendo admisible posturas inferiores 
al tipo respectivo; y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en.1a subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al 40 por 100 del tipo señalado para la subasta, 
según se trate de la primera o segunda, y para la 
tercera igual cantidad qu~ para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; devolviéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebración 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depo
sitando sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, 
el importe de la consignación. . 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lo.a a 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente eructo para que sirva 
de notificación a los demandados en caso de no 
poder ser practicada dicha diligencia de fonna per
sonal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, tipo A, sita en Sen
yera, con frontera recayente a la calle Austas March, 
número 10, antes sin él, construida sobre una super
ficie solar de 125 metros 53 decímetros cuadrados. 
Consta de planta de semisótano, planta baja -en 
un nivel sobreelevado del suelo- y primera planta 
alta. y se encuentra retranqueada de la linea de 
fachada por una distancia aproximada de 5,64 
metros, y en este espacio se encuentra la rampa 
de acceso a la planta de semi sótano (destinada a 
garaje y almaCén), una escalera de subida a la pri
mera planta de vivienda y el resto a zona ajardinada 
privada, ya que en la parte delantera hay una especie 
de verja que independiza la vivienda de la calle. 
Linda: Frente, con la calle de su situación; por la 
derecha entrando, con la vivienda número 5; por 
la izquierda. con la vivienda número 3; y iior el 
fondo. con la vivienda número 13. todas ellas de 
la división material y declaraciones de obra nueva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique, al tomo 796 del archivo, libro 18 del Ayun
tamiento de Senyera, folio 164, fmca número 1.029. 

Tasada a efectos de subasta en 11.040.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 23 de marzo de 1995,-La Juez, 
Begoña García Meléndez.-La Secretaria.-20.345. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Cannen Emilia Sebastián Sanz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Alzira y su partido, 

Hace saber: Que en autos número 241/1994. pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Luis Peñalva Gisbert, en nombre del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
Vicente Martínez Ribes, dona Inés Salvadores 
Meriel y «Suero Motor, Socíedad Limitada», por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la 
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venta en pública subasta, por primera vez. y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, por ténnino 
de veinte días, las fmcas hipotecadas que al final 
se describen, formando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 22 de mayo de 1995, a las once 
hora. .. , en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para las segunda y tercera subastas. en su caso. 
los días 19 de junio de 1995 y 13 de julio de 1995, 
respectivamente. en el mismo lugar y a las once 
horas; y si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora. si per
sistiere el impedimento; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escriture de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisible posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y las certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta COrnD 

bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. al 40 por 
100 del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositando sobre la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de 
la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lO.a a 14.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. 2 hanegadas 1 cuartón 30 brazas, 
equivalentes a 19 áreas 95 centiáreas, de tierra seca
na con naranjos, situada en el térnlino de Alzira, 
partida de Albborchi; lindante: Por el norte, tierras 
de la sociedad La Constructora; por el sur,. con 
el barranco; por el este, con fmca del mismo expo
nente que luego se describe, y por el oeste, con 
el rio Barcheta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.656, libro 567 de Alzira, folio 22, fmca 
]2.214, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 2.327.940 pesetas. 
2. Rústica. 2 hanegadas I cuartón 12,5 brazas, 

equivalentes a 19 áreas 21 centiáreas, de tierra seca
na con riego de noria de condueños, situada en 
el término de Alzira, partida de Albborchi, Capu
chinos o Materna; lindante: Por el norte, de la socie
dad La Constructora; por el sur, con el barranco 
del Estrecho; por el este. camino de la Fuente y 
en parte con porciones segregadas, y por el oeste, 
con finca del propio exponente, o sea, la antes 
descrita. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.656. libro 567 de Alzira, folio 26, finca 
16.732. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 2.240.460 pesetas. 
3. Rústica. 2 hanegadas 3 cuartones 9 brazas, 

equivalentes a 24 áreas 47 centiáreas, de tierra seca
na montuoso e inculto, situada en el ténnino de 
Alzira. partida del Barranco de la Murta; lindante: 
Por el norte, don Antonio Tormos y don Antonio 
Cebrián;. por el sur, de don Ricardo Colomer UIl; 
por el este, de don Vicente Villanova. y por el oeste, 
barranco" del Pedregal. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tornu 1.656, libro 567 de Alzira, folio 33, finca 
17.297, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 4.356.990 pesetas. 
4. Rústica. 2 hanegadas 2 cuartones 45 brazas, 

equivalentes a 22 áreas 64 centiáreas, de tierra huer
ta, Que estuvo plantada de naranjos, situada en el 
término de Alzira. partida de Masaseli o Berea; lin
dante: Por levante. con tierras de don Ricardo Rose
lió; por mediodía, con el río Júcar, por el norte, 
con las de don Tomás Sifre MoH. riego y senda 
en medio, y por poniente, con las de don Salvador 
Estela Blasco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira. 
al tomo 1.656, libro 567 de Alzira, folio 37, finca 
16.979. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 2.612.250 pesetas. 
5. Urbana. Una casa situada en Alzira, calle de 

Lepanto, número 8; compuesta de planta baja con 
cOrTdl y un piso alto, con puerta accesoria a la 
calle de Sagunto; lindante: por la derecha, entrando, 
la calle de Sagunto; por la izquierda, de don Rafael 
Ahulló, y por la espalda, de don Vicente Soler. Ocu
pa una superficie de 80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Alzira, al tomo 1,656. 
libro 567 de Alzim, folio 44, finca 31.506. inscrip
ción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 17.427.960 pesetas. 
6. Rústica. Un campo de tierra huerta campa. 

con riego de noria y parador de condueños, atra
vesado de norte a sur, y hacia la parte del este. 
por senda y riego, situado en el término de Alzira, 
partida del Alborchi, de cabida 2 hanegadas 3 cuar
tones 24 brazas, equivalentes a 23 áreas 8 centiáreas: 
lindante: Por el norte, con tierras de doña Con
cepción Pereperez y herederos de don Damián 
Gómez; por el sur, las de don Francisco Perepérez 
Colomer, don Vicente y doña Rosa Perepérez; por 
el este, las de don Bernardo Peris Rugat y don 
José Perepérez, y por el oeste, de don Francisco 
Perepérez Colomer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.656, libro 567, folio 51, fmca 8A30, ins
cripción tercera, 

Ta!>ada a efectos de subasta en 2.830.950 pesetas. 
7. Rústica. 1 hanegad~ 3 cuartones 33 brazas, 

equivalentes a 15 áreas 91 centiáreas, de tierra huer
ta con riego de agua elevada, situada en el ténnino 
de Alzira, partida de Alborchi; lindante: Por el norte, 
con tierras del propio exponente don Vicente Mar
tinez Ribes; por el sur, de don Antonio !borra, 
mediante canal y camino particular; por el este, 
de don Vicente Inigo Roix y dona Maria Perepérez 
Cafrió, y por el oeste, con tierras de don José Rodri
guez GÓmez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.656, libro 567, folio 55, finca 22.417, 
inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 1.858.950 pesetas. 
8, Rústica. 3 hanegadas 18 brazas, igual a 25 

áreas 68 centiáreas, de tierra huerta con naranjos, 
con derecho proporcional a pozo, noria y balsa para 
su riego, casita-parador, carretera de entrada y demás 
servidumbres generales del predio de donde pro
ceden; sita en el término de Alzira, partida de Albor
chi; lindante: Por levante y mediodía, tierras del 
ex.ponente don Vicente Martínez Ribes; por poruen
te, de doña Consuelo Peris Iborra, y por el norte, 
de don Bernardo Iborra Magraner. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira. 
al tomo 1.612, libro 543 de Alzlra, folio 159, fmca 
10.313, inscripción octava. 

Tasada a efectos de subasta en 3.484.620 pesetas. 
9, Rústica. 1 hanegada 3 cuartones 9 brazas, 

equivalentes a 14 áreas 91 centiáreas, de tierra huer
ta, con riego de agua elevada, sita en el término 
de Alzira, partida del Alborchi; lindante: Por el nor
te, de doña María Perepérez Carrió; por el sur, 
de don Antonio Iborra, escurrida-reguera en medio; 
por el este, con el barranco de Barcheta, y por 
el oeste, del propio exponente señor Martinez Ribes. 

Inscrita en el Registro de Alzira, al tomo 1.656, 
libro 567, folio 59, fmca 22.416. inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 1.739.880 pesetas. 

Dado en Alzira a 23 de marzo de 1995.-La Juez, 
Carmen Emilia Sebastián Sanz.-La Secreta
ria.-20.430. 
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ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Dona Paloma Rebate Labrandero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Arganda del 
Rey (Madrid) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantia número 667/1994, a instancias de 
Generales Bank, Espana, Banco Belga Sucursal de 
España. contra «Gulea, Sociedad Anónima», «Ar
gansilla, Sociedad Limitada», «Euroabsorbants, 
Sociedad Anónima», don Leo Guldentops Cobbaert, 
d~n Rafael Gallego Gasulla, y contra la personas 
desconocidas que, por cualquier titulo, tuviera la 
posesión de la nave industrial sita en Arganda del 
Rey (Madrid), kilómetro 24,800 de la carretera 
Madrid-Valencia. avenida Finanzauto, sin número, 
polígono industrial Finanzauto. sobre nulidad de 
contrato de arrendamiento y reclamación de per
juicios, en los que por resolución dictada en el día 
de la fecha, se ha acordado lo siguiente: 

Providencia de la señora Juez: Arganda del Rey 
a 17 de enero de 1995. Líbrese edicto, a insertar 
en el «Boletín Oficial del Estado», a fm de que 
las personas desconocidas que por cualquier título 
tuvieran posesión de la nave industrial sita en Argan
da del Rey (Madrid), kilómetro 24.800 de la carre
tera Madrid-Valencia. avenida Finanzauto, sin 
número, polígono industrial Finanzauto, construida 
sobre una parcela de 2.425 metros 12 decímetros 
cuadrados. puedan comparecer en autos, concedién
dose a tal efecto. diez días, haciéndoles saber que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda. 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
a los ignorados desconocidos, y para su inserciÓn 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido y finno 
el presente en Arganda del Rey a 17 de enero de 
1995.-La Juez, Paloma Rebate Labrandero.-EI 
Secretario.-20.230. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de Badalona, que cum
pliendo lo acordado en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 267/1993-A, promovidos por el Procurador don 
Ramón Feixo Bergada, en nombre y represen~ción 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Companía Inmobiliaria Tobir, Sociedad Anónima», 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y ténruno de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada, por 24.420.000 pesetas, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
23 de mayo de 1995, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 24.420.000 
pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el próximo día 22 de junio de 1995, 
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de julio de 1995, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.420.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las' mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del típo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el ramate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio dd remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
la portura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petiuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

104. Piso undécimo, puerta primera. Vivienda 
situada en la undécima planta alta del edificio sito 
en Badalona, con frente a la avenida Salvador 
Espriu, números 17-18 y 19-20, con entrada por 
la escalera número 19-20 o bloque letra U. Tiene 
una superficie de 91 metros 42 decímetros cua
drados. y linda: Al frente, patio abierto que fonna 
la fachada del edificio, vivienda puerta cuarta, caja 
y rellano de escalera, y vivienda puerta segunda; 
a la izquierda, entrando, con la avenida Salvador 
Espriu 'en parte, mediando patios abiertos que foro 
man la fachada de la finca. y al fondo. con patio 
abierto que fonna la fachada de la finca, vivienda 
de esta misma planta de la casa números 17-18 
de la avenida Salvador Espriu, y vivienda puerta 
segunda de esta misma planta y bloque. 

Cuota de participación: 86 centésimas por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Badalona, al tomo 3.084, libro 304, folio 109, 
finca 18.387. inscripción primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
demandada «Compañia Inmobiliaria Tobir, Socie
dad Anónima», por si al efectuarse la misma en 
el domicilio sito en calle Avenida Salvador Espriu, 
números 17-18 y 19-20, bloque 11. de Badalona, 
resultare negativa, 

Dado en Badalona a 15 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-20.765. 

BAEZA 

Edicto 

Doña Elena Jiménez Matias, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Baeza (Jaén). 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
con el número 248/1994, se siguen autos de juicio 
sumario hipotecario, instados por la Procuradora 
señora Mola Tallada, en nombre y representación 
del «Banco Popular Español, Sociedad AnónimaJ, 
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contra don Manuel Cano Ruiz y otros, en los cuales 
ha acordado sacar a publica subasta. por el ténnino 
de veinte días. el bien inmueble embargado a dichos 
demandados que, junto con su valoración se expre
saran al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta, de dicho 
bien se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en Cardenal Benavides, sin núme
ro, el día 17 de mayo de 1995. a las doce horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible, se señala segunda subasta, de dicho 
bien, para el día 14 de junio de 1995, a las doce 
horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta, de dicho bien, en la referida Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de julio 
de 1995, a las doce horas. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

frimera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán postuas que no cubran las dos ter
ceras partes del avaluo del bien; en la segunda, en 
iguales condiciones, pero con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, y en la tercera, sin sujeción 
a tipo. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta provisional de consignaciones 
número 7004/2020, una cantidad igual, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para cada una de 
ellas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. se encuentran en la Secretaria de 
este Juzgado, previniéndose asimismo que los lici
tadores aceptan como basante la titulación (regla 
8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Cuarta.-Subsistirán las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículo 131, regla 
8:', y artículo 133. párrafo segundo de la Ley Hipo-
tecaria). • 

Quinta.-La consignación de la diferencia entre 
10 depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate deberá efectuarse por el 
adquirente en el plazo máximo de ocho dias con
tados desde la notificación· del remate (regla 15." 
del citado articulo). 

Sexta.-La aprobación del remate implicará la res
cisión del préstamo y el vencimiento anticipado del 
capital pendiente. 

Séptima.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad de 7.400.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra, en camino de la Redonda, sin 
número de orden. de la dudad de Baeza (Jaén), 
mscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza 
al tomo 1.063. libro 476. folio .236, finca número 
39.845. 

Dado en Baeza a 1 ó de febrero de 1995.-La 
Juez. Elena Jimenez Matías.-EI Secretario.-20.283. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Costa París. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 38 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que segUn 10 acordado por Su Señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el ejecutivo, 
letras de cambio número 842!l992. sección 1, pro
movidos por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra Pere Marce Mata, Mata Roser Maree. Benito 
Maree Reluy y «Roser Maree. Sociedad Anónima», 

Jueves 6 abril 1995 

en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta del bien inmueble 
que luego se dirá, por término de veinte días. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
ciudad, via Layetana. número 2. 3.a planta, teniendo 
lugar la primera subasta. el 25 de mayo de 1995. 
la segunda subasta. si resultara desierta la primera. 
el 21 de junio de 1995, y la tercera. si resultara 
desierta la segunda, el día 20 de julio de 1995. 
todas a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, a! 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera 
o segunda, y en caso de celebrarse la tercera subasta. 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantidades 
a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita. sólo el ejecutante, 
podrá hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores qUe se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, que deberá ser presentado en la Secretaria 
del Juzgado, con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la 
subasta. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no serán admitidas psoturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta; 
y que si en la tercera subasta. el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta. se estará a lo prevenido en el ar
tículo 1.506, 3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los· acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Mediante el presente se notifica a l~ parte 
demandada los anteriores señalamientos, a loS efec
tos legales procedentes. 

Descripción de la fmca objeto de la subasta: 

Casa situada en el término de Olérdola, caserio 
de San Pedro de Molanta, calle San Pedro, número 
24. compuesta de planta baja y un piso, con patio 
a la derecha y detrás. Mide una superficie de 408.37 
metros cuadrados. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vilafranca del Penedés al tomo 
420, libro 8 de Olérdola, folio 36, finca número 
617. Forma parte en la registral número 1.254. for
mando fisicamente una sola unidad. Valomda en 
la suma de 21.521.099 pesetas. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pu.dieran celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya seiíalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Maria Dolores Costa París.-20.628-1. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
278/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por el Procurador don Antonio María Anzi
zu Furest y dirigido contra «Urbanizaciones y Trans
portes», en reclamación de la suma de 61.201.742 
pesetas en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la allterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla .12. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 8. quinta planta. de esta 
ciudad, se señalará para la celebración de la primera 
el próximo día 10 de mayo de 1995; para la segunda, 
el día 7 de junio de 1995, y para la tercera. el 
día 12 de julio de 1995, todas a las once treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente a! pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hata su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regbtro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gra vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hllbiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Siendo el tipo de valoración de: 

Lote 1: 10.454.400 pesetas. 
Lote 2: 10.000.000 de pesetas. 



80E núm. 82 

Lote 3: 10.000.000 de pesetas. 
Lote 4: 10.000.000 de pesetas. 
Lote 5: 10.000.000 de pesetas. 
Lote 6: 5.000.000 de pesetas. 

Lote l.-Departamento número 14, plaza de apar
camiento 14, sita en calle Sant Gervasio de Cassolas, 
números 88-90. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 6 de Barcelona al tomo y libro 1.177 
de Sant Gervasio, folio 27, finca 51.521-N. 
~ Lote 2.-Departamento número 15, plaza de apar
camiento 15, sita en calle Sant Gervasio de Cassolas. 
números 88-90. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona al tomo y libro 1.177 
de Sant Gervasio. folio 29. finca número 51.522-N. 
inscripción primera. 

Lote 3.-Departamento número 16, plaza de apar
camiento 16. sita en calle Sant Gervasio de Cassolas, 
números 88·90. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad nÚlnerro 6 de Barcelona al tomo y libro 
1.177 de Sant Gervasio. folio 31, fmca 51.523-N. 
inscripción primera. 

Lote 4.-Departamento número 24. plaza de apar
camiento 24, sito en calle Sant Gervasio de Cassolas. 
números 88-90. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona al tomo y libro 1.177 
de Sant Gervasio, folio 47. finca 51.531-N, inscrip
ciÓn primera. 

Lote S.-Departamento número 27, plaza de apar
camiento 27. de Sant Gervasio de Cassolas, números 
88-90. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de 'Barcelona al tomo y libro 1.177 de Sant 
Gervasio, folio 53, fmca 51.534-N, inscripciÓn pri
mera. 

Lote 6.-Departamento número 38, plaza de apar
camiento 38, de Sant Gervasio de Cassolas, números 
88-90. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona al tomo y libro 1.177 de Sant 
Gervasio, folio 75, finca número 51.545-N, inscrip
ciÓn primera. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-20.785. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el pr'oce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 744/1994-B, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, contra la fmca 
hipotecada por don R. César Sánchez Ventoldra, 
en reclamación de' cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública subasta. 
por término de veiQte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2. 
planta primera, teniendo lugar la primera subasta 
el 26 de mayo, a las doce horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 23 de junio, 
a las doce horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 20 de julio. a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la rmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltos dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
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del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registró 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposicion 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 10.-Local destinado a vivienda. 
piso segundo, puerta C. de la casa sita en carretera 
de Begas. sin número, hoy avenida de L'Empurda, 
número 47, de Gavá. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gavá al tomo 727 del archivo. 
libro 333. folio ISO. finca 13.699-N, inscripción 
sexta. Tipo de valoraciÓn 11.756.000 pesetas. 

Planta sótano destinada a almacén, que fonna 
parte integrante de la casa sita en Barcelona, calle 
Arenys, números 9 y 11. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de Barcelona al tomo 
908 del archivo. libro 908 de Horta. folio 150, fmea 
11.760-N, inscripción séptima. Tipo de valoración 
28.244.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1995.-La 
Secretaria, Maria Victoria Fidalgo Iglesias.-20.780. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtiJd de lo dispuesto por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bar
celona. en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
974/1994-2. instada por el «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima¡¡, representado por el Pro
curador don Manuel·Gramunt de Moragas, contra 
«Barfre, Sociedad Limitada», por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación. y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la ven
ta en pública subasta. de las fmcas que se dirá. 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 7 de junio, en primera subasta, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; el dia 7 de julio. en segunda subasta, 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio; y el día 7 de septiembre, 
en tercera subasta. y sin sujeción a tipo. si no hubiere 
concurrido ningún postor'a la segunda. Todos dichos 
actos. tendrán lugar, a las diez horas. 

Asimismo, en caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrará la misma en el dia siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de AIerza mayor que impidiese su cele
bración. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto- en 
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Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso. de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera. que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos, una can
tidad igual. por lo' menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo m'enos. del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrátl. hacerse posturas por 
escrito, ·en pliego cerrado. depositando en la mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del referido arti
cúlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excecp
to la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan" por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una: vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a' calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesiÓn deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación al deudor. si resultare negativa la 
practicada en las fmcas de que se trata. 

Bienes objetos de s~basta 

1. Urbana.-Subentidad número 38. Procedente 
de la entidad número I o local ubicado en las plantas 
de sótano-E, que son las primeras plantas de las 
casas 1, 2, 3 y 4 o escaleras A. B, C Y D del 
inmueble con frente a la calle Mallorca, números 
51 al 53. a la calle Calabria, números 189-191, 
y al chaflán fonnado por el cruce de ambas calles, 
de esta ciudad de Barcelona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona, al tomo 1.896 del archivo, 120 
de la sección segunda A, folio 38, finca número 
8.655, incripción quinta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en 6.789.000 pesetas. 

2. Urbana.-Entidad número 27. Planta ático 
vivienda puerta primera, en la décima planta de 
la casa sita en esta ciudad, con frente a la calle 
de Provenza, número 92, a la calle Calabria, número 
203, y al chaflán fonnado por ambas. Tiene una 
superficie de 84 metros 29 decimetros cuadrados, 
más 85 metros 54 decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de los de Barcelona, al tomo 1.954, libro 178 
de la sección segunda A, folio 133, finca número 
13.190, inscripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en 54.969.000 pesetas. 
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Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca. en la suma de 6.789.000 pesetas la fmea regís
tral número 8.655. Yen 54.969.000 pesetas la finca 
registra! número 13.190, que es el tipo de la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona. 16 de marro de 1995.-EI 
Secretario.-20.321-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Camón Castillo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Jos 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el, proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria" número 768/1992. promovidos por 
don Juan Bautista Colomer Miralbell. representado 
por el Procurador de los Tribunales don Carlos Tes
tar lbars. contra la fmea especialmente hipotecada 
por doña Maria Altes Ferre, en reclamaci6n de la 
cantidad de resto de tasación de costas y liquidación 
de intereses aprobadas que ascfenden a 573.449 
pesetas. se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta. por término de veinte días. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
esta ciudad. vía Layetana. número 2, 3.8

' planta. 
teniendo lugar la primera subasta el 22 de junio 
de 1995, a las once horas; la segunda subasta. si 
resultara desierta la primera, el21 de julio de 1995. 
a las once- ·horas. y la tercera subasta. si resultara 
desierta la segunda, el 21 de septiembre de 1995, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio: en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad: y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitantes deberán consignar previa
mente, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, y la tercera 
subasta. el 20 por lOO del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Según lo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la fmca está valorada 
en 20.000.000 de pesetas. 
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Descripción de la fmca objeto de la subasta: 

Cuarenta. Sexto primera. escalera A. de la casa 
con frente a la avenida de Madrid, 89, hoy, 85-87. 
De 85 metros cuadrados útiles. Se compone de reci
bidór. salón-comedor, cuatro dorntitorios, dos b<ijos, 
trastero. cocina con lavadero y terraza. Linda: Frente 
del edificio. tomando como tal el de la avenida 
de Madrid, con dicha avenida; derecha, puerta 
segunda de la misma planta y escalera, rellano, esca
lera y patio interior; izquierda. puerta primera de 
igual planta, escalera 8; fondo. rellano. escalera, 
puerta segunda de la misma planta. escalera C y 
patio interior. 

Le corresponde un coeficiente en los elementos 
comunes de 1.45 por 100. 

La descrita fmca, consta inscrita a favor de doña 
Maria Altes Ferre, a título de compra, según resulta 
de la inscripción tercera de la fmca número 39.290 
al folio 11 del libro 803 de Sants, tomo 1.658 del 
archivo. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 16 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, María Teresa Carrión Castillo.-20.624. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargó, 
bajo el número 435/1993, se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Badía Martínez, en representación de «Banco 
Pastor. Sociedad Anónima», contra doña Juana Díaz 
Barragán y don Francisco Martin Gálvez, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados don 
Francisco Martín Gálvez y doña Juana Díaz Barra
gano 

Vivienda situada en el piso entresuelo, puerta pri
mera, que tiene su acceso por la escalera sita en 
Gran Via de les Cort Catalanes, número 974. de 
esta ciudad. Mide una superficie de 64,22 metros 
cuadrados y se compone de diversas dependencias. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 21 de 
Barcelona al tomo 2.195. folio 35, finca núme
ro 13.914. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Vía Laietana, números 8 
y 10, planta 3.8 el próximo día 7 de junio de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.520.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los liCitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo addJitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexla.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de julio de 1995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a' tipo, el día 6 de septiembre de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.635-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, que se tramita en este Juzgado con el número 
217/1994 (Sección Quinta), a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Manuel Gramunt de 
Moragas, contra las fincas que se dirán. especial
mente hipotecadas por doña Maria Rosa Salvans 
Ferer y don José Casas Fábrega, por proveído de 
este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta las referidas fmcas, por lotes, por término 
de veinte días y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento, 
de 70.018.000 pesetas, la fmca número 2.793 y 
de 28.032.000 pesetas, la finca número 49.276, 
señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 8 de mayo de 1995, a 
las diez treinta horas, y en caso de ser declarada 
desierta para la 

Segunda subasta: El próximo día 8 de junio de 
1995. a las diez treinta horas, y por el precio del 
75 por 100 del tipo de la primera subasta; y en 
caso de ser declarada desierta ésta. en 

Tercera subasta: El día 10 de julio de 1995. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de, este Juzgado, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.H del artículo y Ley citados, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del attor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
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en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán haCerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este luz 
gado. previa o simultáneamente al pago del reslo 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará !a cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamientfi 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia fmea hipotecada. para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificaci6n en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el ultimo párrafo de la regla 7,3 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Porción de terreno situado en 
el t':'-nnino de San Juan de Sanata. distrito municipai 
de Llinás, de procedencia de la heredad Can C .. I1Jet 
de Baix de Sanata. dentro del cual existen t'n cons
trucción tres edificaciones aisladas. de rorma rec
tangular, dos de las cuales constan, cada una de 
ellas, de planta baja con una superficie de 640 
metros cuadrados, y unas dimensiones de 40 petr 
16 metros y albergan dos establos, y la tercera edi· 
ficación de dimensiones 100 por 16 metros, sitUa 
en sus extremos opuestos dos establos de 40 por 
16 metros, y una superride de 600 metros cuadrados 
cada uno. consta de planta baja; en su cuerpo central. 
situa un almacén de superficie 210 metros cuadrados 
y un piso alto destinado a oficina y vivienda del 
granjero de superficie 180 metros cuadrados. des
tinado todo ello a explotación ganadera. Lindante: 
Al norte, con don Ginés Illa Pradera; Can Novell 
y Can Salvi; al este, con fmca matriz y con Can 
Gabacho; al sur, con carretera vecinal que conduce 
desde San Antonio a la carretera general. y por 
el oeste. con Can Jep y con Bosque de Can D1Viu. 
Esta fmca está atravesada de este a oeste. por una 
carretera vieja de San Antonio a Sanata. y de otra 
nueva que va de norte a sur. El resto del solar 
no edificado está destinado a cultivo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Granollers. tomo 1.976 del archivo. libro 72 
de LlinAs del Vallés, rolio 61. fmca número 2.793. 
inscripción tercera. 

Lote número 2. Planta cuarta vivienda puerta ter· 
cera, que es la entidad número 20 en la séptima 
planta de la casa sita en Barcelona, con frente a 
las calles Villarroel y París y el chaflán formado 
por amba5., señalada en la primera con el número 
223 y en la última con el número 130. Tiene una 
superficie de 87,74 metros cuadrados. más 11,79 
metros cuadrados de terraza; linda: Por el frente 
tomando como tal la vía pública, con proyección 
vertical de la calle París y chaflán que la misma 
forma con la de Villarroel, mediante terraza propia: 
por la izquierda entrando, con la vivienda puerta 
segunda, con patio de luces, con hueco del ascensor 
y con caja y rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada; por la derecha con propiedad de don 
Antonio Rosell6. y por la espalda, con patio de 
luces. con la vivienda puerta segunda y con caja 
de la escalera. Coeficiente: Tiene asignado un coe
ficiente del 3,81 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de Barcelona, en el tomo y libro 205 de Gracia/B. 
al folio 9. fmca número 12.429-N. inscripción segun
da. 

Caso de tener que suspenderse las subastas por 
causa de fuerza mayor. se celebrarán las mismas 
el día siguiente hábil a la misma hora. excepto si 
fuese sábado. en cuyo caso se celebrará el lunes 
siguiente. a igual hora. 

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 1995.-EI 
Secretario. Angel Martinez Guinaliu.-20.318-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 43 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
760/1994-1, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por cBanco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
señor Jordi Fontquemi Bas y dirigido contra doña 
Felicitas Anchuela Aragoncillo y don Pedro Moreno 
Ochoa. en reclamación de la suma de 9.000.327 
pesetas, en los que he acordado. a instancia de la 
parte actora sacar a la venta, en pública subasta. 
por primera vez, termino de veinte días y sirviendo 
de tipo la suma de 12.000.000 de pesetas. la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar segunda subasta, por igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Barcelona, via Laietana, 8·10, tercera planta, se seña
la. respecto de la primera. el próximo día 10 de 
mayo; para la segunda. el dia 7 de junio, y para 
la tercera, el dia 5 de julio. todas a las diez horas. 
y que se celebrarán bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante habrá 
de verificar dicha cesión por comparecencia en el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta. con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por 10 menos; al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta, y al menos 
del 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate con excep
ción de la correspondiente al mejor postor la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que. si el primer postor no 
(..'umpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden ~ sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas. desde el anuncio hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
acompañando junto a aquél el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. no admitiéndose la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.. del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estAD de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prererentes. si los hubie
re al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de suspenderse algún señalamiento 
por causa de fuerza mayor se celebrará dicho seña
lamiento en el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

6645 

Finca objeto de remate 

Departamento puerta primera del piso primero. 
correspondiente a la escalera número 19 del total 
inmueble. de la calle San Acisc10 de esta ciudad. 
destinado a .... ivienda. Tiene una superficie construida 
de 86,72 metros cuadrados. Inscrita al Registro de 
la Propiedad número 13 de Barcelooa, al tomo 
2.266. libro 222, sección primera A. rolio 194, fmca 
18.124 inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado~Juez, Cé:&ar Rubio Marzo.-EI Secreta
rio.-21.991-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Jue.l 
del JU7.gadO de Primera Instancia numero I 1 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
1021/1994-cuarta, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ..:Omas, S. P. A.», representada por el 
Procurador don Carlos Badía Martinez, contra la 
finca especialmente hipotecada por «Camtesa. 
Sociedad Anónima». y por providencia de esta fecha 
he acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el próximo día 26 de mayo y hora 
de las diez. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Vía Layetana, número 10. cuarta planta, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de Iá subasta será el de 
30.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca. 
no admitiéndo'ie posturas inferiores a dicho tipo. 
Segundo.~-Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos)' la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sextoo.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar. el dia 26 de junio y hora de las diez, 
sirviendo de tipu el 75 por 100 de la primera. y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera. el día 26 de julio 
y hora de las' diez, y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor «Camtesa. Sociedad Anónima», la cele
bración de las mencionadas subastas. En caso de 
que alguna de las subastas en los días señalados. 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado. se celebrarla la misma al 
dia siguiente hábil. a excepción de los sábados. a 
la misma hora y lugar de la ya seRalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec· 
tuaria la misma al siguiente día hábil. a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 
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Finca objeto de subasta 

Uno.-Local comercial. ubicado en la planta baja 
y sótano del inmueble sito en Barcelona. calle Pro
venza, numero 53, ocupa una superficie en planta 
sótano de 93 metros 50 decímetros cuadrados, y 
en planta baja de 180 metros 80 decímetros cua
drados, de los cuales 44 metros 45 decimetros cua
drados corresponden a un altillo situado en la parte 
posterior. Destinado a fmes comerciales, almacén 
o industriales. Tiene su acceso a través de puerta 
en el vestibulo de la escalera y a través directamente 
de la calle a la que abre también puerta. Lindante 
en cuanto al sótano; por el norte, con subsuelo 
de la fmca número 55 de la calle Provenza; por 
el sur, subsuelo de esta fmea; al oeste, con el mismo 
subsuelo de esta fmea, por el este, con el mismo 
subsuelo de esta fmea; por arriba. parte con porción 
de esta misma entidad situada en la planta baja 
y parte con escalera interior que la une con la misma 
y por debajo, con el subsuelo de la finca. Lindante 
en cuanto a planta baja, por su frente, este, con 
calle de su situación; derecha, entrando, norte, con 
fmca 55 de la misma calle; izquierda, sur, con ser
vicios comunes de la misma fmca y parte con la 
número 5 I de la calle Provenza; por el fondo, oeste, 
con la fmca 51 de la misma calle; por arriba, parte 
con la entidad número 2 y en una pequeña parte 
con el vestíbulo de la escalera; por abajo, con la 
porción de esta entidad ubicada en el sótano y parte 
con subsuelo de la fmea. Dividida en varias depen
dencias y aseos. Tiene como anejo inseparable la 
propiedad de dos cuartos pequeños de superficie 
6 metros 80 decímetros cuadrados, ambos ubicados 
bajo las escaleras del vestibulo de entrada a la esca
lera general de vecinos. Cuota 17,91 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona al tomo 1.863, libro .87, folio 120, 
fmea 5.451, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada 
López.-20.633-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Gloria Juárez Sánchez Grande, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
44 de Barcelona, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario ins
tados al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 402/1994-D, a instancia de 
(Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Anzj
ro, contra doña Cannen Castillo Garrido, en recla
mación de crédito hipotecario, en los referidos autos 
ha recaído la resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia de la Magistrada-Juez doña Maria Isa
bel Ochua Vidaur. 

En Barcelona a 3 de abril de 1995. 
Por presentado el anterior escrito por el Procu

rador actor, únase a los autos de su razón y conforme 
se interesa, librense edictos adicionales a los publi
cados en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Bo
letín Oficial del Estado», haciendo constar que, por 
error, se indicó primera subasta cuando en realidad 
era segunda subasta, al haber quedado desierta la 
primera subasta. 

Así lo manda y firma su señoria, doy fe. 

y para que lo acordado se cumpla y sirva de 
rectificación.BI edicto publicado en ese diario oficial 
en fecha 2 de marzo de 1995, expido el presente 
en Barcelona a 3 de abril de 1995.-La Secreta
ria.-22.001. 

Jueves 6 abril 1995 

BERGARA 

Edicto 

Doña Oiga Ausin Revilla, Secretaria de Primera Ins
tancia número 4 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 66/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander. Sociedad Anónima» (HIPOTEBANSA), 
contra don Esteban Arteche Eizaguirre, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días., 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 6 de junio, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1877. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destiharse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de junio, a las doce horas; 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de"julio. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 1, de la planta baja, situado junto 
al portal, en el ángulo noreste del cuerpo sur del 
edificio, de la casa número I de la avenida Vizcaya, 
de Mondragón. Tiene una superficie de 96 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, avenida Vizcaya, hueco 
del portal y acceso a la sala de caldera; sur, locales 
dos y tres; oeste, local cuatro y hueco del portal 
y acceso a la sala de calderas, y por este, con avenida 
Vizcaya. 

Participación en los elementos comunes del 2,60 
por 100. 

Dicha parte detenninada corresponde a la siguien
te finca: 

BOE núm. B2 

Edificio señalado con el número I de la avenida 
Vizcaya, de Mondragón, con su terreno excedente, 
con fachadas a la avenida Vizcaya y calle Zarugalde. 
El edificio mide una superficie solar de 570 metros 
cuadrados y el terrerio excedente, pw:a el depósito 
de fuel-oil, 31 metros 70 decimetros cuadrados. 

El edificio tiene su portal de entrada para vivien
das en la fachada este o avenida Vizcaya y consta 
de planta baja y doce pisos altos, con 58 viviendas 
y patio interior. 

Inscripción.-Tomo 437, libro 263 de Mondragón, 
folio 1. finca número 9.071. 

Tipo de subasta: 26.780.373 pesetas. 

Dado en Bergara a 21 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Olga Ausin Revilla.-20.505. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 763/1991, se tramita procedimiento de juicio 

.. ejecutivo a instancia de don Salvador Porras Porras 
contra «Argia Bekoa. Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. sena
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 12 
de mayo, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 4.707, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaci6n registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Local o lonja comercial, sita en la planta baja 
del inmueble señalado con el número 12 de Guda
rien Kalea, de Basauri-Bizkaía, de 110 metros cua-
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drados de superficie. Valorado, pericialmente. en 
13.200.000 pesetas. 

2. Vivienda derecha de la planta alta primera 
del inmueble señalado con el numero 12 de Guda· 
rien Kalea, de Basauri-Bizkaia. de 55 metros cua
drados de supericie. Valorado. pericialmente, en 
4.400.000 pesetas. 

Se subasta todo en el lote por un valor total de 
17.600.000 pesetas 

Dado en Bilbao a 1 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez., Enrique García ,García.-EI Secreta
rio.-20.698. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Otaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 702/1993. se tramita procedimieitto de juicio 
menor cuantía a instancia de «Carpinteria Félix Lan
da. Sociedad Anónima);, contra don Isidoro Fet
nández de la Hoz: «Construcciones y Promociones 
Montefuerte. Sociedad Limitada»; don Ramón 
Zabala Eguiluz; «Brownfield Espaola, Sociedad 
Limitada», y «Nefer Estructuras, Sociedad Anóni
ma,., en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a publica subas~ por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, seilaJándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 16 de mayo, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima,.. numero 4.748, una can
tidad igual. 'por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques, 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretária del Juzgado donde podrán ser' exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de julio, 
a las diez horas, tuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse 'la subasta en el día y hora 
seilalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote l. Vivienda izquierda. letra B, de la planta 
alta quinta de la Casa número 5 de la calle Juntas 
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Generales de Baracaldo. Finca registral número 
37.3 I l. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Baracaldo, libro 760, tomo 1.008, folio 9. Valorada 
en 22,500.000 pesetas, 

Lote 2, Participación indivisa 4,75 por 100 del 
sótano setundo de la casa número 5 de la· calle 
Juntas Generales de Baracaldo. se corresponde con 
el garaje 3, Inscrita al tomo L008. libro 760 de 
BaracaIdo, folio 14. finca registral número 37.283-3. 
Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Lote 3, Participación indivisa 1.74 aYa parte del 
local de la planta sótano tercero del edificio seiialado 
con el número 19 de la calle Juan Ajuriaguerra, 
de Bilbao. Identificada como parcela número 6 y 
se situa a la derecha, entrando, del sótano tercero 
del edificio. Inscrita ál folio 34. libro 1,433 de Bilbao. 
finca registral nilmero, 50.318/36. Valorada en 
2.500.000 pesetas, 

Lote 4. Garaje seiialado con el número 8 del 
edificio con entrada por la calle Aragón, sin número, 
en el barrio de Deusto, en Bilbao. Se identifica como 
garaje número 8. Inscrita al libro 483 de Deusto. 
tomo 1.547, folio 1, finca registral número 26.856-A. 
Valorado en 1.700.000 pesetas. 

Lote 5. Garaje s.eñalado con el número 9 del 
edificio con entrada por la calle Aragón. sin número. 
en el barrio de Deusto, en Bilbao. Se identifica como 
garaje número 9. Inscrita al libro 483 de Deusto A 
tomo ¡,547, folio 4, finca registral número 26.858-A, 
Valorado en 1.700,000 pesetas. 

Lote 6. Garaje señalado con el número II del 
edificio con entrada por la calle Aragón. sin número. 
en el barrio de Deusto. en Bilbao. Se identifica como 
garaje número 11, Inscrita al libro 483 de Deusto A. 
tomo 1.547, folio 7. fmca registral número 26.862-A. 
Valorado en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-Et Secreta-
00.-20.542. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Otaso Azpiroz. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 46/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteéaria. 
a instancia de Gobierno Vasco contra don JesUs 
Maria Ruiz Bergaretxe y doña Maria Jesús Santos 
RamOs. en reclamaCión de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en ~ Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de mayo. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se -admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán con·signar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima,., número 4748. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ailo_del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el JUzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su .celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existepte. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán, sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de junio. a las diez horas. 

. sirviendo de tipO el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19ualme"nte y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de julio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien d,!!:see tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y_ hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca en Bilbao, VIZCaya, Vivienda centro. letra C, 
de la planta cuarta (nivel 5), del portal señalado 
con el número 48, de la calle Julián Gaiarre, Tiene 
una superficie de 89 metros 11 decímetros cua
drados (89,11 metros cuadrados). Consta de ves
tíbulo. pasillo, salón-comedor. cuatro dormitorios. 
aseo, cocina y tendedero. Linda, mirando a la vivien
da desde su puerta de acceso: Al frente, hueco de 
ascensor, rellano y vivienda derecha-izquierda de 
la misma planta; a la izquierda, con hueco de ascen
sor, rellano y vivienda izquierda-derecha de la misma 
planta; a la derecha. con vial. y al fondo, con la 
calle Julián Gaiarre. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
6 de Bilbao al tomo 1.658, libro 924 de Begoña, 
folio 80, finca 38.879, inscrición primera. 

Tipo de subasta: 6.507.520 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Ignacio Olase Azpiroz.-El Secreta
rio.-20,669-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán Garcia de Yturrospe, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 4 
de Bilbao. 

Hago saber: Que en dij::ho Juzgado. y con el núme
ro 32/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa (que litiga ampa
rada con el beneficio de justicia gratuita). contra 
don Rubén Romero Romero y doña Maria Angeles 
Borja Barrol. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 9 de junio, 
a las diez horas. COI) las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SeSunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima,., número 4708, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose, constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas"desde el an.uncio 
hasta su celebración, podrán hac,erse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el remalante lós acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext,inción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de julio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda de la planta baja que forma parte de 
la casa número 5 en la calle Navarra del barrio 
de San Antonio de Echévarri. 

Inscrita al libro '7 de Echtvarri. folio 86, finca
número 306, inscripción 3.a, La hipoteca fIgUra ins
crita en el libro 49 de; Echévarri. folio 136. fmca 
número 3.498. primera. 

Tipo de subasta: 5.490.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de marzo de 1995:=-La 
Magistrada-Juez, Maria del Coro Cillán García de 
Yturrospe.-EI Secretario.-20.499. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Reyes Castresana Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 707/1991, se trantita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Maquinaria Cerezo. Socie
dad Anónima», contra don Francisco Ruiz Caba
llero, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 30 de mayo, a las diez horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.750, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

• 
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Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de julio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 poi" 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso octavo, D. Sito en el bloque número 9 de 
la plaza de Zaharra, de Jerez de la Frontera. Tomo 
1.074. folio 156. fmca registral número 11.005. 
Valorado en la cantidad de 5.400.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de marzo de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Reyes Castresana García.-El 
Secretario.-20.504. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes, en resolución del día 
de la fecha dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario· del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria número 487/1993-B. seguidos a instancia 
del «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor don Fernando Jans
sen Cases, contra la fmca especialmente hipotecada 
por don José Ramón Mora Cámara y doña Juana 
Luque Jurado, por el presente se anuncia, con veinte 
días de antelación y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta 
de la [mca Que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en fa Sala de Audiencias de este Juzgado de Priptera 
Instancia e Instrucción número 1, sito en la calle 
lllas Medas. número 22, señalándose para la primera 
subasta el día 6 de junio -de 1995, sirviendo de 
tipo el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; en caso de que no hubiere postores, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
el día 11 de julio de 1995, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera; en caso de que 
no hubiere postores, se señala para la celebración 
de la tercera subasta el día 20 de septiembre de 
1995. sin sujeción a tipo. Todas las subastas tendrán 
lugar a las once treinta horas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a· que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Se previene a los licitadores Que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera y. en su caso, de la segunda subasta, 
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y en cuanto a la tercera que se admitirán sin sujeción 
a tipo, y Que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas sin necesidad de 
con.signar cantidad alguna, mientras qué los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación si 
no consignan previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao VlZcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta; y que 
en caso de celebrarse tercera subasta, el depósito 
deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya. y nó 
se admitirán tales consignaciones si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones .consig
nadas en la regla 8. a del referido artículo 131 de 

.la Ley Hipotecaria. 
Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 

a sus respectivos dueños acto seguido del remate. 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta; y tam
bién podrán reservarse en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unidad registral número 24, del edificio sito en 
Blanes, paseo de Cataluña, sin número. Vivienda 
sita en la cuarta planta alta o piso cuarto. puerta 
3. Tiene una superficie útil de 76 metros 45 decí
metros cuadrados, y 12 metros cuadrados de terraza; 
consta de recibidor, paso, cocina, comedor-estar, 
baño, aseo, lavadero, tres habitaciones y terraza. 
Linda: Al frente. con unidad registral número 23; 
derecha entrando, con rellano de escalera y vuelo 
de· patio de luces; izquierda; con vuelo de calle sin 
nombre; detrás. con unidad registral número 26; 
deb(\jo, con unidad registral número 19; y encima, 
con terrado o azotea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar, tomo 1.553. libro 236 de Blanes, folio 165, 
fmca número 12.776-N, inscripción quinta. 

Tipo de subasta:·9.450.000 Pesetas. 

Dado en Blanes a 7 de marzo de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-20.422. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número cuatro de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
409/1994 de registro. se sigue procedimiento suma
rio hipotecario mobiliario. a instancia de «Soga
cal, S.G.R.», representado por el Procurador don 
César Gutiérrez Moliner, contra,don Roberto y doña 
Purificación Canduela Bascones, en reclamación de 
9.877.500 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por ténnino 
de diez días y precio de su avalúo, el siguiente bien 
contra lo que se procede: 

l. Derecho arrendaticio e instalaciones fijas y 
permanentes existentes al tiempo· deJa ejecución 
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de la hipoteca del establecimiento mercantil des
tinado a bar y restaurante, denominado «Gaona);, 
instalado en local bajo y segundo piso derecha de 
la casa número 41 de la calle Paloma de esta ciudad. 
Sin cargas. Tas~do en 9.877".500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida del Generalísimo, 
sin número (Palacio de Justicia) de esta capital, 
el próximo día 12 de mayo de 1995. a las diez 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el pactado, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad. igual., por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en ia Mesa del Juz-"" 
gado, junto a aquél, el resguardo de ingreso de la 
consignación a que se refiere el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que pueda exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y que.da subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin .destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera subas
ta se señala para la segunda, el día 12 de junio 
de 1995, y su hora diez, en el mismo lugar, sin 
sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Burgos a 15 de marzo de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-20.592. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa Maria Femández Núñez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Cádiz, 

• 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

se siguen autos de juicio ejecutivo número 495/1990, 
a instancias del Procurador señor Medialdea Wan
dossell, en nombre y representación de UNICAJA, 
contra don Francisco Torrés Vázquez, doña Isabel 
Patrón Goméz, don Jesús Torres Vázquez y don 
Modesto Conde Barea, en reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a venta en pública subasta por primera, y 
en su caso, segunda y tc;rcera vez, para el supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de veinte días cada una de ellas, et bien de 
la clase y valor que luego se dirá, sirviendo de tipo 
el importe de la valoración pericial para la primera; 
rebaja del 25 por 100 pra la segunda; y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número, 
en los altos del mercado de San José, a las doce 
horas, con lmí siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 26 de mayo de 1995. 
Segunda subasta: El día 23 de junio de 1995. 
Tercera subasta: El día 21 de julio de 1995 y 

bajo las siguientes condicion~s: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran la~ dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo; pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores, ~pra tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
01/482200-9, código 1.225, agencia Ana de Viya, 
número 102, oficina 473, el 20 por 100 por ló 
menos, del valor del bien que sirva de tipo para 

Jueves 6 abril 1995 

la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
a excepción del ejecutante si conrriere. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
del tipo fljado para la segunda Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto aquél, el importe de la consignación 
fijada en la condición segunda, o acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado-al efecto. Los pliegos contendrán la acep
tación expresa de las obligaciones señaladas en la 
condición siguiente. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzga@, previniéQdose 
a los interesados que deben hallarse conformes con 
tal circunstimcia, sin derecho a exigir ningunos otros. 
Los referidos titulas de propiedad han ~ido suplidos. 

Bien que se subasta 

Urbana. Núemro 46.-Vivienda con acceso por 
el portal número 2, de la calle Terán, de San Fer
nando, en planta 5.a, letra B, tipo T5. Consta de 
entrada, cocina con terraza lavadero, salón comedor 
con terraza, pasillo, tres dormitorios, cuarto de baño 
y aseo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Fernando, finca número 2700 l, tomo 605, folio 
124. Valoración: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Cádiz a 22 de marzo de 1995.-La Magis
tada-Juez, Rosa Maria Femández Núñez.-EI Secre
tario.-20.720-3. 

CARBALLINO 

Edicto 

Doña Eva Maria de la Gala González, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción único de Carballino y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número de autos 151/1994, se tramita 
juicio ejecutivo, otros titulas, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Oren se, repre
sentada en los presentes autos por el Procurador 
señor don José Prada Martinez. contra doña Maria 
del Carmen López Varela, habiéndose acordado por 
resolución del dia de la fecha sacar a subasta el 
bien que al final se dirá por el tipo de avalúo, que 
asimismo se expresará, celebrándose la primera 
subasta, el próximo dia 30 de mayo de- 1995, la 
segunda subasta el próximo dia 23 de junio de 1995 
y para la tercera subasta, el próximo dia 18 de 
julio de 1995, todas ellas a las die'z horas de su 
respectiva mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y con las siguientes condiciones: 

Primera,-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos térceras partes del 
avalúo. Para la segunda el ,tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores, a excepción del eje
cutante (artículo 1.501 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), para tomar parte en la subasta deb~rán con
signar el 20 por tOO, por lo menos, de la cantidad 
tipo de cada subasta con anterioridad a la cele
bración de las mismas, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad a nombre de este Juzgado. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, a excepción del 
ejecutartte (artículo 1.499, párrafo 4.° de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación, de igual forma, que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 1.496 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil: títulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto_ en la Secretaria 
de este Juzgado donde podrán ser examinados Por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán' conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a ningún -otro. Después 
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 
Que las cargas anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Si por 'fuerza mayor o causas ajenas al . 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastás en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará 'al siguiente día hábil, exceptuándo 
los sábados y a la misma hora, 
Séptima.~A los efectos establecidos en el articulo 

1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se pone 
en conocimiento de los interesados que el bien 
inmueble se saca a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de. propiedad. 

Bien objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de la nave industrial sita en 
el fondo del edificio número 26 de la calle Evaristo 
Vaamonde de Carballino, municipio del mismo 
nombre, a la que se accede por medio de rampa 
de bajada que se halla a la derecha, entrando o 
aire sur del edificio. Linderos: Norte o lateral izquier-
90, otro terreno; sur o lateral derecho, otro terreno; 
este o fachada posterior, más terreno, y oeste o 
fachada principal, edificio número 26 de la calle 
Evaristo Vaamonde y rampa de acceso. Valorada 
esta mitad indivisa en la suma de 10.779.804 pese
tas, 

Dado en Carballino a 21 de marzo de 1995.-La 
Secrataria judicial, Eva Maria de la Gala Gonzá
lez.-20.513. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro, 437/1994, a instancias de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona -La Caíxa-; representada 
por el Procurador don Vicente Lozano Segado, con
tra la fmca que al fmal se indicará, propiedad de 
«Land Empresa Constructora de Cartagena, Socie
dad Anónirila», en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con plazo de veinte días, la mencionada 
fmea, señalándose para la pnmera el dia 26 de mayo, 
a las once treinta horas: de no haber postores para 
la primera, se señala la segunda el día 27 de junio, 
a las once treinta horas, y, en su caso, para la tercera, 
el día 2 1 de julio, a las once treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri
mera subasta el de valoración de la fmca en la escri· 
tura de hipoteca, 54.770.000 pesetas; para la segun
da el 75 por 100 del mencionado tipo y la tercera 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán' cons'ignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
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las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la.,certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo· 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la aclora continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. . 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a la demandada a quien no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta por 
cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Número 2.-Local comercial. en planta baja o de 
calle, con una superficie de 474.20 metros cuadraw 

dos. sito en el edificio o bloque 11. en la parcela 
número 5, de la manzana 11. de la Unidad.dc Actuaw 

ción L LA. de San Antón en la diputación de San 
Antonio Abad. ciudad de Cartagena, cuota 23 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena, en el tomo 2.370. libro 373, folio 
85. finca numero 35.897. 

Dado en Cartagena a 6 de marzo de f99S.-El 
Magislradc;>-Juez, JOsé Antonio Guzmán PéreZ.-La 
Secretaria judicial.-20. 794. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Muccia), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 127/1994 se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del _Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Diego Frias Costa. contra don 
Domingo Díaz Cervantes. doña Rosa López Jimé
nez, don Juan Antonio López Pellicer, doña Cannen' 
Fuentes Alarcón, don Domingo Díaz Ros, doña 
Isabel Cervantes Solano y don Pedro López Pérez 
y espoda. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la finca hipotecada que al {'mal de. este edicto se 
identifica concisamente. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo 10 
de mayo de 1995. a las doce treinta horas. al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no s.,oncurriendo postores. se señala 
por segunda vez el día 13 de junio de 1995. con 
el tipo de tasación del 75 por 1 ()() de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo el día 13 de julio 
de 1995; celebrándose en su caso estas dos ultimas 
a la misma hora que la primera .. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá. postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.400.000 pesetas. que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda segunda. al 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SalVO el derecho Que tiene la parte acto
ra; en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción. debenin consignar. 
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en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a eUo, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a eUa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del JUZBado. 

. junto a aquél. el importe de la consignación. o acom
panando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
antet\0res y los preferentes, si los hubiere. al crédit.o 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematente los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse· a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-So previene Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en la {'mca hipotecada. conforme a Jos artJculos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple set\ala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 17.606. tomo 2.355, libro 300. sec
ción segunda. folio 224, inscripción quinta, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cartagena l. 

Dado en Cartagena a 20 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-20.234. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera J nstancia núme
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido. con 
esta fecha en el procedimiento judicial sum,\rio del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. seguido a insw 

tancia de la (Banca Jover. Sociedad Anónima., con
tra don Pascual Redón Moragrega. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria,' se saca 
a pública subasta por primera vez. la siguiente finca: . 

Porción de terreno. edificable. Sita en el término 
de Santa Maria de Barberá del Vallés. integra'da 
por los solares números 969 y 970 de la manzana 
52 sector A de la urbanización de Que forma parte. 
de superficie 580 metros 34 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 13.454,67 palmos todos cuadrados. 
Inscripción pendiente a nombre del prestatario si 
bien la última figura en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 1.493, libro 92 de Barberá. 
folio 74. finca número 4.386. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco. númew 

ro 18. segunda planta. el día 31 .<fe mayo. a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 
23.099.976.90 pésetas. fijado en la escritura de présw 

tamo. nO admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Se~r:etaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo liCItador 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al cr.Mito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsablidad de los mismos siri destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el prqximo día 30 de junio 
de 1995. a las diez horas, para la Que servirá el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose terce.ra. 
en su caso el día 28 de julio de 1995. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Yallés a 14 de marzo 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-20.338w 58. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cerv~ra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial surtlario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 122/1994, promo
vido por '<Banca Catalana, Sociedad Anónima". 
representada por el Procurador don Miguel Razquin 
Jené. contra don Juan Alba Vico y doña Aurora 
Bravo Moreno, en los Que por .resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate Que tendrá lugar en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 6 de junio de 1995 
y hora de las doce, sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma 
de 7.408.752 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 3 de julio de 1995 
y hora de las doce. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 28 de julio de 1995 
y hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo,de subasta. en primera ni en segunda, pudiénw 

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas

ta, a eXcepción del acreedor ejecutante. deberán conw 

signar. previamente. en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de ~rvera. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no ~rán admitidos 
a licitación. 
Tercera.-Qu~ la subasta se celebrara en la forma 

de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria .. están de manifiesto en Secre
taria entendiéndo~e que todo licitador acepta como 
bast~nte la titulación. )t"Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 6. Vivienda en la planta primera. 
puerta primera, tipo A, de la escalera número 1, 
con acceso por la calle Pau Ferrán. del edificio 
sito en Tárrega. en las calle San Pelegri, números 
72-74 y Pau Ferrán. sin número. Tiene una superficie 
construida de 91,72 metros cuadrados y útil de 88.37 
metros cuadrados. se distribuye en varias' habita
ciones. Linda: Frente, entrando al piso. escalera; 
y vivienda puerta segunda de la misma planta y 
escalera; derecha, entrando, patio; izquierda, calle 
Pau Ferrán, y fondo. fmea registral 3.339. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera. al tomo 
1.844. folio 40, finca 8.709. 

Dado en Cervera a 27 de febrero de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-;-20.568. 

CIEZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cieza (Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 130/1994. instados por 
el Procurador señor Martinez Parra. en nombre y 
representación del «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima». contra don Gregorio Pas
cual Lucas Martinez y esposa (artículo 144). en 
reclamación de 333.248 pesetas de principal y 
150.000 pesetas para costas. en los que por reso
lución de esta fecha se·ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que al Ímal se dirán. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 12 de junio de 
1995. a las once horas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta en la cuenta corriente número 3.063 
de la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». sita en la calle Paseo, s/n, de esta ciudad. 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro prevenidas en la ley, así como los títulos de 
propiedad. están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes antenores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta. se celebrará una segunda que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
10 de julio de 1995, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100. 

De no haber postores. se celebrará tercera subasta, 
en su caso, el día 4 de septiembre de 1995, a la 
misma hora, y sin sujeción a tipo. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los demandados del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

De no haberse suplido los títulos de propiedad, 
se está a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda en planta baja, en el edificio 
sito en la plaza del Comisario. número 7. Ocupa 
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una superficie de l 18,23 metros cuadrados, con un 
patio de 18 metros cuadrados. En total 136.23 
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro .de la Propiedad número 1 
de Cieza, tomo 904. libro 299. folio 166. finca núme..
ro 27.128. Valoración: 6.490.000 pesetas. 

2. Rústica. Trozo de tierra secano. en el partido 
de la Torre, de cabida 58 áreas 47 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, 
tomo 854. libro 272, folio 18. fmca número 27.132. 
Valoración: 314.000 pesetas. 

3. Rústica. Una tercera parte indivisa de un trozo 
de tierra riego, en el partido de la Torre, de cabida 
I hectárea 69 centiáreas 3 áreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Cicza, tomo 395. libro 84, folio 55, finca número 
9.354. Valoración: 465.000 pesetas. 

4. Rústica. Trozo de tierra riego. en el partido 
de la Torre, de cabida 14 areas 95 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Cieza, tomo 870. libro 281, folio 25. fmca núme
ro 27.910. Valoración: 200.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 12 de enero de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-20.366-58. 

COIN 

Edicto 

Don Antonio Castillo Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Coín y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 362 de 1992, a 
instancia del Banco Exterior de España. represen
tado por la Procuradora doña Gloria Jiménez Ruiz, 
contra don José Romero VilIalobos y doña María 
del Cannen Rojo Garcia, en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien hipotecado que al fmal se 
describe, por el precio que, para cada una de las 
subastas, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta el día 23 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas, por los tipos establecidos 
en la escritura de hipoteca. ascendente a 34.467.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no l,..'Ubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el día 23 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo e·n la primera, no'udmi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el día 26 de julio de 
1995. a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Coin, con el 
número 2910-000-18-362-92, el 20 por 100 del tipo 
establecido para cada subasta. debiendo presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en el Banco, 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la. responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los días señalados, por causa justificada, a 
criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo día 
y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en el término municipal 
de Coin. en la urbanización Miravalle, en la calle 
Huelva, número 15. Consta de dos plantas, baja 
y alta, más un sótano. Ocupa la total extensi6n 
de su solar de emplazamiento de 171 metros 95 
decímetros cuadrados. con una superficie total cons
truida de 264 metros 91 decímetros cuadrados. Ins
cripción: Folio 30, libro 244 de Coín, finca número 
17.888. inscripción tercera. 

y para que sirva de notifación a los demandados 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga», 
se expide el presente en Coin a 13 de octubre de 
1994.-EI Juez, Antonio Castillo Jiménez.-La Secre
taria.-20.679-3. 

COIN 

Edicto 

Don Antonio Castillo Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia· de Coín y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 486 de 1992. a 
instancia del Banco Exterior de España, represen
tado por la Procuradora doña Gloria Jiménez Ruiz, 
contra don Mateo Rojo Cordero y doña Maria del 
Carmen Tórtola Valleros. en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien hipotecado que al final se 
describe. por el precio que, para cada una de las 
subastas, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta el dta 24 de mayo de 1995, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 5.813.573 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor. el día 27 de junio de 1995. 
a las diez horas, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera. no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

'En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el día 28 de julio de 
199 S, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina de Coín. con el 
número 2910-000-18-486-92, el 20 por 100 del tipo 
establecido para cada subasta. debiendo presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en el Banco. 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los prefewntes. 



6652 

si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los días señalados. por causa justificada. a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo día 
y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Fmca.-Trozo de terreno de secano, en este tér
mino. al partido de los Montecillos. Cabida: 10 
áreas. Linda: Norte. con el camino de Alhaurln, 
en linea de 29 metros; sur, resto de la finca matriz 
de Que se segregó, de don Miguel Agüera Agüera: 
este, fmea de don Juan Solano. y oeste, camino 
interior de la finca existe una nave industrial, COfi

puesLl de dos cue'1'0s, con una sola planta, cubierta 
de uralita, distribuida en zona de oficinas, zona de 
'iervicios, y zona de taller, ocupa una extensión 
superficiai de 280 metros cuadrados; tiene un acesso 
orientado ai oeste, y linda: Al frente, al oeste, dere
cha. entrando. al sur, y al fondo, al este, con más 
terrenos de: la finca donde se uhica; izquiera. al 
norte. con el camino de Alhaurin. 

Inscripción: Folio 108, libro 265 de Coín, fmca 
19.402, inscripción primera. 

y para que 'iirva de notificación a los demandados 
y su publicación en el '.(Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Málaga», 
se expide el presente en Caín a 17 de octubre de 
1 994.-El Juez. Antonio Castillo Jiménez.-La Secre
taria.-20.688-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
190/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Sanco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Rafael Pérez Hidalgo 
y doña Ana Calvo Jiménez, a los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, y término de veinte días, el bien 
Que más abajo se reseñará, señalándose para su cele
bración el prósUno día 18 de mayo de 1995, y 
hora de las diez. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para todos 
o algunos de los bienes o no solicitarse la adju
dk.1ción, se señala para la segunda subasta. el día 
19 de junio de 1995, a la misma hora, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen su caso. el día 20 de julio de 1995, a la 
misma hora. para la celebración de la tercera subas
ta. sin sujecIón a tipo. y todo ello bajo las siguientes 
condicione .. : 

Primera.--Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo correspon
diente. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del TeIIlate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 6. piso primero. dos. de la calle 
Millan Astray. hoy Miguel de Unamuno de Córdoba. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4. 
al tomo 1.549. libro 486. folio 97. finca número 
37.716. Tipo de primera subasta: 6.180.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 8 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tano.-20.434. 

CORDOBA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Córdoba, en resolución de fecha de 
hoy. dictada en Jos aut05 número 250/1993, deiuicio 
eje-cutivo instado por el Procurador senor Giménez 
Guerrero. en nombre y representación del «Banco 
de Granada, Sociedad Anónima». contra "Motos 
Andalucía, Sociedad Limitada». don Manuel de lafo 
Heras González y doña HermLnia Díaz Jaén, 'ie 
ha arordado proceder a la venta en pública subasta. 
por tennino de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudiciación, del bien que más abajo 
se describe con su precio y tasación pericial: 

Primera subasta. el día 30 de mayo, a las diez 
horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 27 de junio, a las diez 
horas, caso de no haber postores en la primera 
ni haberse pedido adjudicación en debida fonna 
por el demandado, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

Tercera subasta, el día 27 de julio. a las diez 
horas, si no hubo postores en la segunda ni se pidió 
con arreglo a Derecho la adjudicación al actor. sín 
sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 8.000.000 de pesetas. bajo las siguientes con
diciones: 

Que, para tomar parte en la primera, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento-destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
que sirve. y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda. todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. sin cuyo requisito no serán\admi
lidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero justificándolo, al pre
sentarlo en el Juzgado. haber efectuado la consig
nación en el establecimiento designado al efecto 
del tanto por ciento ya indicado en cada caso; lo 
que podrán verificar desde su anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus·· 
pe:1derse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebracion para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Como propiedad de don Manuel de las Hents 
González y doña Herminia Diaz Jaén: 

Piso-vivienda, tipo 4, número 2, en la planta baja 
o primera del bloque que tiene su acceso por el 
portal número 12. de la calle Las Lomas. urba· 
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nización «Azabara •. de esta capital. Inscrita al tomo 
564, libro 139-segunda. folio 159. fmca número 
10.184, inscripción Quinta. 

Caso de no ser habidos los demandados, sirva 
el presente de notificación en fonna. 

Dado en Córdoba a 21 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.339. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por la presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de ChicJana de 
la Frontera. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 334/1994. promovidO por 
el Procurador de los Tribunales don Juan Luis Malía 
Benitez, en representación de la Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez, se saca 
a subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas. la finca especialmente 
hipotecada por don Francisco Jose Crespo Pérez. 
doña Josefa Olmedo Pérez, doña María Luz Pérez 
Rosano y don Fernando Crespo Percz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el día 21 de junio 
de 1995. a las diez de sus horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 10.788.000 pesetas. No con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 20 de julio de 1995. a las diez de sus horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
sum~ no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez. sin sujedón a tipo, el día 20 de 
septiembre de 1995, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 10.788.000 pesetas. Que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda suba'ita. al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, clave oficina 0466. número de cuenta 
124700018033494 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. Es la segunda subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta que se 
trate. depositando en 'la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el resguardO de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido. previamente, la pre
sentación de los títulos de propiedad. 

Quinta.-Se previene que e-o el acta de la subasta 
se hará constar Que el remate acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición: tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a tos artículos 262 
.:1 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fínca objeto de subasta 

Finca urbana, vivienda en planta baja derecha, 
de la casa número 19 de la calle José Velarde de 
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Conil de la Frontera. Consta de 6 habitaciones. 
un patio y cocina, teniendo además un pozo del 
que podrán servirse las demás viviendas. La super
ficie construida de esta vivienda es de 80 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. portal de entrada y 
vivienda izquierda de esta planta; derecha, entrando, 
la calle José Velarde; izquierda. f"mca de los here
deros de don Eduardo ArandD.. y fondo. con la calle 
General Gabino Aranda. 

Inscrita en el tomo 1.229 del libro 172. folio 36, 
finca 9.847. inscripción tercera. 

Dado en ehiclana de la Frontera a 10 de marzo 
de 1995.-El Secretario.-20.758. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

.J-Iace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 280/1994, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima,., contra don Ian Spencer y doña June Spencer, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor~ 
dado sacar a la venta. en pública subasta el inmueble 
que al ftnal se describe, cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de mayo de 1995 
próximo, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac~ 
tado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 18.281.211 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 20 de junio de 1995 
próximo, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 27 de julio de 1995 
próximo, a las doce horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudlén~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con~ 
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se reftere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ia responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada, para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
por alguna causa de fuerza mayor, no imputable 
a este Juzgado. la misma tendrá lugar en el inmediato 
día hábil, excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Una casa chalet. en la partida La Merced, señalada 
con el número 30. compuesta de planta baja y un 
piso alto. comprende la planta baja y un piso alto. 
Se encuentra enclavada en una parcela de tierra 
de secano. de una superficie de 1.000 metros cua-
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drados. Linda todo: Norte, camino; este, Pascual 
Giner Pineda; sur, resto de la fmca matriz. en parte. 
destinado a camino. de don Félix Giner Pineda. 
y oeste, resto de fmca matriz. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpeal tomo 221, tomo 358, libro 61, fmca número 
7.893. 

Tipo: 18.281.211 pesetas. 

. Dado en Denia a 2 de marzo de 1995.-La Juez. 
Ana Bermejo Pérez.-EI Secretario.-20.583. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela. Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia del partido de El Barco 
de Valdeorras (Orense). 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 84 de la Ley Hipotecaria Mobi· 
liaria y Prenda sin Desplazamiento, número 
365/1994, promovido por el «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Madrid, paseo de la Castellana, número 7, repre
sentado por el Procurador señor Martínez Rodri~ 
guez, contra la entidad «Pizarras Carballal. Sociedad 
Anónima». con domicilio social en El Barco de Val
deorras. calle Marcelino Suárez, número 7, cuarto, 
sobre cobro de crédito hipotecario. se acordó sacar 
a subasta los bienes objeto del crédito hipotecario. 
que son los siguientes: 

l. Pala mecánica autopropulsada, excavado
ra-cargadora. marca Caterpillar. modelo 980-C. 
accionada por motor diésel de la misma marca. 
turboalimentado. de seis cilindros, cuatro tiempos. 
14.6 litros de cilindrada. capaz de desarrollar una 
potencia de 270 caballos de vapor en el volante 
a 2.100 revoluciones por minuto, número de serie 
63 XOS033. 

Esta máquina se halla destinada por su propietario 
a la explotación de la industria de pizarra concurrien
do directamente a satisfacer las necesidades de la 
explotación misma. 

Tasada en el valor pactado de 42.230.000 pesetas. 
2. Dumper. marca Caterpillar, modelo 773. 

número de serie 63 G599. 
Esta máquina se halla deslinada por su propietario 

a la explotación de la industria de pizarra. con~ 
curriendo directamente a satisfacer las necesidades 
de la explotación misma. 

Tasada en el valor pactado de 10.300.000 pesetas. 
3. Carretilla elevadora diésel. marca Fenwick 

Linde. tipo HD 20 37 X con una capacidad de 
2.000 kilogramos. número 10881100. \ 

Esta máquina se halla destinada por su propietario 
a la explotación de la industria de pizarras. con
curriendo directamente a satisfacer las necesidades 
de la explotación misma. 

Tasada en el valor pactado de 3.090.000 pesetas. 
4. Carretilla elevadora diésel, marca Fenwick 

Linde. tipo HD 20 37 X con una capacidad de 
2.000 kilogramos, número 10870285. 

Esta máquina se halla destinada por su propietario 
a la explotación de la industria de pizarra. con
curriendo directamente a satisfacer las necesidades 
de la explotación misma. 

Tasada en el valor pactado de 3.090.000 pesetas. 
5. Compresor, marca Compair Holman. modelo 

Zitair 380-170, número 0011. 
Esta máquina se halla destinada por su propietario 

a la explotación de la industria de pizarra, con
curriendo directamente a satisfacer las necesidades 
de la explotación misma. 

Tasada en el valor pactado de 1.236.000 pesetas. 
6. Grupo mot(}-Compresor portátil. marca Betico. 

modelo GDR-3 M. número 66076/8372/120335. 
número de cnasis 965. 

Esta máquina se halla destinada por su propietario 
a la explotación de la industria de pizarra. con- . 
curriendo directamente a satisfacer las necesidades 
de la explotación misma. 

Tasada en el valor pactado de 824.000 pesetas. 
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7. Dumper. articulado, marca VME Volvo. 
modelo A25 (6 por 6), número chasis 5516. 

Esta máquina se halla destinada por su propietario 
a la explotación de la industria de pizarra, con
curriendo directamente a satisfacer las necesidades 
de la explotación misma. 

Tasada en el valor pactado de 31.930.000 pesetas. 
Total valor: 92.700.000 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 5 de 
junio. a las once horas, siendo el tipo de la subasta 
el de la tasación de las fincas. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta. se señala para la celebración de la segunda 
subasta. sin sujeción a tipo. el próximo día 26 de 
junio. a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.--Quienes deseen tomar parte en la lici~ 
taci6n. deberán consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto --cuenta 
de depósitos y consignaciones. de la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta villa. con la referencia 
3204000018036594-, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo fijado para la primera; 
tanto para la primera como en la segunda subasta. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo establecido. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto con aquél. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certifi<;aciones del Regis
trador de la Propiedad. a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 84 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 2 de marzo 
de 1995.-La Juez. María Dolores Vasallo Rape
Ia.-La Secretaria.-20.377. 

ELCHE 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bcijo el número 
378/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad )\n6nima», 
representado por el Procurador don Salvador 
Ferrández Campos. contra doña Antonia Valera 
Pérez y don Juan Fernando García Soriano, en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a publica subasta, por ténnino 
de veinte dias, la fmca hipotecada que a continua~ 
ción consta descrita: 

Planta baja de una vivienda. con salida directa 
a la calle que comprende 94 metros cuadrados. Lin
da: Por la derecha, saliendo, sur, con José Lafuente 
Pastor; izquierda. norte. Isabel Sánchez Gasch; 
espalda. oeste. Salvador Gonzálvez Fuentes y José 
Hemández, y por delante. este. calle de su situación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. número I 
de Elche, folio 134. libro 146 del Salvador. finca 
número 7.240. inscripción octava. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo día 14 de 
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junio de 1995l a las diez treinta horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 14.400.000 
pesetas, según lo pactado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta,. a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán consignar los 
licitadores, previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 0162, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse 'posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para el supuesto de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda. con las mismas condiciones que 
la anterior, si bien con la rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo de subasta, señalándose para ello el 
13 de julio de 1995, a las diez treinta horas. 

y para el supuesto de que en la 'Segunda tampooo 
hubiera postores, se señala para que tenga lugar 
la tercera, con los mismos requisitos que las ante
riores, pero sin sujeción a tipo. el día 13 de sep
tiembre de 1995, a las diez treinta horas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 21 de marzo de 1995.-El Juez sus
tituto.-EI Secretario.-20.584. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dona Maria del Carmen López Honneno, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de El Prat de Llobregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria número 
27l!l994, instado por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Ramón Ricart Prim 
y doña Encarnación Chica López, ha acordado la 
celebración de la primera. y pública subasta, para 
el próximo día 10 de mayo, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en su caso 
por segunda, el día 9 de junio, a las diez horas, 
y por tercera vez, el día 10 de julio, a las diez 
horas, la fmca que al fmal se describe. propiedad 
de don Ramón Ricart y doña Encarnación Chica, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primera inferiores al tipo de cada una, 

Segunda,-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no irúerior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas, 

Tercera,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 9.-Piso primero, puerta 
tercera, de la casa sita en El Prat de Llobregat, 
con frente a la avenida Virgen de Montserrat. en 
donde está señalada con el núinero 11, vivienda 
de superticie útil 87 metros 67 decímetros cuadrados 
y consta de recibidor, cocina, galería con lavadero, 
comedor-estar. paso, baño. aseo. cuatro dormitorios 
y balcÓn. Linda al frente, donde tiene la puerta 
de entrada. caja. rellano de escalera y vivienda puerta 
cuarta de la planta, a la derecha entrando, pro
yección vertical de la avenida Virgen de Montserrat, 
a la izquierda entrando, hueco de ascensor, vivienda 
puerta segunda de la planta y patio de mees y al 
fondo, inmueble avenida VIrgen de Montserrat, 
número 13, antes 1-3 bis C. Coeficiente 3.80 por 
100. 

Valoración a efectos de subasta en 12,000.000 
de pesetas, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat 
de Llobregat, al tomo 916, libro 276, folio 53. fmca 
número 25.4II-N, 

Igualmente y para el caso de no hallarse los 
demandados en el domicilio designado, sirva el pre
sente edicto de notificación en legal forma. 

Dado en El Prat de Llobregat a 27 de febrero 
de 1995,-La Juez, Maria del Carmen López Hor
meño.-EI Secretario,-20,591. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el limo, señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Esplugues de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial surtlario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 15/1995, instados por el 
((Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor don 
Roberto Marti Campo. respecto a los deudores don 
Emílio Corchado Serrano y doña Matilde Murillo 
Gómez, por el presente se anuncia la venta en públi
ca subasta, por ténnino de veinte dias, de la fmca 
que más abajo se detalla. \ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Rafael Sebastián 
Irla, sin número (edificio Simbo!), habiéndose seña
lado' para la celebración de la primera subasta el 
día 15 de junio, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el precio del avalúo fijado por las partes 
en la escritura del debitorio base del procedimiento, 
que fue la suma de 40.000.000 de pesetas, 

Para el caso de que resultara desierta la primera, 
se señala para que tenga lugar la segunda subasta 
el día 28 de septiembre, a las once treinta horas. 
sirviendo de tipo el75 por 100 del tipo de la primera; 
e igualmente, para el supuesto de que tampoco 
hubiera postor, se ha seilalado la celebración de 
una tercera subasta el día 26 de octubre, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
de la primera y, en su caso. de la segunda subasta 
para poder tomar parte en las mismas. y en caso 
de tercera subasta, dicho 20 por 100 será sobre 
el tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4,a del articulo 
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t 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta·y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta,-Que podrán hacerse posturas en plica 
cerrada previa consignación y aceptación expresa 
de las obligaciones contenidas en la regla 8,a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Sexta.--Que las posturas se admitirán en calidad 
de poder ceder el remate a terceros, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 5. Vivienda en piso entresuelo, puerta 
l. de la casa sita en Esplugues de Llobregat. avenida 
de Jose Antonio. hoy carretera de Comellá, número 
121. Mide una superficie útil de 108 metros 30 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, su acceso, con 
rellano vivienda piso segundo, puerta 4, y patio, 
de que la mitad de su base es utilidad de esta tienda; 
espalda, con vivienda piso segundo y fmca de los 
señores Cánovas. Puig. Martí y Solé; derecha, mitad 
del patio. tienda segunda, hueco de escalera y de 
dicha mitad de patio; izquierda, fmcas de proce
dencia y patio de manzana. Asignada una cuota 
de participación del 3.98 por 100. 

Inscrita la hipoteca al tomo 2,288 del archivo, 
libro 383 de Esplugues de Llobregat, folio 7, fmca 
número 12AO L 

Valorado en 40.000,000 de pesetas. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 3 de marzo 
de 1995,-El Secretario,-20A16. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 464/1994, 
a instancia del «Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
fIgurando como deudora doña Ana Marina Dopico 
Santamaría, en los que por proveído de esta fecha 
y a petición de la parte actora, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días hábiles, y al tipo 
que se dirá, el bien propiedad de la demandada 
y señalado como garantía del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que igualmente se expresarán, 
y señalándose para la primera subasta el día 5 de 
mayo de 1995, a las diez horas; en su caso, para 
la segunda; la misma hora del dia 5 de junio de 
1995. y, en su caso, para la tercera, la misma hora 
del día 30 de junio de 1995, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle La Coruña,· sin 
numero, y en las que regirán las siguientes con
diciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, esto es, 
9.604,800 pesetas; para la segunda subasta el tipo 
de la primera rebajado en un 25 por IOO, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para participar en las subastas, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad iguaL por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 
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Cuarta.-Podrán, desde esta fecha, hacerse pos.
turas en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.8 referido articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria;. que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su "extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI adjudicatario de los bienes podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor, o cual
quier otra de carácter excepcional, no pudieran cele
brarse las subastas los días señalados. se fija para 
su celebración el día siguiente hábil, a las mismas 
horas. 

Inmueble que se subasta 

Piso primero de la izquierda (excluido el bajo). 
de la casa números 13 y 15 de la calle Río Lérez. 
de la ciudad de Ferrol, con una vivienda de 63 
metros 52 decimetros cuadrados de superficie útil. 
compuesta de vestibulo. cuatro habitaciones. cuarto 
de baño y aseo. comedor. cocina y balcón con lava
dero, que linda: Por su frente, caja de escalera y 
piso de la mano derecha; por la derecha, el patio 
de luces y vistas del edificio; izquierda, la calle Rio 
Lérez. y por el fondo. fmca del señor Loureiro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol. 
al tomo 908. libro 247, folio 53. finca 24.329. ins
cripción cuarta. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a las deudoras. para el supuesto de que la noti
ficación legalmente prevenida. resulte negativa. 

Dado en Ferrol a 22 de febrero de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Ballestero Pas
cual.-La Secretaria.-20.579. 

F1GUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 242/1993. a instancia 
del ,Banco Natwest España. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Asunción 
Bordás Poch contra don Joaquin Ymbert Albert. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y en 
su caso. segunda y tercera. en el término de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala, el dia 18 de mayo de 1995. a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun
da subasta para el día 19 de junio de 1995. a las 
diez horas, y si ésta también se declara desierta. 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el día 18 
de julio de 1995. a las diez horas. en el lugar indio 
cado. todas ellas por el tipo que se dirán. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor f¡jado en 21.100.000 pesetas, no admitién· 
dose posturas inferiores; para la segunda subasta 
serviráqfle tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercere.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor-de
mandante. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, el 20 por 100 de la cantidad que sirva 
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de tipo para la !\oubasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a J.lIl tercero. 

Quinta.-Los autos y certiftficación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogrado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando con el mismo. en el Juzgado. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve acabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora pare el remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en Figueres, calle ADiceo Pagés. número 
16, de medida superficial 195 metros cuadrados 
y linda: Frente, norte. calle Niceto de Pagés; fondo, 
sur. hennanos doña Ana y don Alberto Ymbert; 
izquierda entrando. este. esposos don Norberto Font 
Seseras y doña Rossa Nierga Gallego. y derecha. 
oeste. don Tomás Espigule. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Figueres. 
folio 221, fmca número 4.908. inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 4 de enero de 1995.-La Secre
taria, Estrella Cannen Oblanca Moral.-20.703. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
478/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo,\segui
dos a instancia de don Fernando Casanova San
guino, representado por el Procurador de los T ri
bunales señor Pérez Berenguer. contra don Sebas
tián Gomila Horrach y ,Hotel Palmasol. Sociedad 
Anónima». en los que. por resolución de esta fecha, 
y a petición de la parte "actora. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. los bienes embargados 
a dicho demandado. por plazo de veinte dias, y 
que luego se relacionarán; habiéndose señalado para 
los actos del remate. el dia 30 de mayo de 1995. 
para la primera subasta; de no haber postores. en 
segunda. para el próximo dia 30 de junio de 1995 
y. en el caso de que tampoco hubiese licitadores. 
el día 28 de julio de 1995 se celebrará la tercera 
subasta; todas ellas. a las once horas. El acto de 
remate tendrá lugar en este Juzgado. sito en calle 
La Noria. sin número. Palacio de Justicia. Fuen
girola, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el que se indica como valor de los bienes. 14.785.274 
pesetas. 12.767.190 pesetas" y 15.568.082 pesetas; 
para la segunda. el tipo del de la primera. con la 
rernya del 25 por 100 Y sin sujeción a tipo para 
la tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
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las dos terceras partes del avalúo. Podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán, 
los licitadores. consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. no pudiendo tomar parte 
en calidad de ceder el remate a un tercero. excepto 
el actor. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. al crédito que se ejecuta, si los hubie
re, continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas. por ser día festivo. por el número exce· 
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia. 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil. a 
la misma hora. 

Quinta.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores de los señalamientos 
del lugar, día y hora para el remate, para el caso 
que no pudiera hacerse personalmente. 

Sexta.-Los gastos de remate. Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta. serán de cargo del r~matante. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 4.744-AN. Urbana. fmca núme
ro 9. Apartamento en la planta alta sexta o de ático. 
del edificio ,Hotel Palmillol». en el paraje «Arroyo 
de la Miel». frente a la playa de la $alud. ténnino 
de Benalmádena. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Benalmádena, libro 274. tomo 973. folio 88, 
inscripción cuarta. 

Tipo: 14.785.274 pesetas. 
Finca número 4.746. Urbana. f"mca número 10. 

Apartamento en la planta sexta o de ático. distin
guido en el plano con el 3 o A-3. del edificio dlotel 
Palmasob, en el paraje «Arroyo de la Miel», frente 
a la playa de la Salud. ténnino de Benalmádena. 
al que se accede por la escalera general del edificio, 
a través de la zona de terraza que queda de servicio 
común, efectuándose el ingreso por la puerta orien
tada al Oeste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al libro 274. tomo 973, folio 86, inscripción 
tercera. 

Tipo: 12.767.190 pesetas. 
Finca número 4.748-AN. Urbana. finca núme

ro 11, en la planta sexta alta o de ático. distinguida 
en el plano con el número 4 o A-4 del edificio 
,Hotel Palmasol». en el panYe de ..:Arroyo de la 
Mieb, frente a la playa de la Salud. ténnino de • 
Benalmádena. 

Inscrita en el Itegistro de la Propiedad de Benal· 
mádena al libro 274, tomo 973. folio 89. inscripción 
cuarta. 

Tipo: 15.568.082 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-20.627. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Berutez Asensio, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Fuen
girola, 

Hace !\oaber: Que en este Juzgado y con el número 
2/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba. representada por el Procurador señor 
Luque Jurado. frente a don Fetnando Bravo Cruz 
y doña Inmaculada Gimeno Antolin. representados 
por el Procurador señor Tierno Guarda. en recla
mación de 3.412.819 pesetas de principal. más 
1.000.000 de pesetas de costas, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y tercera con~cutivas. del bien que se des· 
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cribe. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, habiéndose señalado: 

La primera subasta el día 26 de mayo de 1995, 
a las once horas, y por el tipo de tasación. 

La segunda subasta el día 26 de junio de 1995, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

La tercera subasta el día 26 de julio de 1995. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado. 
número 2917. del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda de las subastas 
y. para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bástante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supueAo de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate. sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas .yenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda de la planta quinta. Tiene como 
anejo el trastero número 4. situado en la planta 
sótano. Es objeto de la subasta una participación 
de cinco venticuatroavas partes, en nuda propiedad, 
de dicha fmea, que es la número 38.236, inscrita 
al tomo 940. folio 195 del Registro de la Propiedad 
de Madrid número 23. 

Valoración. a efectos de subasta, de las cinco ven
ticuatroavas partes de dicha fmca: 5.312.500 pese
tas. 

Dado en Fuengirola a 15 de marzo de 1995.-EI 
Secretario judicial, Sergio E. Benítez Asen
sio.-20.767. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia del Juzgado número 7 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
251' 1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Luque Jurado. contra don Manuel Gómez 
Aragonés y doña Maria del Carmen García Canales. 
en los que por proveído de esta fecha. y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, y por térnuno 
de veinte días hábiles para cada una. los bienes 
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embargados a dicho demandado y que más adelante 
se relacionarán; habiéndose señalado para los actos 
del remate, los dias 18 de julio de 1995, a las doce 
horas. para la primera subasta; en caso de no exisitir 
postores. el día 18 de septiembre de 1995, a las 
doce horas. para la segunda, y en caso de no existir 
tampoco postores en la segunda, se señala el día 
18 de octubre de 1995. a las doce horas, para la 
tercera subasta, en la Sala de Audiencip de este 
Juzgado, sito en calle La Noria, y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda, el tipo de la primera. con la rebaja del 
25 por 100 y. la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
no pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder 
a un tercero. 

Tercera.-Para tomar· parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente. en el Banco 
Bilbao Ylzcay~. establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las fmcas salen a subasta sin haber supli
do la falta de titulos. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. Vivienda letra C, de la plan
ta segunda en altura. del edificio denominado 
«Torre b, al partido de La Loma. en el ténnino 
municipal de Fuengirola. 

Tasada a efectos de subasta en. 6.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción segunda, libro 245. folio 4. fmca 
número 3.789-B-N. 

Urbana.-NÚIDero 2. Local comercial número 2, 
situada en la planta baja del edificio, al partido del 
Real y Boliches. denominado «Sevilla». hoy avenida 
Santos Rein, y prolongación calle Juan Sebastián 
Elcano, en el término municipal de Fuengirola. 

Tasado a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción tercera, libro 331, folio 133, fmca 
número 9.978-A-N. 

Dado en Fuengirola a 16 de marzo de 1995.-EI 
Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI Secreta
rio.-20.641. 

\ 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 198/1994. que se siguen en este Juzgado, 
se ha dictado una resolución en la que entre otros 
particulares se leen: 

«Sentencia. En Fuenlabrada, a 16 de septiembre 
de 1994. El Ilmo. Sr. don Eusebio Palacios Grijalvo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de esta villa. habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas núme
ro 198/1994, sobre malos tratos en las que son 
parte Juana Adrinal Garda y Angel Garrido 
Gutiprrez ... , fallo: Que debo condenar y condeno 
a Angel Garrido Gutiérrez, como autor responsable 
de una falta de vejaciones. ya def"mida, y a las costas 
de este juicio.» 

y para que sirva de notificación en fonna a Angel 
Garrido Gutiérrez, expido el presente en Fuenla· 
brada a 3 de marzo de 1 995.-El Secretario judicial, 
José Mariano González Sánchez.-20.463-E. 

BOE núm. 82 

GANDlA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Gandía, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 18/1995, a instancias de Banco Central Hispa
noamericano, contra don José Lorente Miñana, en 
los que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, el bien que más adelante 
se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. siendo el señalado para la primera. 
el próximo día 29 de mayo de 1995, a las once 
horas, por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca. Para la segunda. caso de que 
no hubiera postura admisible en la primera subasta, 
ni se pidiese la adjudicación del bien, se señala 
el próximo dia 29 de junio de 1995, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor 
de la primera. Para la tercera subasta, caso de que 
no hubiere postura admisible en la segunda subasta, 
ni se pidiese la adjudicación del bien, se señala 
el 28 de julio de 1995. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado. se celebrará al siguiente 
día hábil, a las once horas. todo eUo, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Parta tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar, previamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal. cuenta número 
4353000018001895. para la primera y segunda 
subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta el bien. y para la tercera. deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
en que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será en calidad. de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
1 JI de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de. este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse.a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a , párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor. respecto 
al anuncio de la subasta. quedan aquéllos suficien
temente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Gandia. calle Cardenal Cisneros. sin 
número. en el piso 4.°, puerta 27, tipo E. con una 
superficie útil de 109 metros cuadrados y construida 
de 134 metros 85 decímetros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de' Gandía 
número t al tomo 1.012. folio 25. finca número 
35.045. 

Precio tasado para subasta: 17.500.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 2 de marzo de 1995.-La Juez, 
Josefa Torralba Collados.-La Secretaria.-20.747. 



BOE núm. B2 

GANDlA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Gandía y 
su partido. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con el número 309/1994. a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad An& 
ruma)!, representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Villaescusa García. contra don Miguel 
Blasco Alcaraz. se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces Que se dirán y ténnillo de 
veinte días cada una de ellas. la finea que al fmal 
se describirá propiedad del deudor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 5 de mayo 
de 1995. a las doce treinta horas, en su caso; por 
segunda vez, el día 8 de junio de 1995. a las doce 
treinta horas. y por tercera vez, el día 7 de julio 
de 1995, a las doce treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la valoración de la fmca; para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas en la primera subasta inferiores al tipo· de 
cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina principal de esta ciudad de Gandía, 
cuenta número 4381000018 030994. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera QUe no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse. desde la publicación del edicto, en plica 
cerrada, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del remate 
ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma legal al deudor 
don Miguel Blasco Alcaraz del señalamiento. lugar, 
dia y hora para el remate, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 7." último párrafo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, por si no fuere hallado 
en el domicilio designado en la escritura de hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Número 12. Vivienda piso 5.°, puerta 9, que 
tiene su acceso por el zaguán y escalera de los altos, 
con servicio de ascensor, comprende una superficie 
aproximada de 120 metros cuadrados; recae su 
fachada al chaflán y calle Ferrocarril de Alcoy. y 
vista desde esta última calle. linda: Por la derecha. 
con el chaflán; izquierda. casas de José Domingo 
Mayor, y fondo, patio de luces. caja de la escalera. 
calle Jeresa y vivienda de este piso, puerta 10. todo 
ello, en la ciudad de Gandía, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Gandia. al tomo 1.097. 
folio 94. fmca registral número 41.509, inscripción 
sexta de hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en 21.547.500 
pesetas. 

Dado Gandia a 22 de marzo de 1995.-E1 Juez. 
David Maman Benchimol.-EI Secreta
rio.-20.645·3. 
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GAYA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gavá, con esta fecha, en el 
procedintlento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido a instancia del (Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima~, 
representado por el Procurador don Eugenio Teixidó 
Gou. contra don Antonio Ruiz L6pez y doña Ana 
María Pozo Romero. con el número 111/1994. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se sacan a pública subasta. por primera vez. 
las siguientes fmcas: 

1. Departamento número 20. Local. destinado 
a vivienda. Piso cuarto, puerta segunda, de la casa 
sita en la avenida Manuel Girona, números 31 al 
37, urbanización El Castillo. de Castelldefels (Bar
celona), a la que se accede desde el rellano de la 
escalera por una puerta que comunica con el reci
bidor. Tiene una superficie útil de 81 metros 40 
decimetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias y servicios y terraza, de superficie 9 metros 
20 decímetros cuadrados al fondo. Linda: Frente, 
en línea quebrada. parte rellano de escalera. parte 
también vivienda puerta primera de esta planta y 
parte patio de luces; derecha, entrando, vivienda 
puerta tercera de esta planta; izquierda, en lírtea 
Quebrada. parte patio de luces y parte solar número 
195 en proyección, y fondo, terraza piso primero, 
puerta segunda, en proyección. Que es parte de la 
superficie cubierta del local comercial número 1 
en planta baja. Tiene asignado un coeficiente del 
2.394 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l. de LHospitalet de Llobregat, al tomo 561. libro 
265 de Castelldefels, folio 151, fmca número 
22.984. inscripción octava, y la hipoteca es la cau
sante de la inscripción undécima. 

Su valor a efectos de subasta es la de 34.413.750 
pesetas. 

2. Subentidad número 37. Cuarto trastero, 
número 19. situado en la planta sótano de la misma 
casa, de superficie II metros 85 decímetros cua
drados, y linda: Frente, con zona de paso común; 
izquierda, entrando, con cuarto trastero número 4; 
derecha. con cuarto trastero número 14. y fondo, 
con subsuelo de la avenida Manuel Girona. Tiene 
asignado un coeficiente del 0,555 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de LHospitalet de L1obregat. al tomo 559, libro 
264 de ·Castelldefels. folio 199, fmca número 
26.641, inscripción segunda, y la hipoteca es la cau
sante de la inscripción cuarta. 

Su valor a efectos de subasta es la de 1.811.250, 
pesetas. \ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Nuestra Señora 
de la Mert;e. números 3-5, el día 29 de mayo de 
1995, a las diez treinta horas. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 34.413.750 
pesetas la finca 22.984 y 1.811.250 pesetas la finca 
26.641, fijada en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tcltw,r parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercem.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al·crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

6657 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 29 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas. para la Que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 28 de julio de 1995. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Gaváa 9 de marzo de 1995.-ElJuez.-EI 
Secretario.-19.828. 

GAYA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 4311995, pro
movido por el «Banco de Santan!ier. Sociedad Anó
nima de Crédito», contra la finoa que se reseñará 
al fmal, hipotecada por don Juan García González, 
ha acordado la celebración de la primera subasta, 
para el próximo día 26 de mayo de 1995, a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley HipoteCaria. 

Asimismo se hace saber: 
Primero.-Que el tipo es el de 5.471.345 pesetas, 

no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el día 26 de junio, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugar la tercera el día 26 de julio, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para, en su caso, se notifica al deudor 
o al actual titular, en su caso, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán a la mi"5ma hora del 
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába
do. en cuyo caso la misma tendni lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 
Registral 19.238 de Gavá. sita en la calle Apel.les 

Mestres, numero 8, primero, primera. 

Dado en Gavá a 23 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario. Osear Roca Safont.-20.593. 

GETXO 

Edicto 

Doña M. Carmen Rodriguez Puente. Juez de Pri
mera Instancia nUmero 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 320/1993, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra 
doña Mercedes Vaquero Moreno y don Luis Maria 
Antuñano L6pez. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 13 de junio. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ;o:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima><, número 4790, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendo~e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 13 de julio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de septiembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

. ~ien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda, según se sale del ascensor de 
la planta primera del portal número 6, de 89 metros 
76 decímetros cuadrados. le corresponde a esta 
vivienda como anejos inseparables, el garaje número 
l l Y el trastero número 11 de la planta de sótano 
del edificio bloque 2. hoy señalado con el número 
30 de la caBe Bosgarrena del conjunto urbanístico, 
compuestos de dos bloques separados entre si pero 
interionnente comunicados por su planta de sótano. 
denominados bloque I y bloque 2.' Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 11 de Bilbao, libro 
7 de Santa Maria. folio 169 vuelto. finca 359, ins
cripción quinta. 

Tipo de subasta: La suma de 10.292.326 pesetas. 
La parte actora litiga con los beneficios de justicia 

gratuita. 

Dado en Getxo a 16 de marzo de 1995.-La Juez, 
M. Carmen Rodriguez Puente.-El Secreta
rio.-20.S02. 
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GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gim
na. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 540/1994. a instancia de 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra 
doña Marcela Pellicer Moles. y por medio del pre
sente edicto. se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, en el término de veinte 
días, la fmca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 18.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea, 13.500.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se pre\-iene a los licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerSe en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.673, clave 2770, añadiendo el numero de los autos, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrara en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. 4-6. 2." planta, los días siguientes: 

La primera, el dia 30 de junio de 1995, a las 
nueve treinta horas. 

La segunda. el dia 28 de julio de 1995. a las 
nueve treinta horas. 

La tercera, el día 29 de septiembre de 1995, a 
las nueve horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extensión el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: \ 
Urbana número 2. Vivienda en !l piso 2.° de 

la calle Palau i Quer. numero 20. de Girona. Consta 
de recibidor, comedur-estar. cocina. distribuidor, 
despacho, dos baños, aseo. tres donnitorios y terra
za. Tiene tres anexos: un local garaje. una jardin 
y una huerta. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad llIJme
ro I de Girona, al tomo 1.673. folio 203 del libro 
150, fmca 7.768-N, inscripción quinta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, CarIes Cruz Moratones.-La Secre· 
taria.-20.540. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Roser Mata Corretger, Secretaria del Juzgad.o 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
de juicio ej.ecutivo número 87/1991, seguidos a ins-
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tancias del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Doste Coll. en recla
mación de 3.503.040 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas fijadas prudencialmente para 
intereses y costas. en los que en t!sta fe'cha se ha 
dictado la providencia que es del tenor literal siguien
te: 

Providencia 

Magistrada-Juez: Doña Loreto Campuzano Caba
llero. 

Girona a 20 de marzo de 1995. 
El anterior escrito. únase a los autos de su razón, 

y según lo peticionado y atendido el contenido de 
los dos escritos presentados, sáquese solamente a 
pública subasta la finca registral número 16.783 
embargada al demandado. fijándose edictos en los 
sitios publicos de costumbre y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia_ y en el «Boletín Oficial del Estado». 
con expresión del dia, hora y lugar en que han 
de celebrarse. señalándose al efecto las trece treínta 
horas, del día 22 de septiembre de 1995. en el 
local de este Juzgado. sito en la avenida Ramón 
Folch. números 4·6. segundo de Girana. previnién
dose a los licitadores que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
(cuenta número 1.672 del Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal. plaza Marques de Camps. de Giro
na) una cantidad igual. al 20 por 100 del valor 
del bien (que ha sido valorado en 13.500.000 pese
tas, la finca registral número 16.783) sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y que pueden presentarse posturas en pliego cerrado 
con anterioridad a la subasta, en la Secretaria del 
Juzgado, acreditando debidamente haber hecho la 
consignación exigida. Para el caso de no presentarse 
ningún licitador a esta primera subasta. se sacan 
por segunda vez, con deducción del 25 por 100 
del valor de la tasación. señalándose para el acto 
las trece treinta horas. del día 27 de octubre de 
1995. en el propio local de este Juzgado y con 
las mismas condiciones, salvo la indicada deducción 
del 25 por 100. Y de no acudir postor a la segunda 
subasta. se sacan por tercera vez y sin sujeción a 
tipo. señalándose para el acto 'del remate el día 
24 de noviembre de 1995. a las trece treinta horas, 
en el propio local. Notifiquese el contenido de la 
presente resolución al deudor. 

Lo manda y firma S.S. doña Loreto Campuzano 
Caballero.-Roser Mata Corretger.-Firmado y rubri
cado. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la finca. registral número 
]6.783. piso 6.° derecha del bloque 4. sita en la 
calle Zamacola. de Bilbao, de superficie útil 140 
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 8 de Bilbao al libro 436. folio 22. 

y para que sirva de notificación a todas las per
sonas interesadas, expido y fmno el presente en 
Girona a 20 de marzo de 1995.-La Secretaria Judi
cial, Roser Mata Corretger.-20.308. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este J u..:gado, primera y. en su caso, segunda 
y tercera subastas. para la venta de la fmca que 
al t1nal se describirá. acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria, número 170/1991. a instancia de Caja 
General de Ahorros de Granada, con beneficio de 
justicia gratuita, haciendo saber a los licitadores: 
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Que la primera subasta tendrá lugar el día 9 de 
mayo de 1995. a las once horas, no adlTÚtiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta. tendrá lugar el día 7 de junio 
de 1995, a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 5 de julio 
de 1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
en primera subasta. así como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tantes la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los pre~rentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas. coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 
Piso primero C. del bloque 2. portal número 5. 

de la calle Ayala, de Málaga, conjunto residencial 
«Parque Ayala~, fmca número 6.490. valorado en 
7.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de noviembre de 1994.-EI 
Magislrado-Juez.-EI SecretariO.-20.647-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas. de ,los bienes que al fmal se 
expresarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.568/1990. seguidos a instancias de Caja 
Rural Provincial de Granada, contra don Manuel 
Alcántara García y otros. 

Primera subasta: Dla 11 de mayo de 1995. a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 14 de junio 
de 1995. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 11 de julio 
de 1995, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secre
taria. para que puedan ser examinados por los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores estar 
conformes con ellos, sin derecho a exigir ningún 
otro. y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincida en domingo o día festivo, la misma 
se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Edificio destinado a industria, con cuatro 
plantas en calle Acequia Alta de Guajar Faraguit, 
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fmca número 113. valorado en 20.000.000 de pese
tas. 

2. Nave en planta baja de 450 metros cuadrados 
en calle Belén de Guajar Faraguit (Granada), fmca 
número 134, valorada en 6.750.000 pesetas. 

3. Suerte de tierra en el pago de Las Cerillas, 
con casa dentro de su perímetro, en Guajar Faraguit. 
finca número 393 duplicado, valorada en 
12.000.000 de pesetas. 

4. Suerte de tierra en Hoya del Cura. de 15 
áreas, en Guajar Faraguit. fmca número 395. valo
rada en 1.000.000 de pesetas. 

Dos básculas de 55 kilogramos. 5.000 pesetas. 
Una báscula de 350 kilogramos. 5.000 pesetas. 
Una báscula de 50.000 kilogramos. 10.000 pese-

tas. 
Una partidora. 400.000 pesetas. 
Una partidora. 325.000 pesetas. 
Una distribuidora de dos pisos. 250.000 pesetas. 
Una distribuidora de dos pisos. 175.000 pesetas. 
Cuatro separadoras. 325.000 pesetas. 
Dos elevadores. 10.000 pesetas. 
Un elevador. 5.000 pesetas. 
Tres bancos selectores. 150.000 pesetas. 
Dos tolvas para grano. 50.000 pesetas. 
Dos tolvas para bancos selectoreS'. 50.000 pesetas. 
Tres limpiadoras de cascarillas. 75.000 pesetas. 
Un sinfm. 25.000 pesetas. 
Un sinfin, 25.000 pesetas. 
Un elevador. 10.000 pesetas. 
Un silo metálico. 100.000 pesetas. 
Un cargador. 15.000 pesetas. 
Un termo batidora. 15.000 pesetas. 
Un molino. 15.000 pesetas. 
Una elevadora. 10.000 pesetas. 
Cuatro vagonetas. 50.000 pesetas. 
Dos prensas. 50.000 pesetas. 
Dos cajas de bombas. 30.000 pesetas. 
Ocho bidones acladores. 3.000 pesetas. 
Una tolva de orujo. 10.000 pesetas. 
Un sinf'm elevador. 5.000 pesetas. 
Diez bidones o depósitos en la bodega. 50.000 

pesetas. 
Una moto-bomba. 15.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. - El Secretario. - 20. 6 50-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.047/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procu~dora 
dona Carolina Sánchez Naveros, en representación 
de Caja Rural Provincial de Granada, que litiga con 

. el beneficio de justicia gratuita, contra don Antonio 
Manuel Ruiz López, don Franciso José Ruiz Rodrí
guez y dona Maria López Ruiz, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados: 

l. a Local comercial, en planta baja en la calle 
Federico Gallardo. sin número. de 100,56 metros 
cuadrados. Finca registral número 1.282 del Regís
.tro de la Propiedad número l de Madrid. folio 81, 
libro 18. tomo 225. 

2.a Urbana, casa en Motríl, calle Federico 
Gallardo. número 4, hoy número 6, con bajo des
tinado a taller y dos viviendas en plantas altas, todo 
ello sobre superficie de. aproximadamente, 100 
metros cuadrados. finca registral número 2.375 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Motril, folio 
144. tomo número 1.012. libro 29. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados. sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 16 de mayo de 1995, a las 
once horas, con arreglo a las siguien~es condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será la finca número 
1.282. 10.000.000 oe pesetas, y fmca número 2.375. 
20.000.000 de pesetas. sin que se ildmitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiliad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supueto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de junio de 1995, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 26 de julio de 1995, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
ftiadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 16 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretario. - 20. 6 5 3-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Ins~ancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
842/1992, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, representada por la Procu
radora de los Tribunales doña Carolina Sánchez 
Naveros. contra doña Maria del Carmen Chinchilla 
Roledas, don Manuel Parra Martinez y doña Nati
vidad Hidalgo Lozano, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de mayo de 1995. 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 20 de junio de 1995, 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 19 de julio de 1995, y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente. en el 'establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda ....... No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun-
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da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa" o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.-del articulo 131. 

Bienes a subastar 

De la propiedad de dona Maria del Carmen Chin
chilla Rodelas: 

Piso segundo, tipo A. situado en la planta segunda 
alta del bloque Infanta Leonor. integrado en el con
junto de edificación, sito en Granada, lugar deno
minado Parque de las Infantas, manzana 3. entre 
las calles avenida del Dilar y otra de nueva apertura. 
Destinado a vivienda con varias dependencias. Ocu
pa una superficie útil de 89 metros 9 t decimetros 
cuadrados. y construida de 109 metros 91 decí
metros' cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su 
puerta particular de entrada: Frente, rellano de dis
tribución común, escalera y piso tipo B; derecha, 
entrando, piso tipo B; izquierda, área de la zona 
de ensanches o recreativas, y espalda, piso tipo B 
y aires de la zona de ensanches o recreativas. Finca 
registral número 71.474. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta, en 
11.500.000 pesetas •. 

De la propiedad de doña Natividad Hidalgo Loza
no: 

Vivienda unifamiliar, demarcada con el número 
4 de la calle Los Abetos, colonia Santa Isabel, del 
pueblo de Gabia Grande. Está compuesta en una 
sola planta en bajo, donde se distribuyen diferentes 
habitaciones y servicios. patio descubierto y jardín. 
Ocupa una extensión superficial de 950 metros cua
drados. de los que correponden a lo edificado 145 
metros cuadrados. quedando el resto del solar de 
805 metros cuadrados destinado a jardín y patio. 
Linda: Frente o sur, calle Los Abetos; derecha, 
entrando o este. calle de los Chopos; izquierda u 
oeste, herederos ~ don Manuel Conde. y espalda 
o norte, fmca de don José Luis Vazques del Rey 
Correa. Finca registral número 7.656. 

Ha sido valorada. a efecto de subastas. en 
21.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-20.654-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
612/1991, se tramitan autos sobre procedimiento 
s~ario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada. representada por la Procu
radora de los Tribunales doña Carolina Sánchez 
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Naveros. contra don Víctor Ribera Pozo y doña 
Teresa Femández López, acordándose sacar a públi
ca subasta el bien que se describe, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 16 de mayo de 1995, 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 20 de junio oe 1995, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 19 de julio de 1994. y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera. 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y q1J.e las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción . 
el precio del remate. 

Quinta.--Que. a instancia del actor. podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación. y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien a subastar 

Local comercial. con el número 5, sito en la plana 
baja del edificio número I de la urbanización Mar 
de Plata, sito en el pago de Rioseco, lugar de Lan
cedias o de La China. término municipal de Almu
ñécar, con superficie de 93 metros 75 decímetros 
cuadrados, que linda: Derecha, entrando. con el 
local nún;tero 4; izquierda. con el local número 6, 
y fondo, fachada de poniente del edificio, orientado 
al levante. Finca registra! número 14.244. 

Ha sido valorado. a efectos de subasta, en 
7.200.000 pesetas. 

\ 

Dado en Granada a 22 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-20.655-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo. Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 8/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, 

, representado por el Procurador señor Oliva Tristán 
Femández, contra don Vicente Campos Pérez y 
doña Juana Olives Ventura, con domicilio en barria
da Cuesta Piedra. número 14 de Santa Cruz de 
Tenerife, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días la siguiente 
fmca: 

Inscripción: Tomo 514. libro 163 de Abona, folio 
165, finca número 19.627. 
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El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de ~te Juzgado el dia 29 de mayo de 1995. 
a las doce horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad 28.350.000 pesetas, que se pactó en la escritura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número de proce
dimiento 3744,000 18 00894 el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que tbdo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dfJminio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.--Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el día 30 de junio de 
1995, a las doce horas, bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiendo consignarse la misma cantidad 
que en esta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera el 28 de julio de 1995, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a l de marzo de 
1995.-La Juez. Celia Blanco RedoO:do.-EI Secre
tario judicial.-20. 7 45-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
00754/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de don Miguel Berruezo Hemández. 
representado por la Procuradora doña Francisca 
Adán Diaz. contra doña Carmen Clemente Gon
zález. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Rústica. Inscrita en el tomo 369. libro 45 de Adeje, 
folio 105. fmca 5.717. inscripción primera. sito en 
las Cancelas o Gonzalo, Adeje. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad. el próximo día 3 de julio 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate es de 14.500,000 
pesetas., no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar ios licitadores. previamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 374000018 75492, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Ten:era.-Podrá hacerse el remate a calidad dI", 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebraci6n. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerradQ, depositando en la cuenta antes 
dicha, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2 y acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinaf<ie n 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado. como notIficación de las fechas de la subasL.! 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en díchr'. 
suba~ta se anuncia una segunda, que se ceieblará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el tila 
4 de septiembre de 1995, bajo las mismas ~on
dicioncs que la primera. salvo que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiéndose consignar la misma cantidad 
que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda. se anunci.a 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 6 de octubre de 1995, sin sujeción 
a tipo. con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salVCl que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo senalado para la segunda. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
14.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el pre&ente 
en Granadilla de Abona a 14 de marm de 1995.-EI 
JueZ.-EI Secretario_-20.6l5-I2. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Angel Arribas Martin, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de Guadalajara y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 330/1992, 
sobre reclamación de cantidad a instancia de «Ma
teriales de Construcción Jiménez Hermanos. Socie
dad Anónima». representada por la Procuradora 
doña Marta Martinez Gutiérrez. contra «Cim-Est 
Construcciones. Sociedad Anónima» y don Carlos 
Ayllón Vicente. en Jos que, por resolución de e!'.ta 
fecha, ha acordado sacar a subasta pública formando 
ocho lotes, los bienes que luego se dirán. la cual 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, habiéndose señalado para la primera subasta, 
el dia 20 de junio de 1995, a las doce horas; en 
caso de que no hubiere postores, se ha señalado 
para la segunda subasta. el dia 25 de julio de 1995. 
a las doce horas; y para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
la tercera subasta. el día 28 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, o en !'.u caso. el dla siguiente 
hábil a la misma hora. caso de que por cualquier 
motivo algún día de los señalados fuera inhábil, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo 
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rebajado el 25 por 100; y la tercera, si se llegase 
a ell:!. se celebrarán sin SUjeción a tipo. 

Sel?Unda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
al menos el 20 por 100 del tipo de subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. (Cuenta número 
1.803, Banco Bilbao ViZcaya, oficina principal, en 
la calle Carmen. número 3 -Guadalajara-). 

Tercera.-La ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebroción. podrán hacerse pOi>turas por 
e'icrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
dd JU7.gado, junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad. de 
ceder el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Séptima.-Los títulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto en Sel,;re
tatía para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici
tadores que deberán confonnarse con e110~ y que 
110 tendrán derecho a exigir ningunos otros. "in 
admitirse después del remate al rematante ninguna 
reclamadón por insuficiencia o defecto de lo~ títU
los, Se advierte que los títulos de pwpiedad han 
sido pres.entados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes., si 
¡as hubiere, quedarán subsistentes. entendiéndose 
que. el rematante las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades, Sill destinarse el precio del 
remate a su extinción. 

Novena.-Queda a s.alvo el derecho de la autora 
de pedir a adjudicación o la administración de los 
bienes subastados, en los supuestos y condiciones 
establecidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los rutículos 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en la Ley Hipotecaria y dis
posiciones concordantes. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-En CogoUudo de 124 metros 6 decí
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cogolludo al tomo 1.061, lihro n, folio 
12. finca número 9.012. Avalúo: 460000 pesetas. 

2. Urbana.-En Cogolludo, local comercial de 
62 metros 79 decímetros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cogoliudo al tomo 
1.061, libro 72, folio 13. finca número 9.013. Ava
lúo: 210.000 pesetas. 

3. Piso primero. letra A. en Cogolludo de RJ 
me-tms cuadr-ados. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cogolludo al tomo 1.061, libro 74. folio 
14. fmca número 9.014. Avalúo: 6.800.000 pesetas. 

4. Piso primero. letra B de 72 metros cuadrados. 
inscrito en el Registro de la Propiedad de CogoUudo 
al tomo 1.061. libro 72, folio 15, finca número 
9.015. Avalúo: 6.800.000 pesetas. 

5. Piso letra C en Cogolludo de 76 metros cua
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Cogolludo al tomo 1.061. libro 72, folio 16. finca 
número 9.016. Avalúo: 6.500.000 pesetas. 

6. Piso segundo, letra B, en Cogolludo de n 
metros cuadrados. inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Cogolludo al tomo 1.06 I. libro 72, folio 
18. fmca número 9.018. Avalúo: 6.800.000 pesetas. 

7. Piso segundo. letra C, en Cogolludo de 76 
metros cuadrados. inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Cogolludo al tomo 1.061, libro 72, folio 
19. fmca número 9.019. Avalúo: 6.800.000 pesetas. 

8. Piso letra C en planta tercera en Cogolludo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogolludo 
al tomo 1.061, libro 72. folio 22. finca número 
9.022. Avalúo: 6.800.000 pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de e~te proceso 
en particular, expido el presente en GuadalaJara a 
1 de marzo de 1995.-EI Secretario judicial. Miguel 
Angel Arribas Martín.-20.355. 
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HARO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de- Primera Instancia de la ciu· 
dad de Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
eje<:utivo número 14711993, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anónima», contra 
don Cándido Lasa Picabea y doña Juana Irazusta 
Iraola, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de ocho o veinte días, de los bienes muebles embar
gados a los demandados, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 11.550.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tenerlas, en la 
forma <;iguiente: 

En primera subasta el día 29 de mayo próximo. 
a las doce treinta horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biene ... en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el día 27 de junio próximo. a las 
doce horas. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de julio próximo, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los re:spectivos 
tipos de licitación: que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana. si bien, ademas, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escnto en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio: que a instancia de la actora, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos ,postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que ~i el primer adjudicatario no cum
pliese sus obliga(.iones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificaciones registrales. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellas los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y Que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Camión caja. marca Valva. matrícula 
LO-6092-L, valorado en 11.500.000 pesetas. 

2. Furgoneta mixta, marca Land Rover, matri
cula VI-6550-B, valorada en 50.000 pesetas. 

Dado en Haro a 14 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-20.732-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público: Que en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
Q de Hospitalet de L10bregat se tmmita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 222/1994 a instancia 'de 
,Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anó
nima». contra don José A. Torres Flores y doña 
Maria Dolores Alba Palma, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
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la venta en pública subasta, por primera vez y por 
término de veinte días, l~ siguiente fmea: 

Número S.-Vivienda segundo, segunda, de la 
escalera 90. que forma parte integrante del inmueble 
sito en Hospitalet de Llobregat. calle Nuestra Señora 
de Bellvitge. números 90 al 98. De superficie 71 
metros cuadrados. Linda: Al frente con escalera de 
acceso; al fondo, con proyección vertical del terreno 
del solar destinado a aceras y zonas verdes; a la 
derecha. con la vivienda segundo, primera, de la 
escalera número 92; a la izquierda. con la vivienda 
segundo. primera; por arriba, con la vivienda tercera 
segunda y por abajo. con la vivienda primero segun
da. Coeficiente: 0.7143 por 100. La superficie del 
solar es de 4.710 metros 55 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet de Llobregat. tomo 951, libro 56, 
folio 162. finca numero 28.414. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en avenida de Josep Tarradellas. 
número 177. cuarta planta. el día 13 de junio, a 
las once treinta horas, previniéndose a los licita
dores, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 7.680.448 
pesetas. fijado en la escritura del préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores previamente consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
756. clase 18. numero de procedimiento 222/94. 
el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipote<:aria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las eargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, si los hubiere. al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en primera subasta. se seña
la para la segunda el día 7 de julio. a las once 
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción escriturada y, para el caso de que la misma 
quedase desierta. se anuncia la pública subasta por 
tercera vez y sin sujección a tipo para el día 6 
de septiembre. a las once treinta horas. 

Dado en Hospitalet a 10 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-20.319-16. 

HUELVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel
va y su partido, 

Hace <¡aber: Que en este Juzgado penden autos 
número 485/1994. procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Fernando 
González Lancha, en nombre y representación del 
"Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». contra doña Maria José Pazos Martín, en 
los que ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, término de veinte días, 
la finca hipotecada que al final se dirá. 

Para que dicho remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. cuarta planta. 
se ha señalado el día 18 de mayo, a las once treinta 
horas de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Que la fmca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio indicado en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el "Banco Bilbao Vizcaya. Socie· 
dad Anónima)) (oficina principal), el 20 por 100 
del tipo indicado, en la cuenta número 35.000 y 
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clave de procedimiento número 
1 y 130000 18U48594. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .• 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El próximo día 20 de junio. 
a las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. y caso de quedar desierta 
y no solicitarse por la parte actora la adjudicación. 
se celebrará tercera subasta. 

Tercera subasta: El próximo día 20 de julio. a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración. para el día hábil inmediato. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela o solar, sito en Punta Umbría, en la o.:al1e 
Carpa. número 23. Mide 19 metros 70 centimetros 
de frente a dicha calle y tiene una superficie aproxi
mada de 405 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
da: Derecha, don José Iglesias Román; izqulerda, 
calle Cangrejo, y fondo, doña Dolores Martinez 
Núñez. Título: Se le adjudicó a la señora Pazos 
Martin. por remate defmitivo dictado por la Magis
trada del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Valencia y su partido, según auto de fecha 31 
de mayo de 1993. Inscripción: Al tomo 1.651 gene
ral. libro 152 de Punta Umbría, folio 145, finca 
6.586, inscripción segunda. Valorada en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 
23.700.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-20.670-3. 

HUEseAR 

Edictu 

Doña María Milagrosa Velastegui Galisteo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Huéscar y su 
partido, 

\ 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 22/1993. promovidos 
por el "Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima)). representado por el Procurador don Andrés 
Morales Garcia, contra don Santiago González 
Galera. doña Maria Dolores Martinez Sánche7 y 
don Alejandro González Galera, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. por primera 
vez por plazo de veinte días y valoración que se 
dirá, la siguientes fmcas: 

A) Propiedad de don Santiago González GalcrJ. 
y de doña Maria Dolores Martinez Sánchcz: 

1. Urbana.-Vivienda en primera planta de pisos 
del edificio situado en la calle Mercedes Ortiz, núme· 
ro 7 de la villa de Orce (Granada) con una superficie 
de 68 metros 30 decímetros cuadrados, tiene como 
anejos un local destinado a sótano, una cochera 
en planta baja y una pocilga o marranera. 

Cuota de participación: 24 enteros 54 centésimas 
por IOO~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al folio 53, del tomo 932, libro 135. finca número 
14.059, inscripción primera. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
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B) Propiedad de don Santiago y don Alejandro 
González Galera, por mitad proindivlsa. la mitad 
indivisa y para sus respectivas sociedades conyugales 
con doña María Dolores Martinez Sanehez y doña 
Mercedes Lajara Oliver: 

l. Rústica.-Terreno de huerto, destinado a paso 
en la villa de Orce, a espalda de la calle Mercedes 
Ortiz, con entrada por la carretera de Orce a Maria. 
ocupando una superficie de 616 metros 77 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huescar 
al folio 43. tomo 932. libro 135, finca número 
14.055, inscripción primera. 

Valorada en 1.232.000 pesetas. 

C) Propiedad de don Santiago González Galera. 
con carácter privativo: 

J. RÚstica.-Trozo de tierra de riego de segunda 
clase. en el pago del Chopo, término de Orce, de 
cabida 2 fanegas. equivalentes a 34 _ áreas 93 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al folio 105 del tomo 901. libro 132, fmca número 
9.669, inscripción primera. 

Valorada en 260.475 pesetas. 
2. Rústica.-Trance de tierra de secano de ter

cera clase e inculto, en la Cafiada del Talade. término 
de Orce, de cabida 3 hectáreas 28 áreas 8 centiáreas. 
de las que 2 hectáreas 49 áreas 32 centiáreas son 
de secano laborable de primera y tercera clase y 
el resto de inculto o monte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huésear 
al folio 117 del tomo 901, libro 132, fmca número 
9.675, inscripción primera. 

Valorada en 288.700 pesetas. 

D) Propiedad de don Alejandro González Gale
ra y doña Mercedes Lajara Oliver (en sociedad de 
gananciales): 

l. Urbana.-Vivienda del edificio situado en la 
calle Mercedes Ortiz, número 7, de la villa de Orce 
(Granada), consta de plantas baja. primera y solana. 
Tiene una superficie construida en las tres plantas 
de 162 metros 36 decímetros cuadrados. Tiene 
como anejos un local destinado a sótano. una pocilga 
o marranera y una cocher-a. 

Cuota de participación: 13 enteros 36 .:::entésimas 
p'.)r 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al libro 135, folio 44, del tomo 932, fmca número 
14.056. inscripción primera. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 

E) Propiedad de don Alejandro González Gale
ra. con carácter privativo: 

1. Rústica.-Trozo de tierra de riego segunda cla
se en el pago del Chopo, término de Orce (Granada) 
de I fanega 10 celemines 3.5 cuartillos, equivalentes 
a 33 áreas 29 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al folio 109. tomo 901. libro 132, fmca número 
9.671, inscripción primera. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
2. Rústica.-Trozo de tierra de secano laborable, 

en la Cafiada del Talale. ténnino de Orce (Granada) 
de 6 fanegas 3 celemines. equivalentes a 2 hectáreas 
79 áreas 44 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al folio 113, tomo 901, libro 132, fmca número 
9.673. inscripción primera. ' 

Valorada en 279.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la avenida de Granada. 
número 3 de esta ciudad. y hora de las doce. del 
día 19 de mayo de 1995, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Las fincas seiialadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en 'la que han sido 
valoradas de 6.0 lO.615 pesetas. en total, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previarnente en la cuenta 
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del Juzgado o establecimiento designado al efecto. 
el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo a 
la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta' subasta sin haberse 
suplido-previamente la falta de titulos de propiedad, 
esta!1do a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si ,existiesen. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que las mismas derivan. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 16 de junio de 1995. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiendo posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
14 de julio de 1995, ,a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Huéscar a 15 de marzo de 1995.-La 
Juez. Maria Milagrosa Velastegui Galisteo.-EI 
Secretario.-20.365. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Oiga Iglesias Santamaría. Juez de Primera 
Instancia núm~ro 1 de la ciudad y partido de 
Igualada. 

Hace saber: Que en ~este Juzgado a su cargo se 
ha dictado en fecha 14 de diciembre de 1994 auto 
por el Que se mantiene la calificación de insolvencia 
defmitiva de la suspensa «Unifibras. Sociedad Limi
tada., Que en su parte necesaria es del siguiente 
tenor literal: 

Auto: En la ciudad de Igualada a 14 de diciembre 
de 1994. 

Dada cuenta: 

Hechos: 

Primero.-Por auto de fecha 21..-de noviembre de 
1994 se declaró aJ instante «Unifibras, Sociedad 
Limitada», en estado de suspensión de pagos e insol
vencia definitiva, por exceder el pasivo del activo 
en la suma de 19.452.038 pesetas, y se concedió 
a dicha suspensa un plazo de quince dias para Que 
por si o persona a su nombre consignara o afianzara 
la expreSada diferencia entre activo y pasivo. habien
do transcurrido el plazo concedido sin que la sus
pensa haya consignado o afianzado dicha diferencia 
ni haya efectuado manifestación alguna. 

Fundamentos jurídicos: 

Primero.-Visto lo actuado procede mantener la 
calificación de insolvencia defmitiva efectuada en 
auto de fecha 21 de noviembre de 1994 y en con
secuencia resulta obligado acordar las medidas pre
vistas en los artículos 8. párrafo último y 20 de 
la Ley de Suspensión de Pagos. 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás 
de general aplicación. 

Oiga Iglesias Santamaría, Juez de Primera Ins
tancia número l de Igualada. 

Dispongo: 

Se mantiene la calificación de insolvencia defi
nitiva de la suspensa «Unifibras, Sociedad Limitada», 
acordada en auto de fecha 21 de noviembre de 
1994, comuníquese inmediatamente la presente 
resolución, que será ejécutiva, a los demás Juzgados 
de igual clase de esta localidad y hágase público 
por medio de edictos,. que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en los «Boletines, 
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Oficial de Estado y de la Provincia»; líbrese man
damiento al señor Registrador Mercantil de la pro
vincia para su anotación; fónnese pieza separada 
de calificaCión. para la detenninación y efectividad 
de la responsabilidad en que haya podido incurrir 
el administrador único de la suspensa don Francisco 
Vida] Vidal, que se formará con testimonio del dic~ 
tamen emitido por los Interventores, el auto a Que 
antes se ha hecho referencia y la presente resolución; 
se limita la actuación gestora de la suspensa a las 
operaciones propias de su negocio, si bien cuando 
por la importancia de las misma'S pudiera variar 
su nonna] desarroUo deberá obtener autorización 
del Juzgado. prohibiéndose a dicha suspensa la ena
jenaCión o adquisición de bienes que no sean propios 
del tráfico comercial a que se dedica sin la previa 
autorización del Juzgado. todo ello sin perjuicio de 
la inspección directa de los Interventores nombrados 
en este expediente. 

y una vez tranScurrido el plazo de cinco días 
a qu~ se refiere el párrafo primero, último inciso 
del articulo 10 de la citada Ley, dese cuenta para 
acordar lo demás procedente. 

Así lo mando y flItllo. 

y para la debida publicidad acordada. libro y firmo 
el presente en Igualada a 14 de diciembre de 
I 994.-La Juez. OIga Iglesias Santamaría.-20.773-3. 

INCA 

Edicto 

l)Qn Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de esta 
ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajO el número 283/1991, se siguen autos de cog
nición seguidos a instancia de «Estación de Servicios 
SEsglayeta, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don A. Serra. contra «Honnigones 
Insulares, Sociedad Anónima». en ~uyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. el bien embargado en dicho procedimiento 
y que al fmal se expresa. 

La subasta se celebrará el próximo dia 20 de 
junio de 1995. a las diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Pun~za, número 64. segundo, de Inca, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. \ 

Segunda.-Para tomar parte e""la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, .desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el próximo día 19 de julio de 1995, a las diez 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, Que será 
el 75 por 100 de la primera:; y en caso de resultar 
desierta dicha subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de septiembre de 1995, 
a las diez horas de su mañana, rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 
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Bien objeto de subasta 

Una máquina de hacer hormigón marca Leblán. 
valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Inca a 26 de enero de 1995.-EI Juez. 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-20.516. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca. 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 408/1994, a instancia del Procurador 
don Bartolomé Company, en nombre y represen
tación de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona. contra don Juan Ferra Mateu y «Construc
ciones Ferra. Sociedad Anónima». 

Objeto; Subasta pública por término de viente 
dias de la fmca Que al fmal se' detalla y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin 
número (Pla~ Bestiar). en primera subasta el día 
4 de julio de 1995; en segunda subasta. en su caso. 
el día 4 de septiembre de 1995; y en tercera subasta. 
también en su caso, el día 4 de octubre de 1995; 
habiéndose señalado para todas ellas., la hora de 
las doce de la mañana; y qUe se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea, para la segunda el 75 
por 100 del aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada' slJbasta, excepto en la 
tercera en que no será inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta que Que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Pieza de tierra secano y divisible. sita 
en Inca. lugar lIarriado Can Boqueta. la cual com
prende una casa, con una cabida de unas 6 cuar
teradas. equivalentes a 426 áreas 18 centiáreas. Ins
crita al tomo 3.319. libro 405 de Inea, folio 224, 
fmca número 5.259-N. Valorada en 92.250.590 
pesetas. 

La actora goza de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 13 de marzo de 1995.-ElJuez.-EI 
Secretario.-20.770. 

JACA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Jaca, procedimiento número 349/1994. 
publicado en el «Boletín Oficial del· Estado» núme
ro 77, de fecha 31 de marzo de 1995. pagina 6252, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el encabezamiento. donde dice: L. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 23 de Jaca y su partido,», debe decir: « ... Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Jaca y su partido,».-19.437-3 ca. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jose Maria Cañada Cle. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Jaén, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 724/1991, promovido por 
Caja Provincial de Ahorros de Jaén. contra don 
José López Sánchez y otros, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado por primera 
vez la venta en pública subasta del inmueble que 
al fmal se describe, señalándose para el acto del 
remate el próximo día 5 de junio. a las once horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el dia 5 de julio. a las once 
horas. en el sitio y ténnin'o indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 31 de julio. a las once 
horas. en el lugar indicado previniéndose a los lici
tadores que concurran a cualquiera de las citadas 
subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. 10.000.000 
de pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente. en la cuenta 
número 2.048 del Banco Bilbao VlZCaya, oficina 
principal de Jaén, el 50 por 100 del tipo expresado, 
no admitiéndose posturas inferioreS a expresada can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercero.-U>S autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo'Ul de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose qJ.l.e todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.· sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositándose, entre tanto, en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda tipo B, de W1a casa marcada con 
el numero 2 de la calle Marqués de Linares, con 
153,64 metros cuadros construidos y útil de 139.8 
metros cuadrados. Vivienda a la Que le es aneja 
W1a cochera existente en planta baja, con 36,90 
metros cuadrados. f~a registral17.937. 

Dado en Jaén a 20 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Cañada Cle.-EI Secreta
rio.-20.51O. 

JAEN 

Edicto 

Don José Maria Cañada Cle, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 251/1994, promovido por 
Unicaja. contra don Juan León Cruz y doña Maria 
Dolores Zamora Marin, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado por primera vez. la 
venta en pública subasta del inmueble que al fmal 
se describe, señalándose para el acto del remate 
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el próximo dia 2 de junio, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de Que no hubie
re postor en la primera subasta. se al).W1cia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo Que se señala el dia 3 de julio, a las once 
horas, en el sitio y téonino indicado, 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día I de septiembre. a las 
once horas, en el lugar indicado previniéndose a 
los licitadores Que concurran a cualqufera de las 
citadas subastas. con las siguientes condiciones: 

PrU:nera.-Servirá de tipo el pactado en la-escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. 74.480.000 
pesetas. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2.048, del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Jaén. el 20 por 100 del tipo expresado, 
no admitiéndose posturas inferiores a expresa can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación, pudiéndose hacer el remate a calidad de' 
ceder a tercero. 

Tercera.-U>s autos y la certificación del Registro 
'a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tiuia. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiese. al crMito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito "del ejecutante; el sobrante se entre· 
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda. depositándose, entre tanto, en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Parcela L-3. del denominado Sector Residencial 
Programado número 1 (RP-l), del Plan General 
de Ordenación Urbano de Jaén, con superficie de 
1.117 metros cuadrados. Linda: Al norte, con la 
parcela L4 y calle Fuentezuela. número 13; sur, 
parcela L2, de los señores Montes; este. calle Fue'n
tezuelas, número 13; y al oeste. calle número 10; 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Jaén, tomo 1.903, libro 143, folio 16, fmca núme
ro 11.230. inscripción primera. 

Dado en Jaén a 6 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Maria Cañada Cle.-El Secreta
rio.-20.397. 

\ 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Jerez de la Frontera, en proveído de 
esta fecha, dictado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 348/1994. promovido en nombre del «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», por 
el Procurador don Francisco PaulJada Alcántara, 
contra don Pedro José Drellana Fenández y doña 
Catalina Benítez Moscoso. en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, -la fmca hipotecada que se describirá por el 
tipo fijado en la escritura de préstamo y condiciones 
que para cada una de las subastas, siguen: 

Primera subasta: Tendrá lugar el próximo dia 6 
de junio, por el tipo de 8.760.000 pesetas. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 6 de julio, 
por el tipo equivalente al 75 por 100 del de la 
primera. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, tendrá lugar, 
en su caso. el día 7 de septiembre. 
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Todas las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida 
Tomás García Figueras -Edificio Juzgados-: a las 
doce horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la~ subastas, todos 
los postores sin excepción, deberán consignar en 
el Juzgado o en la cuenta provisional "de consig
naciones del mismo. número 1251-000-18-0. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, calle Larga, 
sin número, de Jerez de la Frontera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 ·por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. \Si hubiere 
lugar a ello, y en su caso de celebrarse la tercera, 
el depósito seria igual a la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso, o justifi
cante de ingreso en la cuenta indicada. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante los titulos y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito que reclama el actor. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-EI rémate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de su aprobación. 

Bien objeto de subasta 

Parcela sita en Jerez de la Frontera, en Picadueñas 
Alta. hoy calle Juan Puerto Aragón, número 1, ins· 
crita al tomo 1.313, folio 100. fmca 24.348, ins
cripción segunda. libro 252, sección primera, del 
Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad. 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de marzo de 
1995.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-20.391. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jerez 
de la Frontera. procedimiento número 543/1994. 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 
77, de fecha 31 de marzo de 1995, página 6253. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el párrafo primero. donde dice: « ... procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria que con el número 542/1994 ... », debe 
decir: « ... procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme
ro 543/1994 ..... -19.209 CO. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 274/1994. 
a .instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representada por el Procurador señor 
Garcia Gayarre. contra don Vicente Mateo Pérez 
y doña Rosa Marro Hemández, en reclamación de 
la cantidad de 12.277.918 pesetas, en los que. y 
por proveído del día de la fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta Y' ténnino de veinte días. 
el bien Que más adelante se dirá. 

El remate tendrá lugat en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla. número 
9, señalándose para la primera subasta el día 20 
de junio. a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber ,postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el día 
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20 de julio. a la misma hora. por el tipo de ta<¡ación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar ~l tipo, para el día 
20 de septiembre. a la misma hora. y sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 4869000, u'1 importe igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta. la cantidad a 
consignar será igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate. 
podrán hacerse pujas por escrito. depositándolas en 
la Mesa del Juzgado. en sobre cerrado. junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y "que las cargas y 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fm de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal fonna a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. casa con jardín. en avenida Pirineos, 
número 30, del ténnino municipal de La Muela. 
Con una superficie de 988 metros cuadrados. de 
los que 156 metros cuadrados Corresponden a la 
casa de una planta, y 832 metros cuadrados corres
ponden a jardín. Inscrita al tomo 1.828. folio 164, 
finca número 4.910 del Registro de la Propiedad 
de La Almunia. 

Valorada en 1.7.9&0.000 pesetas. 

Dado en la Almunia de Doña Godina a 24 <fe 
marzo de 1995.-EI Juez.-Ea Secretaria.-20.781. 

LA BISBAL 

Edicto 

Doña Ana Maria Alvarez de lraola. Juez accidental 
del Jl!zgado de Primera Instancia número 2 de 
La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 524/1993, 
promovido por «Banc Catalá de Credit, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Car
los Peya Gascons contra doña Cannen Balaguer 
Nícolau y don Antonio Roiger Ardeguer, en los 
que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y téttnino de 
veinte días, y en lotes separados, los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate. que tendrá lugar 
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en la sede de este Juzgado. sito en calle Les Mesures, 
17, segundo piso, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de mayo de 1995. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de fmca 4.831, tipo 5.273.968 pesetas. fmca 4.812, 
tipo 2.566.032 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de junio de 1995, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si n..o se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 3 de julio de 1995, 
a las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros (el rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simúltáneamente al pago del resto del precio del 
remate). 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta,. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 de los 
tipos expresados, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no·cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fincas objeto de la subasta 

L Urbana. 18 (2-D). Apartamento vivienda 2-D, 
del edificio «Atalaya». radicado en Palamós~ en la 
confluencia de las calles Xaloc y Ampurdán. hoy 
señalado con el número 41 de la calle Xaloc. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.749 del archivo, libro 156, folio 203, finca registra! 
número 4.831-N. 

2. Unidad número 8 (0-6), que es el local garaje 
0-6. en la planta a ras de la calzada, del edificio 
«Atalaya». sito ·en Palamós, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamos, al tomo 1.963. libro 
82 de Palamós. folio 246, finca número 4.821, ins
Cripción cuarta. 

Dado en La Bisbal a 9 de marzo de 1995.-La 
Juez.-Ana María Alvarez de Iraola.-EI Secreta
rio.-20.594. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Gárate, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 337/1992, a instancia 
del Procurador don Claudio Garcia de Castillo, en 
nombre y representación de «Banco Atlántico, 
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Sociedad Anónima», sobre reclamación de cantidad, 
contra don Antonio Rivares Olivand, NIF 
1.903.892. vecino de Santa Cruz de Tenerife, Rada
zul el Rosario, declarado rebelde, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
tasación, los bienes embargados que se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 12 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas. no admitiéndose posturas ,que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimento que se destíne 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, quedando 
el acreedor exento de esta obligación. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el' remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que la primera subas
tas quede desierta. se señala para que. tenga lugar 
la segunda el día 10 de julio de 1995. a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
la segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 13 de septiembre de 1995. a las diez 
treinta horas. rigiendo para ella las mismas con
diciones que para la segunda. 

Novena.-Para el caso de que no haya sido posible 
notificar al demandado, sirva la presente de noti
ficación en fonna con el contenido del articulo 1.498 
de la LEe. 

Bien que se subasta 

3. Urbana: Número 11. Tipo G-202. Vivienda 
enclavada en la planta segunda del bloque JI. del 
edificio denominado «Capri», en el ténnino muni
cipal de El Rosario, urbanización «Radazul», con 
el acceso por el núcleo número I a la izquierda 
del mismo. según se mira desde el frente. que mide 
94 metros 2 decimetros cuadrados de superticie 
construida, 86 metros 80 decímetros cuadrados de 
superficie útil y un balcón volado de 6 metros 93 
decímetros cuadrados. Lindando todo: Norte o fren
te y espalda, vuelo de terrazas de planta baja; dere
cha, vivienda de la derecha del núcleo 1 y el propio 
núcleo, e izquierda, vivienda de la derecha del núcleo 
número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de esta ciudad, libro 162 de El Rosario, tomo 
1.451. fmca número 14.880-N. 

Dado en La Laguna a 7 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Rubén Cabrera Gárate.-La Secre
taria.-20.306-12. 
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LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La Línea de la Concepción y su partido, en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 254/1994-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. «La Caixa». representada 
por la Procuradora doña Alicia: Molina Jirnénez con
tra don Pascual Cervera de la Chica. ha acordado 
la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez, en el ténnino de veinte dias. del bien 
typotecado y que se relacionará.' Habiéndose seña
lado para el remate, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 26 de mayo de 1995, 
a las once horas. bajo las siguiemes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse- en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrA de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinárse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 15 de junio de 1995. a 
la misma hora que la anterior. para que tenga lugar 
la segUnda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 5 de 
julio de 1995. a la misma hora, 'sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda. 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal fonna al deudor. 

Novena.-Se tasa la finca para que sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 21.920.000 pesetas. 

La finca objeto de las subastas es l~ siguiente: 

Descripción: 7. Vivienda letra B de la primera 
planta del edificio denominado «Regidor», marcado 
con el numero II de la plaza de la Constitución, 
con fachada también a la plaza del Pintor Cruz 
Herrera. de La Linea de la Concepción. Consta 
de «hall», salón-comedor, distribuidor. cuatro dor
mitorios. cocina. dos cuartos de baño. un aseo y 
terraza tendedero. Tiene además una terraZa en la 
parte ftontaJ con acceso desde el salón-comedor 
y desde dos de los donnitorios. Le es anejo un 
cuarto trastero en la zona destinada al efecto en 
la planta baja, señalada con el número 2, que es 
el primero de la derecha, entrando. Tiene una super
ficie construida, incluida trasteros y parte propor
cional de elementos comunes, de 209 metros cua
drados, de los que 36 metros cuadrados correspon
den a la terraza frontal! Tomando como frente a 
la plaza del Pintor Cruz Herrera, linda: Por su frente, 
con vuelo sobre dicha plaza; por la izqui~rda, entran
do, con vuelo sobre pasaje peatonal que desemboca 
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en la citada plaza; por la derecha, con fmca 4 de 
la calle Carboneros y patio de tu,ces, y por el fondo, 
con otro patio de luces. con rellano de escaleras 
y ascensor por donde tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque. tomo 782, libro 342 de La Línea, folio 148. 
fmca numero 25.814, inscripción segunda. 

Dado en La Línea de la Concepción. a 22 de 
febrero de 1995.-La Juez.-EI Secretario.-20.266. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de La Línea de la Concepción y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, numero 307/1992-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de Monte de Piedad 
y Cajas de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almeria, Mála
ga y Antequera, representada por la Procuradora 
doña Alicia Molina Jiménez, contra don Antonio 
Rodríguez Brioso, doña Dolores Ramos. don Angel 
Rodríguez Brioso y doña Maria Jesus Pérez Cuevas, 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en el término de veinte días, 
del bien hipotecado y que se relacionará. Habién
dose señalado para el remate, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el próximo día 2 de junio 
de 1995, a las once horas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto ·del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor. la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento' de 50 obligación y. en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se eptenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las Mrgas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su _ extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 22 de junio de 1995, a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda. en este Juzgado. con iguales condiciones 
y con fa rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase ·también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 12 de 
julio de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal fonna al deudor. . 

Novena.-Se tasa la finca para que sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 9.010.000 pesetas. 

La fmca objeto de las subastas es la siguiente: 

Finca urbana. Número 5. Vivienda en planta pri
mera del edificio situado en la calle General Varela, 
17, de la ciudad de La Linea de la Concepción, 
compuesta de «hall~, corredor, estar-comedor, coci
na con terraza, cuatro donnitorios, dos cuartos de 
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baño y dos terrazas. una en la fachada y otra en 
la espalda del edificio;, tiene una superficie de 32 
metros 41 decímetros cuadrados: tiene su entrada 
desde el descansillo de la caja de escalera. Tomando 
como fachada la de la propia calle, linda: Frente, 
ealle General Vhrela; derecha, entrando, casa Phi
lIips; izquierda. fmca que fue de don José Blasco 
Fontanal. y fondo, terraza o techo de la planta baja. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Roque, al folio 164, libro 274' de 
La Línea. tomo 645, finca registral número 15.737. 
inscripción tercera. 

Dado en La Linea de la Concepción a 22 de 
febrero de 1995.-La Juez.-El Secretario.-20.273. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La Linea de la Concepción y su partido. en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 406/1994-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona «La Caixa», ~presentada 
por la Procuradora doña Alicia Malina González, 
contra «Alcatraz, Sociedad Anónima~; doña 'Ana 
Maria González Bonelo y doña María del Carmen 
González Bonelo, ha acordado la venta en publica 
subasta por primera, segunda y tercera vez, en el 
término de veinte días, del bien hipotecado y que 
se relacionará. Habiénd'ose señalado para el remate, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 29 de mayo de 1995. a las once horas de la 
mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de .subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la· rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero • .facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Ter'tera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadore\ deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a def articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al préstamo. de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que- resultase desierta la 
subasta. se señala el día 19 de junio de 1995, a 
la misma hora que la anterior. para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase_también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el dia 10 de 
julio de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-Se tasa la fmca para que sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 21.630.000 pesetas. 

La finca objeto de las subastas es la siguiente: 

1. Descripción: Urbana 6. Vivienda letra A de 
la primera planta del edificio denominada «Regidor», 
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marcado con el número 11 de la plaza de la Cons
titución con fachada también a la plaza del Pintor 
Cruz Herrera. de la Linea de la Concepción. Consta 
de chall». salón-comedor con balcones, tres donni
torios, cocina. dos cuartos de baño. terraza tende
dero y zona de servicio. Le es anejo un cuarto tras
tero en la zona destinada al efecto en la planta 
baja. señalada con el número 1 que es el primero 
de la izquierda, entrando. Tiene una superlicie cons
truida, incluida trasteros y parte proporcional de 
elementos comunes, de 174 metros cuadrados. 
T amando como frente a la plaza de la Constitución, 
linda: Por su frente, con vuelo sobre dicha plaza; 
por la izquierda, entrando, con fmea 2 de la calle 
Carboneros y con patio de luces; por la derecha, 
con fmea 9 de la plaza de la Constitución y con 
patio de luces. y por el fondo. con rellano de esca
leras y ascensor por donde tiene su entrada y con 
otro patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, tomo 782, libro 342 de La Línea, folio 146, 
fmca número 25,813, inscripción segunda (hipo
teca). 

Dado en La Línea de la Concepción a 22 de 
febrero de 1995,-La Juez,-El Secretario.-20.268. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de La Línea de la Concepción y su partido, en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 416/1993-M. seguido 
ante este Juzgado a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora doña Alicia Molina González, contra 
«Cuatro Pinos, Sociedad Limitada~, ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, en el término de veinte días, del bien 
hipotecado y que se relacionará. Habiéndose seña
lado para el remate, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 19 de mayo de 1995, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. a1 menos, al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación, Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese. al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta,-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta. se señala el día 8 de Jumo de 1995. a 
la misma hora que la anterior. para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado. con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 pOr 100 del tipo. 

Séptima.-Sí resultase tambíen des:erta esta segun
da subasta. se señala para la tercera el dia 28 de 
junio de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo, 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 
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Octava.-Y sirva el presente edicto de nullfi .... adon 
en legal forma a la deudora. 

Novena.-Se tasa la finca, para que sirva de tipo 
en la subasta, en la cantidad de 14.300.000 pt:setal:>. 

La fmca objeto de las subastas es la siguiente: 

Urbana. Local comercial 6.2. situado en la planta 
baja del edificio sito en La Línea. zona del paseo 
de La Velada, calle Angel, sin número. Tiene una 
supertlcie construida de 104 metros cuadrados, Lin
da: Por el frente, calle Oviedo; por la derecha del 
frente, local comercial 33 de la división horizontal 
y nueleo vertical de comunicación del bloque 6; 
por la izquierda. cuarto de depósitos y galería de 
cesión obligatoria al Ayuntamiento, y por el fondo, 
los mismos cuartos de depósito y nueleo de comu
nicación, y local comercial 35 de la división hori
zontal, 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque, La Línea. tomo 804, libro 354, folio 
216. fmea 26.906. 

Dado en La Linea de la Concepción a 22 de 
febrero de 1995.-La Juez.-El Secretario.-20.361. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La Línea de la Concepción y su partido. en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 136!l993-M, seguido 
ante este Juzgado a ínstancias de Monte de Piedad 
y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Mála
ga y Antequera (UNICAJA). representada por la 
Procuradora doña Alicia Molina Jiménez, contra 
dona Rosa Maria Lara González y don Mark 
Richard Hanley, ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez, en el 
ténnino de veinte dias. del bien hipotecado y que 
se relacionará. Habiéndose señalado para el remate, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 22 de mayo de 1995, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera, 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo á un tercero. facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la\Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor. la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani*sto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes,. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el (:aso de que resultase desierta la 
subasta. se seilala el dia 12 de junio de 191J5, a 
la misma hora qu~ la anterior. para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado. con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. . 

Septima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el dia 3 de 
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julio de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de ta segundu, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octa\t'a.-Y sil"la el presente edicto de notificación 
eil. legal forma al deudor. 

N0Ven3..·-Se tasa la finca para que sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 5,000,000 de pesetas. 

La finca objeto de las subastas es la siguiente: 

Número 8. Piso vivienda número 3, 1.0, C. Está 
situada en la planta primera del edificio, a la derecha, 
subiendo por las escaleras de acceso a la vivienda. 
Ocupa una supen1cie de 136 metros 13 decimetros 
cuadrados construidos de vivienda, y consta de ves
tibulo, pasillo. salón-comedor, cuatro dormitorios. 
dos cuartos de baño, cocina y terraza. Linda: Por 
la derecha. con dos patios de ventilación y h.z. la 
vivienda D de la misma planta, pero del bloque 
número 2; por la izquierda, con el piso B de la 
misma planta y bloque; por el fondo ° testero, con 
la cubierta de los locales comerciales de la zona 
frontal del edificio por el paseo Maritimo. y por 
su frente, con el piso D de la misma plania y bloque. 
patio de ventilación y luces y la mc!oeta de escaleras. 

Inscripción: La descrita hipoteca quedó i..,scrita 
al tomo 7JO.libro 315. foüo 31, fmca 23,188, ins
cripción segunda del Registro de la Propiedad de 
La Linea de la Concepción (San Roque). 

Dado en La Linea de la Concepción a 22 de 
febrero de 1995.-La Juez.-El Secreta
rio.-20.369-58, 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera lnstancia numero 
2 de La Linea de la Concepción y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 309/1992-M. seguido 
ante este Juzgado a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. Almeria, Mála
ga y Antequera (UNICAJA), representada por la 
Procuradora doña Alicia Molina Jirnénez, contra 
don José Chacón Lobo y doña Josefa Martín Cas
tillo, ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez. en el ténnino de 
veinte días. del bien hipotecado y que se relacionará. 
Habiéndose señalado para el remate, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 5 de 
junio de 1995, a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera, 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportaua, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese. al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nüs-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el casn de que resultase desierta la 
subasta. se seftala el dia 26 de junio de 1995, a 
la misma hora que la anterior, para Que tenga luc~r 
la segunda, en este Juzgado. con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta. segun· 
da subasta. se señala para la tercera el día 17 oc' 
julio de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tip:) 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda. 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal fonna al deudor. 

Novena.-Se tasa la finca para que sirva de tipo 
en la subao;ta en la cantidad de 10. 100.000 pesetas. 

La fmea objeto de las subastas es la siguiente: 

Urbana. Local comercial situado en la prolon
gación de caUe Balmes. sin número, de La Linea 
de la Concepción; ocupa una superficie de 223 
metros cuadrados. lindando: Frente. prolongacion 
de la calle Balmes. patio de luces. portal y caja 
escalera. patio de luces y portal y caja escalera del 
pasaje Adolfo y resto de local propiedad de Inmo
biliaria Puente Mayorga; izquierda. resto local de 
Inmobiliaria Puente Mayorga. patio de luces y resto 
del local de donde se segrega. y fondo, patio de 
luces. portal y caja escalera del pasaje Adolfo y 
con dicho pasaje. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Roque, al folio 64, libro '241 de 
La Línea de la Concepción, tomo 580. fmca registral 
número 17.753, inscripción tercera. 

Dado en La Linea de la Concepción a 23 de 
febrero de 1995.-La Juez.-EI Secretario.-20.272. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente, Secretario de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de La 
Orotava, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 213/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja General de 
Ahorros de Canarias, representada por el Procu
rador don Juan Poñtrio Hemández Arroyo. contra 
dan Juan de Dios Martin Hemández y doña María 
del Pilar Fariña Morales, vecinos de La Orotava, 
con domicilio en La Florida, Barbuzano, 6. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y por el precio que fIgura en la escritura de hipoteca, 
el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 1 de junio, a las diez horas 
de su mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primeíd.-EI tipo del remate será el que ftglll"a 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas que sean inferiores a dichó 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
los postores deberán consignar previamente en el 
«Banco de Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima». 
cuenta comente número 377 3-000-18-213/94, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la forma y 
con las condiciones expresadas en la ley. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los autos y certificación del Registro a 
que hace referencia la regla 4.8 se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si loo hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. así como que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remete. 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera suhasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 4 de julio. a las diez horas de su mafiana, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo y con las mismas condiciones antes 
expresadas, el día 5 de septiembre. a las diez horas 
de su mañana. 

Para el supuesto caso de que alguno de los días 
señalados resultare ser inhábil, se entenderá tras
ladado el señalamiento al siguiente hábil. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, a los efectos de 10 dispuesto en la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. para 
el caso de que aquéllos no fueren habidos. 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas, cubierta y azotea, sita en 
La Orotava, donde dicen «La Aorida». que ocupa 
un solar de 128 metros cuadrados de los que corres
ponde a edificación 115 metros cuadrados·y el resto 
a patio. En la planta baja existe el garaje y local 
de depósito, y en la planta alta, la vivienda. 

Valoración: 19.960.675 pesetas. 

Dado en La Orotava a 3 de marzo de 1995.-El 
Secretario. Santiago Barrera Lorente.-20.239. 

Dado en La Orotava a 6 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-20.235. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Juan Antonio González Martin. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de La 
Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 414/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131\de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja General de 
Ahorros de Canarias, representada. por el Procu
rador don Juan Poñuio Hemández Arroyo, contra 
don José Miguel Gutiérrez Garcia y doña Trinidad 
Pérez García. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y por el precio que fIgura 
en la escritura de hipoteca. el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 6 de junio de 1995, a las 
diez horas! con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será el Que figura 
en la escritura de constitución de la hipoteca. sin 
que se admitan posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
tos postores deberán consignar previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente número 3773-000-18-414/93. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por' escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la fonoa y 
con las condiciones expresadas en la Ley. 
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Quinta-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certiflcacion del Registro a 
que hace referencia la regla 4.8 se encuentran de 
maniflesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulacion, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, asi como que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar al segun
da, el día 6 de julio de 1995, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo y con las mismas condiciones antes 
expresadas. el dia 6 de septiembre de 1995, a las 
diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de tres plantas. cubierta de azotea. 
sita en La Victoria de Acentejo, en la calle La Vera, 
89. Ocupa un solar de 131,25 metros cuadrados 
de los cuales la parte baja ocupa una superficie 
de 88,50 metros. Está destinada la planta baja a 
salón y garaje y las dos plantas altas a vivienda 
unifamiliar. 

Inscrita al tomo 1.594, libro de La Victoria 55, 
folio 170, fmca número 4.884. Tasada a efectos 
de subasta en 16.11 1.970 pesetas. 

Dado en La Orotava a 6 de marzo de 1995.-El 
Juez. Juan Antonio González Martín.-El Secreta
rio.-20.235. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Miguel Angel Granado Martín. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 241/1994, a instancia de 
Caja General de Ahorros de Canarias, CAJACA
NARIAS. contra doña Candelaria Luz Abreu Luis 
y don Alberto Martin Hemández, en los cuales, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, el 
bien inmueble que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 7 
de junio de 1995, a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
26.295.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda el 
próximo día 12 de julio de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de septiembre de 1995, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta villa, cuenta número 
3769·000-18-0241-1994 el 20 por 100 del tipo para 
ser admitidos a licitación, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta respecto al tipo de la'segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del bien subas
tado se encuentran suplidos por la correspondiente 
certificación registral. obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que' 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederse a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de la tres subastas, se trasladará su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente dia hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiere un excesivo número de señalamientos para 
el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito en garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebrar la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas. cubierta de azotea, 
sita en La Orotava, en donde dicen La Florida. 
La planta baja mide 60 metros cuadrados y. además, 
tiene un patio de 35 metros cuadrados. En la planta· 
alta tiene una superficie de 112 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Orotava. al tomo 621 del archivo, folio 17, del libro 
208 de esta villa, finca número 13.934. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
26.295.500 pesetas. 

Dado en La Qrotava a 7 de marzo de 1995.-EI 
Secretario, Miguel Angel Granado Martín.-20.238. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.198/1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Antonio 
Vega González. en representación de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias. que litiga en concepto de 
pobre, contra la entidad comercial «Ramper, Socie
dad Limitada», y don Ramón Perera Martín, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada: 
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Urbana: Edificio de dos plantas. destinada la baja 
a almacén y garaje, y la alta, a vivienda. en la Isleta, 
número 4 de gobierno, de la calle Vasco de Gama, 
en el Puerto de la Luz. de esta ciudad; con una 
superficie de 129,560 metros cuadrados de ,solar. 

Finca 2.117. folios 17 y 175 del libro 28 y folio 
94 del libro 62, de esta ciudad, sección primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria, 
2, segunda planta, el próximo dia 16 de mayo de 
1995, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Eltipo del remate será de 20.173.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta número 3490000170119892, de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle de la Pelota, de esta 
ciudad. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitós y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella. les serán devueltas. 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del·acreedor, y por carecerse 
de titulos de propiedad, se saca la finca a subasta 
sin suplir previamente su falta, confonne al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. \ 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun- . 
da el próximo 14 de junio de 1995, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultár desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de julio de 1995, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
marzo de 1995.-La Magistrada-Juez, Ana López 
del Ser.-El Secretario.-20.803. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodriguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131, número 78/1995, 
instados por la Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
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que litiga en concepto de pobre. contra don Pedro 
P. Garcia Vivancos y doña Elena A. Medina Mon
tesdeoca. se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don 
Pedro P. Garcia Vivancos y doña Elena A. Medioa 
Montesdeoca, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 16 de mayo de 1995, a las once treinta horas 
y al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es la cantidad de 
31. I 35.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 14 de junio de 1995, 
a las once· treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 13 de julio de 1995, a las 
once treinta horas, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 31.135.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a. la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), 
cuenta corriente número O 1-536-0002, clave del pro
cedimiento 3492000018007895, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a

, 

están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipottcada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número l.-Vivienda unifamiliar o chalet, 
con jardín. al sitio denominado El Raso, municipio 
de Santa Brigida. La zona de edificación se desarro
lla en tres plantas (semisótano, primera y segunda), 
superpuestas e interionnente comunicadas entre sí 
por propia escalera interior, que ocupan: La planta 
serrllsótano una superficie construida de 101 metros 
50 decímetros cuadrados y útil, aproximada, de 85 
metros cuadrados: la planta primera otros 101 
metros 50 decímetros cuadrados y 8 I metros cua
drados útiles. aproximadamente, y la planta segunda 
139 metros 20 decímetros cuadrados construidos 
y, aproximadamente, 82 metros cuadrados útiles. 
Por tanto la superficie construida total es de 342 
metros 20 decímetros cuadrados y la útil de 248 
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metros cuadrados, aproximadamente. Su zona ajar
dinada privativa Que se sitúa en su frente. fondo 
y lateral izquierdo, ocupa una superficie de 270 
metros cuadrados. Linderos del todo: Norte o frente, 
con camino público de Las Arenillas; sur o fondo. 
propiedad de don Juan Benítez Santana; naciente 
o izquierda, entrando, con calle de servicio. y ponien
te o derecha, entrando, con la fmea número 2. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Las Palmas. en el libro 184. folio 
49, fmea número 11.061. 

Se hace constar Que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores, en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente. conforme estipula la regla 7,a, último 
párrafo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
marzo de 1995.-EI Secretario, Francisco José 
Rodríguez Morilla.-20.80 l. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 114/1994. seguidos a instancias de 
la Procuradora doña Beatriz Santiago Cuesta, en 
representación de doña Beatriz Eugenia Cabrera 
Carrión y don Luis Carlos Mazón Cuadrado, contra 
don Leopoldo Rubén Jiménez Benítez, con domi
cilio en Presidente Alvear, 5, 1.0, Las Palmas de 
Gran Canaria. se saca a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por el ténnino 
de veinte días, y por los tipos que se indicarán para 
cada una, el bien hipotecado y que más adelante 
se describe, a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 3 de mayo de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 2 de junio de 1995, a las 
once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 3 de julio de 1995, a las 
once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor~continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de seis plantas. Situada en Los Arenales, 
pago de Santa Catalina, de esta ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria, denominado actualmente edi
ficio «Bahía», y situado en el número 6 de gobierno 
de la calle Presidente Alvear. Ocupa una superficie 
de 212 metros 37 decimetros cuadrados. Linda al 
sur o frontis, con la calle Néstor de la Torre; al 
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poniente o izquierda, con la calle Presidente Alvear, 
a la que también tiene fachada; al naciente o derecha. 
con resto de la finca principal de donde procede 
o, mejor dicho, el solar de la misma, y al fondo 
o norte, con terrenos de don Manuel Hernández 
Suárez. Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de los de esta ciudad. al 
libro 82, tomo L866.·folio 55. fmea 6.269 (antes 
23.275) e inscripción séptima. 

Tasada a efectos de subasta t?n 28.372.085 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran €anaria a 15 de 
marzo de I 995.-EJ Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodríguez.-EI Secretario.-22.065. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131, número 
1. 78011991, instado por Caja Insular de Ahorros 
de Canarias, que litiga en concepto de pobre, contra 
don José Antonio Garcia Viera y doña Carmen 
Rodríguez Navarro, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don José Antonio García Viera y doña Carmen 
Rodríguez Navarro, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
16 de mayo de 1995, a las doce horas, y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 35.250.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 14 de junio de 1995, a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 13 de julio de 1995, a las doce horas, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones f¡jadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 35.250.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, en cuanto a la segunda suba~ta, al 
75 por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concumr como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número O 1.536.0002, clave del procedi
miento, 3492000018178091, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! a que se refiere la regla 4.8 

están de manifiesto en Secretaría, y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación. 
que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de las mismas. sin .destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de la fmca 

Casa de dos plantas, baja y primera, con un solar 
anexo que le es accesorio, donde llaman «Entrada 
de Taflf3», ténnino municipal de esta ciudad. Ocupa 
la extensión superticial de 220 metros cuadrados 
aproximadamente, 110 metros cuadrados la planta 
baja, y 110 metros cuadrados la primera. lindando: 
Por su frente, con la carretera del Estado, deno
minada del «Centro»; por la espalda, con casa de 
los señores Sánchez; por la derecha, con casa de 
don Miguel López López, y por la izquierda. carre
tera del Fondillo, hoy denominada «Tucumán», por 
la que está señalada con el número 2 de gobierno. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, al folio 119 del libro 
347 del Ayuntamiento de Las PaImas de Gran Cana
ria, finca número 29.502, inscripción segunda. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores, en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente, confonne estipula la regla 7.a , último 
párrafo, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
marzo de 1995.-EI Secretario, Francisco José 
Rodríguez Morilla.-20.788. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha. dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
con el número 212/1993, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número ti de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido, a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima)), representado 
por el Procurador don Francisco López Diaz, contra 
dona Encamación Santana Acosta y don Martin 
Luzardo Hemández, en reclamación de crédito 
hipotecario. se saca a pública subasta. por primera 
vez, la fmca que se dirá. 

El remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalde Francisco 
Hernández González. l. bajo, de esta ciudad, el 
día 4 de mayo de 1995. a las diez horas. previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
6.000.000 de pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 pro 100 de dicha cantidad sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el pJ;'ecio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día I de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del fijado en la escritura de préstamo 
y, celebrándose, en su caso. el día 27 de junio de 
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1995. a las diez horas, la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

La fmea de Que se trata. es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, intercomu· 
oicadas entre si por medio de una escalera privativa, 
compuesta la planta baja de tres habitaciones y baño; 
sita donde llaman Hoya de la Plata, señalada con 
el número 72. de la calle San Cristóbal de la Laguna. 
Ocupa una superficie de 60 metros cuadrados. 

Linderos: Al norte, en linea de 8 metros, con 
fmea B que se describe en el titulo que luego se 
dirá. propied:ltl de los citados esposos; al sur, en 
igual linea de 8 metros con la calle San Cristóbal 
de la Laguna, por donde se distingue con el número 
72 de su gobierno; al naciente. en linea de 7 metros 
50 centímetros. con la parcela número 133. y al 
poniente. también en línea de 7 metros 50 cen
tímetros. con la parcela 135. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
de Las Palmas de Gran Canaria. folio 88. libro 
348. fmca 29.537. 

y para que conste y sirva de publicación. expido 
el presente que f1tD1o en Las Palmas de Gran Cana
ria a 21 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-21.925. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logrodo. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 107/1994, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Banco Español de Crédito. representado por 
la Procuradora doña Mercedes Urbiola Canovaca. 
contra don Moisés Antolin Franco y doña Maria 
Amparo Sevillano Santos. sobre reclamación de 
3.576.618 pesetas de principal. más 1.500.000 pese
tas que se calculan por ahora y sin perjuicio de 
ulterior liquidación para costas e intereses pactados 
hasta el pago. se saca en venta y pública subasta, 
por término de veinte días y por el precio de tasa
ción. los bienes embargados a los demandados y 
que luego se dirán. 

Para la celebración de la primera subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, se señala el día 19 de julio de 1995, a las 
diez horas: para el supuesto de que dicha primera 
subasta quedara desierta, se señala segunda subasta 
de dichos bienes, en la referida Sala de Audiencias, 
el día 19 de septiembre de 1995, a las diez horas: 
y para el supuesto de que dicha segunda subasta 
quedara desierta, se señala tercera subasta de los 
repetidos bienes. en la referida Sala de Audiencias, 
a celebrar el día 17 de octubre de 1995, a las diez 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se aomitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda con ·Ias mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y 
en la tercera subata sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habci de 
verificar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Tercera.-Para twnar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar, en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao ViZcaya, 
cuenta número 2.255, una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo señalado para cada wia de ellas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando junto a éste 
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resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se entenderá que los licitadores se con
fonnan con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán examinar en Secretaría hasta el acto de la 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 25. Vivienda o piso séptimo. 
puerta 8, tipo C. dúplex, con acceso por planta 
baja, puerta 8, del edificio sito en la calle Duques 
de Nájera. número 14, de Logroño. con una super
ficie útil de 89 metros 98 decímetros cuadrados, 
tiene como anejo un cuarto trastero bajo cubierta, 
señalado con el número 16, y una cuota de par
ticipación en el inmueble de 2 enteros 94 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de'a Propiedad 
número 3 de Logroño. al libro 991, folio 48, fmca 
número 3.990. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Participación indivisa del 1,08 por 
100 de local en tres plantas de sótano número 1, 
concretada en la utilización de plaza de garaje núme
ro 351, sita en la calle Duques de Nájera. números 
14 y 16, de Logrodo, al libro LOSO. folio 112, finca 
número 3.942·351 G. Valorada a efectos de subasta 
en 2.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Participación indivisa de una cien
tonoventa y cinco ava parte de la parcela solar en 
el interior del edificio descrito en la calle Duques 
de Nájera. números 10 y 16. Y la calle Vara de 
Rey, números 64-72. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Logroño. al libro 932, folio 
82, fmca número 46.941. Valorada a efectos de 
subasta en 15.000 pesetas. 

y para Que sirva el anuncio en legal forma, expido 
el presente en Logroño a 14 de marzo de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Luis Fernando Santos del 
Valle.-20.425. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Nicolás Gómez Sanos. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nPme
ro 3 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 401/1992. a ins
tancia del ~Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». contra Eme, Gestora de Inversiones, 
don Javier López Delandache Mesanza y don Jesús 
Peña Peña, en el cual se saca a venta y pública 
subasta el bien embargado a los demandados que 
luego se dirá, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera, el próximo día 24 de mayo 
de 1995, a las diez horas. 

Con carácter de segunda, el dia 21 de junio de 
1995, a las diez horas, y para la tercera, el dia 
17 de julio de 1995, a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores al crédito del 
actor y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin aplicarse a su extinción el precio de remate, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. lugar destinado al efecto, 
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al menos, el 20 pÓr 100 del valor de tasación del 
bien. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios del valor de 
tasación. 

Tercera.-En la segunda tampoco se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios del valor de 
tasación rebajado éste en un 25 por 100 y en la 
tercera. se podrán hacer posturas sin sujeción a tipo. 
Los licitadores podrán hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de estas posturas hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito. en pliego 
cerrado. posturas depositando en la Secretaría del 
Juzgado, dicho pliego acompañando el resguardo 
de haber efectuado en el establecimiento destinado 
al eecto, la cantidad consignada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso tercero derecha, en la calle Escul
tor Lucarini. número 5 de Vitoria. que consta de: 
Vestibulo, distribuidor. salón·comedor, tres dormi
torios, uno de ellos con vestidor. dos baños. terraza 
y tendedero. Cuota de participación en el inmueble 
del 6 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vitoria, 
al tomo 3.869, libro 250. folio 124, fmca número 
1O.22l. 

Valoración: 25.000.000 de pesetas. 

y para que conste en autos a los efectos opor· 
tunos, expido el presente en Logroño a 17 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Nicolás Gómez San
tos.-La Secretaria.-14.598. 

LOGROÑO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 254/1994, a ins
tancia del ~Banco" Español de Crédito, Sociedad 
Anónima*, contra don Fernando Azofra Francia 
y doña Francisca Cortázar Blanco. en el cual se 
saca en venta y pública subasta el bien embargado, 
por término de veinte días, habiéndose señalado 
para su, celebración los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 30 de junio. a las diez treinta 
horas. 

Segunda subasta: 28 de julio, a las diez treinta 
horas. 

Tercera subasta: 29 de septiembre. a las diez trein
ta horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, en Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos, el 20 por 
100 del valor de tasación del bien, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
del bien. En la segunda las posturas mínimas no 
serán inferiores a los dos tercips de dicho valor 
de tasación, rebajado en un 25 por 100 y, en la 
tercera, se admitirán posturas sin' sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando 'el resguardo de la con· 
signación previa en la entidad bancaria antes expre· 
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de titulo de propiedad 
del bien objeto de subasta sin que los demandantes 
hayan solicitado suplir su falta. 
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Bien objeto de subasta 

Urhana.-Vivienda. en planta séptima, tipo H. 
mano izquierda de la escalera segunda de la casa 
sita en Logroño. avenida de. La Paz, numero 67. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Logroño. al libro 689. folio 71. fmea número 
43.138. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 21 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-20.426. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez MarfIl, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Larca 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 316/1994, a ins· 
tanda del Procurador don Juan Cantero Meseguer, 
en nombre y representación del Banco de Crédito 
y Ahorro, contra don Juan Cano Sánchez Fortún 
y doña Asunción Gómez Campos. industrial yenfer
mera, casados. vecinos de Lorca y con domicilio 
en la calle Hernando de Burgos, número 4, y con 
DNI 23.202.945 Y 23.220.189. respectivamente, 
sobre reclamación de 2.759.228 pesetas de prin
cipal, de intereses más 750.000 pesetas para costas 
y gastos; y en el mismo se ha acordado sacar a 

. pública subasta por tres veces y por ténnino de 
veinte días. el bien que se indica al final, y ello 
a instancia del actor. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 22 de mayo de 1995, a las 
diez treinta horas; para la segunda subasta se señala 
el día 19 de junio de 1995, a las diez treinta horas, 
y para la tercera el día 17 de julio de 1995, a las 
diez treinta horas. celebrándose al día siguiente hábil 
de la fecha señalada en el supuesto de que las mismas 
fuesen festivas, todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pOr 100 del tipo de cada 
subasta, y así como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun-' 
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes referida o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda súbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. o sea el de 6.300.000 pesetas; para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera y, sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 4.-Vivienda, tipo A, o piso 
segundo derecha, según desembarque de escalera, 
situada en la segunda planta alta del edificio sin 
número de la calle Soler Bans. hoy Hemando de 
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Burgos. de esta ciudad: consta de vestibulo. pasillo. 
estar comedor, tres dormitorios, cocina, bano, sola
na y galeria tendedero; ocupa una total superficie 
construida de 99 metros 43 decímetros cuadrados 
y útil de 77 metros 40 decímetros cuadrados. tiene 
luces y vistas a la calle de su situación, y al patio 
de luces del edificio situado a la espalda de la esca
lera; linda: Frente, calle de su situación; derecha, 
entrando en el edificio, vivienda, letra B, dli la misma 
planta. caja de escalera y patio de luces; izquierda, 
hennanos Garcia Clemente, y espalda, caja de esca
lera, patio de luces y don Juan Cano Araci!' Cuota 
de participación: 13 centésimas y media. Inscrita 
al tomo 2.099, libro 1.752 del Ayuntamiento de 
Lorca, fonna parte de un edificio, sito en Lorca, 
calle Soler Bans, hoy Hernando de Burgos, inscrito 
al tomo 1.645, folio 137, fmca número 21.283, 
segunda. 

Dado en Lorca a 9 de marzo de 1995.-El Juez, 
Javier Martinez Marfil.-El Secretario.-20.371-58. 

LOS LLANOS DE ARlDANE 

Edicto 

Doña Nuri: Navarro Ferrándiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Los 
Llanos de Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 236/94, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la entidad «Banco Zaragozano», repre
sentado por el Procurador don Dionisio Castro 
Pérez, contra don José Emiliano Muñoz Ortega, 
con domicilio en la calle Heliodoro Rodríguez 
López, número 26-11, G, de Santa Cruz de Tenerife, 
se saca a la venta en pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, por el término de veinte días 
y por los tipos que se indicarán para cada una de 
ellas, el bien hipotecado y que al fmal se describe, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de ti¡:K) para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lugar el día 14 de junio próximo y hora de las 
doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 7 S por 
100 de su valor, el día 14 de julio y hora de las 
doce. 

Y, para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo. el día 19 de septiembre siguiente, 
y hora de las doce. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los . tipos de las subastas sCm los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 3764, código 18, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. Que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Mitad indivisa de la siguiente fmca: RÚstica.-Tro
zo de terreno situado en el teonino municipal de 
Los Llanos de Aridane, en el pago de Retamar, 
conocido por este nombre, a secano. Que mide 31 
áreas 92 centiáreas, y linda: Norte, con barranco 
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de Suertes: sur, con camino Real; este. fmca de 
herederos de Domingo Kábana. y oeste, con los 
herederos de Cayetano Pérez. Contiene un estanque 
con capacidad para 600 pipas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Cruz de La Palma, al 
libro 182, tomo 939, folio 55 vuelto, fmca número 
470·N. 

Tasada a efectos de subasta en 6.400.000 pesetas. 

Dado en los Llanos de Aridane a 7 de marzo 
de 1995.-La Juez, Nuria Navarro Ferrándiz.-EI 
Secretario.-20.307-l2. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Lugo. 

Certifica y hace saber: Que en los autos de eje
cutivo-otros títulos número 379/1994, que ante este 
Juzgado se tramitan a instancia de «Banco Bi1~ao 
Vizcaya Leasing, Sociedad Anónima», con códtgo 
de identificación fiscal A48265 169, domiciliado en 

. plaza de San Nicolás, número 4 (Bilbao), repre
sentado por el Procurador don Manuel Mourelo 
Caldas. contra don Benjamin Rodriguez Ares, con 
documento nacional de identidad número 
76.550.163. domiciliado en plaza do Rei, número 
17, segundo (Lugo), y doña Maria D. Cannen Fer
nández Dacal, con documento nacional de identidad 
número 33.849.190, domiciliada en plaza do Rei, 
número 17, segundo (Lugo), por resolución del día 
de la fecha se acordó sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte dias y primera vez. los bienes 
embargados en estas actuaciones (Que se describi
rán), propiedad, de los ejecutados y a instancia del 
ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día t 6 de mayo de 1995, a las once quince horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo día 9 de junio de 1995, a la misma 
hora, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

Igualmente. a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta se señala el próximo 
día 3 de julio de 1995, a la misma hora, en el 
mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera:-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la. subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subas
tas, abierta en la entidad bancaria mencionada, 
debiendo presentar, el día del remate, el correspon
diente resguardo de haber efectuado el ingreso ante 
la Mesa del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a Que se refiere el numeral 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompanará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere la condición quinta del 
presente. 
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Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles que se sacan a 
subasta, depositados conforme a derecho, se encuen
tran a disposición de los posibles licitadores 'para 
su observación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. de haberlos, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. atendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito. y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose. entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial sito en la planta baja de la 
casa construida en el polígono de Aceña de Oiga, 
en la confluencia de la calle Alfonso X el Sabio 
con la calle D, de la ciudad de Lugo. Superficie 
aproximada 57 metros cuadrados. Registral número 
69.110. Justiprecio: 70410.000 pesetas. 

2. Urbana, casa señalada antes con las letras 
F y D del barrio del almacén de Montirón, hoy 
número 16 de la calle Montirón. de esta ciudad 
de Lugo. Consta de planta baja, piso y buhardilla. 
Superticie útil de 75,25 metros cuadrados. Registral 
número 18.993. Justiprecio: 1.880.000 pesetas. 

3. Vehiculo furgoneta mixta «Sea!», modelo 
Terra D, matrícula LU-9059-M. Justiprecio: 350.000 
pesetas. 

y para que así conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y flrmo el presente 
en Lugo a 6 de marro de 1995.-EI Secretario, Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-20.577. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique Garcia Presa. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
222/1994. se sustancian autos de procedimiento 
judicial sumario de ejecución de hipoteca mobiliaria, 
a instancia del «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima);, con domicilio en Madrid, calle Veláz
Quez. número 34, representado por el Procurador 
señor don Ricarlo López Mosquera. contra «Indus
trias López y Taboada, Sociedad Limitada». con 
domicilio en la calle Betote, sin número, Sarria (Lu
gol; sobre reclamación de la cantidad de 3.0130429 
pesetas, en cuyos autos se acordo sacar a pública 
subasta por primera vez y término de diez días, 
el siguiente bien hipotecado: 

Máquina ingletadora doble, con taladros y fresas: 
Marca Balestrini. modelo Mia Plus, número de serie 
VII8!l7ID. tasada en la cantidad de 6.000.000 
de pesetas. 

Sirviendo de condiciones para tomar parte en la 
subasta las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 2.a• están de manifiesto 
en la Secretaria. 

Tercera.-El acreedor podrá concurrir. como pos
tor, a todas las subastas, sin que necesite consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores. sin excepción, deberán 
consignar en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Cuarta.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositán-
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dose en el establecimiento destinado al efecto la 
consignación a que se refiere el apartado anterior. 

Para la celebración de la primera subasta se señaJa 
el próximo día I de junio, a las diez treinta horas, 
en este Juzgado. 

y a prevención de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
próximo día 23 de junio, a las diez treinta horas. 
en este Juzgado. con las mismas condiciones que 
para la primera. pero sin sujeción a tipo. 

y para que así conste y su publicación a los efectos 
procedentes. expido el presente en Lugo a 6 de 
marzo de 1995.-El Magistrado-Juez. José Enrique 
Garcia Presa.-La Secretaria.-20.340-58. 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Lleida, se siguen autos ejecutivo, registrado 
bajo el número 49/94-E, seguidos a instancia de 
«Banco Pastor. Sociedad Anónima», representado 
por don José Maria Guarro, contra don Francisco 
Cartaña Montala 'y doña Maria de la Serra Salvat 
Andreu, en reclamación de 2.070.954 pesetas. 
habiéndose acordado por resolución del día de la 
fecha sacar a pública subasta, y por término de 
veinte días, el bien que al fmal se describe. junto 
con su valor pactado en escritura. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el próximo día 23 de mayo, a las diez horas, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudkación la demandante, se señala el próximo 
día 27 de junio. a las diez horas. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. 

Para la tercera, en el caso de no haber postores 
en la segunda. o no cubrirse el tipo necesario. ni 
pedir la demandante la adjudicación en legal forma. 
se señala el próximo día 25 de julio. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente. en el establecimiento 
destinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
249. cuenta 2.198. como minimo, el 20 po'¡: 100 
del tipo de licitación en la primera. o segunda, en 
su caso, y en cuanto a la tercera será igual que 
el de la segunda, con excepción del ejecutante. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además hasta el día señalado 
para el remate y con anterioridad a éste. podrán 
hacerse pujas por escrito. en sobre cerrado, apor
tando junto a éste el justificante acreditativo de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Sólo el ejecutnae podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la documentación estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que Quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas anteriores 
y las preferentes. quedan subsistentes. y que el rema
tante las acepta y se subroga en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse a favor del que le siga por el orden de 
sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Servirá la publicación del presente de 
notificación en forma al deudor. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se trasladarán al 
siguiente lunes hábil, a igual hora. 

Bien objeto de subasta y precio pactado 

Urbana.-Vivienda piso sexto, puerta segunda, de 
la casa sita en Lleida. calle Enrique Granados. de 
superficie útil 92 metros 72 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente. calle Enrique Granados; derecha. 
Joaquina Puig; izquierda. caja de escalera y vivienda 
puerta primera, y detrás, la cubierta de la planta 
baja. Inscrita en el libro 1.202, folio 65, ,finca número 
31.083·N. 

Valorada en 8.468.555 pesetas. 

Dado en Lleida a 28 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-ZOAIJ. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 292/1994 de Registro. de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa DEstalvis 
de Sabadell, representada por el Procurador don 
César Minguella Piñol, contra doña Concepción 
Roldán Funes y don José Antonio Jiménez Valle. 
en reclamación de crédito hipotecario, se sacan a 
la venta en pública subasta, y por término de veinte 
días, el bien hipotecado' que con su valor de tasación 
se expresará. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certillcación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar. al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lérida, 
sito en Canyeret. sin número. planta segunda, en 
la siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 17 de mayo. en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado por la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará, 

Segunda subasta, el día 14 de junio. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará, 

Tercera subasta. el día 12 de julio. sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo H-3, en planta cuarta, 
puerta tercera, del bloque A, del edificio sito en 
Lleida. calle Jerónimo Pujada, chaflán pasaje San 
Jerónimo. sin número, de supedicie útil 90 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 1.694, libro 93 de Lérida, folio 
151, fmea 63.806, inscripción segunda. 

Valor de tasación: 7.363.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 8 de marzo de 1995.-EI Secre
tario judicial.-20. 713. 

LLEIDA 

F..dicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el día de la fecha en autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 58/1994. seguido a instancia del Procurador 
don Santiago Jene Egea, en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona, La 
Caixa, domiciliada en Barcelona. con número de 
identificación fiscal G-58899998. contra don Anto~ 
nio Megías Sánchez y doña Angela Gil Lozano, 
vecinos de Lleida, avenida Garrigas, 10 1, primero, 
A. Se sacan a la venta en pública subasta, por pri~ 
mera, segunda y tercera vez, respectivamente. y por 
término de veinte dias. el bien hipotecado que con 
su valor de tasación se expresará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca al que se hará referencia. no admitién~ 
dose otras posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Tercera.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación 'confonne establece el 
apartado anterior. -

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederse a terceros. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán ser examinados, quedando sub
sistentes las cargas y gravámenes anteriores a las 
preferentes al crédito del actor. subrogándose el 
rematante en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en Lleida, edificio 
.. Canyeret». sin número. puerta C. primer piso. en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta. el dia 5 de junio de 1995, en 
la que no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de tasación, y de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrara 

Segunda subasta el dia 30 de junio de 1995, con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo, y de darse las mismas 
circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta el día 26 de julio de 1995. sin 
sujeción a tipo. debiéndose depositar previamente 
el 20 pro 100 del tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Séptima.-Asimismo, y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente, y para, en su caso, 
servir de notificación a los deudores hipotecados 
don Antonio Megias Sánchez y doña Maria Angela 
Gil Lozano. con domicilio en avenida de las Garri
gas, 10 1, primero, A, de L1eida, la celebración de 
las mencionadas subastas, si hubiere lugar a los 
actuales titulares de la fmea. 
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El bien hipotecado objeto de subasta es de la 
descripción literal siguiente: 

Entidad número 3. vivienda dúplex, en plantas 
primera y segunda, con entrada y acceso por la 
avenida de las Garrigas, número 10 1, comunicadas 
ambas plantas por escalera interior del edificio cita
do. Tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados; 
compuesto de paso, bafto, aseo, salón-comedor. 
cocina, terrazas y cuatro dormitorios. Linaa. frente. 
avenida de las Garrigas; derecha, entrando. con
sortes Selvas-Batlle; izquierda. caja de escalera y 
señores Abella Mauri y Paul Gili, y fondo, a nivel 
de planta primera con patio de luces y a nivel de 
planta segunda. entidad número 4 del inmueble. 
Inscritll..en el libro 95, folio 86, fmca número 5.933, 
en el Registro Propiedad de Lleida numero 3. Valo
rada en 7.140.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 21 de marzo de I 995.-EI 
Magistrado-Juez.-20.79l. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 302/93 de registro, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. representada por el Pro
curador don Santiago Jene Egea, contra don José 
Pascual Julvez y doña Maria Teresa Riera Prat. en 
reclamación de crédito hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta, y por ténnino de veinte 
dias. los bienes hipotecados que con su valor, de 
tasación se expresa, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los pOstores consignar. previamente. en esta
blecimiento destinado al efecto el 40 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado ·con ante~ 
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con la facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en ·donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin Que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actOr con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto. y si hubiera lugar. 
al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Lérida. sito en edificio «Canyeret». en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de septiembre d 1995; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons~ 
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará" 

Segunda subasta: El dia 19 de octubre de 1995. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará, 
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Tercera subasta: El día 20 de noviembre de 1995. 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Pieza de tierra campa, secano, sita en la partida 
Concordia, del ténnino de Alcoletge, hoy calle Lava
dero. número 16, de cabida 354 metros cuadrados. 
Lindante: A norte. con don Francisco Balañá; sur. 
doña Bibiana Pons; este, don Agustín Cortasa, y 
oeste. calle Lavadero. Y sobre la cual existe edificada 
una casa de planta baja, de unos 120 metros cua~ 
drados. y un piso alto, con igual superficie, todo 
ello destinado a una sola vivienda. Inscrita al tomo 
199, libro~. folio 156, fmca 425. 

Valorada en 1.530.000 pesetas. 
Local destinado a vivienda. radicado en la planta 

baja o entresuelo, puerta única, de la casa sita en 
Alcoletge y su calle del Lavadero, número 22. Se 
compone de cuatro habitaciones, recibidor, come
dor. sala, cocina y aSeo. de superficie 102 metros 
cuadrados. Linda: Oeste, calle del Lavadero; oriente. 
don Antonio Cortasa Rué. mediante el corral de 
la casa y camino; sur, don José Pujol; norte. don 
Cándido Ribera; por debajor con cimiento de la 
casa, y por encima, con local sito en la planta pri~ 
mera. Inscrita en el libro 9, folio 179, fmca 1.178. 

Valorada en 2.040.000 pesetas. 
Local destinado a vivienda. radicado en la planta 

primera, puerta única, del mismo edificio, se com
pone de cuatro habitaciones, recibidor, sala-cocina 
y aseo, con una superficie de 102 metros cuadrados. 
Linda: Oeste. calle Lavadero; oriente, don Antonio 
Cortesa Rué, mediante corral de la casa y camino; 
sur, don José Pujol; norte, don Cándido Ribera; 
por debajo, con planta entresuelo o baja de la mis
ma casa. y por encima. con local sito en la planta 
segunda. Inscrita en el libro 9, folio 181. fmca 1.179. 

Valorada en 2.430.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 14 de marzo de 1995.-E1 Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-20.179. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz~ 
gado, bajo el número 13/1995 de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Santiago Jene Egea, contra doña Josefa Arellano 
Zapater. en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam~ 
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer, previamente, la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-E1 remate podrá hacerse C'Dn facultad 
de cederlo a terceros, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallap de manífiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y los licitadores 
debenm aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
ue la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación. 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto. y 
si hubiere lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en el edificio «Canyeret», acceso B, segunda 
planta. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 13 de junio de 1995; en 
ella no se admitirán posturas Que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El día 13 de julio de 1995. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 21 de septiembre de 1995. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 
Planta baja destinada a almacén, local comercial 

que ocupa toda la planta baja del edificio sito en 
Alcarras, calle Tejería 1, es Úlla nave sin distribución 
interior, con una superticie de 129 metros cuadrados 
12 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.326, 
libro 35 de Alcarras, folio 1 12. fmca 4.207. Valorada 
en 7.200.000 pesetas. 

Vivienda en piso segundo, puerta letra A, del edi
ficio sito en Alcarras, calle Teulería 1, es de tipo A. 
Tiene una superficie de 54 metros 5 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.326, libro 35 de 
Alcarras, folio 114. fmca 4.210. Valorada en 
1.800.000 pesetas. 

Urbana. Casa habitación sita en Alcarras. calle 
Teulería, 4. Tiene una superficie de 52 metros cua
drados 80 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 370. libro 12 de Alcarras. folio 100, finca 214. 
Valorada en 3.400.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 21 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-20. 790. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 1.512!l994-5.a-C, y a instancia de do'n Antonio 
Hernández Arribas. se siguen autos sobre declara
ción de fallecimiento de don Antonio Hernández 
Vicente, nacido en Madrid (Vicálvaro), el día· 8 de 
enero de 1932, hijo de don Marceliano y de doña 
Manuela, cuyo último domicilio fue en Madrid. calle 
Peña Gudina, 8, y con documento nacional de iden
tidad número 2.169.791. En cuyos autos, de con
fonnidad con lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la 
publicación del presente edicto. haciendo constar 
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. Haciendo constar que el solicitante goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria judicial.-16.681-E. 

y 2." 6-4·1995 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 159/1994. 
a instancia de don José María de la Maza Altuna, 
representado por el Procurador señor Pozas Gra
nero, contra don Sinforiano Garcantilla Jiménez y 
otra, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte .días. el 
bien que al fUlal del presente edicto se describirá, 
bajO las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.S. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de mayo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
10.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de junio de 1995. 
Tipo de licitación, el 75 por 100 del fijado para 
la primera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de julio de 1995, a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seilalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000159/1994. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Lo~ autos y la certificación del Registro 

de la Própiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores--y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendic;la. 

Octava"-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consigmiciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fUlca hipotecada de 
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los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Madrid. en la avenida del Man
zanares número 176, piso ático, letra B. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 
13, tomo 609, libro 514, sección segunda, folio 168, 
fmca registral número 25.904, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-20.695. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 684/1994, 
a instancia de Abbey National Bank, representado 
por el Procurador don Guillermo Garcia San 
Miguel, contra don Galo José Mateo Villegas, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7, a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipps de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de junio de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
20.291.398 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de julio de 1995, a 
las dÍez diez horas. Tipo de licitación. 15.218.548 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 25 de septiembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000684/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y. los 
preferentes, si. los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle San Hermenegildo, . 
número 31, piso segundo. B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 27 de Madrid, al tomo 
158. folio 28, fmca registral número 2.404. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-20.435. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, con el número 923/1989. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Angel Tercero Fernán
dez, don José Pavón Arroyo, doña Maria del Car
men Puertas Santiago. don José Luis Diaz Gervasio, 
doña Tomasa Cascón Corredera y don José Varela 
Vidal, y en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, del bien embar
gado a los demandados, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 8.200.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Capitán Haya, número 
66. 3.3 planta, de Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de mayo de 1995 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el día 26 de junio 
de 1995 y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de julio de 1995 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442, en «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55. de Madrid, una cantidad igual 
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o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebraran en la 
fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a -la consignación del precio. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligacione~, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3.°, letra C, de la casa sita en Aranjuez, 
calle Santa Cristina. números 3 y 5, con vuelta y 
fachada también a la calle de las Flores, núme
ro 5. Linda: Frente, por donde tiene su entrada 
con descansillo de la escalera, hueco de la misma, 
patio de luces y piso 3.°, letra B, de este portal; 
derecha, entrando, con calle de Santa Cristina; 
izquierda, con patio situado al fondo o espalda del 
inmueble total; fondo, con el piso 3.°, D, del portal 
número 5 de la calle Santa Cristina. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aranjuez, al tomo 
1.892, libro 206. folio 68, fmca número 9.493. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez,-EI Secretano.-20.727-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1299/1992, 
a instancia de «Tecefis, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Ferrer Recuero, 
contra doña María Cannen Cubel MinguillQn, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pdblica 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará'a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de mayo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
20.000,000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de junio de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
15.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de julio de 1995, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda." 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001299/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacers~ posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del.artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y q1,leda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de _ 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Madrid, calle Duque de Sesto, 
número 34. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 23. flnca registral número 2.611; 
es continuación de la fmca 29,874, folio 34 del 
tomo 808,1 del antiguo del anterior Registro de 
la Propiedad número 2; causó la inscripción segun
da. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-20.668-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Teresa Dominguez Velasco. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Madrid. 

Hace saber: En el juicio de menor cuantía número 
558 de 1993, seguido a instancia de Plus Ultra, 
contra «Ridgers Transport Limited» y «Eurohold 
Limited», ha acordado por providencia de esta mis-
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ma fecha, emplazar a ilEurohold Limited .. , cuyo 
domicilio actual se desconoce. para que en le plazo 
de nueve días. comparezca en legal fonna mediante 
Abogado y Procurador. 

Haciéndola saber que las copias de la demanda 
se encuentran a su disposición en Secretaria. 

De no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en Derecho. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Tere<>a Domínguez Velasco.-20.774-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgarlo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 518/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte,de Piedad 
de Madrid, contra «Sociedad Manuel Alvarez-4. 
Sociedad Anónima)/, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública ~ubasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de mayo de 1995, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
18.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de 1995. a las diez 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de septiembre de 1995. a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacione~ de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
ve"har el lemate los otws postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

UndecimJ..-La publicación del presente edicto sir
ve como 1¡lltificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientc.!io de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la planta primera, sin contar la 
b3ja, de la WRa en Madrid, calle Manuel Alvarez, 
número 4. Fillea registra1 número 7.512, tomo 
1.953, foüo 88. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 31 de los de Madrid. 

y para sa publicación en el .. Boletin Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 31 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-20.755-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articuJo 131 
de la Ley Hipotecaria,· bajo el número 216 J 19 1, 
a instancia de Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador 1. Ibáñez de la Cardiniere. 
contra don Lorenzo Martin García y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 11 de mayo de t 995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
fijado para cada lote, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 15 de junio de \995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. el 
75 por 100 del fijado para la primera. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de julio de 1995. a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primern Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000002161/91. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. vertiicándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 

6677 

el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Urbana. Vivienda sita en la calle 
Canarias, número 6, planta segunda. del tipo e -1, 
del portal número 3, bloque cuarto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Toledo número 1, tomo 
925, libro 417, folio 53, fInca registral número 8.696. 
Tipo de subasta: 5.929.500 pesetas. 

Finca número 2. Plaza de garaje situada en la 
planta sótano. con entrada por la avenida de Por
tugal sin número, de Toledo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Toledo número 1, tomo 790. 
libro 327, folio 25, fmca registral número 19.925. 
Tipo de subasta: 265.500 pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-20.595. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2460/1991. 
a instancia de Feo. J. de Dios Martin y otro, repre
sentado por el Procurador señor Guerrero Laverat, 
contra don Emiliano Chaparro Qliver y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al tmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de mayo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha., 28 de junio de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del fijado para la primera. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de septiembre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000002460/91. En tal supuesto deberá 
acompañ~ el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic.
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesiÓn que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserVará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mis.mo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalainientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

,.. Urbana sita en Albacete, en la calle Martínez Ibá
ñez, número l. con vuelta a carretera de Madrid, 
número 21. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Albacete número 2. al tomo 1.694. libro 126, 
folio 23. como fmea registral número 9.048. ins
cripciones primera y segunda. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-20.796. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín GÓmez Salcedo, Magistn.l.do-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se s; ';"Jen autos 
de procedimiento judicial sumario del Jrticulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 852/1994, 
a instancia de don Luis de Llano Casas y don Joa
quinGavela Garcia, contra don Mariano, don Angel, 
don Antonio. y don Federico Aórez Nieto y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de mayo de 1995. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.360.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próxin'io día 21 de junio de 1995, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de julio de 1995. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastadó se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la 'Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo liCttador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubien:, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con ias reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes' hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento denominado 402. situado en la plan
ta cuarta de la casa sita en Madrid. con fachadas 
a la calle de Juan Hurtado de Mendoza, por donde 
le corresponde el número 9. y a la calle del Doctor 
Fleming, emplazada en la manzana 3 B del poligono 
e de la avenida del GenerallsUno. antes Chamartín 
de la Rosa. Finca registra} número 12.014. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Madrid. 
tomo 736. libro 177 de la sección segunda de Cha
martín. folio 46. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 8 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-20.585. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1059/1993, 
a instancia de don Isidro Antonio Saiz Rodri· 
guez-Campiña, contra don Luciano Muñoz Rua, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien Que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de mayo de 1995, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la seguhda subasta 
el próximo dia 28 de junio de 1995, a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de julio de 1995. a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que ,hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaJado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito -como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 13.1. 

Bien objeto de su¡,asta 

Piso octavo. tipo 1, procedente del edificio «Es
torih, con fachada a la avenida de Portugal, números 
131 a 137, con vuelta a las calles .<fe Turismundo 
y Nueva, bloque 1. número 1 J 1, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, 
al tomo 1.975, folio 152, fmca registra! número 
34.107. 

y para su publicación en el «Boletín Oficiát del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
14 de febrero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-20.548. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 160/1994, 
a instancia de don Carlos Albero García y don 
Ramón Vilaplana Pina, contra «Transportes La Iben
se, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
el bien Que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de mayo de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de 1995, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 1 
de septiembre de 1995. a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando, en dh:ho caso, el resguardo del 
ingreso. _ 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO 
para Que puedan examínarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
Jos acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del 'actor, si 'los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.· 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de 'ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas paTa el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán' resérvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los I?re
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los .efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle San Cesáreo. nu
mero 14. nave. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 16 de Madrid, al tomo 928¡.Jolio 
77, finca registral número 51.665. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 1 5 de febrero 
de I 995.-EI Magistrado--Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-:La Secretaria.-20.752-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en e§te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 67811994; 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Patrimonial el Canó
dromo. Sociedad· Limitada», en los cuales se ha 
acordado sacar a públib subasta. por término de 
veínte días, el bien Que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
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de mayo de 1995, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
97.740.000 pesetas. ' 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de 1995, a las doce 
treinta horas, en la Sala de -Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipa Que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de septiembre de 1995, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que 'no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarJos los que deseen tomar 
parte en'la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al dédito' del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse Posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
ía subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena,":'Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta.' salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como- garantía del cumplimiento de la 
obligadon y, en su caso, como parte del precio 
de La venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario' 
no cumpliese con, su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 'l.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Tierra en los antiguos términos municipales de 
Carabanchel Alto y Leganés, hoy Madrid, en lugar 
conocido por «Prado de Morales», de cabida 4 fane
gas y 2 celemines. o sea, l hectárea 40 áreas 62 
centiáreas, de las cuajes se haUan en término de 
Carabanchei Alto, hoy Madrid, 3 fanegas 2 cele
mines, igual a 1 hectárea 5 áreas 98 centiáreas; 
en término de Leganés, I fanega, equivalente a 34 
áreas 64 centiáreas. Inscrita, en cuanto a la superficie 
radicante en el ténnino de Leganés, en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Leganés, al tomo 
997, libro 55, folio 98, fmca registral número 9.933, 
y en cuanto a la superficie radicante en el antiguo 
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término de Carahanchel Alto, lo está en el Registro 
de la Propiedad número 15 de Madrid, al tomo 
713. folio 13, fmea número 3.394. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)!, libro el presente en Madrid a 22 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-20.734-3. 

MADRID 

Edicto .. 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el número 926/1994. 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», 
Sociedad de Crédito Hipotecario. representada por 
la Procuradora doña Maria Luisa Montero Correal, 
contra «Coderama, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas~ 
ta, por ténnino de veinte dias, el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autOriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 2 lile junio de 1995, á 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 27.300.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: F~cha, 7 de julio de 1995. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 20.475,000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de septiembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda: subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo~ 
sitante -deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro~ 
cedimiento: 24590000000926/1994. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo del ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6~ 
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic~ 
to, ,sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-:-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe~ 
rá efectuarse en la forma y plaZo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesta en SeCretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele~ 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
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hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que-hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si' el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
corno notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 8, sito 
en la calle Algemesí, número 56, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 11 de Madrid, 
al tomo 275. libro 217 de la sección de Barajas, 
folio 165, fmca registral número 16.960. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta~ 
rio.-20.400. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 3 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el, número 337/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Emi~ 
lio Garcia Guillén, contra doña Teresa Femandez 
Crespo, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señahimien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7:a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonné a las siguient~s fechas y tipos' de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 3 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 29.280.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1995", 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 21.960.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y _ en la tercera, .un~ cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya,- a la que el depo~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JUZgado de la agencia número 4070, sita en 
la calle Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000337/1994. En tal supues~ 
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to deberá acompañarse el resguardo del ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El eserito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la· Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas, o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose qu.e el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso ·de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la COndición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus Qfertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su 'obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre Por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D de la escalera primera, o izquier
da. de la casa en Madrid, calle' Gandía, 5. Está 
situada en la primera planta alta del edificio. Inscrita 
'en el Registro de la Propiedad número 3 de Madrid, 
al tomo 1.479 del archivo, libro 1.360 de la sección 
segunda; folio 55, fmca registral número 26,576~N. 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
20.337. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.269/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, cont~ don Antonio Rubio Ruzy y doña 
Benedicta Regadera Badórrey, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnmo de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 21 
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de junio de 1995, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.500.000 pesetas .. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de jUlio de 1995. a las diez diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 

. para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de septiembre de 1995, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audien,:,ia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las iubastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-

• la correspondiente. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 109 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo' de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuent~n suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suoasta. entendiéndose que todo lidtador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarári' subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio' del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá -verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para_ el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de· la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día .. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere' pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus oÜ~rtas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaCión del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Cercedilla (Madrid), travesía 
del Doctor Cañadas López, número 17, local núme
ro 1, en planta baja. Ocupa una superficie de 245 
metros cuadrados, incluyendo comunes, totalmente 
diáfano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 26. 
libro 109, folio 77. inscripción segunda, fmca regis
tra! número 6.824. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y flCffiO el presente en Madrid a 
2 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-20.368. 
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MADRID 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por la señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera InstaJÍcia numero 5 1 de Madrid. en el 
procedimiento especial señalado en los articulos 84 
y siguientes de la Ley 19/1985, Cambiaria y del 
Cheque que se sigue en este Juzgado con el número 
599/1993. a instancias del Procurador don Eduardo 
Morales Price en nombre y representación de «Huar
te, Sociedad Anónima», sobre extravio de pagaré, 
se publica la denuncia presentada que contiene el 
siguiente tenor literal: 

A consecuencia de las operaciones mercantiles 
habidas entre mi representada y don Domingo Agua
do Estecha. «Huarte. Sociedad Anónima» firmó con 
fecha 2 de febrero de' 1993 el pagaré que se detiilla: 
Acreedor, don Domingo Aguado Estecha; venci
miento. 23 de junio de 1993; importe. 529.575 pese
tas; número pagaré. 91166230. 

El extravio de este pagaré se produjo al remitirlo 
,Huarte. Sociedad Anónima» al acreedor, rttsultando 
perdido en el correo. 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publi
cación de este anuncio, expido el presente en Madrid 
a 6 de marzo de 1995.-La Secretaria judí
ciaL-20.403. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia: número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 888/1991, se siguen autos de eje
cutiVCH>tros u"tulos, a instancia del Procurador don 
Roberto Granizo Palomeque. en representación de 
«Barclays Leasing, Sociedad Anónima». contra doña 
AiCensión Rodríguez Taberna, doña Pilar Jiménez 
Moreno. don Julio Martin Rodriguez, don Rafael 
Martin Rodriguez, doña Isabel González· Pínchete, 
don José Antonio Martín Rodriguez y Cárnicas Mar
tín Comunidad de Bienes. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado don José Antonio 
Martín Rodríguez y doña Ascensión Rodríguez 
Taberna. 

\ 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. el próximo día 29 de mayo de 1995, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.300.000 
pesetas. sín que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
18.000-6, clave 2436. del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del _tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instartcia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-'Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda" el próximo día 27 de junio de 1995, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del' remate, que será 
del.7Sapor 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sín sujeción a tipo, el día 24 de julio de 1995. 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fUadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-20.573. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrech Salazar. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se ha incoado expediente de suspensión de pagos, 
bajo el número 199/1995. promovido por el Pro
curador don Ramiro Reynold de Miguel. en repre
sentación de la entidad ,Castellsola. Sociedad Anó

. nima», con domicilio social en' Madrid. calle San
tísima Trinidad. número 30. y por medio del pre
sente se hace público que por providencia de fecha 
de hoy. se ha tenido por solicitada en forma el 
estado legal de suspensión de pagos de la men
cionada sociedad, acordándose la íntervención de 
to$,s sus operaciones, designándose como Inter
ventor único, por el tercio de mayores acreedores 
a Cofragón, con domicilio social en Villaviciosa de 
Odón, Madrid. calle Carretas, número 5. 

y para que conste y su publicación en el ,Boletín 
Oficial del Estado», se expide y flrma el presente 
en Madrid a 10 de marzo de 1995.-El Magistra
do-Juez, José Antonio Enrech Salazar.-EI Secre
tario.-20.570. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1..329/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». contra don José Maria Gil Silgado. 
doña Maria del Pilar de la Rosa Ortega y don Crispín 
Guillamón Campos, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 17 
de mayo de 1995. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.728.000 pesetas para la fmca registral núme
ro 16.095. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de junio de 1995. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este juzgado. 
con la -rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de julio de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeció.$ a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

. Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores" deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ihgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes' en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gim otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del aetor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de susJ?enderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada sil celebración, 
a la misma hora, para el siguj.ente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta, suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la (inca hipotecada de los 
señalainientos de las subastas, a los efectos del últi
mo parrafo de la reg),a séptima del artículo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Sevilla. calle Marqués del Duero, 
número 4. portal B, cuarto, 3. Finca registral número 
16.095. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, al tomo 1.224, libro 287-se
gunda. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y frrmo el presente en Madrid a 
10 de marzo de 1995.-EI Magistraclo--Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-20.660-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1.33S/1991, a instancia de «Zardoya Otis. 
Sociedad Anónima». contra «Recaredo Fuengirola. 
Sociedad Limitada); y en ejecución de sentencia dic· 
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. del bien inmueble embar-
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gado al demandado. que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 4.857.990 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya. número 66. 
cuartoj en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de junio de 1995 
próximo. a las nueve treinta y cinco horas. por el 
ti"po de tasación. . 

En segunda subasta. caso de no quedar'rematado 
el bien en la primera; con rebaj¡:l del 25 por 100 
del tipo. el dia 7 de julio de 1995 próximo. a las 
nueve treinta y cinco horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 8 de septiembre de 1995 
próximo, a las nueve treinta y cinco horas. sin suje
Ción a tipo pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceraS partes de los tipos de licitación; que pélfll 
tomar parte deberán consignar previamente los licio 
tadore&. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado . .a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de puJas a la Dana. si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que solo el ejecutante 
JX)drá hacer postura en calidad de ceder. el remate 
a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facul
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya cee
lebrada la subasta. con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla y todo ello. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate; 
que a instancia del actor. podrán reservarse los depó
sitos de aquéllos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio-
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; Que asimismo estarán de manifiesto 
los' autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito de la aetora. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local único de la planta sótano del edificio en 
construcción sito en Fuengirola con fachada y acce
so por la llamada avenida Jesús Santo R~. sin 
número. se destina a aparcamiento y trastero con 
superficie construida de 1.118 metros 60 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola, en el número 33.911, al libro 653. 
tomo 1.283,Tolio 217. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subasta al demandado. en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletln Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid);, en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Andalucia» y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado expido el pie
sente. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de "1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.398. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-. 
cia número 21 de Madrid. 

Hace sa~r: Que en este Juzgado se tmrnita juicio 
ejecutivo--Ietras de cambio 1.159/1989, a instancia 
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de don Alberto Galindo Fructuoso. contra don Cris
tóbal Cainacho Tarazaga. acordándose la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles, que han sido tasados en 6.QOO.OOO 
de pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, calle Capitán Haya. 
número 66, en la forina siguiente: 

Primera subasta. el día 2 de junio próximo, a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 30 de junio de 1995,próximo, 
a las diez horas. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 15 de septiembre de 1995. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

No se admitirá. postura. en primera ni -en segunda 
subasta. Que no cubra las dos terceras partes del 
tipo de licitación; para tomar parte deberán con
signar, previamente, los licitadores en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por 100 del tipo de la suba~ las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
hasta el dia señalado para el remate JX)drá hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado;, a instancia 
del actor JX)drán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
parobarse el remate a favor de los que le sigan; 
los autos y los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

Vivienda unifamiliar en la calle Martas. nUme
ro 7~ -puerta número 2. del poblado de Entrevías 
de Madrid'e inscrita al libro 70. folio 126. fmca 
número 8.163 del Registro de la Propiedad número 
19. propiedad de Cristóbal Camacho Tarazaga. 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-20.433. 

MADRID 

éaicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 779/ I 992-JU. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Arpa Asociados. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don César de Frías Benito. contra dnteroleo, Socie
dad Anónima);. don José Vicente Calderon y don 
Emilio Pardo. este último representado por el Pro-
curador ~ñor Vázquez Guillén, en rec1sunación de 
cantidad. cuyos autos se encuentran en ejecución 
de sentencia, y en los que a instancia de la parte 
aetara se ha acordado sacar a venta y pública subasta 
y por término ele veinte días. como de la propiedad 
de la parte demandada. el bien embargado qUe se 
indica a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de mayo próxi
mo, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia Génova. 17. oficina 4.043. clave 
17, número de cuenta 2.542. clase dt:. procedimiento 
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17. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no sen'm admitidos. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remalante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores. se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100. señalándose la audiencia pública del próximo 
día 14 de junio, a las doce horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar_ parte en 
la misma y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera. señaltmdose la audien
cia pública del próximo día 11 de julio. a las diez 
treinta horas. 

Séptima.";'" Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al' siguiente día, a la misma 
hora, yen sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Bien que se subasta 

Piso cuarto izquierda del número 37 de la calle 
Joaquin Costa, de Madrid. Tiene una superficie 
aproximada de 370 metros cuadrados. Dispone de 
cuarto trastero y derecho a utilizar el garaje comu
nitario para aparcar dos coches. Dicho piso está 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, fmca número 174, tomo 570, libro 263. 
Sale por su valoración de 94.750.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente, para su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid». «Boletín Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 15 de marzo de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo.-EI Secretario judi
cial.-20.405. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 547/1994, de «Servicios Gráficos 
Integrados. Sociedad Anónima». y por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado 'de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «Servicios Grá
ficos Integrados. Sociedad Anónima»: y se ha con
vocado a los acreedores a la Junta General. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el próximo dia 6 de junio, a las diez treinta 
horas, previniéndoles a los mismos que podrán con
currir personalmente o por medio de su represen
tante con poder suficiente y se hace _extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en 
sus domicilios cuando sean citados en la foOlla pre
venida en el artículo 10 de la vigente Ley de Sus
pensión de Pagos. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-20.459. 

Jueves 6 abril 1995 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de quiebra volun
taria, instados por «Industrias Mecánicas Ruedarsa. 
Sociedad Anónima1O. seguidos con el número de 
registro 1.245/1990 ante este Juzgado, se ha dictado 
auto de fecha 15 de marzo de 1995 que aprueba 
el estado de graduación de créditos presentado por 
el Sindico sin ninguna modificación y cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

~S. S .• por ante nú el Secretario, dijo: 
Se acuerda aprobar el estado de graduación de 

créditos presentado por el Sindico, don Emilio 
Movilla Gil. sin rectificación alguna, ordenando la 
publicación de la presente resolución por edictos 
en los estrados del Juzgado y en el B oletin Oficial 
del Estado. senalando que obran en la Secretaria 
de este Juzgado los estados de graduación apro
bados, y que disponen de ocho dias para impug
narlos aquellos acreedores reconocidos no con
currentes a la Junta de graduación celebrada. a partir 
de la publicación.» 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1995.-la 
Secretaria.-20.538. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, con el número 520/1990. a 
instancia de «BNP España, Sociedad Anónima». 
contra don Silviaflo Pérez Luján y doña Margarita 
Triana Pardo, y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de este día se anuncia la venta en 
publica subasta, por téOllino de veinte días. del bien 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 7.500.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Capitán Haya. núme
ro 66, 3.a planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de mayo de 1995 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de junio de 
1995 y hora de las once. con la rebaja del 25 por 
100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en niqguna 
de las anteriores. el día 4 de septiembre de 1995 
y hora de las once. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el numero 2442, en «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». sita en la calle de Capitán 
Haya. número 55. de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subasta se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que, a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por orden de sus respectivas pos
turas. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante. el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la vivienda dúplex, sita en la 
calle Bélgica. número 26, plantas 3.a y 4.a , puerta 
9, de Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Valencia, al tomo 218, libro 4, folio 57, 
finca 307. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados don Silviano Pérez 
Luján y doña Margarita Cristina Triana Pardo, en 
ignorado paradero y cuyo último domicilio conocido 
fue en Valencia, calle Tres Poques, número 139. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-20.743-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Mónica Feijoo López Bolaño, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, servicio de apoyo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.063/1991, instados por 
la Caja de Ahorros de Madrid, contljl don José 
Manuel Garganeiro García; en los que se ha dictado 
la siguiente propuesta de providencia: 

En Madrid. a 16 de marzo de 1995. 
Dada cuenta: El anterior escrito únase a sus autos. 

y como se pide, procédase a la venta en pública 
subasta. por primera vez. y en su caso segunda y 
tercera vez, y término de veinte dias, el bien per~ 
seguido en este procedimiento, señalándose para 
su ccelebración en este Juzgado. sito en la calle 
Capitán Haya, número 66. segunda planta, los dias: 

Primera subasta: 8 de mayo de 1995. a las dieciseis 
treinta horas. 

Segunda subasta: 1 de junio de 1995, a las die
cisiete horas. 

Tercera subasta: 28 de junio de 1995, a las die
dseis horas. respectivamente. sirviendo de tipo las 
siguientes cantidades: 

En la primera subasta: 10.555.982 pesetas. 
En la segunda subasta: Con rebaja del 25 por 

lOO. 
En la tercera subasta: Sin sujeción a tipo no admi

tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletio Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», y otro se fijará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en los que se hará constar: Que 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
2.439 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acreditándose igualmente la impo
sición previa señalada; que el rematante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a terceros; 
que los autos y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en Secretaria; que los licitadores debe
rán aceptar como bastantes los titulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, asi como que las 
cargas anteriores y las preferentes al crédito del 
actor seguirán. subsistentes y sin cancelar, enten-
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diéndose Que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción al precio del remate. En caso 
de coincidir algún señalamiento con dia feriado se 
celebrará la correspondiente subasta a la misma hora 
del siguiente día hábil. En todo caso la publicación 
del edicto servirá de notificación a la parte deman
dada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. situada en el término muni
cipal de Madrid. barrio de Bilbao, calle Francisco 
Rioja, número 16. piso segundo B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid, número 30, 
sección primera de Vicálvaro, tomo 2.228, libro 470, 
folio 223, finca 23.876. 

y para su publicación en «Boletin Oficial del Esta
do» expido el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1995,-La Magistrada-Juez. Ana Maria Sote
ras.-La Secretaria, Mónica Feijoo L6pez Bola
no.-20AS5. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedu, Magistrado-Juel de-l 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 820/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones Garrido, Socie· 
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera suhasta, el próximo dia 12 
de junio de 1995, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 14.077.125 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de julio de 1995, a las diez diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiíalado para la tercerd. subasta el próximo dia 18 
de septiembre de 1995, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitini.n posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
pedra consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondlentes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de mamfiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Séptima.-··,Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado ,Y el remate podrá verificarse en c..'llidad 

de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiíalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el rr.ismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el oroen de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve 'como notificación en la finca hipotecada de los 
sefmlami""ntos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. ~ del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Alba de Tormes. núme
ro 3. segundo, B. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Madrid número 31, al tomo 1.982, folio 
86, fmca registra! 6.850. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-20.382. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, Servicio de Apoyo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 674/1991, promovidos 
por la Caja de Ahorros de Baleares, contra don 
Francisco García Delgado y dona Maria del Rosario 
Baeza Romero, en los que se ha dictado la siguiente: 

Propuesta de providencia 

Secretaria, doña Mónica Feijoo López· Bolanos. 
En Madrid a 16 de marzo de 1995. \ 
Dada cuenta. el anterior escrito únase a sus autos, 

y como se pide. procédase a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso. segunda 
y tercera vez, y ténruno de veinte días. el bien per
seguido en este procedimiento, señalándose para 
su celebración en este·Juzgado, sito en la calle Capi· 
tán Haya, número 66, segunda, los días: 

Primera subasta, el dia 8 de mayo de 1995, a 
las diecisiete horas. 

Segundá subasta, el día 1 de junio de 1995, a 
las diecisiete treinta horas. 

Tercera subasta, el día 28 de junio de 1995. a 
las diecisiete horas. respectivamente, sirviendo de 
tipo ias siguientes cantidades: 

En la primera subasta: 6.955.200 pesetas. 
En la segunda subasta: Con rehaja del 2 S por 

100. 
En la tercera subasta: Sin sujeción a tipo. no admi

tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos Que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado)', «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» y otro 
se fijará en el tablon de anuncios de este Juzgado, 
en los que se hará constar: Que los licitadores debe
rán consignar previamente en la cuenta de con· 

signaciones de este Juzgado. numero 2.439 del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que desde el anuncio hasta su cdebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditándose igualmente la imposición previa 
~ñalada; que el rematante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a terceros; que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los titulas y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. asi como que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito de la actora, 
seguirán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. En caso de coin
cidir algún señalamiento con día feriado se celebrará 
la correspondiente subasta a la misma hora del 
siguiente día hábil. En todo caso la publicación del 
edicto servirá de notificación a la parte demandada. 

Bien objeto de subasta 

Solar en la localidad de Almagro (Ciudod Real), 
Camino Viejo del Moral. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Almagro. con el número de 
finca 50455. 

Así lo propongo y firmo, doy fe.-Conforme, la 
Magistrada-Juez. Ana Maria Soteras.-La Secretaria, 
Mónica Feijoo López-Bolaños.-Rubricadas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)!. expido el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1995.-20.827. 

MADRlD 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número tI de Madrid. Servicio de Apoyo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 408/1990, instados por 
el «Banco del Comercio. Sociedad Anónima», contra 
don Angel Martin González y doña María del Car
men Garcia Lázaro, en los que se ha dictado la 
siguiente: 

Propuesta de providencia. Secretaria. doña Móni· 
ca Feijoo López Bolaño. 

En Madrid, a 15 de marzo de 1995. 

Dada cuenta, el anterior escrito únase a la venta 
en pública subasta, por primera vez y. en su caso, 
segunda y tercera vez. y término de veinte dias. 
el bien perseguido en este procedimiento, señalán
dose para su celebración en este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya. número 66, segunda. los días: 

Primera subasta, el día 8 de mayo de 1995, a 
las diecisiete treinta horas. 

Segunda subasta, el día l de junio de 1995, a 
las dieciocho treinta horas. 

Tercera subasta, el día 28 de junio de 1995, a 
las diecisiete treinta horas, respectlvamente, sirvien
do de tipo las siguientes cantidades: 

En la primera: 19.500.000 pesetas. 
En la segunda: Con rebaja del 25 por 100. 
En la tercera: Sin sujeción a tipo, no admitiéndose 

posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Anunciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid~, 
y otro se fijará en el tablón de anllncios de este 
Juzgado, en los que se hará constar: Que los lici
tadores deberán consignar previanlente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 2.439 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina Juzgados. el 20 
por 100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que desde el anuncio hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. acreditándose igualmente la imposición 
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previa señalada; que el rematante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a terceros; que 
los autos y la certificación del Registro sé hallan 
de manifiesto en Secretaria; Que los licitadores debe
rán aceptar como bastantes los titulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como que las 
cargas anteriores y las preferentes al crédito, . del 
actor, seguirán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. En caso 
de coincidir algún señalamiento con dia feriado se 
celebrará la correspondiente subasta a la misma hora 
del siguiente día hábil. En todo caso la publicación 
del edicto servirá de notificación a la parte deman
danda. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sitoen la calle Rodríguez San 
Pedro, número 44, antes 36. Inscrito al tomo 775, 
folio 1, fmca número 28.574 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid. 

Así 10 propongo y firmo, doy fe. Conforme, La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Soteras.-La Secretaria, 
Mónica Feijoo López Bolaño.-Rubricados. 

y para su' publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1995.-20.314-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Morales Pérez-Roldán, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 42 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se sigue juicio de cognición con el número 
299/1989, a instancia de Comunidad de Propie
tarios de la fmca número 7 de la calle San Isidro 
Labrador, de Madrid, contra doña Providencia 
Orozco Gómez, sobre reclamación de cantidad, en 
que se ha dictado providencia, que dice asi: 

Providencia del Magistrado-Juez, don Agustín 
Morales Pérez-Roldán. 

En Madrid a 21 de marzo de 1995. 
Dada cuenta: Y según lo establecido en el artículo 

1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación 
con el 1.495 del mismo cuerpo legal, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta, la fmca embar
gada en este juicio, propiedad de la demandada 
doña Providencia Orozco Gómez, en la calle San 
Isidro Labrador, número 7, piso tercero, exterior 
izquierda, por el tipo de 7.750.000 pesetas en que 
ha sido tasado pericialmente, por primera, segunda 
y tercera, los días 12 de junio, 5 de julio y 27 
de julio, a las diez de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de la subasta seña
lada el que se ha hecho constar de 7.750.000 pesetas, 
el mismo con reb!\ja del 25 por 100 para la segunda, 
y en su caso, se celebrará sin sujeción a tipo alguno 
para la tercera subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirva para cada subasta, y en la tercera. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Desde el anuncio de las subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
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junto a aquél. el importe a que se refiere en la 
condición segunda o acompañando el resguardo 4e 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

La celebración de la subastá se anunciará con 
ant~laRióD de_ veinte días. mediante fijación de edic
tOs en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», y en el «Boletín Oficial del 
Estado». despachos que se entregarán al Procurador 
de la parte actora. don Ramiro Reynolds de Miguel, 
para cuidar de su cumplimiento: Notifiquese el pre
sente proveido a la parte actora y a la demandada 
en los estrados de este Juzgado. 

Lo mando y firma S. S. Doy fe. Agustín Morales 
Pérez-Roldán. Ana Rosa Martinez Sudón. Rubri
cados. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Morales 
Pérez·Roldán . .,-La Secretaria. Ana Rosa Martínez 
Sudón.-20.528. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.543/1990. 
a instancia de ~Banco de Crédito Industrial. Socie
dad Anónima». contra entidad mercantil d. C. 
Diplas, Sociedad Limitada» y don Juan José y Cris
tóbal Diaz Luque. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien Que más adelante se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para la tercera subasta 
el próximo dia 23 de mayo de 1995, a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo, siendo el tipo de la segunda 
32.625.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de la segunda. suma que podrá con
signarse en la cuenta provisional de consignaciones 
número 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán 
Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. ~esen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad. de los inmue
bles subastados, se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. obran
tes en autos. de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 131 
de la Ley. Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno números 46 y 69, en polígono 
industrial «El Portal» de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez. 
al tomo l.113, folio 135, finca número 19.829, ins
cripción primera, libro 183 de la sección segunda. 

y para su pubücación en el «Boletín Oficial del 
Estado); libro el presente en Madrid a 21 de marzo 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-20.7 t 2. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del-Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que por auto de fecha 20 de junio 
de 1994, se declaró la quiebra de «Montera 45, 
Sociedad Anónima», y se fija como fecha de retroac
ción el día I de octubre de 1993, habiendo pro
movido la Sindicatura incidente de modificación de 
la fecha de retroacción proponiendo que se retro
taigal'l. los efectos de la quiebra al día 31 de octubre 
de 199 l. todo ello a los efectos de que puedan 
comparecer en el incidente dentro de los seis días 
siguientes al de la publicación del edicto, quienes 
tengan interés en contradecir la fecha propuesta 
por la Sindicatura. presentando la oportuna con
testación. sirviendo el presente de emplazamiento 
en forma. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.317-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.427/1992, 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó
nima», contra «Bascoa, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien Que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1995, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 46.092.412 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de julio de 1995, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de septiembre de 1995. a las diez cuarenta horas. 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin- . 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate POdrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de" la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en calle Osa Mayor, número 
152. B. de Aravaca, Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13 de" Madrid. al tomo 
1.043 del archivo, libro 213 de la sección primera, 
folio 183, fmca número 8.035, inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado .. , libro y firmo el presente en Madrid a 22 
de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-20.722. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 785/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Antonio Garcia Arribas, en representación de «BNP 
España, Sociedad Anónima». contra doña Maria 
del Rosario Garcia Castrillo; don Francisco Val
cárcel Tosar y don Osear Valcárcel Gareta, en recla-
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mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por término de veinte días. y precio de 
su avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados don Francisco Valcárcel Tosar y doña Maria 
Rosario García Castrillo: 

Urbana, planta 3. del edificio San Agustin, en 
la calle San Agustín. número 2, de León. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de León 
al tomo 2.534 del archivo, libro 136 de la Sección 
I-A del Ayuntamiento de León, folio 47, fmca núme
ro 7.920 (antes 19.910). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya. 66. (edificio 
de los Juzgados) el próximo día 16 de junio de 
1995, a las diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 33.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores cortformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de julio de 1995. a las 
nueve quince horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 de la primera. y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de 
septiembre de 1995. a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su· mañana. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

\ 
y para que sirva también de cédula de notificación 

de dichos señalamientos a don Francisco Valcárcel 
Tosar y doña María Rosario García Castrillo, a los 
fmes de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1 995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.711. 

MADRID 

Edicto 

Cédula de notificación 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 31 de Madrid, y bajo el número de autos 
2.855/1991, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Caja Postal. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Federico José Olivares de 
Santiago, contra doña María del Cannen Navarro 
Carrasco, sobre reclamación de cantidad. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado notificar 
la existencia del procedimiento y la fecha de cele
bración de la tercera subasta, que tendrá lugar el 
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próximo día 26 de abril de 1995. a la entidad «Alo-
mán, Sociedad Anónima». . 

y para que conste y sirva de notificación a la 
entidad «Atamán, Sociedad Anónima», en ignorado 
paradero, expido la presente cédula en Madrid a 
24 de marzo de t 995.-El Secretario.-20.537. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga. 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.051/1993, seguidos a instancia de «Citibank Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor García Pérez contra don Guillermo 
Domingo Giménez y doña María José Lorente Sán
chez, ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, el bien que se expresa al final de 
este edicto. hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás de 
Heredia, número 26, tercera planta, en la forma 
establecida en la vigente Ley Hipotecaria y Regla
mento para su aplicación. 

Por primera vez, el día 16 de mayo de 1995 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 16 de junio de 1995 próxi
mo. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo anterior. 

Por tercera vez, el día 17 de julio de 1995 próximo, 
a las doce horas. sin SUjeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar. parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero;. que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere-, al crédito 
de la parte actora, continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a· su 
extinción 'el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial designado con el número 59, en 
planta baja. del bloque número 21, en el hoy deno
minado Parque Mediterráneo. procedente de las 
haciendas de campo denominadas Cortijo de San 
Ciriano y de San Luis, sitas al partido primero de 
la vega, término municipal de Málaga, fmca número 
21.695-A, folio 52 de este tomo que es la extensa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Málaga, en el tomo 758, folio 203. finca 
número 9.379-A, inscripción quinta. 

El precio pactado en escritura de constitución 
de Hipoteca, a efectos de subasta es de 5.126.720 
pesetas. 

Dado en Málaga a 31 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-20.223. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio de menor cuantia. número 
313/1988, seguidos a instancia de .. Confecciones 
Sur. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Olmedo Jiménez. contra don Julio 
Momn Zamorano. ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez y término de veinte días, los bienes que se expre
san al final de este edicto, embargados a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Tomás de 
Heredia. número 26. tercera planta, en la fonna 
establecida en los artículos 1.488 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 29 de mayo de 1995, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 29 de junio de 1995, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez, el día 28 de julio de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
consignar previamente, una cantidad equivalente al 
20 por 100, al menos, del tipo que sirva de base, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, excepto en la tercera, 
por ser sin sujeción a tipo; que el rematante podrá 
hacerse a calidad d eceder a tercero; que los bienes 
se sacan a pública subasta. sin haberse suplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-, al crédito de la parte actora, continuarán sub
sistentes y el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Vivienda unifamiliar número 2 del 
bloque número 1 del barrio de la Estación, en el 
lugar conocido por Las Carboneras o Las Casas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segovia, 
al tomo 2.891 del archivo general, libro 139, folio 
141, fmca número 10.747, valorada a efectos de 
subasta en 2.500.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno. Una diecinueve ava parte 
indivisa de la parcela de terreno número 20 del 
barrio de la Estación en el lugar de Las Carboneras 
o Las Casas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Segovia, al tomo 2.893, libro 140, 
folio 39, finca número 10.765, valorada a efectos 
de subasta en 93.737 pesetas. 

3. Parcela de terreno, al sitio llamado Prado de 
la Estación en .Las Carboneras, Navahorcados y 
Cornejos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Segovia al tomo 2.319 del archivo 
general, libro 68, folio 14, fmca número 5.790, valo
rada a efectos de subasta en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado·Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secre
tario.-20.750-3. 
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MALAGA 

Edic!o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número, 3 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 534/1994. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Ana Calderón Martín, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Carlos Antonio Baca CastaI1eda y doña 
Juana Rosado Pino. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los demandados don Carlos Antonip Baca 
Castañeda y doña Juana Rosado Pino: 

Urbana.-Finca número 41. Vivienda tipo B, en 
planta primera. con acceso a través del portal o 
núcleo 1. edificio «:Avenid». con acceso a través 
de la carretera de Málaga a Cádiz, conocida como 
carretera de Cádiz, y por calle Guadiaro, en esta 
ciudad de Málaga. Es la situada a la derecha con
forme se sale del ascensor. Ocupa una total super
ficie construida, incluida parte proporcional de ele
mentos comunes de 131 metros 99 decímetros cua
drados, y útil de 96 metros 63 decímetros cuadrados. 
distribuida en vestíbulo, cocina-lavadero. estar-co
medor, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y 
terraza. Linda: Frente, rellano de escalera por donde 
tiene acceso, patio interior de luces y vMcnta tipo A 
de su planta; derecha, entrando, patio interior de 
luces, rellano de escaleras y vuelo sobre carretera 
o avenida de Cádiz: izquierda,. rellano de escaleras, 
patio interior de luces y viviendas tipo E I Y F 1, 
Y fondo, vivienta tipo e, de su planta del portal 
o núcleo 2. Cuota de 0,8 1 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad 
de Málaga al tomo 2.089. libro 203, folio 81, finca 
número 4.923-A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 26, 
el próximo dia 5 de julio, a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

rrimera.-EI tipo del remate será de 9.816.937 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
1a Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-'-Podrán hacerse posturas por esc~to, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quínta.-Se resefV'o:lrán en depósito a intanda del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabílidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
e~cépto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
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segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sttie
ción a tipo, el día 5 de octubre, también a las doce 
horas. rigiendo para· la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se sefiala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 3 de marzo de 1995 -El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-20.393. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 253/1994, se siguen autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Cerdá, en representación del 
Fondo Garantía Depósitos en Establecimientos Ban
carios, contra «Urbanizadora Cala Gat, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 12.956.611 pesetas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, la finca que 
al final se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 8 de mayo de 1995, a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y. además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo· menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun- ~ 
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 8 de junio de 1995, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 7 de julio, también ét las doc\! 
horas. 

Caso de que la notificación intenlada personal 
resultare negativa, el presente edicto st:rvirá de noti· 
ficación a la deudora, de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla '7. a del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, de figura muy irregular, en 
el término de Capdepera, caserío de Cala Ratjada. 
denominada Cala Gat, de superficie 1.250 metcos 
cuadrados. Linda: Al norte, con la avenida de Cala 
Gat y tras ésta, con la mayor finca de que procede: 
al sur, con la fmca de don Bartolomé March; .. 1 

• 
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este, con las fmeas de los señores Quetglas y Mas
sanet, y al oeste, con el hotel Cala Gat. 

Inscripción: Consta inscriur en el Registro de la 
Propiedad de Manacor (Baleares), al tomo 4.043. 
libro 206 de Capdepera, folio 59. fInca número 
14.054. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 12.750.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 13 de enero de 1995.-EI 
Juez. Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-20.686. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manaeor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su c~go, 
bajo el número 352/1994, se siguen autos de juicio 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Cerda Bestard, en represen
tación del «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», contra «Neleim, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 6,766.243 pesetas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, la fmca que después se 
relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audieru-Í8S 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontiroi&, 
el próximo día 12 de mayo de 1995, a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones generales er.ta
blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a Que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiera lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera y ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga Jugar la segun
da el próximo día 12 de junio de 1995, a las doce 
horas, en las misma condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, .sin suje
ción a tipo, el día 12 de julio de 1995. también 
a las doce horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de los señalamientos de 
la~ subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno solar, señalada con 
el número 108 del plano de parcelación del sector 
Mallorca, sita en ténnino de Manacor, procedente 
de la finca llamada El Hospitalet u Hospitalet Vey, 
que mide 1.4 14 metros 71 decimetros cuadrados 
y linda: Por frente o sur, con calle de acceso; por 
la derecha entrando, o este, con la parcela número 
j 09; por la izquierda, u oeste, con la parcela número 
107; y por el fondo o norte, con parking o zona 
verde. 
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Inscripción: Tomo 3.844 del archivo, libro 750 
de Manacor. folio 53, fmea número 48.789, ins
cripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 11.450.000 pesetas. 

Dado en Manacor a I de febrero de 1995.-El 
Juez. Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta· 
ria.-20.680. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 60/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
don Juan Cerdá Bestard, en representación del ítBan
ca de Santander, Sociedad Anónima», contra doña 
Begoña Nachiando Luz, en reclamación de 402.637 
pesetas de principal, más 200.000 pesetas señaladas 
para costas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subata, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a la demandada. 

1. Urbana.-Depart"!r..t'nto número 24, aparta
mento en planta segunda elevada, señalado con la 
letra H. de un edificio demominada Es Pinaro Golf. 
construido sobre el solar 8-8 de la urbanización 
Port Vel!, en ténnino de Son Server3. Tiene una 
superficie ~'onstruida de 67 metros 80 decimetros 
cuadrados :-,(.nstruidos. Inscrita al tomo 3.964, libro 
155 de Son Servera. folio S, finca 10.506. Se valora 
en la cantidad de· 11.000;000 de pesetas. 

2. Urbana.-Depanamento número 25. Aparta· 
mento en planta primera elevada, señalado con la 
letra E. del edificio 11, en ('onstrucción, que fonna 
parte de un complejo, sito en la urbanización Sa 
Coma, edificio sobre una parcela de terreno señalada 
con la letra E del plano, en ténnino de San Lorenw, 
tiene una superficie construida de 52 metros 53 
decímetros cuadrados cerrados. Inscrita al tomo 
3.995, libro 161 de San Lorenzo, folio 1, finca 
12.302. Se valora en la cantidad. de 8.500.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Creus y Font y 
Roig, de Manacor, el próximo día 2 de junio, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos ferceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en··la lici~ción 
deberán lo licitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor, el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0435-000·17-0060-92. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qUe. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por d orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificadon del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 10& 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare pri
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun-
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da. el próximo 30 de junio, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de julio, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma, las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Manacor 8 6 de febrero de 1 995.-El 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-EI Secreta
rio.-20.682. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 320/1992, a instancia 
del Procurador señor Cerda Bestard, en represen
tación del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima~, contra «Construcciones Puid de Galdent, 
Sociedad Anónima» y doña Margarita Pocoví, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien inmueble embar
gado, que al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus i Font i 
Roig, de Manacor, el próximo día 7 de julio de 
1995, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 0436-0000-17-320/92, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta corriente 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de septiembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 5 de octubre de 1995, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-lnscrita al tomo 4.248, libro 196 de Son 
Servera, folio 162, finca 7.028-N. 

Se valora en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 3 de marzo de 1995.-EI 
Juez, Francisco Martíne7 Espinnsa.-EI Secreta
rio.-20.689. 
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MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de cognición número 179/1992, a instancias del 
c:Banco Santander. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Cerdá Bestard. contra 
doña MaTÍa Nicolau Bauzá. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por a~nnino de veinte dias y precio de su 
avalúo la fmea embargada a la demandada, que al 
fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Creus y Faot y 
Roig, de Manacor. el próximo día 22 de mayo de 
1995. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número 0439-0000-14-017992, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posttlras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, sólo el actor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, aJ crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de qUe resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de junio de 1995,·a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de julio de 1995, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa y corral. sita en Villafranca de 
Bonany, señalada con el número 96, de la calle 
de Palma. Ocupa una cabida aproximada de 150 
metros cuadrados y linda: Por su frente, con dicha 
calle; por la derecha, entrando, con la calle del Sol; 
por la izquierda, con casa de don Lorenzo GaJ"cía, 
y por el fondo, con la de don Juan Gari. 

Inscrita al tomo 3.694, libro 76 de Villafranca, 
folio 152, fmca 5.891. 

Viene gravada por un embargo que entre capital 
y costas. conlleva responsabilidades superiores a los 
10.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 7 de marzo de 1995.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-EI Secreta
rio.-20.676. 
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MANACOR 

Edicto 

La senara Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
160/1992. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima». frente a «Hotelera Danma, Sociedad 
Anónima». don Carlos Groizard Bohorquez. don 
Alejandro Groizard y doña Begona Laserna. en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera, consecue
tivas. de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri~ 
mera subasta, el día 19 de mayo de 1995; para 
la segunda, el día 19 de junio de 1995. y la tercera. 
el 19 de julio de 1995. todas las--once treinta horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza Font i Roig, sin núme
ro, de Manacor, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Parn la primera subasta. no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440/0000/18/0160/92, del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima~, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar'oco' calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas,Jas subastas dos4e el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.'". estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ninguno otro; que las cargas anteriores y preferentes 
aJ crédito .del actor. continuarán subsistentes. y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notifica~ón a 
los deudores. de los señaJamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.'" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación .intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados a la misma hora. 

La cuantía del presente procedimiento es de 
18.804.425 pesetas. 

Bienes objeto de subasta-
l. Número 265 de orden. Habitación estudio 

letra A. en la planta baja del bloque 11, en el plano 
está señalado con el número 11/32 A. Tiene una 
superficie útil de 23 metros 80 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente e izquierda. terreno comunitario; 
fondo. espacio sobre paso común, y derecha, la parte 
detennmada número 266. Cuota: Una doscientas 
ochenta y nueve ava parte. 

Inscripción: Tomo 4.033, libro 477. folio 88. fmca 
registral número 23.735. 

2. Número 33 de orden. Habitación estudio letra 
D, en la planta baja del bloque 3, en el plano está 
senaJado con el número 3/45 D. Tiene una superficie 
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útil de 19 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. vial y terrenos comunitarios; izquierda.. la 
parte determinada número 36 de orden; fondo. la 
número 34 de orden; derecha, la número 30 de 
orden. y por la parte superior, la número 35 de 
orden. Cuota: Una doscientas ochenta y nueve ava 
parte. 

Inscripción: Tomo 4.033, libro 477, folio 92, fmca 
registra! número 23.737. 

3. Número 40 de orden. Habitación estudio letra 
F. en la planta baja del bloque 3. Tiene una superficie 
útil de 19 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, terreno comunitario: izquierda. la parte 
determinada número 37 de orden; fondo, la número 
39 de orden, y derecha. la número 43 de orden. 
Cuota: Una doscientas ochenta y nueve ava parte. 

Inscripción: Tomo 4.033, libro 477, folio 40, fmca 
registral número 22.822. 

4. Número 41 de orden. Habitación estudio letra 
E, en la planta primero del bloque 3. Tiene una 
superficie útil de 19 metros 84 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente y fondo, espacios sobre el terreno 
comunitario del complejo; izquierda. la parte deter
minada número 34 de orden; derecha, la número 
38 de orden, y por la parte superior. la cubierta 
del edificio. Cuota: Una doscientas ochenta y nueve 
aya parte. 

Inscripción: Tomo 4.033, libro 477, folio 44. fmea 
registral nÚIO!!ro 22.823. 

5. Número 28 de orden. Habitación estudio letra 
F, en la planta baja del bloque 3. Tiene una superficie 
útil de 19, metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente e izquierda, con vial y terrenos comunitarios. 
respectivamente; derecha, la parte determinada 
número 31; fondo, al número 27 de orden, y por 
la superior. la número 29. Cuota: Una doscientas 
ochenta y nueve ava parte. 

Inscripción: Tomo 4.028. libro 476. folio 123, 
fmca registraJ número 31.095. 

6. Número 43 de orden. Habitación estudio letra 
C. en la planta baja del bloque 3. Tiene una super
ficie útil de 23 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente: terreno comunitario; izquierda, la par
te determinada núrpero 40 de orden; fondo, la núme
ro 39 de orden; derecha. la número 47 de orden, 
y por la parte superior, la planta piso. Cuota: Una 
doscientas ochenta y nueve aya parte. 

Inscripción: Tomo 4.033. libro 477, folio 48. finca 
registra! número 23.557. 

7. Número 27 de orde~l. Habitación estudio sita 
en la planta baja. bloque número 3 del edificio deno
minado unidad 3/46 D. Mide aproximadamente 19 
metros 84 decímetros cuadrados y que linda: Frente, 
vial y terreno comunitario; izquierda, la parte deter
minada número 30 de orden; derecha, terreno donde 
se halla enclavado el edificio y que es de carácter 
comunitario; fondo. la parte determinada número 
28 de orden, y por la parte superior, con la parte 
determinada número 29 de orden. Cuota: Una dos
cientas ochenta y nueve ava parte. 

Inscripción: Tomo 3.858, libro 412. folio 171, 
finca registral número 23.249. 

Título: Compra a don Bo Gilbert Angmar. según 
escritura de 28 de agosto de 1989, autorizada por 
el Notario don Víctor Alonso Cuevillas Sayrol. 

8. Número 4 de orden. Habitación estudio. letra 
E. sita en la planta piso primero. bloque 1, se dis· 
tingue en el plano del íntegro completo con el núme· 
ro 1·51 E. Mide aproximadamente 19 metros 84 
decímetros cuadrados y que linda: Frente y fondo, 
espacio sobre terreno comunitario; izquierda, la par
te determinada número 2 de orden; derecha, con 
la número 7; por la parte interior, con la número 
3. y por la parte superior, con la número 5. Cqota: 
Una doscientas ochenta y nueve ava parte. 

Inscripción: Tomo 3.877, libro 419, folio 13. fmca 
registral número 23.917. 

Titulo: Compra a dona Hella Rozenberg y don 
Samuel Chymisz, en escritura de 16 de enero de 
1986. autorizada por el Notario don Víctor Alonso 
Cuevillas Sayrol. 

Tasan todas las fmcas objeto de subasta en 
4.375.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 16 de marzo de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-20.69l . 

• 
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MARCHENA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de los de Marchena y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 92/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de la Cooperativa Nuestra 
Señora de las Virtudes, representada por el Pro
curador don Antonio Guisado Sevillano y asistido 
del Letrado don Francisco Ceño Pinto. contra don 
Benito Espinosa Rodríguez y doña Mercedes Pania
gua Sánchez-Jurado, en declaración legal de rebel
día. en los que ha acordado proceder a la venta 
en púbica subasta por término de veinte dias. por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que la Ley confiere a la 
actara de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al fmal se describe. bajo las siguientes 
condiciunes: 

Primera.--Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las trece horas. 

La primera. con el tipo de tasación. el día 5 de 
mayo de 1995. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación. el día 5 de junio de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de julio 
de 1995. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del señalado 
como tipo que sirve de base, y en la segunda y 
tercera. el 20 por 100 del señalado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que pueden hacer posturas por escrito. 
en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo 
en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado para 
cada caso lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Quinta.-Que en primera y segunda subasta, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirve de base para éada uria 
de ellas. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como sufi
ciente la titulación existente a que se refiere el arti
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
pudiendo ser examinados por quienes interesen con
currir a las subastas. 

Bien objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de fmca rústica, de calma y 
olivar, con una superficie de 39 hectáreas 16 áreas 
16 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marchena al tomo 793. libro 131, finca número 
15.728. justipreciada en 19.600.000 pesetas. 

Total de tasación: 19.600.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 24 de enero de 1995,-EI 
Juez.-La Secretaria.-20.312-3. 

MARIN 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Marin, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mann. y bajo el número 
196/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nimalO. representado por el Procurador don José 
Portela Leiros, contra «Dos Torre, Sociedad Anó
~ilnall, en reclamación de crédito hipotecario, cuya 
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cuantia asciende a la cantidad de 73.887,820 pese
tas. en cuyos autos. y por resolución del día de 
la fecha, se ha acordado, a instancia de la actora, 
sacar a pública subasta, POr: término de veinte días, 
la fmca que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
todos los postores, a excepción del ejecutante, con
signar en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado. 
en la oficina de Marin. del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, como minimo, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiera lugar a ella. En la tercera o ulte
riores que. en su caso. puedan celebrarse el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra el tipo de la subasta. para el cual servirá el 
precio pactado en ·Ia escritura de constitución de 
hipoteca, y que asciende a la cantidad, en primera 
subasta, de 115.710.000 pesetas y 86.782,500 pese
tas en segunda, no estando la tercera sujeta a tipo, 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y en el plazo previstos en 
la regla decimocuarta de la Ley Hipotecaria, y el 
precio del mismo deberá hacerse efectivo dentro 
de los ocho días siguientes a la notificación de la 
aprobación del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Todo licitador acepta como bastante la 
titulación, 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y'los 
preferentes. si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a ~ extinción el precio del remate. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho la preceptiva consig
nación en el establecimiento designado al efecto. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo dia 5 de junio de 1995, a las 
doce horas. el precio pactado en la escritura de 
constituci.ón de hipoteca, expresado en la condición 
segunda del presente edicto. De quedar ésta desierta. 
se celebrará una segunda subasta. para cuya cele
bración se señala el próximo día 29 de junio de 
1995. en el mismo lugar y hora. y para l{lo cual 
servirá de tipo el 75 por 100 del fijado para la 
primera. Por último y de quedar desierta esta segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. y para la cual se fijará el próximo día 24 
de julio de 1995. a las doce horas. ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarán en el 
siguiente día hábil, a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la enti
dad deudora, .Dos Torre. Sociedad Anónima)). 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 3. fmca urbana compleja. 
integrada por 8 locales superpuestos. comunicados 
interiormente entre si, ubicados en las plantas de 
sótano primero. planta baja (en donde forma una 
especie de entreplanta) y las 6 plantas altas del 
inmueble y planta superior bajo cubierta. 

El local de la planta de sótano primero tiene Wla 
superficie total construida de 71 metros 24 decí
metros cuadrados, estando comunicado interior
mente con el departamento número 2, Y linda: Nor
te, departamento número 2; sur. parcela segregada; 
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oeste. edificio «Expa 2~, y este, subsuelo de la calle 
Alcalde José del Rio. El local está situado a la altura 
de la planta baja, tiene una superficie total construida 
de 43 metros 2 decímetros cuadrados, Y. dada su 
altura. forma una especie de entreplanta. con la 
misma superficie, y linda: Norte, parcela segregada; 
sur y oeste, departamento número 13, y este, calle 
Alcalde José del Río. Los locales situados en las 
plantas primera. segunda, tercera, cuarta, quinta 
altas tienen cada una superficie total construida de 
143 metros cuadrados. lindando cada local en su 
respectiva planta con: Norte. edificio «Expa 2»; este. 
vuelo sobre la calle Alcalde José del Río; oeste. 
patio de luces común con el edificio «Expa 2», y 
sur, vivienda letra B de su planta respectiva. Podrá 
destinarse a la industria de hotel o de apartotel, 
o dividirse en distintos apartamentos individuales. 
y la planta superior bajo cubierta. con los mismos 
fmes. tiene una superficie total construida de 122 
metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Norte, edi
ficio «Expa 2»; este, vuelo sobre la calle Alcalde 
Jose del Río; oeste, patio de luces común con el 
edificio «Expa 2)0, y sur, departamento número 25. 

Pendiente de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, 

Para conocimiento de todas las personas a quienes 
pueda interesar y para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra)) y en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Marín 
a 9 de marzo de 1995.-El Secretario. Cesáreo Rodrí
guez S8Otos.-20,522. 

MARIN 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Marin, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Marin. y bajo el número 
118/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Jase -Portela 
Leiros. contra don Manuel Couñago Amoedo y 
doña Carmen López Freaza, en reclamación de cré
dito hipotecario. en cuyos autos. y por resolución 
del día de la fecha. se ha acordado. a instancia 
de la actora. sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias, la fmca que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
todos los postores. a excepción del ejecutante. con
signar en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado, 
en la oficina de Marin, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual. como mínimo, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como ~n la segunda 
subastas, si hubiera lugar a ella. En la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra el tipo de la subasta, para el cual servirá el 
preCIO pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. y que asciende a la cantidad de 11,952.000 
pesetas en primera subasta y 8.964.000 pesetas en 
segunda, no estando la tercera sujeta a tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y en el plazo previstos en 
la regla 14 de la Ley Hipotecaria. y el precio del 
mismo deberá hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Quinta.-Todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon!'>abilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, acompa
ñando el resguardo acreditativo de haber hecho la 
preceptiva consignación en el establecimiento desig
nado al efecto. El escrito deberá contener nece
sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 5 de junio de 1995, a las 
once horas, el precio pa.ctado en la escritura de 
constitución de hipoteca, expresado en la condición 
segunda del presente edicto. De quedar ésta desierta, 
se celebrará una segunda subasta, para cuya cele
bración se señala el próximo día 29 de junio de 
1995, en el mismo lugar y hora, y para la cual 
servirá de tipo el 75 por 100 del f¡jado para la 
primera, Por illtimo y de quedar desierta esta segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, y para la cual se fijará el próximo dia 24 
de julio de 1995, a las once horas, ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrarán en el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

"U1 
Finca objeto de subasta 

Departamento número 21.-Vivienda señalada 
con la letra C, situada en la esquina noroeste de 
la quinta planta alta, con entrada por el primer 
portal del edificio. Ocupa una superficie útil de 86 
metros cuadrados. Distribuida en vestíbulo, «hall», 
distribuidor, cocina, baño. aseo, estar-comedor y 
cuatro donnitorios. 

Linda: Norte, aires del camino público y, en el 
interior, vivienda letra B de la misma planta; sur, 
patio de luces, hueco de escalera y vivienda letra 
B de la misma planta, y oeste, aires del camino 
público. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pontevedra, al tomo 830, libro 162 de Marin, 
folio 31, fmca 9.52.1, inscripción sexta. 

Para conocimiento de todas las personas a quienes 
pueda interesar y para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Pontevedra» y en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente en Marin 
a 14 de marzo de 1995.-EI Secretario, Cesáreo 
Rodriguez Santos.-20.509. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mataró, 
en el juicio universal de quiebra voluntaria de «Cerra
mientos M2G, Sociedad Limitada», que se sigue 
con el núm'ero 370/1994, en los que han sido nom
brados Comisario a don Valero Biarge Sanjoaquín 
y Depositaria a doña Marta Garcia Prats, se convoca 
a los acreedores de dicha quebrada para la primera 
Junta General. que tendrá lugar el día 8 de mayo, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con objeto de proceder al nombramiento 
de tres Sindicos. 

Dado en Mataró a 6 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-20.539. 
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MATARO 

Edicto 

Don Vicente Ballesta Bernal, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Mataró y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de su cargo y a instancia de la Generalitat de Cata
¡unya, se tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestado registrado al número 
100/1995-C, de doña Angela Palacio Menezo, sol
tera, natural de Santander (Cantabria), con último 
domicilio en El Masnou, calle Navarra, número 18 1, 
Residencia Geriátrica Montseny, y que murió el día 
8 de septiembre de 1993, a la edad de 86 años, 
llamándose por medio del presente a cuantas per
sonas se crean con igualo mejor derecho a la heren
cia, para que dentro del ténnino de treinta días 
contados desde e1 siguiente al de la publicación del 
presente edicto. comparezcan ante este Juzgado, 
reclamándolo. 

Dado en Mataró a 22 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez sustituto.-El Secretario judi
cial.-20.444. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace públic~ para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia. Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Martorell, Que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
número 54/1994, promovido por el Procurador don 
Robert Marti Campo en representación de Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra don Luis Macias Durán 
y doña Maria Cruz Hennoso Anrunez, se saca a 
pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por don Luis Macias Durán y 
doña María Cruz Hennoso Antúnez que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
19 de mayo de 1995. a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, 'que es la cantidad de 6.400.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 20 de junio de 1995, a las doce horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se ~ñala 
por tercera vez, sin sujeción a tIpO, el día 21 de 
julio de 1995, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.400.000 pesetas Que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura: en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo, abierta en la sucursal numero 
0234 del Banco Bilbao Vizcaya, de Martorell, cuenta 
corriente número 077 L una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las postura,s podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 8. Vivienda de protección oficial 
del grupo «La Paz», poligono Buenos Aires, corres
ponde al expediente B-170-CD/69, sita en el ténnino 
municipal de Martorell, bloque D-2, casa número 
12 de la avenida de las Mancomunii:iades Comar
cales, planta cuarta, puerta segunda, hoy conocido 
como planta C. Tiene una superficie construida. 
incluida la parte proporcional en elementos comu
nes de unos 97,50 metros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, cocina, comedor-estar, cuatro dormi
torios, paso y baño. Linda: Por su frente¡ entrando, 
con caja de escalera, vivienda puerta primera de 
la misma planta y tendero; por su derecha, entrando, 
con la avenida de las Mancomunidades Comarcales; 
por su izquierda, entrado, con la plaza del Maestro 
José Rucarols, y al fondo, con vivienda puerta pri
mera de igual planta de la casa numero 10 de la 
avenida de las Mancomunidades Comarcales. 

Cuota de participación: 13 por 100; 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Martorell, al tomo 2.282, libro 175, folio 167, 
finca número 73.339-N, inscripción tercera. 

Dado' en Martorell a 26 de enero de 1995.-La 
Secretaria, L'ourdes Diez de Baldeón.-20.443. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que con el número 145/1993 se tramita en este 
Juzgado, a instancia de «Banco Central Hispano 
Americano, Sociedad Anónima), contra «Paraíso 
Tropical, Sociedad Anónima», se ha acordado rec
tificar el tipo de subasta que en su día se publicó, 
siendo el tipo de cada una de las fincas subastadas 
el que se relaciona a continuación: 

Finca número 33.349. Tipo: 13.964.940 pesetas. 
Finca número 33.351. Tipo: 14.255.010 pesetas. 
Finca número 33.353. Tipo: 10.226.700 pesetas. 
Finca número 33.355. Tipo: 6.979.500 pesetas. 
Fincas número 33.365, 33.367, 33.369, 33.371, 

33.373. 33.375. 33.377. 33.379. 33.38 l. 33.383. 
33.385, 33.387, 33.389. Tipo: 1.583.820 pesetas. 

Finca número 33.391. Tipo: 1.584.360 pesetas. 
Fincas números 33.393, 33.395, 33.397, 33.399 

y 33.401. Tipo: 2.101.140 pesetas. 
Fincas números 33.403, 33.405 y 33.407. Tipo: 

2.149.200 pesetas. 
Finca número 33.409. Tipo: 2.168.100 pesetas. 
Finca número 33.343. Tipo: 2.818.800 pesetas. 

Dado en Motril a 3 de abril de I 995.-La Magis-
trada-Juez.-La Secretaria.-21.994-3. 
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NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules, en esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 345/1994. instados por Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), representada 
por la Procuradora doña Concepción Motilva Casa
do, confIa «Sociedad Promotora Constructora Cas
yan, Sociedad Limitada», y como tercero poseedor 
contra «Construcciones y Revestimientos Nueva 
Plana, Sociedad Limitada», sobre préstamo de 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez, la siguiente finca: 

Número 9. Vivienda situada en la primera planta 
alzada del edificio sito en Vall de Uxó, calle Palo 
meral, sin número, del tipo D. Ocupa una superficie 
útil de 70,77 metros cuadrados, distribuida interior· 
mente en vestíbulo, comedor-estar, cocina con lava
dero, dos donnitorios y un baño. Linda: Por la dere
cha, entrando, con calle La Palmera; izquierda, 
Cerámicas La Palmera, y fondo, parroquia de San
tiago Apóstol. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, 2, al tomo 1.283, libro 253 de Vall de 
Uxó, folio 101. fmca número 24.627, inscripción 
primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Nules. calle Mayor, 2, el 
día 20 de junio de 1995. a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el qe 6.480.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tf.urutr' parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
senala para la segunda el dia 5 de septiembre de 
1995, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
sub,!-sta, en su caso, el día 17· de octubre de 1995, 
a las diez horas, sin sujedón a tipo. 

Caso de no ser localizados el demandado y tercer 
poseedor en su domicilio, sirva de notificación en 
forma. 

Dado en Nules a 27 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-20. 5 30. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules, en esta fecha. en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 316/1994, instado por la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra 
don Francisco Vaquero Momeal. doña Femanda 
Martínez Tomás. don José· Milán Gómez y doña 
Leonor Peñarroja Segarra, sobre préstamo de garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez, la siguiente fmca: 
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Unidad número 2. Local destinado a almacén 
con altillo anexo en su parte trasera, señalado Con 
el número 2, del edificio en Vall de Uxó, calle Sal
vador Cardells, sin niunero. Ubicado en la planta 
baja, a la derecha mirando desde dicha calle. Tiene 
una superticie construida entre el almacén y el altmo 
de 228 metros 26 decimetres cuadrados, y útil de 
230 metros 60 decímetros cuadrados. Y sus lindes 
son: Frente, por donde tiene su acceso. él la calle 
meritada; izquierda entrando, zaguán, caja de esca
lera y de ascensor y local señalado con el número 
1 del edificio; derecha, don José Benavent Adrián 
y otros; y fondo, don Bautista Mus. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nutes 
dos. al libro 246 de Vall de Uxó, folio 182, fmca 
registral número 21.941. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Nules, calle Mayor, número 
2, el día 20 de junio de 1995, a las trece horas. 
previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 41.600.000 
pesetas, fijadas en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecttria estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado,. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas S gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de septiembre de 
1995. a las trece horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 18 de octubre de 1995, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizados los demandados en 
su domicilio, sirva de notificación en fonna el pre
sente. 

Dado en Nules a 27 de enero de 1995.-El Secre~ 
tario.-20.5I5. 

OLOT 

Edicto \ 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 113/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Joan Enrie 
Pons Arau. en representación de la Caja de Ahorros 
Provincial de Gerona. contra la Caixa dEstalvis i 
Pensions de Barcelona, doña Gracia Llach Graba
losa y don José Coll Traveria, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sac.ar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado don Jos~ Col! Tra
vería: 

Porción de terreno, de 270 metros cuadrados, 
con figura de cuadrilátero rectangular de 15 metros 
de frente por 18 metros de fondo, y situado en 
el término municipal de Las Presas, calle Sto Sebas
tian, número 5. En su interíor existe construida una 
casa, compuesta de planta baja y piso. La planta 
baja está destinada a garaje y almacén y parte porche, 
con una superficie construida de 128 metros cua
drados. de los que 20 metros cuadrados correspon
den a porche. La planta alta está destinada a vivien~ 
da, con una superticie construida de 128 metros 

BOE núm. 82 

cuadrados y se compone de escalera de acceso desde 
la planta interior. recibidor. comedor-estar, cocina, 
aseo. lavadero y tres donnitorios. Linda: Norte, calle 
S1. Sebastián y parte de la fmca de la cual procede; 
sur, calle Puigsacalm; este, resto de la finca de la 
cual procede. y oeste, calle Sto Sebastián. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Old!, al tomo 
1.239, libro 40 de Las Presas. folio 198. finca 
1.154-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Olot, calle Lorenzana, núme
ro 2, el próximo día 26 de mayo. a las trece horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.568.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por IDO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
Hficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licffB.dores 
confonnarse con éL sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de junio. a las trece horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el'día 12 de julio. también a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones f¡jadas para la segunda. 

Dado en Olot a 16 de marzo de i 995.-EIJu.ez.-EI 
Secretario.-20.723-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Dona Angela Quesada Martos, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, con el número 231/1993, promo
vido por «Bankinter, Sociedad Anónima». contra 
«Fomento Empresarial Ilicitano, Sociedad Anóni
ma>J, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de junio prÓximo 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 10 de julio. a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 
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y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna oc las anteriores, el dia 11 de septiembre, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subasuls se celebrarán al siguiente dia. 
a la misma hora y en el mismo lugar, }' en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-. 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones del Banco Bil
bao-V¡zcaya, aportando resguardo justiIlcativo en 
Que conste fecha y número de procedintiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licit?ciÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña· 
lados para el remate. . 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración, a 
la misma hora. para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de' la celebración de la subasta sus
pendida. 

Bienes objeto de subasta 
Diez.-Vivienda de la planta segunda, que es la 

número cinco contadas de derecha a izqUierda, 
saliendo desde la escalera. tiene acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por medio 
del portal escalera número uno; es del tipo l C. 
y linda: Derecha, entrando, con vivienda número 
cuatro de esta planta; izquierda. con vivienda núme
ro seis de esta planta; frente. con rellano de escalera. 
y fondo, con calle Noruega. 

Tnscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
vieja. tomo 1.866. libro 754, folio 33, fmca 50.180, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 5.622.475 pese
tas. 

Cuarenta y siete.-Vivienda de la planta cuarta, 
Que es la número diez contadas de derecha a izquier
da, saliendo desde la escalera. tiene su acceso en 
común con las demás viviendas de esta parte por 
medio del portal escalera número uno; es del tipo 
3B. y linda: Derecha, entrando. con vivienda número 
nueve de esta planta; izquierda, con vivienda número 
once de esta planta; frente. con rellano de escalera, 
y fondo, con plaza central. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
vieja, tomo 1.866. libro 754, folio 144, fmca 50.254, 
inscripción segunda 

Valorada a efectos de subasta en 3.923.700 pese
tas. 

Cincuenta y seis.-Vivienda de la planta Quinta, 
que es la número tres contadas de derecha a izquier
da, ~a1iendo desde la escalera. tiene su acceso en 
común con las demás viviendas de esta parte por 
medio del portal escalera numero uno; es del tipo 
4D, Y linda: Derecha. entrando. con vivienda núme
ro dos de esta planta y patio de luces; izquierda, 
con vivienda número cuatro de esta planta; frente, 
con rellano de escalera, y fondo. con calle Noruega. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
vieja, tomo 1.866. libro 754. folio 171, fmca 50.272, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 10.041,244 
pesetas. 
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O(;henta y uno.-Vivienda de la planta segunda, 
qlle.es la nUmero trece contadas de derecha a izquier
da, saliendo desde la escalera, tiene su acceso en 
común con las demás viviendas de esta parte por 
medio del portal escalera número dos; es del tipo 
IN, Y linda: Derecha, entrando. con calle Mar Bál· 
tico; izquierda, con vivienda número catorce de esta 
planta; frente. con rellano de escalera, y fondo, con 
Ramón Rodriguez y otros, y con patio de luces. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
vieja, tomo 1.867. libro 755, folio 22. fmea 50.322. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 12.398.400 
pesetas. 

Ciento veintiuno.-Vivienda de la planta quinta, 
que es la número once contaoa::. de derecha a izquier
da, saliendo desde la escalera, tiene su acceso en 
común con las demás viviendas de esta parte por 
medio del portal escalera numero dos; es del tipo 
4L. y linda: Derecha, entrando. con vivienda número 
diez de esta planta; izquierda, con patio de luces 
y vivienda número doce de esta planta; frente. con 
rellano de escalera, patio de luces y cuadros de 
ascensores. y fondo. con calle Mar Báltico. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
v~eja. tomo 1.867, libro 755. folio 142, fmca 50.402, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 7.675.200 pese
tas. 

Ciento veintiocho.-Vivienda de la planta sexta, 
Que es la número cuatro contadas de derecha a 
izquierda, saliendo desde la escalera. tiene su acceso 
en común con las demás viviendas de esta parte 
por medio del portal escalera número dos; es del 
tipo 5A, Y linda: Derecha, entrando, con vivienda 
número tres de esta planta; izquierda, con vivienda 
número cinco de esta planta: frente, con rellano 
de escalera, y fondo. con plaza central. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
vieja. tomo 1.867, libro 755, folio 163. fuu..-a 50.416, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3.923.700 pese
tas. 

Ciento veintinueve.-Vivienda de la planta sexta. 
Que es la número cinco contadas de derecha a 
izquierda. saliendo desde la escalera, tiene su acceso 
en común con las demás viviendas de esta parte 
por medio del portal escalera número dos; es del 
tipo 5A. Y linda: Derecha. entrando. con vivienda 
número cuatro de esta planta; izquierda. con vivien
:ia número seis de esta planta; frente. con rellano 
de escalera, y fondo. con plaza central. 

Inscripci6n.-Registro de la Propiedad de Torre
vieja, tomo 1.867. libro 755, folio 166, fmca 50.418. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3923.700 pese
tas. 

Ciento treinta y uno.-Vivienda de la planta sexta. 
que es la número siete conuJdas de derecha a i2l\luier
da, saliendo desde la e8calera, tiene su acceso en 
común con las demás viviendas de esta parte por 
medio del portal escalera número dos; es del tipo 
5E. Y linda: Derecha, entrando, con edificio de varios 
propietarios; izquierda, con patio de luces; frente. 
con rellano de escalera y con patio de luces, y fondo, 
con calle Mar Báltico. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
vteja. tomo 1.867, libro 755. folio 172. finca 50.422, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 12.792.000 
pesetas. 

Ciento treinta y dos.-Vivienda de la planta sexta, 
Que es la número ocho contadas de derecha a 
izquierda, saliendo desde la escalera, tiene su acceso 
en común con las demás viviendas de esta parte 
por medio del portal escalera número dos; es del 
tipo 5F. Y linda: Derecha, entrando, con vivienda 
siete de esta planta y con patio de luces; izquierda, 
con vivienda nueve de esta planta y cuadro de ascen
sores; frente. con rellano de escalera y con patio 
de luces. y fondo, con calle Mar Báltico. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
vieja, tomo 1.867. libro 755, folio 1 ¡5. finca 50.424, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 11.808.000 
pesetas. 
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Ciento treinta y tres.-Vivienda de la planta sexta. 
que es la número nueve contadas de derecho a 
ízquierda, saliendo desde la escalera, tiene su acceso 
en común con las demás viviendas de esta parte 
por medio del portal escalera número dos; es del 
tipo 5G. Y linda: Derecha. entrando, con patio de 
luces y vivienda ocho de esta planta; izquierda, con 
vivienda diez de esta planta; frente, con rellano de 
escalera, con patio de luces y caja de ascensores, 
y fondo. con calle Mar Báltico. 

lnscripción.-Registro de la Propiedad de Torre
vieja, tomo 1.867. libro 755, folio 178, fmea 50.426. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 11.808.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 15 de marzo de 1995.-La 
SecretariajudiciaI. Angela Quesada Martos.-20.630. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e InstrJ(:CÍOn 
número 1 de Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado, con el número 58/1992. de juicio eje
cutivo. seguidos a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad AnónimalO, representado por el Pro
curador don Antonio Martínez Moscardó, contra 
doña Luz Terres RogeL he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, el bien embargado a la deman
dada y cuya descripción fIgura al fmal del presente 
edicto, por término de veinte días, señalándose para 
la primera subasta el día 7 de junio de 1995; para 
la segunda, el día 7 de julio de 1995, y para la 
tercera, el día 27 de septiembre de 1995, todas 
a las diez horas, y que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Santa 
Justa de esta ciudad, con las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 

de valoraci6n. no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda, 
servirá el tipo del i 5 por 100. no admitiéndose 
postura Que no cubra las dos terceras partes. La 
tercera, será sin sujeción a tipo, pero si hubiere 
postor Que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda, se aprobará el remate en el acto, 
y en otro caso. se suspenderá hasta que se dé cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores. a excepción del 
acreedor. para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la CPC de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 0182. una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo a la subasta, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques, y .en el 
caso de tercera subasta, la consignación deberá ser 
del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. y se 
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado. 
en la fonna prevista en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n registral. que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. Quedarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá Que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el dia siguiente hábil, 
si fuese festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Sexla.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
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en ignorado paradero. se entenderá notificado por 
la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Vivienda en planta ático de la casa sita 

en Orihuela, en la calle Obispo Rocamora, número 
10. Ocupa una superficie construida de 110.45 
metros cuadrados. Linda: Frente. calle de su situa
ción; derecha. vivienda de esta planta número 12, 
patio interior y hueco de escalera; izquierda, fmea 
de don Joaquín y doña Dolores Abril, y fondo, 
garaje de doña Gloria Celdrán. Inscrita en el Regis
tro de Orihuela al tomo 853, libro 657, folio 27. 
fmea número 62.722. 

Valorada en 6.993.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Angeles Ruiz Olivas.-La 
Secretaria.-20.362-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Pilar Andreu Femández Albala, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Orihuela, 

Hace saber: Que en este Jugado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 513/1993, promo
vido por «Banco de Alicante. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Martinez Gila
bert. contra «Benamor, Sociedad Limitadalt. en el 
que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de julio de 1995, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca y que luego se indica. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 6 de septiembre 
de 1995. a la misma hora. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de octubre de 1995. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin slijeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subasta. se celebrarán al siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al de·udor del lugar, dia y hora seña· 
lados para el remate. 
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Bienes objeto de subasta 
Lote número l.-Una participación indivisa de 

la fmca que a continuación se describe, equivalente 
a 1 entero 68 centésimas de entero por 100. que 
a efectos de uso y disfrute es la plaza de garaje 
número 47. que tiene una superficie de 18 metros 
29 decímetros cuadrados. 

Número 73, Local sito en la planta de semisótano 
del bloque de apartamentos. en el que se integra, 
que corresponde a la fasé IV de la urbanización 
«Benamor». en Guardamar del Segura. Se compone 
de una sola nave, con una superficie construida de 
1.638,75 metros cuadrados. incluidos la rampa y 
los viales de circulación, dividido en 51 plazas de 
garaje y 6 trasteros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dolores, al tomo 1.436. libro 209 
de Guardamar. folio 155. fmca número 18.696. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
1.424.500 pesetas. 

Lote número 2.-Número 47. Vivienda unifami
liar. I-B. sita en la segunda planta baja, que forma 
parte de la fase 11 de la urbanización «Benamop. 
en Guardamar del Segura. Es la primera contando 
de derecha a izquierda, según se mira esta fase desde 
la calle peatonal interior de la urbanización con 
la que linda por su viento sur. a la cual recae su 
fachada. con entrada independiente a través de terra
za que, mediante escalera, se abre a dicha calle 
Con una superficie construida de 106,92 metros 
cuadrados, distribuidos en varias dependencias y ser
vicios entre la planta primera y la planta de solario 
con que cuenta esta vivienda, unidas entre sí las 
dos plantas mediante escalera interior. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Dolores. al tomo 
1.436, folio 103, fmea número 18.644-primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
23.606.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 21 de marzo de 1995.-La 
Sec·retaria judicial. Pilar Andreu Femández Alba
la.-20.643. 

ORIHUELA 

Advertida errata en la inserción del edicto de! 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Orihuela (Alicante), procedimiento núme
ro 140/1994. publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado» número 79, de fecha 3 de abril de 1995, 
páginas 6361 y 6362, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el encabezamiento, donde dice: « ... Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción .número 10 de Orihuela ... », debe decir: 
« .•. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
ta.,cia e Instrucción número 3 de Orihuela ...•. 
19.312-3 CO. 

\ 

OVlEDO 

Edicto 

Don Luis de Santos González. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
los de Oviedo. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 397/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima •• contra don Reinerio Femández Mariño y 
doña Esther Femández Cadavieco, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por segunda vez y por término de veinte dias. el 
bien que luego se dirá. señalándose para que el 
acto del remte tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 9 de mayo de 1995, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. que por ser la segunda 
será el 75 por 100 del señalado para la primera, 
que era el de 46.023.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. 
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en la cuenta de este Juzgado. en el i(Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
332400018039794. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subasllis. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia previamente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del. Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 5 de junio de 1995, a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo base de la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poderse llevar a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda tipo E, situada en la planta de ático 

u octava alta, al frente e izquierda del edificio, visto 
éste desde la calle. procedente de una casa señalada 
con el número 72. de la calle Uria. en esta ciudad. 
ocupa una superficie construida aproximada de 175 
metros 30 decímetros cuadrados. distribuida en ves
tíbulo. pasillo. cocina, trastero y aseo de servicio. 
dos·cuartos de baño, salón-comedor y tres dormi~ 
torios. 

A esta vivienda le es anejo inseparable la plaza 
de garaje que en su dia se le determinará, sita en 
el sótano segundo o predio 3, hoy señalada con 
el número 18. 

Dado en Oviedo a 10 de marzo de 1995.-EI 
Secretario judicial, Luis de Santos Gonzá
loz.-20.315-3. 

OVlEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Oviedo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
305/1993, instado por «Caja de Ahorros de Asturias. 
Sociedad Anónima». contra i(Reinerio Construccio
nes, Sociedad Anónima •• se ha acordado la cele
bración de la tercera, pública subasta, para el próxi
mo día 26 de mayo de 1995, a las diez horas, en 
la Secretaria de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que la subasta sale sin sujeción a tipo. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
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resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
cerrtificación registra! están de manifiesto en la 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación. que' las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. continuarán· subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmea objeto de la subasta es: 

Número 2. Local sin uso detenninado. situado 
en el sótano primero o más- alto. de la casa señalada 
ron el número 104, de la calle Fuertes Acev~do. 
de la ciudad de Oviedo. Ocupa una superficie cons
truida' de 276 metros cuadrados. y tienen acceso 
directo desde la citada calle, mediante una escalera 
Que arranca de la planta baja y situada a la derecha 
entrando del portal del edificio. Linda: Frente. bajo 
rasante. con dicha calle. y mediante la escalera de 
acceso con la mencionada calle y a su altura; dere
cha, entrando, Luisa Garcia; fondo. José Iglesias 
y Dolores Alonso, y a la izquierda, Femando Diaz. 
Tiene una cuota de 6,19 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Oviedo número 5 al 
tomo 2.213. libro 1.528. folio 10. fmca núme
ro t77. 

Dado en Oviedo a 10 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.725-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 82/1994. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos. a instancia del Procurador don Sal
vador Suárez Saro, en representación de «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», contra doña 
Concepción Cachero Diaz y doña Concepción Diz 
Cachero. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a las demandadas: 

Urbana número 18. Vivienda tipo A del piso 
4.°, perteneciente al bloque número 1 del conjunto 
urbanístico d,enominado «Urbanización Pintado». en 
La Correderia. Oviedo. Con acce;so por la primera 
puerta de lá derecha, puertas que se encuentran 
saliendo del ascensor. Mide una superficie útil de 
67,85 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Oviedo. fmca registra1 21.574, de la sección 
4.a

• folio 45, del tomo 2.895. libro 2.150. 
Valorada pericialmente en 7.647,373 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 15 de mayo de 
1995. a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del avalúo. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado: Cuenta de depósitos y con
signaciones, número 01-220000-7, del «Banco Bil
bao ViZcaya. Sociedad Anónima». calle Uria, núme
ro 14. de Oviedo. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Jueves 6 abril 1995 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certiÍtcación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
trugir otros. 

Quinut-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendUmdose que 
el rematante los acepta y. queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ~ 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 15 de junio de 1995. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el' tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 15 de julio de 1995. 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes. condiciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Solamente la parte actora tendrá el 
derecho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedo a 15 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.350. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
blijo el número 284/l·993-M. se siguen autos de 
juicio ejecutivo-otros titulos, instado. por la Procu
radora doña Victoria Cordón Pérez, en represen
tación del «Banco de Santander. Sociedad Anóni
ma., contra don Francisco Antonio Gómez García 
y doña Maria de la Cruz de Miguel Matia, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
las siguientes fincas embargadas a los demandados 
don Francisco Antonio Gómez Garcia y doña Maria 
de la Cruz de Miguel Matia, inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 2 de' Palencia: 

l. Rústica. Cue~ con terreno, en Villamuriel, 
al pago de barrio Miraflores, de 1.572 de metros 
cuadrados. Linda: Norte. tierra de cultivo de don 
Teodoro Femández Matia; sur •. cueva de herederos 
de doña Candelas Pozurama Barba, don Abtaham 
Diez Mocha, doña Emilia Seco. don Amador Apa
ricio Martinez y don Félix Carpintero Femández; 
este, don Félix Carpintero Femández. y oeste'fueva 
de doña Paula Gutiérrez Serrano. 

Inscrita al folio 22, tomo 2.188. libro 104. fmca 
número 9.011. 

Valoración: 2.424.000 pesetas. 
2. Rústica. Terreno de secano, en Dueñas, al 

sitio de Dispensero, número 34. de la hoja 8. Linda: 
Norte. camino de Dueñas a Cevico de la Torre; 
sur, números 31. 35 y 36 de don Angel de la Rosa 
Y otros; este. número 37 de masa común, y oeste. 
número 33 de don Eugenio Carpintero. 

Inscrita al folio 17. tomo 2.439, libro 204. fmca 
número 16.850. 

Valoración: 590.31b pesetas. 
3. Urbana. Número .42. Vivienda A. en Villa

muriel. parcela I-B del'poligono 4, de la zona deno
minada La Corva. con entrada por el bloque número 
6 y situada en la primera planta a la derecha según 
se accede a· través de las escaleras de acceso. Mide 
91.16 metros cuadrados construidos y 76,07 metros 
cuadrados útiles. Linda: Derecha. entrando. viales. 
y frente. acceso al bloque. escaleras y vivienda D. 

Inscrita al folio 154, tomo 2.214. libro 106. finca 
número 9.167. 

Valoración: 6.682.028 pesetas. 
4. Urbana. Bodega subterranea con su corres

pondiente nave. a la izquierda s'egún se baja, en 
Villamuriel. en Corro del Moro. Mide 125 metros 
cuadrados. A la izquierda, entrando a la misma, 
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existe una dependencia o habitación Que mide 16 
metros cuadrados y es parte integrante de la bodega. 
Linda: Derecha. entrando,' don Godofredo Díez; 
izquierda. con herederos de do Teodulo Rey, y fon
do. don Rufo Femández. 

Inscrita al folio 203. tomo 1.619, libro 83. finca 
número 6.427. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
5. Rústica. Tierra de secano e indivisible. sita 

. en Villamuriel. al pago de camirio Hondo, de 
02-15-12 hectáreas. Linda~ Norte. doña Rosa Teje
dor y don Paulino Matia~ sur. acequia~ este, camino. 
y oeste, herederos de don Julio Garcia, polígono 
35. parcela 15. 

Inscrita al folio 41, tomo 1.430. 'libro 71. fmca 
número 5.502. . 

Valoración: 1.462.816 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Abilio Calderón. 
el próximo día 24 de mayo de 1995. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de cada fmca 
en concreto, sin que se ,admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta corriente de cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3.433 M. que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta misma 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. deposi~do en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer ,adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellas. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto d~ que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de junio de 1995, a la 
misma hora. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 19 de julio de 1995, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada personalmente. sirva 
el presente edicto de notificación en forma. 

Dado en Palencia a 16 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario. - 20.685-3. 

PALMA DE MAl.LORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número ti de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
57/1995. se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Santander. Sociedad Anó-
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nima», representado por el Procurador don Miguel 
Socias Rosselló, contra don Luis Ladaria Morey 
y doña Maria Pilar Valles Matheu, en reclamación 
de 51.515.611 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas que se fijarán pos
terionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
contra las que se procede: 

l. Número 2 de orden. de un edificio sito en 
la calle Parcelas, señalado con el número 22, de 
esta ciudad. Consiste en la vivienda letra B o dere
cha. mirando desde la calle. Se desarrolla en planta 
baja y piso, comunicadas por escalera interior. En 
planta baja, ocupa una superficie construida de 64 
metros 50 decimetros cuadrados, y tiene el uso pri
vativo de otros 4 metros cuadrados de porche, y 
de una porción de terreno destinada a accesos. patio 
y jardín. que rodea la vivienda por su frente. izquier· 
da y fondo. mirando desde la calle. de unos 200 
metros cuadrados. y en planta piso, ocupa una super· 
ficie construida de unos 58.25 metros cuadrados, 
y tiene el uso privativo de otros 23,80 metros cua· 
drados de terraza, y mirando desde la calle Parcelas, 
linda: Frente, dicha calle; derecha, fmca de don 
Andrés Quetglas; izquierda, fmca número 1 de 
orden. y fondo. fmca de don Antonio Malet y doña 
Catalina Ripoll. Tiene una cuota de copropiedad 
del 50 por 100. 

Se halla inscrita al tomo 5.076. libro 1.040 de 
Palma N. folio 121, fmca número 60.085, inscrip.
ción primera. 

2. Número 13 de orden: Apartamento o vivien· 
da letra E de la 2.a planta alta, de un edificio en 
la urbanización «La Riberalt. procedente del predio 
Son Suñer, término de esta ciudad. que" linda con 
la calle Flamenco. antes letra F, y con la calle Garza, 
antes calle 311, ténnino de ~sta ciudad. Tiene una 
superficie cubierta de unos 50 metros cuadrados, 
siendo la descubierta de unos 11 metros cuadrados. 
Mirando desde la calle Flamenco, linda: Frente. vue
lo del patio de entrada. mediante pasillo común; 
derecha, vuelo del patio o jardín de la planta baja; 
izquierda, con el solar 36, mediante pasillo común. 
y fondo, apartamento letra F, de la misma planta. 
número 14 de orden. Va anejo a este apartamento 
el lavadero del terrado número 11, que mide unos 
2,56 metros cuadrados. Tiene asignada una cuota 
de copropiedad del 4 por 100. 

Se hatIa inscrita al folio' 69, tomo 3.694, libro 
273 de Palma IV. fmca número 17.485. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en General Riera. número 113, 
Hogar de la Infancia, el próximo día 12 de mayo 
de 1995, a las diez horas. 

En caso de quedat desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 9 de junio. a la' misma hora que la anterior. 

y ... para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 7 de julio 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condicione$ generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de número 2 de 
orden, 51.480.000 pesetas, y número 13 de orden, 
12.790.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamehte los licitadores. en el' Banco 
Bilbao Bilbao VIZCaya. sucursal plaza Olivar. oficina 
4.900. de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en el número de cuenta 0480-000-18-0057/95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y g(avámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti-
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nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide d presente 
en Palma a 21 de febrero de 1995.-La Magistra
da·Juez.-El Secretario.-14.657. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto" 

La Magistrada-Juez- del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Pal,ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
889/1994 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco de Santander. Sociedad Anó· 
nima" representado por el Procurador don Miguel 
Socías Rosselló. contra doña Eulosia Femández 
Mauriz y don Martin Serra Terrasa, en reclamación 
de 10.814.078 pesetas de principal. más las seña· 
ladas para intereses y costas, que se fijarán pos· 
teriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precío de su avalúo. la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Rústica.-Pieza de tierra. secano. con una pequeña 
casa ruinosa. llamada Son Delebau. procedente del 
predio de ,igual nombre, radicante en el término 
municipal de Llucmajor. Tiene una cabida de 127 
áreas 48 centiáreas, y linda: Por el norte, con tierra 
de don Antonio Boscana mediante una pared y un 
camino y con otra de doña María Tomás; por el 
sur. con carretera del Arenal a Llucmajor, antigua
mente conocida por camino del Alga; por el este, 
con la citada tierra de doña Maria Tomás. y por 
el oeste. con la de don Francisco Tomás. 

Se halla inscrita al folio 106. tomo 4.939 del archi
vo. libro 182 del Ayuntamiento de Llucmajor. fmca 
21.741·N, inscripción decimoquinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la C<\lle General Riera. número 
113 (Hogar de la Infancia). el próximo día 12 de 
mayo. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 12 de junio. a la misma hora que la <lf\terior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta. el dia 10 de julio, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 99.744.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número "de cuenta: 0480-000- t 8"'()889/94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin 'que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

BOE núm. 82 

la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la' notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 28 de febrero de 1995.-La 
.Magistrada·Juez.-EI Secretario.-20.545. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 511/1993, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos. a instancia del Procurador don 
Miguel Ferragut Rosselló. en representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima'. 
contra César González Suardiaz, Maria Caridad 
Cancela Delgado. «Gespace. Sociedad Limitadalt y 
«Construcciones y Promociones Astor Balear. Socie
dad Anóniina». en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, y en lotes separados. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Urbana: Parcela de terreno destinada a la edj. 

ficación. 'Que comprende el solar señalado con el 
número 6 de la manzana XXIX. de la urbanización 
«Son Vida" en este ténnino .. Mide 2.296 metros 
cuadrados. '1 linda: Al frente, con la avenida de 
los Reyes Católicos; a la derecha, entrando, con 
el solar número 7; a la izquierda, entrando, con 
la calle Cristóbal Colón. y al fondo, con ,remanente . 
de donde se segrega, campo de golf. Sobre dicho 
solar se halla edificada una vivienda unifamiliar R;is
lada. compuesta de planta baja. con las dependen· 
cias propias a su destino de vivienda. que ocupa 
una superficie de 291 metros 23 decímetros coa· 
drados y planta de sótano de 18 metros 88 deci
metros .cuadrados. 

Finca registra! 1.894, inscrita al folio 129, tomo 
1.284, libro 41, Ayuntamiento de Palma. Sección 
VI, Regis~o de Palma 2. 

Se valora en la suma de 70.000.000 ·de pesetas. 
Urbana: Número tres de orden. Espacio de apar

camiento número 3, de un edificio sito en esta ciu
dad, con acceso por el zaguán. escalera y ascensor 
número 3 de la calle Lago Martel. Mide 8 metros 
cuadrados de superficie. Linda: 1;l'or frente, con paso 
común de acceso; por la derecha. con el espacio 
de aparcamiento número 4: por la izquierda. con 
el espacio de aparcamiento número 2, y por el fondo, 
fmea de dófia Catalina Martorell 

Finca registral 31.212. inscrita al folio 195. tomo 
3.616. libro 496 de Palma VI, :Registro de Palma 
número 2. 

Se valora en la suma de 800.000 pesetas. 
Urbana: Número cinco de orden. Espacio de apar

camiento número 5, de un edificio sito en esta ciu
dad. con acceso por el zaguán, escalera y ascensor 
número 3 de la calle Lago Martel. Mide 8 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Por frente, con paso 
de común acceso; por la derecha, con el espacio 
de aparcamiento número 6; por la izqUierda. con 
el-espacio de aparcamiento número 4, y por fondo. 
fmca de doña Catalina Martorell. 

Finca registral 31.213. inscrita al folio 198, tomo 
3.616. libro 496 de Palma, Sección VI. Registro 
de Palma 2. 

Se valora en la suma de 800.000 pesetas. 
Rústica: Finca denominada «Es Canal», sita en 

ia parroquia de San Francisco Javier, término de 
Formentera, de 66 áreas 3 centiáreas de cabida, 
de tierra de secano. Linda: Norte. Pedro Ferrer Colo
mar; este. Margarita Juan Ferrer; sur, camino general 
y Maria Juan Ferrer, y por el oeste. camino general 
y Francisco Castelló Roig. 
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Finca registral h682·N, inscrita al folio 1.271, 
tomo 1.378. libro 126 de Fonnentera, Registro de 
Ibiza número 2. 

Se valora en la suma de 3.000.000 de pesetas. 

U subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. 113. 
.Llar de la Infancia», el próximo día 15 de mayo, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será en lotes sepa
rados y en la valoración que consta en las fmcas. 
anteriormente descritas. sin Que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento Que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 15 de junio, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 14 de julio. también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condíciones fijadas para la segunda. 

y para conocimiento general y, en particular, para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 
expido el presente en Palma de Mallorca a 14 de 
marzo de 1995.-El Secretario.-19.917-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
928/199.3, se sigue procedimiento judicial sumarío 
ejecución del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Juan 
Arbona Rullán, contra «Promoción Son Piza. Socie
dad Anónima», en reclamación de 11.271.475 pese
tas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se ftiarán posterionnente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días. y precio de 
su avalúo, la siguiente fmea contra la que se procede: 

Número 66 de orden. Consiste en la vivienda 
sita en la planta tercera o ático del bloque B. seña
lada con ~a letra C. tiene una superficie de 100 
metros 10 decímetros cuadrádos. TIene el uso exclu
sivo de la terraza que lo cubre. a la que tiene acceso 
por la escalera principal, de la que también tiene 
el uso exclusivo, juntamente con la vivienda de la 
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planta tercera letra D. mide 99 metros 48 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Palma de Mallorca al tomo 2.256. libro 448, 
folio 182, fmca número 27.375, inscripción segunda 
de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia). el próximo día 22 de mayo. a las diez 
horas. 

En caso de -Quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda, subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 19 de junio, a la misma hora Que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 17 de julio. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 14.451.915 pese-
o taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal plaza Olivar. oficina 4,900,
de Pahua, el 20 por 100 del -tipo del remate en 
el número de cuenta 0480·000·18-0928/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el lemate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado ,segundo. 

LJs autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados. sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. así como 
a los titulares de derecho posteriores. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 15 de marzo de 1995,-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario,-20,390, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Palma de: Mallorca, \ 

Hace saber: Que en este' Juzgado, bajo el número 
9l4/1994-2C de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. a instancia de ~Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don José Luis Nicolau Rullán. contra «Hotel Diana. 
Sociedad Limitada». en reclamación de 951.117 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se ftiarán posterionnente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y tipo de tasa
ción, las siguientes fmcas contra las que se procede: 

A) Edificio compuesto por un sótano de 20 I 
metros 80 decimetros cuadrados, una planta baja 
de 810 metros 69 decímetros cuadrados. y tres plan
tas altas de 500 metros cuadrados cada una de ellas; 
edificado sobre, una porción de tres plantas altas, 
de 500 metros cuadrados cada una de ellas; edificado 
sobre una porción de terreno de 893 metros cua
drados, procedente del predio Torre _Rod.ona, en 
ténnino de Palma. Linda: Frente, en parte con la 
plaza Pío IX. 3 y 5. del lugar de Can Pastilla, y 
en parte con fmea de don Mateo Soler Serra; dere
cha, entrando, con calle Singladura; izquierda. solar 
de don José Vich Dais y en parte con calle de 
Bartolomé Riutort, y fondo, con terrenos de don 
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Juan Tomás Rubí, don José Torrens Rubí y don 
Jaime Nadal Morla, hoy en parte, con la fmca que 
se describirá seguidamente, Inscripción al Registro 
de la Propiedad número 1 de Palma, sección Palma 
N. tomo 4.908, libro 872, folio 65. finca 2.973 
N. Valorado en 125.078.800 pesetas. 

B) _Número 2 de orden: Departamento que se 
desarrolla en la planta baja (parte izquierda, mirando 
desde la calle) y en la totalidad de las plantas altas 
primera, segunda y tercera, de un edificio sito eñ 
Can Pastilla, ténnino de esta ciudad. calle singla
dura. Ocupa una superficie construida en planta 
baja de 56 metros cuadrados y tiene el uso exclusivo 
de un porche anterior de unos 18 metros cuadrados 
construidos de superficie. y tiene el uso exclusivo 
de una terraza anterior de unos 30 metros -cua
drados. y en cada uno de los pisos segundo y tercero, 
mide unos 112 metros 9 decimetros cuadrados. y 
tiene el uso exclusivo de dos terrazas anteriores de 
5 y I metros 50 decimetros cuadrados. respecti
vamente, Linda: Por frente, calle Singladura; dere· 
cha, mirando desde la calle, en la planta con la 
parte detenninada .... l de orden y en las plantas altas 
con terreno remanente la señor Tomás Rubi, y por 
la izquierda, con propiedad de d1.otel Diana. Socie
dad Limitada~. y fondo., la de doña Catalina Poi 
Juan. Inscripción: Registro de la PropIedad número 
1 de Palma. sección Palma IV. al tomo 4.967. libro 
931, folio 29, fmca 53.817. Valorado en 21.641.200 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en -la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera, número 113. 
1.0, de esta ciudad, eL próximo día 16 de junio de 
1995. a las doce horas, 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO. 
el dia 17 de julio de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el dia 15 de septiembre de 1995. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. todas ellas béYo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el que fIgura 
en pesetas después de la descripción de las fmcas, 
no a9mitiéndose posturas Que no cubran dicha 
suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad. 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales. número 045100018091494. que 
este Juzgado tine abierta en el «Banco Bilba.o Viz· 
caya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar, de esta 
ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero, 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a Que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta,-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendíéndose 
que el' rematante los acepta y Queda sl,lbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado «Hotel Diana, 
Sociedad Limitada~ en el domicilio que aparece en 
la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
por la parte actora, se le tendrá por notificado 
mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se e~pide el presente 
en Palma-de M¡lllorca a 16 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.494. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 811/1993-2 e de registro. se sigue procedimiento 
judicial ~'Umario, ejecucí6n del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Urquijo. 
Sociedad Anónima)!, representado por el Procurador 
don Juan García Ontarla. contra «Andrés CarboneO. 
Sociedad Anónima" don Andrés CarboneO Ferrer 
y doña Catalina Oliver Nebot. en reclamación de 
22.132.323 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fij¡u'án posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y tipo 
de tasación. las siguientes fmcas contra las Que se 
procede: 

Número 2 de orden.-Local de planta baja seña
lado con el número 57 de la calle General Riera. 
de esta ciudad. Tiene una superlicie aproximada 
de unos 105 metr:os cuadrados o 10 q1le realmente 
fuere. Linda: Frente, calle de su situación; derecha. 
entrando. en parte, mediante escalera y zaguán. 
número 59 de dicha calle, local 61 de la misma 
y número 1 de orden; izquierda, propiedad de don 
Jerónimo Pujol Olivero fondo, propiedad de doña 
Catalina Planas Carbonell, y parte superior, vivienda 
de la izquierda de la primera planta alta. núme
ro 4 de orden. Inscrita al folio 248. tomo 3.365 
del archivo. libro 231 de Palma IlI. fmea 12.986. 
inscripción 2.8 Valorada en 17.100.000 pesetas. 

Número 1 de orden.-Local de planta baja seña
lado con el nUmero 29 de la calle General Riera, 
de esta ciudad. Tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados y sus linderos son: Frente. calle de su 
situación; derecha, entraAdo. propiedad de doña 
Catalina Planas Carbonell; izquierda. en parte, 
mediante zaguán, escalera 59 de dicha calle, local 
57 de dicha calle y nUmero 2 de ,orden; fondo, 
propiedad de doña Catalina Planas Carbonell. y par
te superior. vivienda de la derecha del piso primero, 
número 3 de orden. Inscrita al folio 154. tomo 2.103 
del archivo. libro 355 de Palma VI, finca 19.956, 
inscripción L 8 Valorada en 17.100.000 pesetas. 

La subasta-tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 113. 
1.0. de esta ciudad. el próximo dia 20 de junio de 
1995. a las once horas. . 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebajá del 25 por 100. 
el dia 20 de julio de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 20 de septiembre de 1995, a la misma hora. 
t<Xlas eUas bajo' las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el que Ílgura 
en pesetas después de la descripción de las fmcas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 

. igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y ,con
signaciones judiciales. número 045100018081193 
dos C. que este Juzgado tine abierta en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». plaza del Oli
var, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere la conPición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-En caso de no poderse llevar a efecto 
la _ notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados «Andrés Car
bonell, Sociedad Anónima», don Andrés Carbonell 
Ferrer y doña Catalina Oliver Nebot. en el domicilio 
que aparece en la escritura hipotecaria o en el que 
sea designado por la parte actora. se les tendrá por 
notificados mediante la publicación del presente en 
los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 16 de marzo de 1995.-EI 
Magi:strado-Juez.-EI Secretario.-20.335-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Urna. señor Magismulo-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el númerd 837/1994, sobre ejecución de hipo
teca regulada en el artículo 131 de,la Ley. Hipo
tecaria, a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona. con justicia gratuita. representada por 
el Procurador señor Berta Jaume, contra «Antverpia, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 9.353.800 
pesetas de principal. más las señaladas para intereses, 
y costas. que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmea contra la que se procede: 

Vivienda, tipo chalet, unifamiliar aislado. que 
consta de planta baja y planta de piso. La planta 
baja, con una superficie construida de 125,56 metros 
cuadrados --correspondiendo 110.98 metros cuadra
dos a la vivienda propiamente dicha y 12,05 metros 
cuadrados al garaj~. consta de porche de entrada, 
vestíbulo. salón-comedor, cocina, baño, dos dormi
torios.. lavad~ro y garaje. Y la planta de piso -de 
una superficie construida de. 27,96 metros cuadra
dos- se compone de un dormitorio con baño y 
una amplia terraza; estando el resto no consruido 
destinado a pasos y zona ajardinada, en la que hay 
construida una pequeña piscina. Goza de los ser
vicios de· agua, electricidad, fosa séptica y pozo 
absorvente para las aguas residuales y está edificado 
sobre el solar señalado con el número 244 de la 
urbanización ValIgomera Nou del término muni
cipal de esta ciudad. de forma irregular y d'e una 
superficie de unos 1.200 metros cuadrados y todo 
el conjunto linda: Por el norte, con el vial E; por 
el sur. con el solar número 255; por el este, con 
el señalado con el número 224-A. y por el oeste, 
con el vial C de la urbanización. 

Inscripción: Procede de la fmca número 22.741, 
cuya inscripción primera obra al folio 245 del tomo 
2.905 del archivo. libro 476 de Lluchmayor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la calle General Riera~ número 
133 (Llar de la infancia), el próximo dia 22 de 
junio de 1995, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebl\ia del 25 por 1 DO, 
el dia 20 de julio de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 21 de sep
tiembre de 1995. a la misma hora. sin sujeción 
a tipo. pero con las demás condiciones generales 
siguientes: 

Primera.-EI -tipo del remate es de 23.000.000 
de pesetas, na admitiélldose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte,cn la subasta deberán 
consignar previament~ tos licitadores, en el Banco 
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Bilbao VIzcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900 de Palma de Mallorca, o en la sucursal del 
edificio de los Juzgados. el 20 por 100 del tipo 
del remate, en la cuenta corriente número 
0468-000-18-0837-94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el awrtado segundo. 

Los autos y la certificaci6n registra! están· de mani
fiesto en la Secretaria. y tos licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. I 

Para el caso de no haberse podido procefter a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
asi como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá la deudora liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de marzo de 
1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.269. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nUmero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 470/1992-0. se siguen autos de eje
cutivo. otros titulos. a instancia del Procurador don 
Miguel Socias Rosselló. en representación de ~Ban
co de Santander, Sociedad Anónima de Crédito», 
contra don Germán Terrón Fuentes. don Juan R 
Ibáñez Bermúdez, don Horacio D: Sbabarti Sán
chez. doña Mónica 1 Sánchez Bernal y don José 
Soldado Campillo, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuadbnes se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días, y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados señores Terrón e 
Ibáñez. 

Urbana. Mitad individa. Número 63: VIvienda tipo 
A-l, piso tercero. puerta segunda. con acceso por 
la escalera, ·ascensor y zaguán número 3, de la calle 
sin rotular, hoy calle Moscari, edificio F de la \lIba
nización .Rafal Nou~, en esta ciudad. Mide 91 
metros_65 decimetros cuadrados Y. mirándola desde 
la calle por donde tiene su acceso. linda: Por frente, 
con la misma; por la derecha, con la vivienda pri
mera puerta de la mis¡;na planta y acceso misma 
escalera; por la izquierda. con la calle de la urba
nización. y por fondo, con rellano y con la vivienda 
tercera pl-lerta de la 'misma planta y acceso misma 
escalera. Inscrita: Al folio 206. libro 327 de Palma 
IV. tomo 3.795 del archivo, fmca número 21.542-N. 
Tasada en 8.500.000 pesetas. 

Urbana. Número 19 de orden. Vivienda tipo B. 
puerta 5. del piso primero del cuerpo posterior. Se 
compone de cuatro donnitorios. recibidor. cocina, 
lavadero. paso, aseo. estar-comedor y terraza. Tiene 
una superficie construida de 76.1.6 metros cuadra
dos. Tleñe su ingreso por la calle Dragonera a través 
del zaguán o vestibulo de la izquierda o letra A. 
número 8 de la policía urbana. Inscrita folio 171. 
tomo 1.527, libro 138. sección sexta. del Registro 
de Palma número 2, fmca nUmero 6.257. Tasada 
en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme
ro 113 (Llar de la Infancia). el próximo dia 11 
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de mayo, a las once horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primt"ra.-EI tipo del remate será el que consta 
tras la descripción de cada una de las dos nncas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacion 
deberán los licitadores ingresar. previamente. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin numero, de Palma. el 20 por 100 del precio 
de la valoración,- verificándola al número de cuenta 
045400017047092. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito a instnacia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 12 de junio, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 11 de julio, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de MallorCa a 13 de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.236. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1-209/1988-0, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, en representación de 
«Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anónima». 
contra don José Larny Mendizábal, don Antonio 
Ramón Mari. don Juan Félix I arrita Galarraga y 
doña Josefa Ferrer Perrero en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados. 

1. Nuda propiedad de porción de tierra sita en 
el término de San Juan, situada en Sa Plana. Inscrita 
en el tomo 649, libro 80 de San Juan, folio 46, 
finca 5.255. 

Tasada en 1.500.000 pesetas. 
2. Porción de terreno de Nuestra Señora de 

Jesús. denominada C'an Vicent Maña. Inscrita en 
el tomo 912. libro 224 de Santa Eulalia, folio 16. 
fmca 17.400, indivisamente. 

Tasada en 3.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. planta ~a. sita en calle Poniente. 

de Ibiza. Inscrita al tomo 620. libro 101 de Ibiza. 
folio 204, fmca 498. mitades indivisas. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 
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4. Urbana. planta baja. sita en calle San Rafael. 
de Ibiza. Inscrita al tomo 86, libro 16 de Ibiza, 
folio 172. fmca 12.622, antes fmca 908, por mitades 
indivisas. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 
5. Urbana, vivienda del segundo piso de la calle 

Ignacio Piquer, de Ibiza. Inscrita al tomo l, 147, 
libro 15 de Ibiza. folio 98. fmca 1.505. por mitades. 
indivisas. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 
6. Urbana, vivienda letra A. en segundo piso. 

sita en la calle Lucio Oculado. de Ibiza. Inscrita 
al tomo 847, libro 177 de Ibíza, folio 27, finca 
2.272, anterior finca 13.585, por mitades indivisas. 

Tasada en 2.500.000 pesetas. 
7. Urbana, vivienda número 9 de la calle Juan 

Xinco, de Ibiza. Inscrita al tomo 847. del libro 177, 
folio 29. finca 2.273. antes fmca 13.586. por mitades 
indivisas. 

Tasada en '3.900.000 pesetas. 
8. Urbana, vivienda sita en la segunda planta, 

letra B. de la calle Lucio Oculacio. de Ibiza. Inscrita 
al tomo 842. libro 177 de Ibiza. folio 25, fmca 
5.041, anteriormente finca 13.584. por mitades indi
visas. 

Tasada en 2.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. nÚffie· 
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 12 
de mayo de 1995, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que consta 
tras la descripción de cada una de las ocho fmeas. 
sin Que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao VlZcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017120988. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesiÓn del 
remate. se estará a la nueva redacción del articu~ 

10 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de. Que, 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de junio de 1995, a la 
misma hora. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 12 de julio de 1995. también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las res
tantantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de 1995.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.54 7. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

~ lago saber: Que a las diez quince horas, de los 
días 23 de mayo, 20 de junio y 19 de julio. tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, 3egunda}" tercera 
vez, respectivamente. la venta en pública subasta. 
del bien Que luego se relaciona, el cual fue embar~ 
gado en autos de juicio ejecutivo número 
32/1993~D. promovidos por «Diconsa, Sociedad 
Anónima~, contra don Miguel Aldava Huarte y otra. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
de.berán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de dicho precio. 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera. sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calid3d de ceder el 
remate a un tercero. sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 
CUarta.~e las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél, el resguardo de haber efec
tuado la consignación a la que se refiere el apartado 
segundo. en la cuenta de este Juzgad.o, clave 3162, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad hasta 
el momento de la éelebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda tipo A. segundo piso, en planta 
segunda a la derecha subiendo por ws escaleras 
del portal número 1, del edificio sin número de 
demarcación. en ténnino de Echeondoa o calle de 
la Iglesia, en jurisdicción de Lizarraga-Ergoyena. 
Ocupa una superficie construida de 97.10 metros 
cuadrados. y útil t;1e 81,29 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.144. libro 45, folio 137, finca 3.167 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona. 

Tipo de la sy.basta: 7.469.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vltalle Vidal.-El Secre
tario.-20.288. 

PAMPLONA 

Edicto 

Edicto ampliatorio del publicado con el número 
56, de fecha 7 de marzo de 1995 

Don Martín Corera Izu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que las fmcas a que se refiere el 
citado edicto. corresponden a lajurisdicción de Pam
piona y son: 

1. Finca número 11.801. Urbana local de ofi
cina, número 1, de la planta segunda de la calle 
Ameta, número 16 de Pamplona, inscrita en el libro 
217, tomo 945, del Registro de la Propiedad número 
2 de Pamplona 

2. Finca número 11.803. Urbana local de ofi
cina. número 2. de la planta segunda de la calle 
Arrieta, número 16 de Pamplona.. inscrita en el libro 
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217. tomo 94ó, del Registro de la Propierlad númem 
2 de PamplL.na. 

3. Fin..:e nu.mero 11.805. Urbana local de ofi
cina. nÚIne:ro 5, de la planta segunda de la calle 
Ameta. numero 16 de Pamplona. inscrita en r:llibro 
217. tomo 945, del Registro de la Propiedad número 
2 de Pamplona. 

4. Finca número 11.807. Urbana iocal de Oll~ 
cina. número 6. de la planta segunda de la calle 
Arrieta. número 16 de Pamplona, inscrita e·n ellibw 
218~ tomo 946. del Registro de la Propiedad numere 
2 de Pamplona. 

5. Finca número 16.857. Urbana local de ofi· 
cina. número 7, de la planta segunda de la calle 
Arrieta. número 16 de Pamplona. inscrita en el libro 
277, tomo 4.174. del Registro de la Propiedad núm!!
ro 2 de Pamplona. 

6. Finca número 16.859. Urbana local de ofi· 
ciIla. número 8. de la planta segunda de la calle 
Ameta. número 16 de Pamplona, inscrita en e:lllbro 
277, tomo 4.174, del Registro de la Propietiarl mime· 
ro 2 de Pamplona. 

Dado en Pamplona a 24 de marzo de 1995.-Ei· 
Secretario. Martín Corera Izu.-20.l77. 

PONTEVEDRA 

Ediclo 

Cedula de emplazamiento 

Por la presente y en virtud de lo dispuesto por 
el Ilmo. señor José Ferrer González, Magistra~ 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Pontevedra. en autos de juicio de cog~ 
nición número 89/ 1995~A. seguidos en este Juzgado 
a instancia ,le don Victoriano Riyas Villas, repre
sentado por el Procurador señor Pedrc .A.ntaTlio 
López López, contra Comunidad Heredifari.a, don 
Ramiro Moldes Hermida, doña Lucinda Duarte 
Cancela, hereJ1cia yacente de don Ramiro Molde~ 
Hennida y herederos desconocidos o ignorados de 
don Ramirc Moldes Henroda, sobre demanda ch·ti 
de negación servidwnbre de paso, se emplaza a los 
demandados Comunidad Hereditaria don Ramiro 
Molde ... Hennida y herederos desconocidos o igno
rados de dqn Ramiro Moldes Hennida, en ignorado 
paradero. a fm de que en el termino improrrogable 
de nueve dias a partir de la publicación del presente, 
se personen en autos y contesten a la demanda. 
previniéndoles que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar confornle a Derecho. 

y para que sirva de emplazaJ:hiento en forma a 
los referidos demandados y para su inserción en 
el «Boletln Oficial del Estado», expido el presente 
en Pontevedra 8 17 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, José Ferrer González.-El Secreta
rio.-20.316-3. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Doña Yolanda Alvarez del Vaya Alonso. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Puerto del Rosario y su partido, 

Hace saber: Que por providencia dictada en el 
día de la fecha. en el procedimiento judícial swnario 

. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado con el número 39/1994. a instancia 
de la entidad «Ahorro Gestión Hipotecario, Socie
dad Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario~ 
representada. por la Procuradora doña Dolores Feli
pe Felipe contra la entidad i<Urbafuste. Suciedad 
Anónima*, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria. saca a pública subasta. por pri
mera vez la siguiente fmca: 

Rústica.-Parcela de terreno delimitada según pla
no, que mide aproximadamente 30 hectáreas, situa
da en el Matorral. ténnino municipal de La Antigua. 
Linda: Norte. con don José Sánchez Viera; este, 
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con don GuiUenno Sánchez Ortega; al oeste, con 
carretera que conduce desde Puerto del Rosario a 
Pozo Negro; y al sur, con don J05C Pérez Medina, 
hoy urbanización Caleta Blanca. Amojonados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Puerto del 
Rosario. Las Palmas, en el libro 3:5, tomo 323. folio 

28. fmca número 4 . .110. incrip;:i6n primera. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado. el dia 19 de jwuo de 1995, a 
i.ts once horas de la maflana. previniéndose a los 
licitadores, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 270.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, !la 
admitiéndose posturas que Ha cubran dicha ct-ln
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicho cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certifiCaciones a que 
se refiere la regla 4 .... del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifie¡;,to en la Se(,retana 
de este Juzgado, entendkndose que todo liciIador 
acepta como bastante la tiwlación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y Jos preferentes. si lo<> huhiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 19 de julio de 1995. 
a las once horas de la mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el diu 22 de septiembre 
del mismo año y a la misma hora. sujeción a tipo. 

Por haberlo solicitado la actora y en prevención 
de no ser hallados los deudores siendo imposible 
notificarles el señalamiento de la subasta, se hace 
constar que el presente edicto. servirá en su caso. 
de notificación personal a los mismos. 

Dado en Puerto del Rosario a 9 de enero de 
1995.-La Juez. Yolan.da Alvarez del Vayo Alon~ 
sO.-La Secretaria.-20.517. 

REDONDELA 

Edicto 

Don José Luis Albes LÓpe7., Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Im;tancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial. en 
comisión de servicio en este de Primera InStancia 
e Instrucción de Redondela. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 408/93, 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia. repre
sentada por la Procuradora doña Graciela Rodrlguez 
González. contra don Andrés Acosta Gómez y doña 
Maria Nieves Quintela Prieto. en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública con intervalo de vein· 
te dias, los bienes hipotecados que se relacionan 
seguidamente. cuyas subastas se celebrarán a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en las fechas que se indican: 

Primera subasta: El día 29 de mayo de 1995, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 27 de junio de 1995, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 24 de julio de 1995. sin 
sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta podrá el actor no rematante. 
el dueño de la fmca o un tercero autorizado por 
ellos. mejorar la postura en el ténnino de nueve 
dias desde la fecha de celebración de la tercera 
su~af¡ta. 
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La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subastas será. pre
ciso d~positar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oticina del Banco Bilbao Viz
caya de Redondeta. cuenta número 
3606000HW4089J). por ;0 menos, el 20 por 100 
dei respectivo tipo, base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasUi. al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a UH tercero. 

Cuarta.-Que los autos y ;a c,ertificacion del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecana, estan de manifiesto en la 
SecretarIa de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mbmos, sin destinarse a su extinción 
el pree.io del remate 

Quinta.-Que en el acto cid remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a y. si no las acepta. no le serán admi
tidas las proposiciones. tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan las aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Unica. En el Ayuntamiento de Redondeta. parro
quia de Cedeira. barrio de La Portela. casa como 
puesta de semis6tano. sótano y planta baja destinada 
a vivienda. de la superficie aproximada de 100 
metros cuadrados. con su terreno unido. todo lo 
que fonna una sola finca conocida por, .-Bauza Lon
ga». de la cabida total de 3 áreas 46 centiáreas. 
aproximad<tmente, y sus linderos son: Norte. más 
de los herederos de Bernardo Martinez Brea; sur, 
y oeste, de Jaime Barciela Pení, y este, camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redon~ 
dela al libro 156. folio 5. fUlea número 20.051. 
inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la suma de 11.700.000 
pesetas. 

Y, para que sirva de notificación a los deudores. 
publicaci6n en el tablón de anuncios de este Juz
gado. «Boletin Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado». expido y fumo el presente en 
Redondela a 27 de marzo de 1995.-El Magistra
do-Juez. José Luis Albes López.-20.71O. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martínez Palacios. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 259/1993. a instancia 
de la Caja de Ahonos de Valencia, CasteUón y 
Alicante, Bancaja, representada por el Procurador 
señor Alcañíz Garcia. contra Distribuciones Miguel 
Ibáñez. don Miguel Ibáñez Garda, doña Eulalia 
Picher Rosa. don Inocencio Ibáñez Piquer y doña 
María Josefa Victoria Girón, sobre reclamación de 
la cantidad de 6.000.000 de pesetas de principal, 
má~ 1.950.000 pesetas de intereses y costas, en 
cuyos autos ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. término de veulte días 
y precio de su tasación, el bien que se indica a 
continuación, para cuya celebración se ha señalado 
la audiencia del dla 23 de mayo de 1995, a las 
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trece horas de su mañana, en cuyo acto se observará 
10 dispuesto en los artículos 1.499, 1.500 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Para el caso 
de no existir postor en la primera subasta, se ha 
seflalado para la celebración de la segunda, precio 
de su tasación con rebaja del 25 por 100. la audien· 
cia del día 20 de junio de 1995. a las trece horas 
de su mañana; y para el caso de no existir postor 
en la segunda subasta. se ha señalado para la cele· 
bracion de la tercera subasta. sin sujeción. a tipo, 
la audiencia del día 25 de julio de 1995. a las trece 
horas de su mañana; caso de suspenderse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
la misma se celebrará al siguiente día hábil. a la 
misma hora. y cuya subasta se regirá, entre otras, 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar Jos licitadores hacer consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras part~s del tipo que sirva 
para la subasta. 

Las cargas y gravámenes anteriores y. los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el producto del remate. 

Tercera.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro. estará de manifiesto en 'Secre
taria para que puedan examinarlo los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con él y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Una vivienda en Valencia, en la calle Jurado de 
Blanquer, número 8, quinto, número de finca regis
tral 2.435. El edificio consta de seis plantas edi
ficables de estructura y cerramiento exterior de ladri
llo cara vista macizo, así como chaflán a la calle 

Campo de Crespo. 
Descripción del inmueble: Rellano ascensor, 

entrada a puerta, recibidor, pasillo, aso, cuarto de 
baño, cuatro habitaciones, comedor, cocina y gale
ría. 

Todas las habitaciones tienen luz directa, ya que 
se trata de una vivienda de chaflán. . 

La carpintería exterior de aluminio y carpintería 
interior de sapelli con herrajes. 

Instalación eléctrica, según normas vigentes, 
mecanismos serie Ibiza. 

Posee instalación de agua caliente en cocina y 
baños. 

Valorada a efectos de subastas en 8.520.000 pese
tas. 

Inscrita en el Registro de Valencia 8. tomo 1.801, 
libro 306, folio 211, fmca número 32.694. ahora 
número 2.435. 

Haciéndose constar que sirva el presente edicto 
de notificación en forma a los _ demandados por si 
no pudieren ser citados personalritente. Y que en 
el mencionado inmueble existe un arrendatario, con
fomle consta acreditado en autos. 

y para que sirva de señalamiento de subastas, 
expido el presente edicto, que se publicará en el 
(Boletín Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la 
Provincia de Valencia», se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de ooRequena y de este 
Juzgado. 

Dado en Requena a 16 de marzo de 1995.-La 
Juez, Otilia Martínez Palacios.-El Secreta
rio.-20.346-58. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Reus, 

Hace saber: Que en el expediente número 
31/1993, seguido en este Juzgado sobre la suspen-
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sión de pagos de la «Cooperativa Comarcal de Avi
cultura de Reus, Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitada», en el dia de hoy se ha dictado auto apro
bando el convenio votado favorablemente por adhe
siones de los acreedores. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos. se libra 
el presente en Reus a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-La 
Secretaria Judicial.-20.536. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia· e Instrucción número 
6 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 65711994, a 
instancias de la Caixa dEstalvis del Penedés, repre
sentada por el Procurador don Xavier Estivill 8al
sells contra don Felipe Martinez Rabanal. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 21 de junio, a las 
doce treinta horas. bajo las condiciones que se dirán 
y demás, previstas en la Ley. 

Para su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 20 de julio, a las doce horas, y tercera subasta 
para el dia 5 de septiembre, a las once treinta horas, 
con las siguientes condiciones: 

a) #EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

b) Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos al 30 por 100 del tipo del remate. 

c) Podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

e) Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y I~ lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulas. 

1) Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere.' al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogrado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

g) Se advierte que el presente servirá de noti
ficación de las subastas caso de no haberse podido 
notificar en el domicilio pactado. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sita en Botarell, partida Sort. 
de extensión 1.1 ~ 3 metros cuadrados. Sobre esta 
finca se ha construido una vivienda unifamiliar asi
lada, con su terreno anexo, compuesta de planta 
baja, de superficie 60 metros cuadrados. Adosado 
a dicha vivienda existe un local destinado a res
taurante-bar de superficie 120 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 1, al tomo 1.241, libro 42 de Botarell. folio 
161, finca 1.269. Valorada en 26.250.000 pesetas. 

y para público' y general conocimiento, se expide 
el presente en Reos a 2 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-20.214. 
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REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 62111994, a 
instancia de «Hipotecaixa. Sociedad de Crédito 
Hipotecario», representada por el Procurador don 
Juan Torrents Sardá, contra «Promotora Mareni, 
Sociedad Anónima». don Genaro Picardi. doña 
Robería Siriolo y «Nuova Costa Forrita, Sociedad 
de Responsabilidad Laborah, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 29 de junio de 
1995, a las diez treinta horas, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 27 de julio de 1995, a las diez treinta horas, 
y tercera subasta para el día 14 de septiembre de 
1995, a las diez treinta horas. 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dícho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual. por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del mandamiento de ingre
so acreditativo de haber ingresado el importe de 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do notificar en el domicilio pactado. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 163. vivienda, planta sexta alta. 
Ocupa una superficie construida cerrada de 38,54 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Reus, finca número 1.971. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 6 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio Judicial.-20.534. .. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reos 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 162/1994, promovido 
por la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, 
contra Adrieu Marcel Pedrotti y don Manuel Galle-
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go López, y por resolución del día de hoy, se ha 
acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Entidad número 3. La constituye el piso-vivienda, 
en la planta primera alta, señalada de puerta número 
1, en el edificio sito en ténnino municipal de Cam
brils, en la calle Baleares. y que se levanta sobre 
la parcela número 21 del plano general de la urba
nización. Ocupa una superficie útil interior de 78 
metros 29 decímetros cuadrados, y una superficie 
construida de 92' metros 46 decímetros cuadrados. 

Cuota: 9,75 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Reus al tomo 620. libro 379. folio 78, finca 
número 27.555. 

Tasada en 7.965.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 17 de mayo de 1995. y 
hora de las diez quince, siendo requisito indispen
sable consignar previamente el 30 por 100 del tipo 
de tasación y que asciende a la cantidad de 
2.389.500 pesetas, para tomar parte en ella, debién
dose ingresar tal depósito en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la plaza Prim, de esta ciudad. y 
en la cuenta de consignaciones de éste Juzgado 
número 4190 00018016294. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda, 
para el dia 14 de junio de 1995, y hora de las 
diez quince, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, con un depósito previo también del 
30 por 100 de tasación, es decir 2.389.500 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el dia 12 de julio de 1995, y 
hora de las diez quince, pero con un depósito previo 
igual. a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
asi como también que las cargas anteriores y pre· 
ferentes, quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación a los demandados, 
en el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 16 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez. Ana María Mestre Soro.-El Secreta
rio.-20.771. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 446/1994, a 
instancias de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Fran
cesc Franch Zaragoza, contra Nacha 2000, en recla
mación de crMito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio <i su avahl'?, 
la finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 20 de junio, a las 
díez horas, bajo las condiciones que se dirán y 
demás, previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta, para 
el día 20 de julio. a las diez horas, y tercera subasta, 
para el día 19 de septiembre, a las diez horas. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que corresponda 
según la Ley a Cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
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igual, 'por lo menos al 30 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 

cederlo a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y los 
licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do notificar en el domicilio pactado. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Reus, calle Barreras, número 4. Superficie 
71 metros cuadrados 21 decimetros cuadrados. 
Compuesta de planta baja, entresuelo, un piso y 
desván. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus número 2, tomo 339, libro 5. folio' 2 I 2, finca 
481. Valorada en 28.614.000 pesetas. 

y para público y general conocimiento, se expide 
el presente en Reus a 16 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Esteban Solaz Solaz.-20.777. 

REUS 

Edicto 

Doña Maria Jesús Manzano Meseguer, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
89/ I 993 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caixa dEstalvis i Pensiones de Bar· 
celona, representada por el Procurador don Juan 
Hugas Segarra, contra «Cubiglass, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar por segunda 
vez a pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo. la finca contra la que se 
procede. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 23 de junio de 
1995, a las doce treinta horas, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso. se convoca tercera subasta para 
el día 21 de julio de 1995, a las doce treinta horas.: 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para,tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el. establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sito en el término de Reus,' 
partida Rojals, urbanización Martí, con una super
ficie de 1.267,02 metros cuadrados, sobre la que 
existe construida una nave industrial. Está construi
da por las zonas que en el plano actual sé rotulan 
como nave 1 y solar 2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Reus, tomo 564, folio 
199, libro 194, finca número 13.205. Valorada a 
efectos de subasta en 20.175.000 pesetas. pactados 
en la escritura de constitución de hipoteca, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la citada cantidad. 

Sirva el presente de notificación a la ejecutada 
para el caso de no poder practicarse personalmente. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus a 16 de marzo de 1995.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesús Manzano Meseguer.-EI Secre
tario.-20.799. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Jos de Ronda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 176/ t 990, 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja), contra don Juan Sánchez Jiménez y doña 
María Jacoba López Peña. en los, cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de junio de 1995, a 
las nueve horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo de 10.980.000 pesetas. 

Segunda subasta: Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera; fecha 21 de julio de 1995, a 
las nueve horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con rebaja del 25 por 100 del" tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera subasta: Si resultare desierta la segunda; 
fecha 21 de septiemlJre de 1995, a las nueve horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, sumas que deberán 
depositarse en la cuenta provisional de consigna
ciones judiciales número 3.004 del Banco Bilbao 
Vizcaya (caBe Virgen de la Paz, número 16, de 
Ronda), de este Juzgado, presentándose resguardo 
de ingreso. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose el depósito 
en la fonna establecida en el número anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas, que en las primera y segun
da subastas no se admitirán si no cubren el tipo 
correspondiente. podrán hacerse en calidad de ceder 
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el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14.0 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-l.os autos y la certificación del Registro 
de la Propk~dad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. sin que 
pueda exigir ningún otro; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, o fuere festivo el dia 
de su celebración, se trasladará a la misma hora 
del siguiente día hábil. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo aceptasen 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Edificio, situado en el término de Belja (Almeria), 
paraje de Balanegra, de plantas baja y alta, sobre 
solar de 1.050 metros cuadrados, aproximadamente. 
que también incluye una nave industrial de dos plan
tas, con frente a la calle perpenpicular a la carretera 
nacional 340. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Herja, al tomo 1.358. libro 340, folio 12, fmca 
número 23.613-N. 

Dado en Ronda a 21 de marzo de 1995.-EIJuez. 
Santiago Macho Macho.-La Secretaria.-20,6oo. 

RUBI 

Edicto 

Doña Mar.a Josefa Mont García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. !'Ieguido en este Juzgado 
bajo el número 178/1994. a instancia de la Caja 
de Ahorros de Catalu.iia. que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. por proveído del día de hoy, 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Peré Esmendia, 
número 15. primera planta, ~ Rubi. por primera 
vez, el día 5 de julio de 1995. por segunda vez. 
el día 6 de septiembre de 1995. y por tercera vez, 
el día 4 de octubre de 1995, siempre a la hora 
de las diez. la fInca que al fmal se describe bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la pr.mera subasta 
el de valoración de la ftnca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primera posturas 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera en que no serán infe-
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nares al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la ~ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad numero 15. Piso sobreático, puerta úni
ca, de la casa sita en Sant Cugat del Vallés. calle 
Carretera de Cerdanyola. número 45. Se compone 
de recibo, pasillo. comedor-estar, dos dormitorios, 
cocina y aseo; y ocupa una superficie edifIcada de 
72 metros 9 decímetros cuadrados, útiles de 60 
metros 39 decímetros cuadrados. teniendo como 
anexos el derecho de uso, con carácter exclusivo, 
de dos terrazas de propiedad común, una a la dere
cha entrando y otra a su izquierda, en la calle se 
haJla el lavadero. Linda: Frente, fmea de doña Maria 
Sallés Segalés, en parte, mediante terraza anexa. 
ascensor. rellano, un patio de luces y otra vez dicha 
fmca de doña Maria Sallés Segalés, en parte median
te terraza anexa; derecha entrando. patio de luces. 
rellano. escalera. otro patio de luces y, mediante 
terraza anexa. vuelo del piso ático puerta primera; 
izquierda. patit> de luces, ascensor. otro patio de 
luces y, mediante terraza anexa, vuelo de la anexa 
al piso ático segunda; detrás, escalera, rellano. ascen
sor, patio de luces y fmca de dona Josefa Cortes, 
en parte. mediante terrazas; debajo. planta ático, 
y encima tejado. Su cuota de participación en el 
valor total del inmueble y en los elementos comunes. 
es del 6,9 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, al tomo 1.052, libro 528 de Sarlt 
Cugat del Vallés, folio 198, fmca número 16.187-N, 
inscripción sexta. 

La valoración de la finca es de 11.285.300 pesetas. 

Dado en Rubí a 13 de marzo de 1995.-La Secre
taria, María Josefa Mont Garcia.-20.800. 

RUBI 

Edicto 

Doña María Josefa Mont Garcta. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción n'\mero 
J de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el nlimero 92/ l 994, a instancia de Caja 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. por proveido 
del día de hoy se ha acordado ~car a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Pere Esmendia, número 15, primera planta, 
de Rubí. por primera vez el dia 26 de junio de 
1995. por segunda vez el dia 21 de julio de 1995. 
y por tercera vez el día 20 de septiembre de 1995. 
siempre a la hora de Iás diez, la fmca que al final 
se describe bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado. depositando a la vez 
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las cantidades indicadas. y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en fa 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Numero 3. Local comercial en planta baja. del 
edificio formado por dos cuerpos o escaleras deno
minadas A y B. con entrada la primera por la calle 
Llobateras, y la segunda por la calle Circunvalación 
de Rubí. Tiene entrada por la primera de dichas 
calles y consta de una sola nave que ocupa una 
superticie de 50 metros cuadrados. Linda: Frente. 
dicha calle Llobateras; derecha, entrando. parte ves
tibulo y hueco escalera A y parte local número 2; 
izquierda, local número 4: fondo, local número 6; 
abajo, parte subsuelo de la fmca y parte local trans
formador subterráneo, y arriba, vivienda de la planta 
primera. Su cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio es de 5,15 por 100. 

Inscripción: Tomo 853. libro 421 de Rubí, folio 
35. finca número 23.933, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Terrassa. 

Valoración finca 9.300.000 pesetas. 

Dado en Rubí a 14 de marzo de 1995.-La Secre
taria, Maria Josefa Mont Garcia.-20,27l. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

En meritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadeft, en los autos de procedimi¡;nto 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 182/1993, instados por ,(Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Enrique Baste Solé, contra Hnca espe
cialmente hipotecada por doña Leonor Aceña Foro 
y don Miguel Coll Catarineu. por el presente se 
anuncia la pública subasta de la ftnca que se dirá. 
por primera vez, para el próximo dia 23 de mayo 
de 1995 a las doce horas de la mañana o, en su 
caso. pt"'r segunda vez. ténnino de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 22 de junio de 1995 a las 
doce horas de la mañana, y para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta. por tercera vez, ténnino de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 26 de julio 
de 1995 a las doce horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 11.497.500 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Casa de planta baja, un barrio contiguo 
a la misma y un cubierto al fondo, situada en Sant 
Quirze del Vallés. con frente a la calle Montserrat. 
número 18, construida sobre una porción de terreno 
que tiene la flgUra de un cuadrilátero irregular casi 
trapezoidal que ocupa la total superficie de 204 
metros cuadrados. Linda: Frente. sur. con la calle 
de su situación. en linea de 10,20 metros; derecha 
eninUldo, este, en una linea de 20,60 metros, con 
la fmea de la misma herencia, actualmente de otro 
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propietario; izquierda. oeste, en una linea de 19,40 
metros, con fInca de José Argemí, y fondo. norte, 
en una linea de 10.30 metros, con fmea de Antonio 
Benavent. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell. al tomo 2.745, libro 111 de Sant 
Quirze, folio 217. fmea 1.252-N. inscripción cuarta. 

Dado en Sabadell a 23 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.626. 

SABADELL 

Edicto 

Por el presente hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Sabadell, que en providencia del día de la 
fecha. dictada en los autos de procedimiento de 
los articulos 84 al 87 de la Ley 19/1985, de 16 
de julio. Cambiarla y del Cheque, número 61/1994. 
promovido por el Procurador don Juan Garcia de 
Carranza. en nombre y representación de «Inter
nacional Factors EspañOla, Sociedad Anónima .. , 
sobre denuncia de extravío de letra de cambio, libra
da por don Gabriel Torres Balcells, en fecha 12 
de junio de 1992. por importe de 27.576.05 francos 
franceses, cuya equivalencia a pesetas a la fecha 
del vencimiento era de 527.061 pesetas, se ha orde
nado fijar un mes a contar desde la publicación 
de este edicto, para que el tenedor del titulo pueda 
comparecer y formular oposición. 

Dado en Sabadell a 7 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.-20.67l. 

SABADELL 

Edicto 

Cédula de citación de remate 
• 

Por tenerlo asi acordado en resolución del dia 
de la fecha dictada en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de SabadeU, con el número 643/1994, 
seguidos a instancia del ;o:Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». representado en autos por el 
Procurador señor Carranza. contra ;o:Construcciones 
Espiga. Sociedad Anónima» y don Ornar Espinoza 
Sottolichio. por medio del presente se acuerda citar 
a la persona que se dirá, concediéndole el término 
de nueve dias. para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución, si le conviniere. Se 
le significa que al propio tiempo y dado su ignorado 
paradero y sin previo requerimiento de pago. se 
ha procedido al embargo de los bienes como de 
su propiedad y suficientes a cubrir las responsa
bilidades reclamadas de 4.000.000 de pesetas de 
principal más otras 1.600.000 pesetas para intereses 
y costas. Los bienes embargados son los siguientes: 

Fincas números 8.036, 6.187 y 8.047. 

Las copias de la demanda y documentos se 
encuentran en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición del demandado. 

y para que conste y sirva de citación a «Cons
trucciones Espiga, Sociedad Anónima» y don Ornar 
Espinoza SottoIichio, en ignorado paradero. se expi
de y firma el presente en Sabadell a 14 de marzo 
de 1 995.-El Secretario Judicial.-20.629. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 397/1993, instados por «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima., representado 
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por el Procurador don Juan Garda de Carranza. 
contra fmca especialmente hipotecada por ~Mont
cable Industrial, Sociedad Anónima ... por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmea que se 
dirá, por primera vez. para el próximo 17 de julio 
de 1995, a las once horas de la mañana., o, en 
su caso, por segunda vez, término de veinte dias 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada., 
para el próximo dia 18 de septiembre de 1995, 
a las once horas de la mañana, y para el caso de 
que la misma quedase desierta se anuncia la publica 
subasta, por tercera vez. término de veinte dias y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 27 de octubre 
de 1995, a las once horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se haIlan de mani
fiesto en Secretaria., que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 225.500.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana: Porción de terreno de forma triangular. 
sita en el término municipal de Barberá del Vallés 
y en el ámbito territorial del Plan Parcial ¡(Can Sal
vatella., Torre Mateu, de 5.230 metros cuadrados 
de superficie. Linda: Al norte. con parcela de 18.600 
metros cuadrados, vendidas a «Sociedad Catalana 
de Talleres Artesanos Louis Vuitton. 'Sociedad Anó
nima», de oeste a sur, con avenida de Salvatella, 
y este, con la calle de Cabanyes. 

Título (segUn la parte actora).-Le pertenece por 
compra a la entidad ~Consorcio de la Zona Franca 
de Barcelona», mediante escritura autorizada por 
el Notario de Barcelona don Gonzalo Hernández 
Valdeolmillos, el 9 de mayo de 199. número 1.020 
de protocolo. 

·Inscripción.-Registro de la Propiedad número 2 
de Sabadell. tomo 2.645, libro 298. folio 176, fmca 
número 15.071, inscripción novena. 

Dado en SabadeU a 15 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.625. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Solá Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
lnstanci~ número 2 de Santa Coloma de F~ers 
y su partido, 

Por el presente edicto. hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo, se tramitan autos de ejecu
tivo-otros titulos, número 82/1989, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don 19nasi de Bolos 
Pi, en nombre y representación de don Carlos 
Annendáriz Niño contra don Aurencio de la Cal 
San José, en reclamación de 3.042.000. en concepto 
de principal, intereses, gastos y costas, en cuyo pr\? 
cedimiento a instancias de la parte actora. por res\? 
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso. y término de veinte dias. los bienes propiedad 
del demandado, que al final se relacionarán y con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el 'dia 24 de mayo de. 1995, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2; caso de no concurrir 
postores, o por otras circunstancias. hubiera de cele
brarse segunda subasta. se señala para su celebración 
el dia 22 de junio de 1995. a las doce horas, y 
si por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta, se señala para su celebración el día 26 
de julio de 1995, a las doce horas. En caso de 
que resultara ser inhábil alguno de los días señalados. 
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se entenderá que se celebrará la subasta al siguiente 
dia hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del precio en que ha sido valorados los bienes 
que se ejecutan. y no se admitirán l)Osturas que 
no cubran al menos los dos tercios de su avalúo; 
si celebrare segunda subasta, servirá de tipo en ella 
el precio del avalúo de los bienes, deducido el 25 
por 100 del valor de tasación. y tampoco en ella 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo por el que salen a subasta los bienes eje
cutados. y si hubiere de celebrarse tercera subasta, 
10 será en el día y hora señalados y sin, sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta cualquiera' que ésta 
sea. en cada caso. habrán de consignar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto, la cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al acto. En todas las 
subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en plieg~ cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél, el resguardo de haber efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto, la consignación refe
rida Los pliegos se conservaran cerrados y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Las cantidades en el indicado 
concepto consignadas. se devolverán a los licitadores 
al fInalizar el acto, excepto al adjudicatario, cuya 
cantidad quedará, en su caso, a cuenta y como precio 
en parte del remate o garantía de su obligación, 
salvo lo dispuesto en el articulo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sobre reserva en depósito 
de las consignaciones efectuadas por los postores 
a resultas del incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el adjudicatario. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la forma 
prevísta en la Ley, debiendo el adjudicatario con
signar en este Juzgado y en los términos que la 
Ley establece para cada caso, la diferencia entre 
el precio del remate y la cantidad previamente 
consignada. 

Quinta.-Todos ebantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en sO obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los bienes que se ejecutan podran ser 
examinados por quienes tengan interés en el remate, 
y se hallan depositados en los títulos de propiedad 
de las fincas que se ejecutan, suplidos por certi
ficación registral, se hallan en la Secretaria del Juz
gado. a disposición de quienes tengan interés en 
su examen. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Elemento número 1. Local almacén 
en la planta sótano. el edificio sito en Blanes, en 
la calle de Cristóbal Colón, esquina a la avenida 
de Las Palmeras, sin número. con acceso por el 
resto del solar comun, ocupa una extensión de super
ficie útil de 52 metros 14 decimetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, noroeste, con resto del solar 
común y mediante él con calle Cristóbal Colón; 
por la derecha entrando, con resto del solar común; 
por detrás, también con resto del solar común; por 
la izquierda, con el elemento número 2; por debajo. 
con el suelo común y por arriba y con los elementos 
número 3 y 4, coeficientes elementos comunes y 
gastos el 5.7 por 100. 

Inscrita al tomo 1.476, libro 214. folio 87. fmca 
número 12.721. 

La valoración pericial de la fmca es de 3.649.800 
pesetas. 

2. Urbana.-Elernento número 2. Local almacén 
en la planta sótano del edificio sito en Blanes, en 
la calle de Cristóbal Colón, esquina a la avenida 
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de Las Palmeras. sin número, con acceso por el 
resto del solar común; ocupa una extensión super
ficial útil de 52 metros 14 decímetros cuadrados. 

La valoración pericial de la finca es de 3.649.800 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 28 de febrero 
de 1995.-El Juez. Josep Solá Fayet.-El Secreta
rio.-20.683·3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Carmen Mascort Nogue. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Santa Coloroa de Farners, 

Hace saber: Que en el juicio civil que se tramita 
en este Juzgado, bajo el número 115/1992, a ins
tancia del ~Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima¡¡-, contra dcama, Sociedad Limitada~ y 
«Industrial Carpintería Anglesense, Sociedad Limi
tada);, se ha acordado, por resolución de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta. y por ténnino 
de veinte días, los bienes embargados en dicho pnr 
cedimiento, que al final se describirán, y que han 
sido justipreciados en la cantida~ de 33.412.600 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El día 17 de mayo de 1995, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación 
de 33.412.600 pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera. el día 20 de junio de 1995, 
a las once treinta horas, por el tipo fijado para 
la primera rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el día 25 de julio de 1995, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo de lici
tación. pero con las demás condiciones de la segun
da. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
nacio'nes judiciales de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de Santa Coloma de Famers, 
sucursal clave 5.~0. cuenta número 
169400017011592, previamente al señalamiento de 
la misma, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación fijado para el acto de 
remate respectivo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas. en primera 
y segunda subastas. que no cubran, por los menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitaciÓn fijado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse hasta el mismo dia 
de su celebración. posturas por escrito en pliego 
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo 
en la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesiÓn que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fm de que, en caso de impago el precio por el 
primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate en 
favor de quienes le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
en su caso, se encuentran de manifiesto en la Secre
taría, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
que no tendrán derecho a exigir nintunos otros. 
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Bienes objeto de subasta 

De «lcama, Sociedad Limitada»: 
l. Vehículo tipo furgoneta mixta, marca Nissan, 

modelo Trade, bastidor numero 
VSMPSl104KA672203, matricula GI-4547-AK. 
fecha de matriculación 16 de marzo de 1990. 

Valorado en 610.000 pesetas. 
2. Vehículo tipo furgoneta mixta, marca Citron. 

. modelo C-15 D, bastidor número 
VS7VDPG0006PG2670, matrícula GI-2600-AJ, 
fecha de matriculación 18 de octubre de 1989. 

Valorado en 320.000 pesetas. 
3. Vehículo tipo furgoneta mixta, marca 

Renault, modelo Renault-Express, bastidor numero 
VS5F40405M0002323, matricula GI-6470-AM, 
fecha de matriculación 30 de enero de 1991. 

Valorado en 490.000 pesetas. 

De dca, Sociedad Limitada»: 
4. Finca número 2.355. Urbana. Pieza de tierra, 

pinar, sita en el término de Anglés, parage Sant 
Amans, parte del Manso Figueras Castellar, de cabi
da 30 áreas, aproximadamente, que linda: Norte. 
desagüe acequia; este, torrente Risech. y sur, torrente 
de Las Minas del Sant Pare. Dicha finca se segrega 
de la de numero 1.715, folio 159, libro 50 de Anglés, 
tomo 1.112, inscripción primera. 

Inscrita al tomo 1.408, libro 58 de Anglés. folio 
173. 

Valorada en 900.000 pesetas. 
5. Finca número 1.715. Esta finca es objeto de 

traslado, procede del antiguo tomo l. I 12, libro 50, 
folio 159. Urbana. Edificio, sito en el paraje de 
San Amans, del ténnino de Anglés, procedente del 
Manso Figueras Castella. carretera de Las Minas 
del Sant Pare. destinado a nave industrial, com
puesto de planta semi-sótano y planta baja. La planta 
semi-sótano, ocupa una superficie geométrica de 453 
metros cuadrados y consta de una nave a la que 
se accede por puertas independientes que dan a 
las fachadas sur y este, un pequeño cuarto de leña, 
una zona de descarga de silos y caja de escalera 
de acceso a la planta superior. y la planta baja, 
a la que se accede por puerta independiente que 
da a la fachada oeste o principal, ocupa una super
ficie geométrica de 856 metros cuadrados y consta 
de una sola nave de 745 metros cuadrados, un des
pacho, dos vestuarios, dos aseos y dos silos. Queda 
una superlicie de terreno libre, sin edificar, de 28 
áreas 92 centiáreas. que se destina a patio y zona 
de aparcamiento para carga y descarga. Linda, la 
finca en su totalidad: Al norte, don Juan Julia; al 
sur, don Jaime Costa; al este, torrente Risech, y 
al oeste, _ carretera de Las Minas del Sant Pare y 
mediante ella con la fmca matriz de que procede. 

Inscrita al tomo 1.112, libro 50 de Anglés, folio 
159. 

Valorada en 31.092.600 pesetas. 
\ 

Dado en Santa Coloma de Famers a 3 de marzo 
de 1995.-EI Juez.-La Secretaria, Carmen Mascort 
Nogué.-20.666·3. 

SANTA COLOMA DE F ARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro I de Santa Coloma de Famers y su partido, 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el número 127/94. a instancia del Procurador 
señor Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra don Emi
lio Soler Tarrats, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que más adelante se describe, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 18 de julio de 1995, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
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de hípoteca ascendente a 24.100.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 19 de sep
tiembre de 1995. a las diez horas, por el tipo de 
la 'primera rebaja en un 25 por lOO, igual al 75 
por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
que no lo cubran . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicaciÓn por el actor, el día 17 de octubre de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCItadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impprte de la con-

• signación correspondiente en cada caso. 
Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al créditp que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra, sita en término de Sant Hilari 
Sacalm, con frente a calle Cervantes, esquina a calle 
Anselmo Clave. De una superlicie de 988 metros 
cuadrados y en ella se halla construida una nave 
industrial, de ftgura diáfana, y que tiene una super
ficie de 436 metros cuadrados, de los cuales 18 
metros corresponden a oficinas y el resto de 418 
metros corresponden a la nave. Lindante en junto: 
Por el norte, con calle Cervantes: al sur. con fmca 
matriz y parte con finca del señor Jawne Parareda; 
al este, con fmca matriz, y al oeste, con fmca del 
señor L1uis Durán. Inscrita en el Regi~tro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Fame~ al tomo 
2.277 del archivo, libro 85 de Sant Hilari Sacalm, 
folio 107, fmca registraI número 3.389, inscripción 
segunda de hipoteca. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado don Emilio Soler Tarrats para el caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 15 de marzo 
de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-20.778. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro I de Santa Coloma de Famers y su partido, 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el numero 255/1994, a instancia del Procurador 
don Ignasi de Bolos Pi, en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Juan Martorell Isem y doña Maria Villanueva 
Escriche, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. el bien hipo
tecado que más adelante se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indican a continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 18 de julio de 1995. 
a las trece horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 7.467.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 19 de sep
tiembre de 1995. a las trece horas. igual al 75 por 
100 de la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 17 d~ octubre 
de 1995, a las trece horas, 'sin sujeción a tipo 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre· 
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse por escrito posturas • 
en pliego cerrado. depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
laría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Apartamento 15. Vivienda en el tercer 
piso, puerta primera, del edificio sito en Sant Hilan 
Sacalm. carretera de Vic, 47, llamado edificio «Sa
calm Dos)t. Tiene una superficie de 106 metros 84 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Famers al torno 
1.403, libro 56 de Sacalm, folio 214. fmca registral 
número 2.239. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados don Juan Martorell Isem y doña Maria 
Villanueva Escriche para el caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 15 de marzo 
de 1 995.-El Juez.-EI Secretario.-20.776. 

SANTA eOLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 3 de Santa Coloma de Famers en el pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado cún el 
número 7/1993 a instancia del Procurador sei'Jor 
Bolos Pi en nombre y representación de la C<tÍxa 
DEstalvis i Pensions de Barcelona contra don Nar
ciso Mir Madrenchs, doña Maria Gruart Mir y doña 
Rosa Madrenchs Batet sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado que más abajo se describe, por el 
precio que, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En tercera y última subasta, al no haber postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Dercc_Ílo 
la adjudicada por el actor. el día 5 de junio, a las 
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diez horas. sin sujeción a tipo, bajo las ,;iguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3 en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 
1698-0000-18-7/93, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en la segunda y que ascendia a 7.350.000 
pesetas. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se. entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré· 
dito Que reclama la actora, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa de bajos y un piso, con patio detrás 
sita en Vidreres. calle de San Feliu, hoy calle Doctor 
Deulofeu, número 23, cual solar es de 46 palmos 
iguales a 8 metros 941 milimetros de ancho al frente 
43 palmos iguales a 8 metros 358 milimetros al 
detrás y de largo o fondo, 243 palmos equivalentes 
a 47 metros 233 milímetros. 

Inscrita en el tomo 522, libro 31 de Vidreres, 
folio 21, fmca número 509 del Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Famers. 

Dado en Santa Coloma de Famers, a 16 de marzo 
de 1 995.-EI Juez.-La Secretaria.-20.795. 

SANTA eOLOMA DE F ARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Santa Coloma de Farners y su partido, 

En el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en esf.e Juz
gado con el número 90/1994: a instancia del Pro
curador señor Bolos Pi, en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
don Matías Troy Carrasco y doña Mercedes Cas
tañosa Oliver, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días. el bien 
hipotecado que más adelante se describe, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 19 de julio, a las once 
horas, por el tipo establecido en la escritura de hipo
teca ascendente a 34.000.000 de pesetas, no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 20 de sep
tiembre. a las once horas, por el tipo de la primera 
rebaja en un 25 por 100, igual al 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 24 de octubre, a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa aislada rodeada de terreno propio, sita en 
término de Santa Cedilla, del término municipal 
de Caldes de Malavella, urbanización «Can Car
bonell», y camino de Bellavista; consistente en una 
vivienda unifamiliar con almacén y garaje. La planta 
sótano ocupa una superficie construida de 41,56 
metros cuadrados y tienen su acceso a la planta 
mediante escalera interior, y se destina a almácén. 
En la planta baja se ubica la zona de la vivienda 
propiamente dicha, que ocupa una superficie de 
97,15 metros cuadrados, distribuida en porche de 
entrada, recibidor. comedor-estar, cocina, un dor
mitorio. cuarto de baño, escalera interior de acceso 
a los sótanos y al piso y porche posterior, por el 
que tienen acceso a los sótanos y al piso y porche 
posterior, por el que tienen acceso dicho comedor 
y cocina; ocupando dichos porches la superficie total 
construida de 26,77 metros cuadrados. Y adosado 
a la izquierda, entrando mirando desde el citado 
camino de Bellavista o fachada principal, se ubica 
un local para garaje, con puerta propia para coches 
y un lavadero posterior ocupando una superficie 
construida de 36,93 metros cuadrados. Yen la plan
ta piso, se ubica la rona para la vida de noche 
de la vivienda, que ocupa una superficie de 60,40 
metros cuadrados, dístri1:tlida en dicha escalera inte
rior. tres dormitorios, un cuarto de baño y terraza. 

Está edificada sobre una porción de terreno sita 
en la heredad «Can Carbonell». del término de Santa 
Ceclina, en término municipal de Caldes de Mala
vella, de superficie 8 áreas. Que forma la parcela 
número 430 de la urbanización «Can Carbonell». 
Inscrita al tomo 2.241. libro 103, de Caldes, fo
lio 61, finca registral número 3.004, inscripción 
quinta. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 20 de marzo 
de 1 995.-EI Juez.-La Secretaria.-20.775. 

SANTA eOLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Consuelo Pícaro Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 149/1993, instados por la Caixa DEstalvis 
de Manresa. representada por el Procurador don 
Javier Arcusa Gavaldá, contra don Esteban Monell 
Garcia, en reclamaci6n de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y por los precios en que 
han sido valoradas las- fmcas embargadas que luego 
se relacionarán, cuyo aC!0 tendrá lugar en la SaJa 



BOE núm. 82 

de Audiencias de este JUZgado. sito en este ciudad. 
paseo Alameda., números 21-23. el día 19 de junio 
de t 995. a las 'once horas. Para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar la segunda. el día 21 de julio 
de 1995. a las once horas, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior. excepto que será con 
rebaja del 25 .por 100 del tipo de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera subasta. en el mismo lugar 
y condiciones Que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, que tendrá lugar. el día 22 de sep
tiembre de 1995, a las boce horas. Las subastas 
se celebrarán con arreglo ao las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores, consignar previamente en la cuen
ta de consígnaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia rambla San Sebas
tián, números 5-7, de Santa Coloma de Gramanet, 
número de cuenta 085300017014993, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de la actora de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
-tación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la ya referida cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes, que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan.por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora, y caso de que recayere en sábado. 
el día siguiente hábil. 

Asimismo se notifica al demandado las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Urbana.-Una casa situada en 
el barrio y calle de la Coromina. de la villa de 
Cardona, señalada con el número 9, compuesta de 
bajos y tres pisos, llamada Cal Casaña, de unos 
60 palmos de longitud y 28 de latitud o sea, una 
superficie de 67 metros 20 decímetros cuadrados, 
antes no constaba su superticie; lindante, a la ízquier
da, o sea, a oriente, con casa de doña Rosa Sitjes; 
al frente, o sea, al mediodia, con la calle; a la derecha, 
o sea poniente, con casa de don Domingo Parcerisa, 
y a la espalda, o sea, a Cierzo, con el rio Cardoner. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Berga, al tomo 675. libro 77 de Cardona, Hnca 
número 187-N. 

tasada a efectos de la presente subasta en 
5.921. 752 pesetas. 

Lote número 2. Urbana.-Casa situada en la par
tida de La Coromina, y calle del mismo nombre, 
distrito municipal de Cardona, señalada con el 
número 11, con un patio.a ella adjunto, de superficie 
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total 40 metros cuadrados. Linda: Al este. derecha. 
con casa de los herederos de don Agustín Cots; 
a la izquierda, con casa de don Jaime Monell, y 
al fondo, con el río Cardoner. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Berga, al tomo 675, libro 77 de Cardona. fmca 
número 894-N. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
2.002.423 pesetas. 

Lote número 3. Rústica.-Huerto de regadío, sito 
en la partida de La Coromina. del término municipal 
de Cardona, denominado huerto de La Coromina, 
de sembradío unos 3 cuartanes, equivalentes a 7 
áreas 50 centiáreas. Lindante: A oriente, con nuerto 
de don Tomás Sanjust: a mediodía. con el río Car
doner; a poniente, con tierras de Casa Pinell, y 
a cierzo, con huerto ·de don Agustín Miljans. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bega, al tomo 675. libro 77 de Cardona, finca núme
ro 189-N. 

Finca tasada a efectos de la presente sUbasta en 
303.216 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 13 de 
marzo de 1995.-La Secretaria Judicial, Consuelo 
Picazo García.-20.787. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 8 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento de venta 
en subasta pública, seguido en este Juzgado con 
el número de autos 478/1994, a instancias del Pro
curador don Antonio Duque Martín de Oliva, en 
nombre y representación de Cajacanarias, contra 
don Jorge FranGisco Ballesteros Orive y doña María 
del Carmen Ruiz Benítez de Lugo. ha acordado 
sacar a pública subasta el bien embargado consis
tente en: 

Finca número 9.555 del Registro de la Propiedad 
de Santa Cruz de Tenerife. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo día 17 de julio, a las doce horas, con el 
necesario transcurso de veinte días entre la publi
cación del presente y su celebración; se significa 
que el avalúo del descrito bien asciende a la cifra 
pactada en la escritura de constitución de hipoteca, 
de 7.000.000 de pesetas. y que en esta primera 
no se admitirá postura que no lo cubra íntegramente; 
asimismo, podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, consignando previamente el importe corr,spon
diente al 20 por 100 de la valoración del 'bien; 
se admitirá también el que las pujas lo sean en 
calidad de ceder el remate a terceros; las referidas 
consignaciones serán devueltas a sus propietarios, 
salvo que la actora solicite y los consignatarios admi
tan su reserva, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese su obligación de consignar 
el resto en el plazo de ocho días, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que sigan, quedando en 
todo caso la acreedora exenta del referido depósito. 
Se señala para segunda subasta en el caso de que 
en la primera no ·hubiese postor válido, el día 17 
de septiembre, a las doce horas, salvo que la eje
cutante solicite la adjudicación del bien en la cifra 
del avalúo, y que se llevará a cabo con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, sirviendo la propia valo
.ración de ésta como puja mínima. Se señala, asi
mismo. para el caso de que en ésta no hubiere 
tampoco postor, el día 20 de octubre, a las doce 
horas, salvo que la actora solicite la adjudicación 
por el tipo de la segunda, para la celebración de 
una tercera subasta, que se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo, y en la que si hubiere postor que ofrezca 
menos del tipo de la segunda, con suspensión de 
la aprobación del remate, podrá la actora que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura por 
ténnino de nueve días. 
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Se hace constar que los autos. el titulo (de dis
ponerse de él), la certificación comprensiva de la 
última inscripción de dominio, censos. hipotecas, 
cargas y gravámenes a que esté afecto el bien o 
negativa, en su caso. obran para su examen a dis
posición de los interesados. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tirmarán subsistentes. y que el rematante así lo acep
ta, quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
esta capital. Y por último, el edicto en el que se 
publique el señalamiento de las subastas servirá de 
notificación a los deudores y acreedores posteriores 
por si los mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado·Juez.-EI Secreta
rio.-20.621-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 227/1994, promo
vido por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», con· 
tra don Humberto Hemández Guardia y doña Hor
tensia Pérez González, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de septiembre de 
1995, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 1ft suma 
de 33.900.000 pesetas, para la registral 8.106, y 
de 62.900.000 pesetas, para la registral 8. 1 04. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los -bienes en la primera, el día 16 de octubre de 
1995, a las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de noviembre de 
1995, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseeh tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 7. Vivienda posterior en planta segunda 
del edificio sito en Costa Sur de esta capital, con 
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superficie cubierta de 106.17 metros cuadrados. Ins
crita al libro 83, folio 58, fmea número 8.106. 

Urbana 6. Vivienda delantera en planta segunda 
del edificio sito en Costa Sur de esta capital. con 
superficie cubierta de 181,17 metros cuadrados. Ins
crita al libro 83. folio 58, fmea número 8.104. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-20.619-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de provi
dencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nQmero 
652/1994. instado por «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don Suresh Lachiram 
Lakhani, he acordado la celebración de pública 
subasta, por primera vez. para el día 17 de mayo 
de 1995; en su caso. por segunda, el día 16 de 
junio de 1995, y por tercera, el día 14 de julio 
de 1995. a las doce horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Villalba Hervás. 
número 4. 2.° izquierda, de la finca que al :fmal 
se describe. anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores; 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la :fmca o. en su caso. el 
pactado; para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el establecimiento destinado al efe~to. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando _ en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 y el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación al deudor 
en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana número 7. Vivienda sita en planta quinta. 
sin contar la baja. que mide 145 metros 3 decímetros 
cuadrados. sita en el edificio radicado en esta capital, 
calle San Francisco, número 4. 

Inscrita en el .Registro número 1 de esta capital 
al libro 95, folio 28. fmca número 5,002. 

Valorada en la suma de 28.620.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de marzo 
de 1995.-La Secretariajudicial.-20.623-12. 
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SANTA MARIA DE GUlA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nrunero 
1 de Santa Maria de Guía, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
234/1994, instado por doña María Teresa Guillén 
Castellano, en representación de E. M. «Banco Exte
rior de España. Sociedad Anónima». contra don 
José Tacoronte Padrón y doña Josefa C. Vega Reyes. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez si fuere necesario, 
por término de veinte días cada una de ellas, para 
el dia 26 de mayo, 26 de junio y 27 de julio de 
1995. respectivamente, a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la primera subasta es 
el de 11.050.000 pesetas; para la segunda, el tipo 
de la primera, con rebaja del 25 por 100. y la tercera. 
sin sujeción a tipo, :fijando a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que n.o 
cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente el 20 
por 100 para cada tipo de subasta en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 
3526-0000-18-00234/1994 abierta en el Banco Bil
bao ViZcaya de Santa Mrula de Guía. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta. has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. consignando previamente el 
20 por 100 del precio de tipo de la subasta en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado indicada 
anteriormente. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana en término de San Nicolás de Tolentino. 
donde llaman «Llanos Altos», solar apto para edi
ficar. que mide aproximadamente 295 metros cua
drados. Lindtt: Al norte. parcelas de esta misma 
procedencia vendidas a don Vicente Ojeda {)jeda. 
conocido también por don Manuel y a don Eufe
miano Godoy Araújo; al sur o frente. avenida de 
los Cardones; al oeste, con resto de la fmca matriz, 
y al naciente. con don Miguel Rodríguez Marrero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guia 
al tomo 726 del archivo, libro 64 de San Nicolás, 
folio 47, finca número 5.544. inscripción primera. 

Dado en Santa Maria de Guía a 2 de marzo 
de 1995.-El Juez.-EI Secretario.-20.784. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategoruta. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 281/1994, seguido a instancias del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Ruiz Aguayo. contra 
«Construcciones Soan. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en los que por 
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resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. los bienes que al fmal se describen, como de 
la propiedad de los demandados. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida Pedro San Martín. sin número, 
de esta ciudad, en la foana siguiente: 

En primera subasta. el día 18 de mayo, a las 
once horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca, que es de 18.300.000 pesetas, la 
fmca número 8.289. y de 11.400.000 pesetas de 
la :fmca número 8.450. 

En la segunda. el.día 21 de junio. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
en la escritura de hipoteca, antes indicado. 

En la tercera subasta. el día 21 de julio, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura de hipoteca; y en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma; 
y en su caso. en cuanto, a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales -depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la oflCinal principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. al que el depositante deberá facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santander. número de cuenta 
3870-0000-0281-94. debiendo acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 de! tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
oportuna consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el remanente acepta la~ obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que se lleve a cabo 
en el domicilio que consta en autos. de no ser hallado 
en el mismo, este edicto servirá iguabnente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 8.289. Local de la planta de 
sótano. primera natural del inmueble, que tiene una 
superficie útil aproximada de 610 metros cuadrados 
aproximadamente. Sito en Ramales de la Victoría, 
sitio de Mies de Revilla, calle Barón de Azdaneta, 
sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ramales 
de la Victoria, tomo 387, libro 73, folio 34, fmca 
número 8.289. 

2. Finca número -8.450. Local comercial desig
nado con la letra C. situado en la planta baja del 
edificio. segunda natural del inmueble. con acceso 
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por el paseo Barón de Adza.neta. Tiene una ~uper· 
fiete aproximada de 79 metros 15 decímetros cua
drados. 

Inscrita ero el Registro de la Propiedad de Ramales. 
tomo 389, libro 74. folio 140. finca número 8.450. 

y para que lo acordado tenga lugar. expido el 
presente edicto en Santander a 6 de marzo de 
1995.-El Magistrado-Juez, Bruno Arias Derrioate
goruta-El Secretario.-20.709. 

SAl'o'TANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 707/94, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del Procurador don César Alvarez Sastre. 
~i1 representación de ~Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima'), fren1e a don Enrique de Isla Bermúdez 
y doña Marina Pereira Rivero. en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta. por pri
mera. segunda y tercera cunsecutivas del bien hipo
tecado que se reseñará. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dia 19 de 
mayo, para la segunda el día 19 de junio, y para 
la lercera el día 19 de julio, todas ellas a sus trece 
quince horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totaJidad del tipo de suhasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera suhasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera ~ubasta 
asciende a 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
I>¡lterioridad a la celebración de las mismas. en la 
.·uenta provisional de este: Juzgado nlimero 
3859000018070794 del ~Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerr4do. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguaimente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto del remate 

Número once.-Piso cuarto de la izquierda, subien
do por la escalera del portal señalado con el número 
ocho de la avenida de Pedro San Martín y calle 
de Alsedo. de Santander, de una superficie útil de 
106,23 metros cuadrados. se compone de vestíbulo, 

Jueves 6 abril 1995 

cocina, cuarto de baño. ducha, comedor, estar, cua
tro dormitorios y balcón, y linda: Al oeste, o frente. 
avenida de Pedro San Martín; al este o espalda, 
patio inferior y piso letra e, por el portal de la 
calle Alsedo; al norte o izquierda. entrando. el piso 
derecha de este mismo portal y escalera. y al sur 
o derecha. también entrando. calle de Alsedo. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Santander 
número 4 al libro 136 de la Sección 2.8

, folio 231, 
fmca 9.398, inscripción segunda. 

Dado en Santander a 8 de marzo de 1995.-El 
Secretario judicial.-10 672-3. 

SANTANDER 

&iü:to 

El Secretario del Juz.gado de Primera Instancia 
número 3 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 54411991, se tramitan autos del procedimiento 
judiclal sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Procurador don César Alva
r~ Sastre. en representación de Caja de Ahorros 
de Santander y Cantabria, Promotora de Ramales 
y otros, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en publica subasta, por primera, segunda y tercera 
consecutivas. de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose senalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 19 de mayo de 1995: 
para la segunda el día 19 de junio de 1995. y para 
la tercera el día 19 de julio de 1995, todas ellas 
a sus trece horas, las que se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitira 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
del de la priment subasta. 1 a tercera subasta se 
celebrará "in sujeción a tipo 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
3859000018054491, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima.,., haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera·.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el in\porte 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se renere ra regla 4.8 estarán de maninesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quíeran pa.!ti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
1 emate, entendiéndose que el rematante los acepti.¡ 
y queda subrogado el1 la responsabilidad de IOh 

mismos. 
Sexta. -Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en las fincas hipotecadas. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Fnjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas, este edicto servÍJ"á igualmente 
par..: notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Elemento número 9. Piso cuarto al frente subien
do. tipo B. Inscrito al tomo 379, libro 70, folio 
8. finca 8.002. inscripción primera. del Registro de 
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la Propiedad de Ramales de la Victoria. Se sirven 
por el portal único del edificio y se encuentra en 
!a plbrtta cuarta en altura con relación a la blija, 
úcupa una superficie de 96 metros cuadrados. dis
tribuido en vestíbulo, pasillo. cocina. baño, trastero, 
salón comedor, donnitorio dotado de baño y dos 
dormitorios, y que linda: Al frente. entrando. con 
caja de escalera y viviendas correlativas de su misma 
planta y portal. tipo A, fondo, subiendo; al fondo, 
con vuelos a la urbanización y a su través con paseo 
Menéndez Pelayo; a la derecha, entrando, con vuelos 
a la urbanización, y a la izquierda. entrando. con 
cierres a edificio de Pedro Arias y otros. El tipo· 
de la primera subasta asciende a 8.290.000 pesetas. 

Elemento número 13. Piso cuarto, al fondo 
subiendo, tipo A Inscrito al Registro de la Propiedad 
de Ramales de la Victoria. al tomo 379, libro 70. 
folio 16. nnca 8.006, inscripción primera. Se sirven 
por el portal único del edificio, y se encuentra en 
la planta cuarta en altura con relación a la b~a, 
y ocupa una superficie de 95 metros cuadrados, 
y distribuido en vestíbulo, pasillo, cocina y dos 
baños, trastero, salón-comedor y tres dormitorios, 
.,.. que linda: Al frente. entrando. con hueco de· ascen
sor, caja de escalera y viviendas correlativas de su 
misma planta y portal, tipo B. frente. subiendo; al 
fondo y a la derecha, entrando, con cierr~~ II edificio 
de Pedro Arias, y a la izquierda. entrandp. c')n vuelos 
a la urbanización. El tipo de la primera f'uba~ta 
asclende a 7.787.500 pesetas. 

Dado en Santander a 8 de m3rLG d('. 1995.-EI 
Secretario judiciaL-20.6 7 4-3. 

SANTAi'lDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instruccion número 10 de la ciudad de Santander 
y su partido, 

Hace sabe¡: Que en este Juzgado y Secretaria, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 251/1994, a instancia del «Banco 
de Sa.. ..... tander. Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador señor Vara Garcia, contra «Boxpal, 
Sociedad Anónima», sobre efectividad de préstamo 
hipotecario en los que por resolución de esta fecha 
y de acuerdo con lo establecido en la regla s.a del 
meritado artIculo se ha acordado sacar a pública 
y judicial subasta. por ténnino de veinte dias el 
bien hipotecado que más abajo se describe. por pre
cio que para cada una de las subastas que se anun
cían se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de_ este Juzgado, en los dias y formas siguícntes: 

La primera subasta, el dia 19 de junio de 1995, 
a ¡as doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 190.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posruras que no cubran 
dicho tipo. 

En ~~~,!unda subasta. caso de no haber habido 
poslúres en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 12 de julio 
ete 1995, a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 
po, ! 00 de la primera, no admitiéndose posturas 
que. no la cubran. 

En tercera y última subasta; si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió la adjudicadón por el 
actor, el día (j. septiembre de 1995. a tas doce horas. 
sin ~ujeción a tipo. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
'.leberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuyo numero es 
3849000018025194, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. por lo que se refiere 
a primera y st=gunda y para participar en la tercera 
el depósito consistirá. en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo. 
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están de manifiesto en la Secretaria que se entenderá 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquel. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca en Monte Carrasco sita en Parayas, pueblo 
de Maliaflo, ténnino de Camargo. de unos 7.335 
metros cuadrados. que linda: Por el norte y este, 
con más de los señores Quijano Secades; al sur 
carretera panicuiar de servicio propiedad de la fmca 
de los sú,o::'~s Quijano y seguido carreterd. de San
tander a Bilbao. Dentro de perimetro existen: 

Una Ild".-It" de doble pórtico de 25 metros de luz 
con un total de- 50 metros, dedicada toda la super
ficie a instalaóón industrial y con una extensión 
total de 3.125 metros cuadrados aproximadamente. 
Su estructura es metálica de acero laminaJo orga
nizado en pórticos cada 5,25 metros de luz, con 
cubierta de uralita de placas traslúcidas. 

Otro edificio anexo de tres plantas de 25 metro~ 
de largo por 10 de ancho, ocupa en planta baja 
una superficie aproximada de 250 metros cuadnidos: 
La planta baja está dedicada a aseos. comedor y 
vestuario. y las otras dos a oficinas técnicas y comer
ciales. Su estructura es de hormigón annado. Linda: 
Al sur y este con terreno de la propia fmca; al 
norte con la nave antes descrita, con el oeste' con 
la propia nave y terreno sobrante de la misma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Santander, al tomo 509. libro 213 de Carmago, 
folio 114, fmca número 23.445. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
190.000.000 pesetas. 

Sirva en su caso de notificación de los señala
mientos efectuados al demandado. 

Dado en Santander a 15 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.663. 

SANT BOl DE LLOBREQAT 

Edicto 

Don José Mahuel Martinez Borrego. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Sant Boi de Llobregat. 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 167/1994. instado por «Inverfor, Sociedad Anó
nimal/, representado procesalmente por el Procu
rador don Eugenio Teixid6 Gou, contra «Construc
ciones Palma Nova. Sociedad An6nima~, se ha acor
dado sacar a subasta pública. el bien inmueble cuya 
identificación se consigna brevemente al fmal .jet 
presente, finca hipotecada por la parte demandada 
«Construcciones Palma Nova. Sociedad Anónima», 
valorada en la suma de 32.000.000 de pesetas. por 
término de veinte días en cada ocasión y de con
formidad con la facultad que al ejecutante concede 
el artículo 131, regla 7.a , párrafo cuarto. de la Ley 
Hipotecaria, por tres veces. 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 17 
de mayo de 1995, a las diez horas. en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 
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En prevención Que no hubiere postor en la pri
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rebaja del 25 por 100. tendrá lugar 
el próximo día 16 de junio de 1995. a las diez 
horas. igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. la tercera subasta, sin sujeción a 
típo_ se realizará el próximo día 17 de julio de 1995, 
a las diez horas, en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por lás siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo respectivo. a excepción de 
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto 
por la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en el modo establecido 
por el párrafo tercero de la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. cuen
ta número 0829. abierta en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya. clave 5610, sita en la calle Víctor 
Balaguer, número 53. de esta ciudad. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ella; en la tercera. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4. 80 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. previniéndose a los licitadores que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Y. si no las acepta, no le será admitida la proposición; 
tampoco se admitirá la postura presentada por escri
to que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

El bien inmueble objeto de la subasta es: 

Finca sita en Torrelles de L1obregat, porci'¡)n de 
terreno de forma irregular. y procedente de la here
dad «Can Guelb de cabida 9.921 metros 6 deci
metros cuadrados; denominada zona especial ~Els 
Hortets». Registral 1.952. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen9 deis Horts. 

Valorada en la suma de 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 6 de marzo 
de 1995.-EI Juez, José Manuel Martínez Borre
go.-El Secretario.-20.198. 

SANTBOI DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Miguel Angel Rodriguez Romero, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Sant Boi de Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, en recla
mación de un principal de 2.472.234 pesetas, con 
más 700.000 pesetas, que ftia prudencialmente la 
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parte actora como costas e intereses legales: En 
trámite de procedimiento de apremio. en los Que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta pública en 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias y 
precIo de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Boi 
de L1obregat. tomo 327. libro 143 de Sant Boi de 
Llobregat, folio 52. fmca número 6.936. Porción 
de terreno de II 1,16 metros cuadrados, en el cual 
y ocupando toda su extensión existe un edificio que 
consta de planta baja y tres plantas altas. de 111,16 
metros cuadrados. constando cada planta de dos 
viviendas. Linda: Por el norte, con la bajada Pedro 
Rusiñol; izquierda. entrando, con la casa del resto 
de la finca, mediante patio; derecha, bajada Pedro 
RusiñoL 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palado Marianao. de 
esta ciudad. el día 20 del mes de junio. a las doce 
horas, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 12.660.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación Que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte con 
su ingreso en la cuenta 0831000017022293. del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores Que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros" 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan su1;lsis
lentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las obligaciones y respon
sabilidades que de las mismas deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero sólo el eje
cutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima,-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de julio del ano 
1995. a las doce hord.s, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
22 de septiembre de 1995, a las doce horas. en 
la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
intereso se celebre al siguiente día hábil. a la misma 
hor&; o" en sucesivos, si se repitiere o persistiese 
tal impedimento. 

En el supuesto de no poderse notificar perso
nalmente a los demandados esta subasta, se enten
derá que Quedan comunicados por esta publicación. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 20 de marzo 
de 1995.-EI Secretario, Miguel Angel Rodríguez 
Romero.-20.25l. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para, dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 533/1994. promovidos 
por el Procurador señor Manzanaro Salines. en 
representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, se saca a pública subasta por las veces Que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
la fmea especialmente hipotecada por +:Bop Pro
mociones, Sociedad Anónimalt, que al fmaJ de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de est~ Juzgado, sito en pasaje Tibi. sin número, 
por primera vez, el día 8 de juruo de 1995. a las 
diez horas. al tipo de precio tasado en la escritura 
de constitución de_ hipoteca Que es la cantidad de 
9.787.500 pesetas, no concurriendo postores, se 
senala por segunda vez el día 11 de julio de 1995, 
a las diez horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta; no habiendo 
postores de la misma. se senala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 12 de septiembre de 1995, 
a las diez horas. ' 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de lás subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin excepción. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
abierta en el Bancó Bilbao VIZCaya de esta localidad, 
cuenta número 0175-0000-18-533-9. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo fijado, 
para la primera y segunda subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños~ salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el rema.te a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta La celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo del haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
al mismo del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fue~ mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida. la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Finca.objeto ~e la subasta 

Urbana.-Elemento número treinta y siete. Vivien
da o bungalow tipo A-2, letra K. del bloque vein
tinueve. en la segunda fase de la urbanización «Al~ 
kabir». en término de Campello. partida Amerador. 
Está en la fachada del bloque recayente al sur. y 
en su fachada es el segundo contando desde el oeste. 
Ocupa en la parcela una superficie rectangular y 
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aproximada de 25 metros cuadrados. más otros 23 
metros cuadrados. tambitm aproximadamente. ~n 
su fachada principal. destinados a jardín. Consta 
de planta baja y dos altas. comunicadas por escalera 
interior, y cubiertas, en su última planta. por azotea. 
La planta baja consta de comedor-estar-cocina; la 
primera planta alta de distribuidor, dos habitaciones 
y baño, y la segunda planta alta de una habitación, 
bano y terraza. Tiene la superficie útil de.62 metros 
78 decímetros cuadrados. Entrando a él linda en 
su bloque: A la derecha. bungalow letraj; a la izquier
da. bungalow letra 1; a su fondo, bungalow letra 
b. y a su frente. parcela común. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, al tomo 1.463. libro 278. folio 35. finCa 
18.258. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 30 de enero 
de I 995.7 El Juez.-EI Secretario.-20.404. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Dona Maria Angustias Marroquin Parra. Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Vicente del Raspeig (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núm~ro 
416/1992 se tramitan autos de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria promovidos por 
el «Banco de Alicante. Sociedad Anónima». contra 
don Antonio Maestro Pérez y dona Consolación 
Toledano Cañizares., en los cuales·se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien especialmente hipotecado 
que concisamente se' identificará, habiéndose seña
lado para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera sul;;tasta: El día 16 de junio de 1995. a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 7.020.000 pesetas para la finca. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 14 

. de julio de 1995. a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de cada fmca el 75 por 
100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El dia 14 
de septiembre de 1995, a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignS{ pfe
viamente en la cuenta de este Juzgado. en el Sanco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad. 0215-18416-92, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquellas, y para la tercera el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo' el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor. podrán reservarse las COn
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fm de que si el postor adju
dicatario no !=!umpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturns. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate. acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaóa; se entenderá Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
seiialamiento a la parte deudora, este edicto también 
serVirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos. del lugar, día y hora para el remate. 

5eptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse. se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con,el número 156 
del plano tipo B. Consta de planta baja y piso. 
con una superficie construida entre las dos plantas 
de 73 metros 49 decimetros cuadrados y útil de 
57 metros 13 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.561, libro 340. folio 93, fmca 
número 22.326, incripción segunda del Registro de 
la ,Propiedad número 6 de Alicante. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 14 de febrero 
de 1995.-La Juez. María Angustias Marroquín 
Parra.-EI Secretario.--20.518. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquín Parra, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Vicente del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
346/1992 se tramitan autos de procedimientos del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria promovidos por 
el Banco de Alicante. contra don Roberto Ivorra 
Pedrol, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días. 
el bien especialmente hipotecado que concisamente 
se identificará, habiéndose señalado para el acto 
del re'mate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 8 de junio de 1995, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 7.020.000 pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de que no hubiese 
postura alguna admiSIble en la prtmera. el día 6 
de julio de 1995. a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de cada fmca el 75 por 
100 de la primera subasta. 

Tercern subasta: Para el caso de que no hubiera 
postura alguna admisible en la segunda, el día 7 
de septiembre de 1995. a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad. 0215-180346-92, 
una cantidad ño inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas. y para la tercera el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo de la segunda. Deberán presentar. 
al iniciarse el correspondíente acto. el resguardo 
que acredite tal ingreso. sin cuyo requisito no serán 
adinitidos. salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor. podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fm de Que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subata de que 
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se trate, acompailado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptaciót;t de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri· 
ficarse con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la' Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se ente;nderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteirore y los preferentes -si los 
hubiere..:.. al crédito del actor continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del·_ 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora. este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien-
tos, del lugar, día y hora para el remate. _ 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el si~iente día hábil a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 69 
del plano tipo B. Consta de sótano, planta baja 
y piso. El sótano se destina a trastero y garaje con 
una superficie construida de 36 metros 47 deci· 
metros cuadrados y útil de 29 metros 34 decímetros 
cuadrados. La planta baja y piso destinados a vivien
da. con una superficie COnstruida entre las dos plan
tas de 73 metros 49 decímetros cuadrados y útil 
de 57 metros 13 decímetros cuadrados. La planta 
baja se ,compone de paso, comedor estar. cocina, 
cuarto de aseo y dos terrazas y la planta alta a 
la que se accede. por una escalera interior consta 
de dos dormitorios, cuarto de baño y terraza. Linda: 
Derecha, vivienda 68; izquierda, con la 70; y fondo, 
zona común. 

Inscrita ,al tomo 1.560. hbro 339, folio 143. fmca 
número 22.239. inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número 6 de Alicante. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 14 de febrero 
de 1995.-La Juez. Maria Angustias Marroquin 
Parra.-El Secretario.-20.410. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquln Parra, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Vicente del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
664/1993 se tramitan autos de procedimi~nto del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
O/Banca Catalana, Sociedad Anónima». contra don 
Juan Antonio Botella Garcia y doña Maria José 
Cuvertoret Iglesias, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien especialmente hipotecadQ 
que concrsamente se identificará, habiéndose seña· 
lado para el acto ~el remate I.as siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de junio de 1995, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 7.013.019 pesetas. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 21 
de julio de 1995, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de cada fmca el 75 por 
100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El día 22 
de septiembre de 1995. a la rnii;ma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo. 
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Condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta lqcalidad, 0215·180664·93, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar 
al iniciarse el correspondiente acto el resguardo que 
acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, salvo el derecho de la parte actora para con· 
currir como postor: 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la s'Qbasta de que 
se trate, acompañado del justificante dé la corres· 
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la acep.tación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o sinlUI· 
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub· 
sistentes, entendiéndÓ8e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la dicha parte tales sefia
lamientos del lugar, día y hora para él remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente dia hábil a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento seftalado con la letra G, en la segun· 
da planta alta, del edificio denominado La Torreta, 
en el ténnmo de Campello, calle San Francisco, 
sin núrnem de policia. Tiene una superficie cons· 
truida de 174 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
pasillo común de entrega y apartamento señalado 
con la letra F de esta planta y casa; derecha entrando, 
calle San Francisco; izquierda, terrenos ·de don 
Andrés Chorro Tonda e hijos; y fondo. los de don 
José Juan Sala. 

In;;cripción: Pendiente de inscripción, estp1dolo 
el antetitulo en el tomo 1.349, libro 254 de 'cam· 
pello, folio 48. fmca número 16.566, inscripción 
segunda. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 16 de febrero 
de 1995.-La Juez, Maria Angustias Marroquin 
Parra.-EI Secretario.-20.343·58. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquin Parra, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Vicente del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 17/93, se tramitan autos de procedimientos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
La Caixa, contra dQn Antonio Hoyo López y doña 
Juana Reyes Enriq'Qe, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes especialmente hipotecados 
que concisamente se identificarán, habiéndose seña· 
lado para ~I acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 22 de junio de 1995. a 
las diez horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
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de este JuZkado. Servirá de tipo la cantidad de 
9.200.000 pesetas para la primera fmca. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 21 
de julio de 1995, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de cada finca el 75 por 
100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El día 22 
de septiembre de 1995, a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas inferiores a los resPectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tOmar parte en la primera o segun· 
da subastas los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la cuenta de este Juzgado tm el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, 0215-180017-93, 
una cantidad no inferior al 20. por 1 DO. de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera, el 20 por 100., por 
lo menos. del tipo de la ·segunda. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor podrán reservarse las con· 
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fui de que, si el postor adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas postiJras. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el, remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y 'os preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán sUbsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queÓ@ subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para n6tificar a la deudora tales señalamien
tos del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil. a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en la cuarta planta alta de la escalera 
o zaguán N del bloque denominado Residencial 
Villaflorida 2, edificio Don Paco, en San Vicente 
del Raspeig, calle Pelayo, con fachada y chaflán 
también a las calles de Benilliure y Labradores. Seña
lada con la letra A, tipo A. Mide 115,45 metros 
cuadrados construidos y 89,22 metros cuadrados 
útiles. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad al 
folio 111. fmca 23.491 y libro 354, del Registro 
de la Propiedad número 5. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 16 de febrero 
de 1995.-La Juez, Maria Angustias Marroquín 
Parra.-EI Secretario.-20.760·3. ' 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de la ciudad de San Vicente del Raspeig 
(Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
94/1993, se sigue. procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley- Hipotecaria, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Vicente Miralles Morera. en la representación que 
tiene acreditada de La Caixa, contra doña Filomena 
Cárcoles Gonzáléz, se ha acordado, por resolución 
de esta fecha. sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y por ténnino de veinte días cada 
una de ellas. las fmeas especialmente hipotecadas 
que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar. en la Sala Audiencia 
de este Juz~do. por primera vez, el día 5 de sep
tiembre de 1995, y hora de las trece; no concurrien
do postores. se señala, a la misma hora que la ante
rior, por segunda vez el dia .5 de octubre de 1995. 
y declarada desierta ésta. se señala por tercera vez 
el día 7 de noviembre. y hora de las trece. Si por 
causa de fuerza mayor o festividad local se' sus
pendiere éualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 0173. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Locales comerciales números 1, 2 y j ubicados 
en la zona comercial del conjunto residencial «La 
Colina b, sito en ténnino de El·Campello. unidad 
de actuación 2 del suelo urbano, playa de Mucha
vista. Están situados a nivel de planta b<ija y es 
diáfano. con una superficie de 112 metros cuadra
dos. Inscritos en el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 6 al libro 393, fmca número 
26.263, folio 159, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.323.000 
pesetas. 

D~do en San Vicente del Raspeig a 2 de. marzo 
de 1995.-EI Juez.-EI Secretario.-20.768·3. 
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SEGOVIA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 462/1989, seguidos a instancia del «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima), contra «:In
dustrial Cantimpalense, Sociedad Anónima». don 
José Mendoza Pedrazuela y don Máximo Migue
láñez Herrero. sobre reclamación de 24.761.402 
pesetas de principal y 10.000.000 de pesetas de 
intereses y costas, ha acordado sacar en pública 
subasta en quiebra, los siguient~s bienes propiedad 
de los referidos demandados: 

1. Lote 43: Urbana, en el ténnino muni,cipal 
de Montejo de Arévalo (Segovia), solar en la calle 
del Río, de 7.281 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Segovia, 
al tomo 2.490. folio 88, fmca 6.070. Tasada en 
la suma de 3.240.500 pesetas. 

2. Lote 45: Local comercial, en Segovia, en la 
planta semisótano del edificio denominado bloque 
IV, en el barrio de El Cannen. contiguo a la calle 
Santa Teresa de Jesús, s/n, de 29,09 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Segovia, al tomo 2.656, libro 210. folio 
t 50, finca 12.912. Tasada en la suma de 1.200.000 
pesetas. 
,3. Lote 47: Vivienda. en Segovia, en la planta 

segunda. letra C. del bloque VII, del conjunto de 
edificios de la calle Alfonso VI, del barrio' de La 
Albuera, s/n. Mide 104.65 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número l de 
Segovia. al tomo 2.806, libro 288, folio 66. finca 
17.524. Tasada en la suma de 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 31 de mayo próxi
mo, a las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Los referidos bienes salen a pública subasta en 
la cantidad en que han sido tasados, con la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose las posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, con el número 
3924000017046289. el 20 por tOO del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ·admitidos. 

Se hace constar que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio-del remate. 

Dado en Segovia a 22 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Marina Reig.-EI Secreta· 
rio.-20.602. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo aGordado en providencia dictada 
en este Juzgado de Primera Instancia número 19 
de Sevilla, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez. don 
Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido con el número 
812/ I 994-2-A. a instancias del «Banco de Fomento. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Castellano Ortega, contra don Juan 
Andrade Alvarez, doña Maria Bustamante Mérida, 
don José Marín Valencia y doña Concepción Tirado 
Maestre. en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se sacan a pública subasta las siguien
tes fmcas: 

1. Parcela II-A. de 650 metros cuadrados; edi· 
ficio nave II-A, sito en la urbanización industrial 
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Cortijo Ramírez, en Sevilla. calle B de dicha urba
nización, para ser destinado a industria o almacén. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, al folio 175, tomo 2.259. libro 198 de 
la segunda sección, fmca número 8.773, inscripción 
séptima. Tipo de subasta: l3.811.125 pesetas. 

2. Parcela Il-B, de 390 metros cuadrados; edi
ficio nave I1-B. sito en la urbanización industrial 
Cortijo Ramírez, en Sevilla. calle transversal número 
3 de dicha urbanización, para ser destinada a indu1s
tria o almacén. Inscrita en el Registro de la Pro
pied"1d número 4 de Sevilla, al folio 4 vuelto. tomo 
2.286, libro 202 de la segunda sección, finca número 
8.755. inscripción óctava. Tipo de subasta: 
2.286.675 pesetas. 

3. Parcela II-C, de 390 metros cuadrados; edi
ficio nave ll-e. sito en la urbanización industrial 
Cortijo Ramírez. en Sevilla, calle transversal número 
3 de dicha urbanización, para ser destinado a indus
tria o almacen. Inscrita en ese Registro, al folio 
9 vuelto, tomo 2.286, libro ·202 de la segunda sec
ción, fmca número 8.777, inscripción octava. Tipo 
de subasta: 8.286.675 pesetas. 

4. Parcela 11-D. de 650 metros cuadrados;..edi
ficio nave 11-0, sito en la urbanización industrial 
. Cortijo Ramírez, en Sevilla, calle A de dicha urba
nización. para ser destinado a industria o almacén. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, al folio 14 vuelto, tomo 2.286, libro 202 
de la segunda sección, finca número 9.779. ins
cripción séptima. Tipo de subasta: 13.811.125 pese-
ta,. 

5. Tres cuartas partes de la parcela ll-E, de 
800 metros cuadrados; edificio nave Il-E, sito en 
la urbanización industrial Cortijo Ramirez. en Sevi
lla. calle B de dicha urbanización, para ser destinado 
a industria o almacén. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla. al folio 19 vuelto, 
tomo 2.286, libro 202 de la segunda sección, finca 
húmero 8.871. inscripción séptima. Tipo de subasta: 
6.629.340 pesetas. 

6. Tres cuartas partes de la parcela II-F, de 
800 metros cuadrados; edificio nave ll-F, sito en 
fa urbanización industrial Cortijo Ramírez, en Sevi
lla, calle A de dicha urbanización, para ser destinado 
a industria o almacén. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla, al folio 24 vuelto, 
tomo 2.286. libro 202 de la segunda sección. fmca 
número 8.783, inscripción séptima. Tipo de subasta: 
6.629.340 pesetas. 

7. Tres cuartas partes de la parcela II-G. de 
800 metros cuadrados; edificio nave II-G. sito en 
la urbanización industrial Cortijo Ramírez. en Sevi
lla. calle B de dicha urbanización. para ser destinado 
a industria o almacén. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla. al folio 29 vuelto. 
tomo '2.286. libro 202 de la segunda sección. fmca 
número 8.781. inscripció'n séptima. Tipo de subasta: 
6.629.340 pesetas. 

8. Tres cuartas partes de la parcela t I-H, de 
800 metros cuadrados: edificio nave II-H, sito en 
la urbanización industrial Cortijo Ramírez, en Sevi
lla, calle B de dicha urbanización, para ser destinado 
a industria o almacén. Inscrita en ese Registro. al 
folio 34 vuelto, tomo 2.286, libro 202 de la segunda 
sección, finca número 8.787. inscripción séptima. 
Tipo de subasta: 6.629.340 pesetas .• 

9'. Tres cuartas partes de la parcela 11-1, de 800 
metros cuadrados~ edificio nave 11-1, sito en la urba
nización industrial Cortijo Ramírez, en Sevilla, calle 
B de dicha urbanización, para ser destinado' a indus
tria o almacén. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de SevilJa. al folio 39 vuelto, tomo 
2.286. libro 202 de la segunda sección, finca número 
8.789, inscripción séptima. Tipo de subasta: 
6.629.340 pesetas. 

10. Tres cuartas partes de la parcela ll-J, de 
800 metros cuadrados; edificio nave I1-J. sito en 
la urbaniZación industrial Cortijo Ramírez, en Sevi· 
lla, calle A de dicha urbanización, para ser destinado 
a industria o almacén. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla, al folio 44 vuelto, 
tomo 2.286. libro 202 de la segunda sección, finca 
número 8.791, iñsqipción séptima. Tipo de subasta: 
6.629.340 pesetas. 
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11. Tres cuartas partes de la parcela 11, de 2.120 
metros cuadrados; edificio nave tI, sito en la urna" 
nización industrial Cortijo Ramirez. en Sevilla, calle 
A de dicha urbanización. para ser destinado a indus-. 
tria o almacén. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Sevilla, al folio 45 vuelto. tomo 
1.531, libro 248 de la segunda sección. fmea número 
8.771, inscripción octava. Tipo de subasta: 
12.706.235 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el edificio Viapol. avenida 
Ramón y Cajal. portal B. segunda planta, de esta 
capital. el próximo día 19 de mayo de 1995, a las 
doce treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el relacionado 
para cada fmea anterionnente descrita. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dichas cantidades. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercer:o.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiendo Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la .respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no poderse nevar a cabo la noti
ficación personal a los deudores, servirá con la publi
cación del presente edicto. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 19 de junio de 1995. 
a las doce treinta horas, para la Que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 19 de julio, a la misma 
hora. sin sujeción a tipo. 

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-La Secretaria.-20.632. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
245!1987. se siguen aut9s de juicio ejecutivo pro
movidos por tlBanco de Santander. Sociedad Anó
nima" representado por el Procurador señor Ferrei
ra Iglesias. contra doña Maria del Carmen Trrado 
Rubio. en los Que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
por Qrimera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al final se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar. en la Sala Audien
cia de este Juzgado. a las doce treinta de la. mañana: 

La primera. por el tipo de tasación. el dia 27 
de mayo de 1995. 

La segufl(la. con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 27 de junio de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 25 de julio 
de 1995. si en las anteriores no concurrieren lici· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente, en la cuenta del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo Que sirve de base, 
y en la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. ~ 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre-
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sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde Sl.l 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. condición exclusiva del ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Que los autos y certificación de títulos -están de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa
minados por los presuntos licitadores. y que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor quedarán subsis
tentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda letra A. tipo D, de la segunda planta 
alta del bloque primero en la unidad residencial 
.:Santa Aurelia». Tiene una superficie de 113.88 
metros cuadrados. distribuidos para vivienda. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Sevilla. al tomo 1.337. libro 124, sección cuarta. 
finca número 8.659. folio 103. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Roberto lfiarte Miguel.-La Secreta
ria.-20.726-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado. al número 
6201 199 I-R .. se sigue procedimiento regulado en la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. a instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don FrancisCO 
José Izquierdo Femández. contra don Emilio J. Sta
noyewith Morillo y doña Amelia Sánchez Femán
dez. en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por ténnino d~ veinte días. por 
el tipo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la SlIla de 
Audiencias de este Juzgado. sigo en la avenida de 
Ramón y Cajal, edificio «Viapob, el día 8 de mayo 
de 1995. a las diez treinta horas. en primera subasta; 
si resultare desierta la primera. el día·8 de junio 
de 1995. a la misma hora. la segunda, y el día 
10 de julio de 1995. a la misma hora. la tercera, 
si resultare desierta la segunda. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. deberán consignar previamente los Iici
\adores, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad en metálico igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al ténnino del acto serán devuelta's dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. ' 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del in-
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greso de la consigriación, antes del momento se
ñalado para la subasta, consignación a realizar en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número oe cuenta 
4036-0000·18-0620·91. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a Que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor Quedarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta, valorada en la cantidad 
de 7.882.000 pesetas, es la siguiente: 

Urbana.-Casa número 1 de la cane Barranquillo, 
de Cazalla de la Sierra. Linda: A la derecha. con 
calleja Que une esta calle con la de Caldereros: a 
la izquierda. con la casa número 2. y al fondo, 
con calle particular. Dispone en dos plantas. en 
la baja tiene su acceso. estar-comedor. cocina. aseo 
y local con salida a la calle particular. Que tiene 
una superficie útil no protegida de 13 metros 9 
decímetros cuadrados. En planta alta dispone de 
escalera de llegada con cuatro donnitorios y un cuar
to de baño. Es de tipo T2-B. Tiene una superficie 
útil protegida de 94 metros 60 decímetros cuadra
dos, de los que 90 metros cuadrados es la vivienda 
y el resto trastero, más el local no protegido. todo 
lo cual hace una superficie de 133 metros 96 decí
metros cuadrados construidos. Su cuota en zonas 
comunes es del 6,24 por 100. Se halla inscrít~ en 
el Registro de la Propiedad de Cazalla de la Sierra 
al tomo 708. libro 139, folio 242. fmca número 
7.541, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 6 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-22.071-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Miguel. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

En virtud del presente. hace saber: Que en el 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria Que se tramita en este Juzgado 
con el número 517/1994, a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Luis Escribano de la 
Puerta, contra la finca hipotecada por doña Angeles 
García Calderón, se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias. por 
primera, segunda o tercera vez en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad Que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de la finca que al final se describe. bajo 
las condiciones siguientes: . 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas 
de su mañana. 

La primera. por el tipo pactado. el día 6 de junio 
de 1995. • 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 6 de julio de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 7 de sep
tiembre de 1995. si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Segtinda.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará. no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de la primera y segunda subasta. 
pudiéndose realizar el remate en calidad de ceder 
a un tercero. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, en 
concepto de fianza. para la primera el 20 por 100 
del tipo pactado, para la segunda y tercera el 20 
por 100 del tipo de eUas. esto es, el 75 por 100 
de su tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que pOO.rán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado para cada caso, lo que podrán 
verificar desde el anuncio hasta el dia respectiva
mente señalado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
aruculo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 152. Piso vivienda número 54. tipo 
D, de la escalera número 3 de la casa A, en la 
calle Trovador, número 6. de Sevilla, Está situado 
en la planta baja del edificio. a la izquierda entrando 
en el portal número 3. Ocupa una superficie útil 
de 75 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Sevilla, al folio 37 del 
tomo 2,147. libro 186. de la sección tercera. fmca 
número 7.562. inscripción quinta. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
20.677.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de febrero de 1995,-EI 
Magistrado-Juez. Roberto lriarte Miguel.-EI Secre
tario.-20.353. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla. 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
760/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
Escribano de la Puerta. contra don Manuel Acosta 
González, doña Aurora Rodriguez Ríos, doña Maria 
del Carmen Acosta Rodrlguez y doña Aurora Acosta 
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primero 
y pública subasta, por término de veinte ruas y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana: Casa sita en Sevilla, calle Pablo de Rojas. 
número 6. edificada sobre una porción de terreno 
en la huerta del Arbol Gordo, camino de la Fuente 
del Arzobispo, pago de la Trinidad. Que es parte 
de la parcela señalada con el número 69 del plano 
de parcelación, con una superficie de 129 metros 
cuadrados. Inscrita/en el-Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla. al folio 31 vuelto. tomo 2.259, 
libro 198, sección segunda, fmea número 8.705, 
inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal. sin número, 
edificio «Viapol». planta cuarta, de esta capital, el 
próximo dia 13 de junio del corriente año. a las 
once horas. para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta.. se señala para la segunda el 
día 14 de julio. a la misma hora y lugar, llevándose 

Jueves 6 abril 1995 

a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactado en la escritura de constitución y, para 
el caso de que tampoco concurran postores, se señala 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, para el día 
19 de septiembre, a la misma hora y lugar. llevándose 
todas a efecto muo las condiciones generales esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar 
la subasta el día señalado. se llevará a cabo al siguien
te día hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 43.515.000 
pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de 
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito e-o 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere el apartado segundO. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su eAtin
ción el precio del remate, 

y para Que conste y surta los efectos como de 
la misma a cuantos deseen participar en la subasta 
y a las partes en el procedimiento, se expide el 
presente en Sevilla a 1 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretarlo.-20.342. 

SORlA 

Edicto 

Don José Miguel García Moreno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Soria, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de su cargo, con el número 75/1994, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». representado Ror el 
Procurador señor San Miguel Bartolomé. contra don 
Eduardo del Amo del Corral, don José Antonio 
del Amo Tomás y doña Angela del Corral Ruilópez, 
por cuantia de 4.992.856 pesetas. en los cuales 
mediante providencia del día de hoy, ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, y por tér
mino de veinte dias y precio fijado en la escritura, 
el inmueble Que al fmal se dirá. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Pri~ 
mera Instancia de Soria, sito en el Palacio de Justicia, 
el día 29 de mayo de 1995. a las diez horas de 
su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta que es el de 10.171.000 pesetas. 

Segunda.-Podrá efectuarse el remate en calidad 
de cederlo a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar en "la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número 4163000018007594, una 
cantidad equivalente. al menos. al 20 por 100 del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Tanto los autos como la certificación a 
Que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado y se entenderá que todo licitador 

6715 

acepta como bastante la titulación y que las cargas 
'j grayamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. quedan subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, presentado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. acreditando 
haber efectuado lo señalado en el partado tercero, 

Caso de no haber postores en la primera subasta. 
se señala para Que tenga lugar la segunda el dia 
21 de junio de 1995. a las diez horas. en Que se 
~lebrara bajo las mismas condiciones que la pri
mera, si bien, con reb~a del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. 

Sí no hubiere postores en la segunda subasta, 
se seilala para Que tenga lugar la tercera el dia 19 
de julio de 1995. a las diez horas de su mañana. 
en que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial.-En la planta de semisótano. sito 
en la calle de Venerable Carabantes, sin número 
de policía. hoy número 16. Tiene una superficie 
de 189,79 metros cuadrados. Linda: Por arriba, con 
las viviendas de la planta baja; por abajo. con el 
sótano del edificio; por la derecha. entrando en este 
local. con el subsuelo de las fincas de don Sotero 
y don Gregario Calvo; por la izquierda, con el sub
suelo de la fmca de don Venancio Romera y cober
tizos de don Cayo Gil; por la espalda, con el subsuelo 
de la calle Venerable Carabantes, y por el frente, 
con el hueco de escalera y corral del edificio. Le 
corresponde una cuota de participación con relación 
al total valor del inmueble. en las cargas. elementos 
y beneficios comunes del 6.50 por 100. 

El presente y su publicación servirán. en su caso, 
de notificación en fonna a los demandados de los 
señalamientos Que se acuerdan. 

Dado en Soriaa 21 de febrero de 1995.-EI Magis
tradc>-Juez. José Miguel Garcia Moreno.-La Secre
taria.-20.740-3. 

TAFALLA 

Edicto 

DOIia Maria Aránzazu Chocarro Vcar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero l de Tafalla. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 223J 1992 a instancia del «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima» de crédito frente a don Angel 
Villaplana Merino y doña Isabel Miranda Izquierdo 
se ha dictado resolución con esta fecha en la Que 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias y por el precio de tasación el bien 
embargado a los demandados y Que luego se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta. Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. se señala el día 30 de mayo, a las once horas. 
p3ra el supuesto de que dicha primera subasta que
dara desierta, se señala segunda subasta de dichos 
bienes. en la referida Sala de Audiencias el dia 30 
d~ junio, a las once horas, y para el supuesto de 
que dicha segunda subasta quedara desierta, se seña
la tercera subasta del repetido bien. en la referida 
Sala de Audiencias. a celebrar el dia 31 de julio. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien: en la segun
da con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración. y en la tercera 
subasta sin sujección a tipo. 

Segunda,--Que solo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante Que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
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aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente ill 
pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subas.tas !Oj 

licitadores deberán consignar, en la cuenta de con· 
signaciones de éste Juzgado. en el Banco Bilbao 
V1Zcaya, cuenta número 3176000017022392, un!} 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo seüalado \la, a 
cada una de ellas. sin cuyo requisito no serán aar!ll 
tidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postur.lS yOf 
escrito en pliego cerrado. present&ndo junta s ts!e 
resguardo acreditativo de haber consignado ei ,O 
por 100 del pre-eio de la tasación en la cuenta '}:rVt;~ 
indicada. Los pliegos se conservarán cerradM f'C'T 

el Secretario y serán abiertos en el acto del Tf"Wah:. 

al publicarse 1&<; posturas, surtiendo los mismos eft"(;
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor si los hubh=ren. 
continuaün subsistentes, entendiéndose qu~ 11'< 
rematante loS acepta y queda subrogado en la r~1>
ponsahílidad de lol' mismos, sin destinarse a.>1I e,,-1\1,
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se convuca esta subasta sin haber ~mpiidG 
previamente la falta de títulos de propiedad, estdr. 
dose a lo prevenido en la regla 5." del articulo ;40 
del Reglamento para la ejecución de la Ley HifK"" 
tecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita entre las calles Santa Ma¡'ía. ("t¡,;<,L;. 

y San Saivador, casa número 11, portal Ilúmem 
2, en primel piso. letra A, de Tafalla. con una SHr-e~
ficie útil de 77 metros 25 centimetros cu."dradDs 
Inscrita al tomo 1.646, libro 227, folio 85, fi'1;:~ 

14.94l. 
Yaloración de 7.879.500 pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anullcio:- del 
Juzgado y su. publicación en el «Boletin OfIcial de~ 
Estado» y "Boletin Oficial de Navarra". eJ\.philJ ~J 
presente edicto en TafaUa a 20 de mano G.:! 
1995.-La Secretaria. Maria Aránzazu Chocarro 
Ucar.-19.79l. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Consolación González Sánchez. Juez ~iel lU1.

gado de Primera Instancia número 1 de Talaver.¡ 
de la Reina (Toledo) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
tramitados con el número 177/1994, conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd, 
representada por el Procurador señor Redo dé 
Pozo. contra don Pedro Manuel Jiménez Sánci'lel., 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se sacan a pública y judida! subasta 18 finca 
que al fmal se describe cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Mérida. número 9. segunda planta. de esta 
ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 18 de mayo 
de 1995, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 19 de junio 
de 1995, a prevendón de que no haya p<J:-tores 
en la primera subasta, se señala esta segunda subasta. 
el mismo lugar y la audiencia, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo ~on
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

En tercera subasta: El próximo día 19 de sep
tiembre de 1995. igualmente y a prevención de que 
no haya postores en la segunda subasta, se señala 
para la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo. 
la audiencia, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. 
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Todas las subastas se celebrarán a las trece horas 
de su mañana. 

Previniéndose a los posibles licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deherán consignar los licitadores previamente en 
la oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya de 
esta ciudad, y cuenta de consignaciones de este Juz
gado, número de cuenta corriente 4.307. el 20 por 
100 del tipo de subasta sin CUyO requisito no serán 
admitirlos. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
qi.lc se refiere la regla 4.'\ del artículo 131 de la 
T ,ey Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

CUarta.--Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.11

• párrafo tercero del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de suhasta 

Pi'io-vi"'ienda, noveno A, sito en la planta novena, 
~obre la baja de una casa en esta ciudad, en la 
calle Eusebio Rubalcaba, número 12, noveno-A. de 
una superficie útil de 69 metros 78 decímetros cua
drados, es del tipo B. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta ciudad, al tomo 
1.125. libro 307, folio 189. finca número 19.136, 
inscripción quinta. 

Yalor tipo de la subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 13 de febrero 
de 1995.-La Juez. Consolación GonzáJez Sán
chez.-La Secretaria.-20.360. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doüa Consolación González Sánchez. Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número I de Talavera 
de la Reina (Toledo) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
tramitados con el número 28/1993, conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instanQ,as de 
La Caixa, representada por el Procurador señor 
Jimenez Pérez. contra don Marcelino González Soto 
y don BIas Arroyo Tejedor, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se sacan en púbh
ca y judicial subasta la finca que al final se desctibe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mérida, número 
9, segunda planta. de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 25 de mayo 
de 1995, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo dia 26 de junio 
de 1995, a prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala esta segunda subasta. 
en el mismo lugar y la audiencia. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo con~ 
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. ' 

En tercera subasta: El próximo día 27 de sep
tiembre de 1995. igualmente y a prevención de que 
no haya postores en la segunda subasta. se señala 
para la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, 
el mismo lugar y la audiencia, debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las doce horas. 
de su mañana. 
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Previniéndose a los posibles licitadores de las 
siguientes conditiones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la oficina principal del Banco Bilbao VJ.ZCaya de 
esta ciudad. y cuenta de consignaciones de este Juz~ 
gado número de cuenta corriente 4.307. el 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
adrnitidos. 

Seglinda.-Que los autos y las certificaciones a 
qu~ se refiere la regla 4.H

, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendIéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes 3nleriores 
y los preferentes, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su emnción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que desde la fecha del anUncio hasta 
la celebraciÓn pueden hacerse posturas por escrito 
en la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.H

• párrafo tercero del artículo 131 
de la Ley Hipotecana. 

Bien objeto de subasta 

Numero 26. Yivienda unifamiliar número 120. 
Tiene acceso por la calle Mar de Alborán. superficie 
de planta de 80.50 metros cuadrados y consta de 
dos plantas, y le correspnde el uso y disfrute del 
jardín con una superficie aproximada de 113 metros 
cuadrados. En la urbanización Serranillas de San 
Román de los Montes (Toledo). Inscripción: Regis
tro de la Propiedad número 2 de Talavera de la 
Re,ina. sección de San Román de los Montes. folio 
161 del tomo 1.532. libro 31. fmca número 2.259, 
inscripción segunda de hipoteca. Yalor tipo de la 
subasta: 7.090.230 pesetas. 

"Dado en Talavera de la Reina a 14 de febrero 
de 1995.-La Juez, Consolación González Sán
chez.-La Secretaria.-20.715-3. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 287/1994 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tramitado confonne al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Recio del 
Pozo contra «o. Zaya, Sociedad Limitada. en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez. la fmca 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Mérida, número 9. tercera planta, de esta ciu
dad. en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 7 de julio 
de 1995, a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo dia 7 de sep.
tiembre de 1995, a las diez horas, a prevención 
de que no haya postores y la audiencia, sirviendo 
de tipo para esta segunda el mismo lugar y la audien
cia, sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 
75 por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Yen tercera subasta: El próximo día II de octubre 
de 1995. a las diez horas, igualmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta se 
señala para la tercera que se celebrará sin sujeción 
a tipo, la audiencia debiendo consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. Previniéndose a los posibles 
licitadores. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de subasta es el de 8.104.095 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado al 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 
. Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacecse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14 párrafo tercero del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 4. en téonino de Pueblanueva 
(Toledo). al sitio Valdeganso, en la urbanización 
Valdegansos. vivienda número 4. con una superficie 
de 240 metros cuadrados, y Que linda: Por su frente. 
por donde tiene su entrada. calle VI; derecha entran
do parcela número 5; izquierda, con parcela número 
3: y fondo. parcela número 10. Sobre la parcela 
descrita está construida la siguiente edificación: 
Vivienda unifamiliar de dos plantas Que se comu
nican interiormente a través de una escalera interior 
que se levanta sobre la parcela. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 89 metros 70 decímetros cua
drados. de los que se sitúan 41 metros 27 decimetros 
cuadrados en planta alta. Cuenta con garaje, con 
una superficie útil de 18 metros 67 decimetros cua
drados. La superficie total construida es de 120 
metros 88 decímetros cuadrados, de lo que se sitúan. 
55 metros 98 decímetros cuadrados en planta baja 
y 64 metros 90 decímetros cuadrados en planta 
primera. y en el garaje con 21 metros 37 decímetros 
cuadrados. Está distribuida en varios compartimen
tos y servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Talavera de la Reina. al tomo 1.494, 
libro 55, folio 129. fmca 3.169, incripción quinta 
de hipoteca. 

y para su publicación y que sirva de notificación 
al deudor ~(Zava, Sociedad Limitada» y a don Carlos 
Julian López Gómez, expido el presente Que firmo 
en Talavera de la Reina a 24 de febrero de 1995.-La 
Juez. Maria Jesús Vegas Torres.-EI Secreta
rio.-20.385. 

T ALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Consolación González Sánchez, Juez del Juz
gado. de Primera Instancia número I de los de 
Talavera de la Reina y su partido judicial (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
tramitados con el número 1/1995. confoone al artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias del 
«Banco de Castilla. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Jiménez Pérez contra 
don José Luis Gómez Gutiérrez. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
en pública y judicial subasta la fmca que al final 
se describe cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Méri
da. número 9. segunda planta. de esta ciudad. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo dia 24 de mayo. 
por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta: El próximo día 26 de junio, 
a prevención de que no haya postores en la primera 
subasta. se señala esta segunda subasta el mismo 
lugar y la audiencia. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del precio pactado y debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

En tercera subasta: El próximo dia 27 de sep
tiembre. igualmente y a prevención de que no haya 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
tercera que se celebrará sin sujeción a tipo. la audien
cia. debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las doce veinte 
horas de su mañana. informando a los posibles lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, y cuenta de consignaciones de este Juz
gado. número de cuenta corriente 4.307, el 20 por 
100 del tipo de subasta sin cuyo requisito no senin 
admitidos. -

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a, del artículo '131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secreta. 
de este Juzgado entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de titulación 
de la fmca. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la foona y cumplimiendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo tercero. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno. en término de esta ciudad 
y parte del polígono industrial denominado Torre
hierro, señalada con el número 413. letra 1, de 428 
metros 38 decimetros cuadrados. en la que se 
encuentra la siguiente. edificación. Nave industrial 
de una sola planta con una superficie de 313 metros 
38 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de Talavera de la Reina, 
al tomo 1.675, libro 712. folio 112, finca 43.368, 
inscripciones primera y segunda, inscripción hipo
teca tercera. 

Valor del tipo de la subasta: 19.000.000 de pese
tas. 

Dado en Taltivera de la Reina a 1 de marzo de 
1995.-La Juez, Consolación González Sánch!t?-EI 
Secretario.-20.68 1-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Que en este Juzgado. al número 528/1991, se 
siguen autos de ejecutivo-letras de cambio, promo
vidos por ~,Comercial Giro_nés, Sociedad Civil Par
ticular». contra «Inmobiliaria Cambrils. Socíedad 
Anónima», en los que en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta ·en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 26 de 
mayo de 1995. a las diez horas. el bien embargado 
a la demandílda. Y p;;tra el caso de resultar desierta 
la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. el dia 23 
de junio de 1995. a las diez horas. Y Que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien. en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
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lugar el dia 21 de julio de 1995. a las diez horas; 
celebrándose las mismas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación: que podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que el mismo podrá ceder
se a tercero. previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse· los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral. se hallan en 
Secretaría a su disposición. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros: y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda sub.gado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Valoración 421.428 pes.etas, cada ava parte. Se 
subastan 28/90 avas partes de la finca: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus, número 3. 
fmca número 17.873. folio 99. tomo 649, libro 249. 
Descripción de la fmca: 28/90 avas partes indivisas. 
de porción de terreno destinada a aparcamiento de 
vehículos, integrante del conjunto urbanístico Que 
se levanta sobre la porción de terreno del téonino 
municipal de Montroig, partida Planas, con una 
superficie de 911,25 metros cuadrados, compren
diendo un total de 90 plazas de aparcamiento. nume
radas del 1 al 90, inclusive. 

Dado en Tarragona a 2 de diciembre de 1994.-El 
Secretario Judicial.-20.72 1-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

• En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 198/1994 que se Sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Tarragona, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa). y en su nom
bre y representación. el Procurador don Joan Vidal 
Rocaford, contra don Manuel Romero Prieto y doña 
Maria Mercedes Cisneros Sánchez. en ejecución de 
escritura de préstamo hipotecario, se hace saber que 
por medio del presente. haberse acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez. seña
lándose asimismo segunda y tercera convocatorias, 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores, la finca que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera lnstancia el día 16 de junio de 1995. 
y de resultado desierta se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera, señalándose el 18 de julio de 1995; e 
igualmente una tercera en el mismo supuesto, esta 
sin· sujeción a tipo, Que tendrá lugar elide sep
tiembre de 1995, entendiéndose que todos los seña
lamientos serán, a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.500.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la pri
mera. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al ef~cto. el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respOnsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fm. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 7. Vivienda planta pri
mera. puerta segunda tipo ~ del edificio en Vila-Se
ca, denominado Estrella 11, calle Eras Altas, número 
4. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-Se
ca i Salou, tomo 1.556 del archivo, libro 468 de 
Vila-Seca, folio 41, finca número 30.086, inscripción 
novena de Hipoteca. 

Dado en Tarragona a 21 de febrero de 1995.-El 
Secretario.-20. 797. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Tarragona, en este Juzgado, al número 
249/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por (,Productos Petrolíferos Vilalta, Socie
dad Anónima», contra «Grupajes Insulares, Socie
dad Anónima)), don Juan Arenas Barbero, don 
Alfonso G. Valenzuela Guimón y don Ignacio Arana 
Romero, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de' 
mayo de 1995, a las diez J:¡oras, el bien embargado 
a don Juan Arenas Barbero. Y para el caso de resul
tar desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 6 de julio de 1995. a las diez horas. Y que 
para el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar, el día 5 de septiembre de 1995, a las diez 
horas; celebrándose las mismas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores previamente depositar en las 
cuentas de depósitos y consignacjones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en la rambla 
Nova, número 109, de Tarragona, cuenta corriente 
número 01-31.000-1, una suma igual, al menos al 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego certado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en el estableci
miento antes mencionado de este Juzgado, junto 
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con aqUél. como minimo. una cantidad igual, al 
20 por 100 del remate. 

Cuarta.-Que el mismo podrá cederse a terceto, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no· cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.--Que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación en 
forma a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

..... Urbana.-FinCa número 22. Piso tercero D, de 
la escalera primera, del edificio o bloque 3-3, ahora 
3-C, sito en la plaza del Doctor Laguna, número 
ID, de Madrid. Está situado en la planta tercera 
del edificio. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 91 metros 42 decímetros cuadrados, más 12 
metros 6 decímetros cuadrados útiles de terraza. 
Consta de vestíbulo, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos baños, cocina y terraza-tendedero. 
Linda: Al frente, norte, por donde tiene su entrada 
principal, con rellano de acceso, hueco de ascensor, 
el piso letra B y patio exterior de luces; por la derecha 
entrando. oeste, con el piso letra C; izquierda, este, 
con el patio de luces exterior y la calle número 
6 de la urbanización. y por el fondo, con tetrenos 
propiedad de «Ciusa, Sociedad Anónima». Su cuota 
de participación en los elementos comunes es de 
2 enteros 500 milésimas por 100, respecto del total 
valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 23, al tamo 1.556-19 del archivo, folio 116, 
fmcanúmero 932, que es continuación de la número 
61.661, obrante al folio 161 del tomo 1.320 del 
archivo del antiguo Registro número 2. 

El precio de tasación de la finca es de 30.000.000 
de pesetas. 

Dado en Tarragona a 11 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario JudiciaL-20.694-3. 

TARRAGONA \ 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento ejecutivo número 39/1994, a instancia 
del «Banco Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Amela Rafales 
contra don José Maria Salvador Fontdevila y doña 
Francisca Duch Clarasó representa.os por el Pro
curador señor Gómez de la Guerra en reclamación 
de un préstamo, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días las 
fmcas que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de julio y hora de 
las doce treinta, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por ·el demandante, el dia 
5 de septiembre y hora de las doce treinta, por 
el tipo de la primera, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
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dicacíón por el actor, el día 5 de octubre y hora 
de las doce treinta. si?- sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que se dirá. 
fijado en el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad en dos ter
ceras partes. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o s.uperior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifiesto en la E~cribania para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la' responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sírve de notificación supletoria 
a los demandados. 

Las fmcas que se subastan son las siguientes: 

Lote primero: 

Precio de tasación: 5.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Departamento 76, vivienda en piso sex
to, puerta cuarta, del edificio «Indasol-2», sito en 
Sa10u, con frente a la avenida de Reus, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Salou, fmca núme
ro 32.774, inscrita al tomo 1.300, libro 358, 
folio 121. 

Lote segundo: 

Precio de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Urbana.-l bis, local comercial, sito en la planta 
baja del edificio (MoHns-I», sito en Salou, calle Bar
celona, chaflán a la vía Roma, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sa10u, finca número 33.119, 
inscrita al tomo 1.325, libro 367, folio 7~. 

Lote tercero: 

Precio de tasación: 800.000 pesetas. 

Urbana.-Departamento número 19, cuarto tras-
tero, número 19, en la planta sótano del edificio 
«Indasol-2»). sito en Salou, con frente a la avenida 
de Reus. números 3 y 5, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Salou. fmea número 32.660. 
ínscrito al tomo 1.300, libro 358, folio 7. 

Dado en Tarragona a 14 de marzo de 1995.-La 
Secretaria judiciaL-20.636-1. 
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TARRAGONA 

Eaiclo 

Don Andrés Rodríguez del Portillo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
25/ t 995. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», contra don Alfonso Torrecillas García y doña 
Pilar Mercedes Navarro Irtuz. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. Se señala para _ que el acto del remate 
tenga lugar, en la Saja de Audiencia de este Juzgado. 
el día 20 de junio, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo deja subasta. 

Segunda-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente, en la cuen~ 
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 421100017002595, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en" pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seña1a para la celebración 
de una segunda el día 13 de julio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de septiembre, 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. compuesta de planta baja 
y piso. en la parcela «lG~ de la urbanización «Re
sidencia Cinco Estrellas». en ténnino de El CatUar 
(Tarragona). partida Manso Pallares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona 3. al tomo 1.582. libro 56 de El Catllar, folio 
207, fmca número 4.713. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Tarragona. 17 de marzo de 1995.-20.637-1. 
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TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 1 57/l993, 
a instancia del «Bansander de Leasing, Sociedad 
Anónima., representado por la Procuradora señora 
Amela Rafales. contra «Maritimo Terrestre Man
tenimiento y Obras, Sociedad Limitada», y don José 
Maria Ubiedo Pez, en reclamación de un préstamo, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días. las fincas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de junio y hora 
de las doce treinta. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el 
día 12 de Julio y hora de las doce treinta. por el 
tipo de la primera. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arrejo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 6 de septiembre y hora 
de las doce treinta, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el que se dirá, 
fijado en el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad en dos ter
ceras partes. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 de tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. . 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá. hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto,-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los biene'S esta
rán de manifiesto en la escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse COI,) ellos. y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, a1 crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los demandados. 

Las fincas que se subastan son las siguientes: 

Lote primero: 

Precio de tasación: 1.000.000 de pesetas, mitad 
indivisa. 

Urbana l-S.-Plaza de aparcamiento señalada con 
el número S en la planta sótanos, del edificio «.Agos
to», sito en esta ciudad, de superficie 11 metros 
treinta decímetros cuadrados, inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Tarragona número 1, fmea nume
ro 59.142. 

Lote' segundo: 

Precio de tasación: 1.000.000 de pesetas. mitad 
indivisa. 

Urbana 1-7,-Plaza aparcamiento señalada con el 
número 7 en la planta sótanos del edificio AgJ.¡.sto, 
sito en esta ciudad. de superficie 11,30 metros cua
drados. ftnca número 59.140 del Registro de la Pro
piedad número I de Tarragona. 

Lote tercero: 

Precio de tasación: 10.000.000 de pesetas. mitad 
indivisa. 

Urbana.-Entidad número 19. vivienda planta alta 
tercera, señalada de puerta número 1. con acceso 
por la escalera C, del edificio denominado «Au
gusto». en esta ciudad, avenida Roma. con superficie 
de 116.53 metros cuadados. inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Tarragona, fmca núme
ro 57.133. 

Lote cuarto: 

Precio de tasación: 7.000.000 de pesetas. 

Buque denominado «Huno», inscrito en el Regis
tro Mercantil al tomo 150 del archivo: libro 26 
de la Sección de Buques, hoja 749. folio 131, ins
cripción primera. Inscrito en el Registro de la 
Comandancia de Marina de Santander a1 folio 2.180 
de la cuarta lista de Santander. 

Dado en Tarragona a 22 de marzo de 1995.-La 
Secretaria judicial.-20.639-1. 

TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Telde con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
número 76/1993, seguidos. a instancia de Caja Insu
lar de Ahorros de Canarias (que litiga en concepto 
de pobre), representada por el Procurador señor 
García Talavera. contra don Miguel Bolaños Melián 
y doña Marta del Pino Tejera Trujillo, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta. por primera vez, la siguien
te fmca: 

Ediftcio de dos plantas. La planta baja se compone 
de- local-almacén y la planta alta, de una vivienda 
con varias dependencias. situada donde llaman El 
Goro de Telde. Linda: Al poniente o frente. con 
la can-etera general que conduce de Telde a Gando; 
al naciente o fondo. con resto de la finca, donde 
se segregó, propiedades de don Juan Pulido Castro 
y olTos; al norte o izquierda, entrando. solar de 
doña Elena, doña Isabel y doña Rosa Curquejo Her
_oández. y al sur o derecha, con solar a don Isaac 
Florido Suárez, 

Tiene forma rectangular y mide 8 metros de frontis 
por 20 de fondo. o sea. 160 metros cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Luis Doreste- Silva. 
sin número, el día 19 de mayo de 1995. a las dj~z 
treinta horas; previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se 'refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 19 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 19 de julio de 1995, 
~ las diez treinta horas, sm sujeción a tipo. 

Dado en Telde a 28 de febrero de 1995.-El 
Juez.-El Secretano.-20.802. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
S8 (Barcehma), 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
37 /1991. s~ siguen autos de ejecutivo-otros títulos. 
promovidos por el «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima» de Crédito, contra doña Maria Freixas 
Serra, don Ramón SaJat Trullols, don Jesús Salat 
Freixas y don José SaJat Freixas, en los Que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por tenruno 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 18 de mayo de 1995, a las 
doce treinta horas, en lotes separados, los bienes 
embargados en estas actuaciones, Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para Que tenga lugar la segunda, en el mismo 
lugar y condiciones Que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 22 de junio de 1995, a las doce treinta horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que las anteriores. 
excepto que será sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar el día 20 de julio de 1995. a las doce treinta 
horas, celebrándose las mismas bajo las condiciones 
prevenidas en los artículos 1.499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores acreditar haber depositado previamen
te en la cuenta judicial del ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima, agencia 6260 de Terrassa, 
número 0865-0000-10-0037/91. una suma, como 
mínimo, igual al 20 por 100 del precio de valoración 
respectivo; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación; Que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradón. previa consignación del aquél depó
sito en los términos indicados; que sólo la actora 
podrá ceder el remate a terceros; que los titulas 
de propiedad, suplidos con certificación registral. 
se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rema~te las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Una dieciochoava parte, correspon
diente a la plaza de aparcamiento número 9. sita 
en el local garaje en la planta baja de la casa en 
la rambla Egara. números 390-392 de Terrassa. con 
acceso directamente desde la calle, correspondiendo 
al local número 302, Que ocupa una total superficie 
de 494.14 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Terrassa, al tomo 
1.520. libro 357, sección primera. folio 246 de la 
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fmca número 12.613. Valorada pericialmente en 
2,058.917 pesetas, 

2. Una mitad indivisa de la fmca urbana número 
8, Vivienda piso primero, puerta primera, se desarro
lla en dos plantas del edificio en la carretera de 
Sarria a Vallvidrera, números 250-252. que ocupa 
una superficie construida de 10 1,50 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Barcelona, al tomo 1.854. libro 66, sección 
primera, folio 85, de la finca 25.041. Valorada peri
cialmente la proporción en 12.999.500 pesetas. 

3. Una mitad indivisa de la finca urbana. Par
ticipación indivisa de la catorceava parte de la enti
dad nUmero 2. local en planta sótano, tercero. des
tinado a aparcamiento de vehículos del edificio en 
la carretera Sarriá a Vallvidrera. números 250-252. 
que es la registral número 25,029 al folio 67, tomo 
1.854, libro 66, se le asigna el uso exclusivo de 
la plaza de aparcamiento número 2. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 8 de Barcelona, 
al tomo 1.880, libro 92, sección primera. folio 99 
de la finca 25,029, Valorada la proporción en 
2.250.000 pesetas. 

El presente edicto también servirá de notificación 
en forma a los demandados que no sean hallados 
en su domicilio y se encuentren en ignorado para
dero, ello a los fines del artículo 1.498 de la Ley 
Procesal Civil. también servirá para notificación a 
doña Rosa Salat Freixas, titular registral de la fmca 
señalada en el lote número 1, a don Juan Blánquez 
Blánquez, adquirente último de la propia finca, 
según asiento del Diario, caso de no ser hallados 
y encontrarse en ignorado domicilio. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 10 de marzo 
de 1995.-La Secretaria. Maria Jesús Lozano Rodri
guez,-20,222. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
5 de Terrassa, 

Hace saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 34/1995 seguido ante este Juzgado 
a instancia de la Caja de Ahorros de Terrassa, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
la fmca especialmente hipotecada por «Egarcasa. 
Sociedad Limitada» por resolución del día de la 
fecha he· acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, bajo las condiciones que 
se dirá y demás previstas en los artículos 131 y 
concordantes de la Ley Hipotecaria y de su Regla
mento. anunciándose con veinte días de antel"ación. 
el bien que asimismo se dirá, por primera vez y 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. que posterionnente se fiará, el próximo 
día 24 de julio, a las diez qpras, y de resultar esta 
desierta. por segunda vez e igual té] mino, con rebaja 
del 25 por 100 de dicho tipo. el día 25 de septiembre, 
a las diez horas. y asimismo de resultar desierta, 
por tercera vez. por igual ténruno y sin sujeción 
a tipo. el día 25 de octubre, a las diez horas, que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que es el de 169.823.930 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa. al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu
dad. calle Portal de San Roque, numero 29. debien
do hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes dígitos 087300018-03495 sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose. tan 
pronto sea disponible el saldo. dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños. excepto la que corres
ponda al mejor postor. la cual se reservará en depó-
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sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Tercera,-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta. pudiéndose hacer el remate en 
cualidad de ceder a un tercero, 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteñores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los' titulos y certificación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado. sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Linda mirando desde la calle Creu Gran: Frente, 
subsuelo de la caUe Creu Gran y escalera de emer
gencia prolongación de la escalera número uno o 
letra A izquierda entrando. don Martin Puig y doña 
Josefa P~et; derecha, escalera de emergencia pro
longación de la escalera tres o letra C. subsuelo 
de la calle Mas Adey y de la finca de los hennanos 
señores Alegre; fondo. subsuelo de la calle San Juan 
y de la fmca de los hermanos señores Alegre y 
escalera de emergencia que conduce al patio- de 
mazana y además interiormente, linda con las ram
pas de acceso y zona de paso que unen las plantas 
de garage y perrrtiten el acceso rodado, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa, 
al tomo 2.293, libro 716, sección primera, folio 
115, finca número 30.078, inscripción segunda. 

Dado en Terrassa á 22 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ranúrez Sunyer.-EI 
Secretario.-20.798. 

TORO 

Edicto 

Don Arcadio Villar Gamazo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Toro (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
113/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora señora 
De 'Prada Maestre, contra don Abilio de Castro 
Fito y doña María del Cannen Carballo Sánchez, 
domiciliados en Toro. calle Cantar del Arriero, 
número 1, sobre reclamación de 22.009.694 pesetas 
de principal, máS 10.000.000 de pesetas para inte
reses y costas, en los que, en ejecución de sentencia 
y a instancia de la actora. se ha acordado librar 
el presente y su publicación, por término de veinte 
días, anunciando pública subasta de los bienes 
embargados. propiedad de los demandados, Que. con 
su valor de tasación. se expresarán al fmal, en las 
siguientes condiciones: 

Primer d.-Para tomar parte en las subastas, deberá 
consignarse previamente a nombre de este Juzgado, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta número 4824-000-17-0113-93, el 20 por 100, 
al menos, del precio que sirve de base a la respectiva 
subasta. en las primera y segunda y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito con anterioridad a iniciarse la subasta 
debiendo acompañarse el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición primera. 

Tercera.-EI remate no podrá cederse a terceros. 
excepto la actora, que podrá participar en las subas
tas y mejorar las posturas, sin necesidad de con
signar. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 
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Quinta.-Los autos y titulos de propiedad de los 
bienes embargados. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo a Jos licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas. de 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: En la que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava· 
lúa, el día 30 de mayo de 1995. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100. 
En ella no se admitirán posturas inferiores al 50 
por 100 del avalúo, el día 30 de junio de 1995. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. el día 27 
de julio de 1995. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Finca, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Toro, al tomo 1.785, libro 92. 
folio 3, fmca número 8.606, con la siguiente des
cripción: Una tercera parte de la parcela de terreno 
número 348-3. al pago de la Cabra, en el término 
de Pozoantiguo. Valorada en 1.189.710 pesetas. 

Lote número 2. Finca, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Toro. al tomo 1.785, libro 92, 
folio 12. fmea número 8.613. con la siguiente des
cripción: Una tercera parte de la parcela de terreno 
número 770-2. al sitio de Gafor. en el término de 
Pozoantiguo. Valorada en 2.816.750 pesetas. 

Lote número 3. Finca. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Toro. al tomo 1.656. folio 227, 
fmca número 7.979, con la siguiente descripción: 
Una tercera parte de la tierra asignada con el número 
492, al plazo de El Ligero, en el término de Pozoan
tiguo. Valorada en 2.185.200 pesetas. 

Dado en Toro a 3 de marzo de 1995.-EI Juez. 
Arcadio Villar Gamazo.-La Secretaria.-20.384. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras Garcia, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia número 4 de Torre
lavega, 

Hace saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 507/1994, 
a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima~, representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Calvo Gómez, para la ejecución de hipo
teca constituida por don José Ignacio Goñi Herrera, 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca que 
más abajo se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado. sito en la plaza Baldomero Iglesias. 
número 3, el próximo dia 10 de mayo. a sus doce 
treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
6.687.667 pesetas: No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte del deman
dante, se celebrará segunda subasta, en el inismo 
lugar y hora, el próximo dia 7 de junio. sirviendo 
de tipo el 7 S por 100 de la valoración. De repetirse 
las expresadas circunstancias en esta segunda, se 
celebrará ·tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
5 de julio, en el mismo lugar y hora. 

Las consignaciones se celebrarán en la fonna y 
con las condiciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en eUas, deberán hacese ep la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)!, de esta ciudad, cuenta número 3.890. clave 
18, Que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registral a Que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
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tante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación al deu
dor si resultase negativa la notificación intentada 
en fonna personal. 

Bien objeto de subasta 

3. Vivienda, letra A, del piso primero, casa 111, 
del edificio sito en Torrelavega, entre la avenida 
de Fernando Arce y las calles Cotero y Julián 
CebaUos. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, Inscrita a 
nombre de los anteriores titulares al tomo 965. libro 
269, folio 197, rmca número 32.840, inscripción 
segunda. Hipoteca al tomo 1.098. libro 516, folio 
64. fmea número 32.840, inscripción sexta. 

Dado en Torrelavega a 6 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Araceli Contreras García.-20.493. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Torrelavega. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria en el número 335/1994. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Roberto Ortiz González y doña Isabel 
Torros Giraldó, en reclamación de 7.971.194 pese
tas. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por termino de 
veinte días, el bien embargado Que al fmal se reseña; 
señalándose para Que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
t 2 de mayo de 1995, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirá' posturas inferior a 
los respectivos tipos de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya número 
3887/0060/18/335/94, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. \ 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a la que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no existiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. el dia 12 ne junio de 1995, a las diez 
horas. 

Si en la segunda subasta tampoco hubiere pos
tores. se procederá a la éelebraciÓll de la ter-cera, 
sin sujeción a tipo, el dia 12 de julio de 1995, 
a las diez horas. con las mismas condiciones esta
blecidas anteriormente. debiéndose consignar quien 
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desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá que celebrar el día siguiente 
hábil a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana 3 l. Vivienda letra A del piso primero 
del bloque IV del edificio radicante en Barreda 
(Torrelavega). avenida de Solvay, hoy número 
192·0. Tiene una superficie útil de 76 metros 63 
decimetros cuadrados. Se compone de «hall». pasi
llo, cocina con tendedero, baño, sala de estar y 
tres dormitorios. Linda: Norte y oeste, terreno ele
mento común; sur. vivienda D, y este, escalera y 
vivienda B. Lleva como anejo inseparable el cuarto 
trastero señalado con el número l-A, sito en la 
entrecubierta. Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 1 de Torrelavega, en el libro 394, folio 
20. finca número 44.448. Valor: 8.600.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a IS de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-20.550. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Genma Rodríguez Sagredo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Torrelavega. 

Hace saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 133/1994. 
a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Calvo GÓmez. para la ejecución de hipo
teca constituida por doña Milagros López Seco. se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmca que 
más abajo se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 24 de mayo de 1995. 
a sus trece horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
5.641.630 pesetas. No habiendo postura adlnisible 
ni solicitar de adjudicación por parte del deman
dante, se celebrará segunda subasta, en el mismo 
lugar y hora, el próximo dia 19 de junio de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda, se celebrará tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el día 14 de julio de 1995, en el mismo 
lugar y hora. 

Las suba .. tas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» de esta ciudad. cuenta número 3.889, clave 
18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, si resultare negativa la notificación intentada 
en forma personal. Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 20 por 100 de 
su correspondiente tipo. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. Piso segundo. escalera A primer 
cuerpo; vivienda del tipo l, mide 84 metros 7 deci
metros cuadrados útiles. y 96 metros 18 decimetros 
cuadrados construidos. distribuida en vestíbulo. pasi-
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Uo. dos baños. salón, cocina y tres dormitorios y 
linda: Norte y Este; terreno libre de edificaciones; 
sur, caja de la escalera y vivienda del tipo 2 del 
mismo portal y escalera. y al oeste, la calle Garcilaso 
de la Vega. Tiene como anejo la plaza de garaje 
número 21. de 14 metros 14 decimetros cuadrados. 
situada en la planta de sótano. Inscripción: Tomo 
986, libro 462. folios 150. 164, 178 y 192. fmea 
número 48.843. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 15 de marzo de 1995.-La Juez. Genma 
Rodríguez Sagredo.-EI Secretario.-10.228. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Torremolinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria., b.yo el número 272/1994, 
a instancia de CAJASUR. contra don Tauno Annas 
Lunden y dona Lisa Maria Lunden. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá. b.yo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 25 de mayo de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación. 11.970.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de junio de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 75 por IDO 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de julio de 1995, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (MáJaga). Cuenta del Juzgado número 
3113. y número de expediente o procedimiento. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artIculo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese' con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca numero 18.-Casa adosada. unifamiliar. con 
el número 44. tipo 2-A 1, bloque 3. primera fase. 
del conjunto «Pueblo Andaluz Tio Charles ViIlage». 
de Benalmádena. Inscrita al tomo y libro 384, folio 
5 vuelto. finca número 16.833, inscripción cuarta. 
del Registro de la Propiedad de Benalmádena. 

y para que sirva de señalamiento de subastas y. 
en su caso, de notificación. lo expido en Torre~ 
molinos a 16 de enero de 1995.-La Juez, Maria 
Teresa Guerrero Mata.-EI Secretario.-20.696~3. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrente, 

Hace saber: Que en los autos número 399/1993 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Evelia Navarro Saiz, en nombre y represen
tación de la Caja Rural de Valencia, contra «Alcoy, 
Sociedad Anónima:.:por proveido de esta fecha ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez. y. en su caso. por segunda y por tercera 
vez, por término de veinte dias. la fmca hipotecada 
que al fmal se describe, fonnando un solo lote. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 20 de junio de 1995. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para las segunda y tercera subastas, en su caso. 
los días 18 de julio y 3 de octubre de 1995. res
pectivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles. a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca. o sea. 
65.000.000 de pesetas. para la segunda el 75 por 
100 de la anterior. no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo. y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 
Torrente y en la cuenta de este Juzgado, una can~ 
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en la que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 
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Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10.& a 14.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido' en 
la regla 7.-, párrafo último. del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo. «Boletín Oficial del Esta~ 
do)) de 20 de mayo de 1986) se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal a 
la deudora respecto al lugar. día y hora del remate, 
queda aquélla suficientemente enterada de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Nave industrial. sita en Paiporta. avenida 
de la Mina. sIn. partida Cotelles. de una superficie 
total de solar de 1.233,12 metros cuadrados, de 
los que están cubiertos 986.15 metros cuadrados 
y el resto es descubierto a frente y espaldas; la nave 
es de una sola planta. diáfana en su interior, teniendo 
únicamente locales para oficinas y servicios, que 
ocupan una superficie de 72,24 metros cuadrados. 
Linda: Frente, avenida de la misma; derecha. entran
do, don Antonio Muftoz; izquierda, nave construida 
de «Alcoy, Sociedad Anónima:.. y fondo. don Vicen
te Salvador y don Miguel Casany. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Valencia. 
tomo 683, libro 112 de Paiporta. folio 116. finca 
8.601. 

Dado en Torrente a 9 de marzo de 1995.-La 
Juez. Herminia Rangel Lorente.-La Secreta
ria.-20.603-5. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Tortosa. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 283/1994, instados 
por el Procurador señor don José Luis Audí Angela. 

. en nombre y representación de la C.ya de Ahorros 
Provincial de Tarragona, con domicilio en la plaza 
Imperial Tarraco. número 6. de Tarragona. contra 
don Carlos Catala Polo, con domicilio en la calle 
Historiador Despuig, número 26, cuarto, puerta 1, 
de Tortosa, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que al fmal se relacionará. para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación de relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el dia 4 de julio de 
1995. 

De no haber postor en la primera subata, se señala 
para segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del pre¡;;io pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. el dia 6 de septiembre de 1995. 

y de no haber Ulmpoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 5 de octubre. . 

Todas dichas subastas por término de veinte. dias, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 
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Se hace constar Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.228 del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil, el1 el mismo lugar y hora fijados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la 
forma acordada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 10 bis. Vivienda ubicada en la 
primera planta elevada, con acceso propio por el 
nueleo del portal, zaguán, escalera y ascensor ini
ciados en la calle Historiador Despuig, en la segunda 
puerta que a mano izquierda se encuentra subiendo 
por la escalera, se denomina piso primero, puerta 
5 bis, del edificio en Tortosa, calle Historiador Des-· 
poi&; tiene una superficie útil de 60 metros cua
drados, y tomando por frente su puerta de entrada, 
linda: Frente. con pasillo distribuidor, derecha 
entrando. con fmca número 9; izquierda y detrás, 
espacio de servidumbre de luces o patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.419, folio 32. finca número 
41.948. 
Tasada a efectos de subasta la finca hipotecada en 
la cantidad de 6.240.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 7 de marzo de l 995.-La Juez. 
Montserrat Hierro Fernández.-La Secreta
ria.-20.421. 

VALDEMORO 

Edicto aclaratorio 

En virtud de lo acordado en los autos número 
617/1994, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra don Rafael 
Alejo Piedra y doña Maria Carmen Garcia Alonso, 
en los que se libró edicto anunciando subastas con 
fecha 9 de marzo de 1995, a ese Diario Oficial. 
se libra el presente. a fm de que se rectifique la 
fecha en que se celebrará la primera subasta en 
el sentido de que la misma se celebrará el día 9 
de mayo de 1995. a las once horas. en lugar del 
dia 8 del mismo mes, que se consideró por error, 
al ser dicho dia 8 inhábil por fiesta local. 

Valdemoro, 23 de marzo de 1995.-La Secretaria 
judicial.-21.992-J. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia O\lme
ro 1 de Valdepeñas, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 263/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Marqués Talavera, en representación de 
«Banco Espanol de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Juan Francisco Rubio Barchino, dona 
Maria Josefa Carrero Donado y don Javier Rubio 
García. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas embargadas a 
los demandados: 
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Finca número 51.548-N, urbana-casa en Valde
peñas. sita en calle Calvo Sotelo. numero 12. con 
una superficie total de 160 metros cuadrados. edi
ficada en planta aIta y baja. Valorada en 9.300.000 
pesetas. 

Finca número 40.508. rústica. tierra de secano. 
en ténnino de Valdepeñas. sitio carril del Pozo 
Lucas. con una extensión de 1 hectárea 9 áreas 
50 centiáreas. Valorada en 200.000 pesetas. 

Finca número 305-N, rustica, tierra de secano 
con olivas. en término de Valdepeñas. sitio Abu
zadera Grande, con una extensión de 96 áreas 59 
centiáreas. Valorada en 325.000 pesetas. 

Finca número 26.592-N. rústica. viña de secano, 
en término de Valdepeñas, sitio Santamaria. con 
una extensión de I hectárea 7 áreas 30 centiáreas. 
Valorada en la cantidad de 400.000 pesetas. 

Finca número 29.146-N, rustica, tierra de secano, 
en término de Valdepenas. sitio carril de la Casa 
Tarasco, con una extensión de 1 hectárea 99 áreas 
9 centiáreas. Valorada en 400.000 pesetas. 

Finca número 2J.558-N. rustica. viña de secano, 
en término de Valdepei'ias. sitio Santamaria. de 
4.000 vides, de una extensión de 2 hectáreas 25 
áreas 38 centiáreas. Valorada en 950.000 pesetas. 

Finca número 140-N. rustica, viña de secano. en 
ténnino de Valdepeñas, sitio Aberturas y camino 
de los Frailes. con 3.000 vides. de una extensión 
de I hectárea 2 áreas 19 centiáreas. Valorada en 
750.000 áreas. 

Finca número 6.176-N, rustica, viña de secano. 
en término de Valdepeñas, sitio camino de Ruidera, 
con 507 vides. de una extensión de 32 áreas 19 
centiáreas. Valorada en 100.000 pesetas. 

Finca número 25.330-N, rustica. viña de secano, 
en ténnino de Valdepeñas, sitio camino de Daimiel, 
con 485 vides, de una extensión de 32 áreas 20 
centiáreas. Valorada en 97.000 pesetas. 

Finca número 30.818-N. rustica, viña de secano, 
término de Valdepeñas. sitio camino de Daimiel. 
con 485 vides, de una extensión de 32 áreas 20 
centiáreas. Valorada en 97.000 pesetas. 

Finca número 25.244-N. rústica. tierra de secano. 
término de Valdepeñas, sitio camino del Cristo. con 
una extensión de 1 hectárea 60 áreas 8 centiáreas. 
Valorada en la suma de 300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valdepenas, paseo de la Esta
ción, número 9. el próximo día 7 de junio de 1995, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de la cantidad 
de valoración anterionnente referida, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de· dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. \ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por IDO del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de julio de 1995, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será. del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 

6723 

dicha segunda subasta, se celebrará. una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 31 de julio de 1995. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Valdepenas a I de febrero de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.:.....20.348. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Adolfo 'Carretero Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valdepeñas 
(Ciudad Real), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo con 
el número 60/1993. seguidos a instancia del «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima». contra don Justo 
García. doña Antonia Merlo. don Matias Garcia 
y doña Alfonsa Garcia, y en ejecución de sentencia 
firme, por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por vez primera, 
y ténnino de veinte días. por el tipo de valoración 
que se dirá. los bienes embargados a dichos deman
dados. que al final se describirán. señalándose para 
el remate el próximo día 29 de may'O de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida del Generalisimo, núme
ro 9, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100. por 10 menos, del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán' hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Igualmente. se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere posturas en la primera subasta, se 
senala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 23 de junio de 
1995. a las once horas, debiendo consignar pre
viamente el tipo de esta segunda subasta; y, para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
esta segunda, se fija por tercera vez el acto de la 
subasta para el día 17 de julio de 1995. a la misma 
hora. sin sujeción a tipo, debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebraciÓn para el inmediato dia hábil. a 
la misma hora e idéntico lugar. 

Sin perjuicio de la notificación que 'se lleve a 
cabo a la parte demandada, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en su domicilio, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana. Casa. sita en la calle Salida de los 

Llanos, número 26, con una extensión de 180 
metros cuadrados; compuesta de piso en planta alta 
y en planta baja portal y escalera de acceso a la 
planta superior, y nave diáfana destinada para taller 
mecánico. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Valdepeñas. al folio 9. tomo 1.435. libro 686. 
finca número 41.387·N. Valorada pericialmente en 
la cantidad de 11.750.000 pesetaS. 

2. Rústica. Viña de secano, sitio Camino del 
Atochar, con una extensión de 32 áreas 20 cen
tiáreas. y 650 vides. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valdepeñas. al tomo 1.285, libro 614, 
folio 81, finca número 55.559. Valorada pericial
mente en la cantidad de 195.000 pesetas. 

3. Rústica. Viña, sitio Carril de la Casa Jiménez, 
con una extensión de 62 áreas 65 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valdepeñas, al 
tomo 1.389, libro 663, folio 51, Ímea número 
19.046-N. Valorada pericialmente en la cantidad 
de 270.000 pesetas. 

4. Rustica. Villa, sitio Camino de Daimiel o 
Cuba. con una extensión de 1 hectárea 5 áreas 98 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valdepeñas, al tomo 1.330, libro 635, folio 174 
vuelto, fmoa número 15.402~N. Valorada pericial~ 
mente en la cantidad de 430.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 13 de marzo de 1995.-EI 
Juez. Adolfo Carretero Sánchez:-La Secreta
ria.-20.748-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Fernando Javierre Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1092/1992, se sigue procedirÍtiento 
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónimw), representado por la Procura
dora doña Paula Garcia Vives. contra don Francisco 
J. Royo Valls, doña Asunción Mondragón Quiles, 
doña Maria M. Valls Vivo y doña María C. López 
Barbeitos, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado, sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el bien inmueble embargado en el 
procedimiento y que se describirá al fmal del pre
sente edicto. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
30 de mayo de 1995, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que se indican 
tras la descripción de cada lote que al fmal del 
presente se reseña, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acredilar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima!; número de cuenta 4448, urbana sita en la 
calle Colón. número 39, de esta ciudad. el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo. deberán com~ 
parecer, para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad original o documento, también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad del 
que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la foona ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de junio de 1995, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por IDO del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 25 de julio de 1995, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Si alguna de 
las subastas se iuspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará 'en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles. a la misma hora si persistiere el impe~ 
dimento. 
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Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Stptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretária. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla séptima, párrafo último, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 20) se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar. día y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Lote úruco.-Piso vivienda. sito en Valencia, calle 
J. J. Domine, número 12. puerta número 8. Finca 
registral número 629-bis-N. del Registro de la Pro
piedad de Valencia número 3. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 12.100.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Javierre Jiménez.-EI 
Secretario.-20.60 1-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.003/94, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instado por la Procuradora doña María José Lasala 
Colomer. en nombre y representación de Banco 
Central Hispanoamericano. contra don Pablo Agu
do Serrano, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que al final se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 23 de abril de 1995, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimall • .agencia de la 
calle Colón, número de cuenta comente 4.443, esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipd\seña· 
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulas de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 23 de junio de 1995, a 
las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
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100 de la tasación. Y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 24 
de julio de 1995, a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificaciót\ al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Unico. Apartamento en cuarta planta alta, seña
lada su puerta con el número 14. Inscrita al tomo 
1.316, libro 166 de San Vicente, folio 57. fmca 
6.514-N del Registro de la Propiedad de Valencia-3; 
fonna parte del edificio en Valencia. con fachada 
recayente a la calle Cuarte, donde le corresponde 
el número 30 de policía, 

Valorada. a efectos de subasta, en 11.528.000 
pesetas. 

Dado en Valencía a 8 de m;rzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-20. 599~5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en el pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 562/ 1 994/A, seguido en este Juzgado a ins
tancia de ~Sociedad Técnica de Avales. Sociedad 
de Garantía Recíproca» (SOTECA. S.O.R.), repre
sentada por el Procurador señor Ramos Polo, contra 
don José Manuel de la Puente Pérez y doña Maria 
Concepción Campo Pedrosa, se saca a publica 
subasta, por las veces que se dirá y término de 
veinte dias, la finca hipotecada, que se describirá 
al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en caBe San José, 8, por primera 
vez. el próximo día 29 de mayo de 1995. a las 
diez treinta horas, en los tipos tasados en la escritura; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 23 de junio de 1995, a la misma hora, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la referida 
suma; no concurriendo postores, se señala por ter~ 
cera vez, sin sujeción a tipo, el día 21 de junio 
de 1995, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fue tasada la fmca 
en la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 
75 por 100 de la misma suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar, en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente, 
número 562/1994/ A, número de cuenta 4644, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera. el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
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y que las cargas o gravámenes anteriores. y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, (.on
tinuaran subsistentes, entendiéndo:se que el rt:ma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinc_iún 
el precio dd remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las (lbli
gaeiunes antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cab0 
en la fmea hipotecada, confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar día y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de ignorado paradero de los 
demandados, sirva el presente edicto de notificación. 

Octava.-En caso de coincidencia con día festivo 
el senalamiento se entenderá el día siguiente. 

Finca objeto de subasta 
Tercera subcomunidad.-Planta tercera de vivien

das, número 114. Vivienda letra A. 1, tipo H, com
puesta de diversas habitaciones y servícios. que ocu~ 
pa. según el título, la superficie útil de 89 metros 
94 decímetros cuadrados y la construida de 116 
metros 67 decímetros cuadrados. y según la cali
ficación defmitiva. ocupa la misma superficie útil. 
Linda: Al frente, rellano de la escalera y vivienda 
letra e, l. de la misma planta; por la derecha, entran· 
do, rellano de escalera y vivienda letra B, I. de la 
misma planta; por la izquierda. calle Caamaño, y 
por el fondo. zona peatonal. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Valladolid, al tomo 
1.995. libro 289, folio 135, fmca número 25.508. 
inscripción segunda. 

La finca sale a pública subasta por el tipo de 
tasación en que ha sido valorada, en 9.000.810 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 8 de marzo de 1995.·-EI 
Magistrado·Juez. Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-20. 7 46·3. 

VALLADOLID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de primera Instancia número 8 de Valla· 
dolido procedimiento número 82/95/A. publicado 
en el ,Boletín Oficial del Estado» número 77. de 
fecha 31 de marzo de 1995. páginas 6305 y 6306. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el párrafo primero. donde .dice: « ... procedi· 
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 85/l995·A. .. ». debe decir. tl. •• procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 82/95/A. .. ».-18.741 CO. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jimenez Jimenez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
289 de 1994. se sigue procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Clidiz, 
Almeria, Málaga y Antequera (Unicaja). represen
tada por la Procuradora señora Peláez Salido, contra 
doña Ana Martín Diaz, en el que por resolucjon 
de esta fecha, ha acordado sacar a pública subasta. 
ténnmo de veinte días, y por el precio de la hipoteca. 
la fmca que se dirá al final. habiéndose señalado 
para el acto de la misma, la hora de las doce. det 
día 29 de mayo de 1995. en la Sala de Audiencias 
de eSle Juzgado. que los autos y la certiflcación 
del Registro a que se refiere la regla 4:' est:m de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá l¡ue 
todo licitador acepta como bastante la titulacion 
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y que lal> ca~s o graV'ámenes anteriores y los pre.· 
terentes, SI los hubiere. al crédito de la actora, cun
tmuar:m subslstcnlt"s. entendiendose que el rema· 
!anle los acepta y queda subrogado en la respon
~abílidad de los mismos. sin destinarse a su extind0n 
el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta. se ha señalado una segunda para el dta 
29 de Junio de 1995. a las doce horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera. Para 
el caso de quedar desierta la anterior se ha señalado 
para la tercera el día 28 de julio de 1995. a la" 
doc~ horas de su mañana. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una canti· 
dad igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo 
tanto en la primera como en la segunda subasta!'.. 
En todas jas subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escnto er. 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta 
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 
Numero 2.-Vivienda unifamiliar. tipo B. situ:tda 

en el fondo lateral izquiero del conjunto Los Lal'. 
reles. en Benajarafe (Vélez-Málaga), tomando como 
frente la carretera de Málaga a Almería, con una 
superficie construida de 103 metros 76 decimetros. 
cuadrados y útil de 88 metros 21 decímetros cua· 
drados. Consta de plantas baja y alta. distribuiJa 
aquélla en vestibulo. salón-comedor, cocina, aseo, 
porche y jardín. y ésta en tres donnitorios. cuart0 
de baño. pasillo distribuidor y terraza. y linda: 
Izquierda, entrando, vivienda, tipo A; derecha, pasa· 
je del conjunto; fondo. plaza común. y frente. calle 
de nueva apertura. Inscrita al tomo 976. libro 78, 
folio 118, tinca 7.350. Valorada en 10.580.000 
pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 18 de marzo de 1995.-121 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El Secretario 
Judicial.-20. 7 42-3. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de VIgo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio ejecutivo--otros titulas número 
126/1993. seguido a instancia de «Banco de SanA 
tander. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don José Marquina Vázquez, cotltn 
«Iria flavia. Innovaciones Prospectivas. Sociedad 
Anónima», don Juan Manuel AJvarez Cabaleiw, 
doña Pilar Alonso Nieto. don Carlos López Qtero. 
doña Berta Blanco Rivadulla, don José Luis Camba 
Abal. doña Angeles Rey Carregal, don Lázaro More
no Carrera. doña Ana Maria Sotelo Carnero y doña 
Ana Claudia de Oliveira Malvar, todos domiciliados 
en Pardavila. 57 (Vigo). y en ejecución de sentencia. 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública suba~
ta, por término de veinte días. del bien embargado 
a la parte demandada. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Lalin, 4. 4.°. VIgo. a las doce horas, dI:. 
los respectivos días señalados. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 12 de ma} ... 
de 1995. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 13 de junio de 1995. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el próximo dia 13 de 
julio de 1995. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

\)uc 110 se admitirán posturas, en primera ni 'N' 

segunda subasta que no cubran las dos terceras par 
tn de los respel"tivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar. p"Uv"Íll.
mente, los 1jcitadores. en el establecimiento deslg 
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la~· J a tal efedo. «Banc.o Bilbao VIzcaya, Sociedad 
An,' ·nu':1a». agencia urbana de la. ave:üda oe la Flo-
1 I.L~. r"l;:I¡crn 4, de VI!?:O, en ia cuenl4 número 3561 
; "JO 1 7 () 126 93. una cantidad igual o i':uperior al 
-:ú por j 00 de los respectivos tipos de licitación. 

Qlll; las subastas se celebraran en forma de pujas 
a J.it llana, S1 bien. además, hasta el dia señalado 
rara el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
t!l.l sot're -C'~rrado. aportando el justificante del ingre. 
~ correspondiente. 

Que lo .. blene<¡ salen a subast .... en lote'l l'oeparados. 
Que snldmente d ejecutante podrá hacer postura 

f! c!}lidad de ceder el remate a un t~f'('er(). 
Qne a ir'stancia del actor podrán re<;ervarse los 

i.I,,"!",.¡') .. ¡to~ de aquellos postores que hayan cubierto 
d t1¡'(l de la subasta y lo admitan, a efectos de 
qU'j sí el primer adjudicatariQ no cumpliese sus obli
;Jacioncs. pueda aprobarse el remate a fa"or de los 
=!ue le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad. suplidos por cero 
:.tficación registral, estarán de manifiesto en la Secre· 
,q,rir de este Juzgado. debiendo conformarse con 
..:llos los licitadores. Que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; 
;/ que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose Que e! rematante 
ras ace,pta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 
A} Como de la propiedad de «Iria Havia. Inno

vaciones Pcospectivas, Sociedad Anóninla»: 
Tcm.::no sito en el lugar de Cabaleim. bamo de 

Pard.avila, parroquia de Lavadores, municipio de 
Vigo. Tiene la mensura de 110 metros cuadrados, 
y íos !'iguientes linderos: Norte. dofta Carmen Medi· 
na; sU! y oeste. carretera del aeropuerto, y este. 
~amino de Pardavila. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
1"1) 2 de VIgo. al libro 679 de Vigo. fmea número 
42.046. 

El 3YalUO es de 1.000.000 de pesetas. 

B) Como de la propiedad de don Jmm Manuel 
.Alvarez Cabaleiro y esposa doña Pilar A10nso Nieto: 

Vivienda letra E, sitüada en la planta duodécima 
dd. o;;di,hcio que lleva los números 74 }' 76 de la 
a~¡;.nida de Gaceia Barbón de esta ciudad de VIgo. 
Forma parte del bloque 76. 

M.ide 65 metros cuadrados. Límita: None. vuelo 
de tr-rraza común; sur, vivienda F) de igual planta; 
t:,;tl,'. c;llle Callao y oeste, ve~tibul0 generdl de acceso. 

r: sta inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
!"u t de Vigo. al tomo 879 de Vigo, fmea 53.550. 

E 1 avalúo ("s de 10,000.000 de pesetas. 

y para qUf'!- así conste y sirva de notificación al 
púbhCO en g~nera! y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
~11 I..:>s respectivos boletines oficiales que procedan. 

Dado en Vigo a 9 de marzo de 1995.-La Magis· 
trada·Juez.-La Secretaria.-19.890. 

VIGO 

Edicto 

l:!! Uustrisimo seüor don José Ra,mon Sánchez Herre· 
ro. Magistradcl-)uez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 1 de los de Vigo, 

Ha.~e púbhco; Que en este Juzgado se sustancian 
autos de Juicio ejecutivo numero l.037/1990, pro
movidos por Caja de Ahorros Municipal de Vigo. 
,ioOliciliada en a .... enida Garcia Barbón. I y 3 (Vigo). 
representada PQr la Procuradora doña Rosario 
Barros Sieiro. contra doña Ana Maria Gons Sánchez 
y ..:ion Martin Fr.mcíRcu GorÍ1; Garda. dona María 
Adela Sánchez R;~y. con domicilio en Catra de Gola· 
Ja. Vila de C::\l,e~; (Lalín). y Cata de Golda. Vila 
-le Crucc:s (Laíir:). soure reclamacion ¡Je cantidad 
I ~I;,entia '-221 3U;') 

Por providenc'.a de esta fC(',ha se E!cordó sacar 
<;( p(lblica SUbast.l, por término de veinte días. en 
b:. fechas que i.K indl.;arán los bienes embargados. 
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Primera subasta: Tendrá lugar en la Salll de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 14 de 
junio. a JallO doce horas. 

Segunda liubasta: Se celebrará en el mismo lagar, 
caso de resultar desierta la primera. el próximo Jía 
10 de julio, a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la seguad:l, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximu 
día 18 de septiembre. a las doce horas. 

1 as cond¡~k'lles de las subastas serán Jas siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cucni"!; 
de consignaciones de este Juzgado, BBY·}·66·21 
Vigo, numefO 3614·000·17, una cantidad igual. por 
lo menos al 25 por 100 efectivo del que sirve Je 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no sertm 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por es~rito 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo d{! 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuan· 
to a la tercera subasta. el depósito será el 25 por 
100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
excepto la tercera.. 

Tercera.-Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeraf, 
subastas el de va10ración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 2S por 100, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimisrr.ü 
por medio d::l presente y para en su caso se notifica 
al deudor/res. la celebración de las mencionadao;;. 
subastas. 

Quinta.-C'aso de tener que suspenderse alguna 
de las subasta, señaladas por causas de fuerw 
mayor, se celebrará la misma el siguiente dia há!'Jil 
a la misma hnr.J. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica terreno a monte, sita en Vila de COI· 
ces, en la carretera de Tuiriz. ce una sembl1i:iu~ 
de 1 área 40 centiáreas; linda: Al norte. este y 0e~!t" 
con terreno de Germán Sampayo y esposa y a~ 

sur, la señalarla carretera de Tuiriz. Inscrito all..lbrc 
75, tomo 617. fmea número 11.151. Va.lorada en 
16.000.000 de pesetas. 

2. Rústica sita en Camballón V:Lla de Croe!". 
Pontevedra de unos 300 metros cuadrados. Sus lin
des son: Norte, Ismael Blanco; sur, pista; este, Celr.o 
Alonso. y oeste. América Guerra. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgO a 20 de marzo de 1995.·-El M&g!!" 
trado-Juez. José Ramón Sánchez Hcrrero.·-EI Secre· 
tario.-20.708. . 

VIGO 

Edicto 

El ilustrisimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 100611991. pro
movidos por «Banco Pastor. Sociedad Anónim&)l, 
domiciliado en Cantón Pequeño, número 1 (La 
Coruña), representado por el Procurador don Jo~é 
Antonio Fandiño Camero. contra don Ramiro Esté-
vez Garda y don Manuel Gil Ríos. con domiclüo 
en calle Couso, 124. Meira (Moaila), y calle Ramón 
Cabanillas tMoaña). sobre recl&.mación de cantídlid 
(cuantra 2227922). 

Por providencla de esta fecha se acordó ~a(";l.\ 

a pública subas;:." por término de veinte di::t~. tú 

las fechas Que se indicarán el bien embargado. 
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Primera. subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 14 de 
junio. a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera., el próximo dia 
i O de julio, a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 18 de septiembre, a las doce treinta horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
rf':": 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
10':; licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, BBV-{·66-21 
\/1&0, número 3614·000-17, una cantidad igual, por 
lo menos al 25 por 100 efectivo del que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
I.'n pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuan-
1:0 a la tercera. subasta. el depósito será el 25 por 
1 '10 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
.~u:)fan las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera.. 

T-ercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
l<ubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100. y 
1.1 tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo 
por medio del presente y para. en su caso se notifica 
ai deudor, la celebración de las mencionadas subas· 
taso 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente dí:! hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Como propiedad de don Manuel Gil Rios. 
Nuda propiedad de nueve viviendas B en la pri

mera planta de la parte del edificio con frente a 
la carretera de Cangas a Bilaboa, de la casa sita 
en dicha carretera, numero 23. y caUe Concepción 
Arenal, número 32 de la Villa de Moafia, con una 
superficie util de 102 metros cuadrados. Le son 
anejos dos cuartos trasteros en el desván. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 623, libro 
43, folio 80. fmca número 3.584. inscripción Pri· 
mera. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 20 de marzo de 1995.-EI Magis. 
trado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-E! Secre
tario.-20.706. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Herre· 
ro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primer,) Ins· 
tancia número 1 de los de Vigo. 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 557/1993, pro
movidos por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
'\nónitna», domiciliado en paseo de la Castellana, 7 
(Madrid), representado por la Procuradora doña 
Carina Zubeldia Blein, contra don Manuel Taboada 
Femández. con domicilio en República Argentina, 
r,ilmcro 6. 1.° A (Vigo), sobre reclamación de can
l.idad (cuantía 22592502). 

Pnr providencia de esta fecha se acordó saca, 
'1 pública subasta, por término de veinte dms, ;o:; 

::1;; fechas Que se indicarán los bienes embargados. 
P:.imera subasta: Tendrá lugar en la Sala de:' 

.\Hdlendas de este Juzgado el pr6ximo dü.1 12 de 
j lln;o. a las diez horas. 

BOE núm. 82 

Segunda subasta.: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera, el próximo dia 
b de julio, a las diez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el prÓximo 
día 14 de septiembre, a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. BBV·}-66-21 
VIgo, número 3614-000-17, una cantidad igual por 
lo menos al 25 por 100 efectivo del que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán . 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando el resgUardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuan
to a la tercera subasta, el depósito será el 25 por 
100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor/res. la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca sita en la punta. parroquial de Sismun
di, compuesta de casa de planta baja. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Marta de Orti
guerra, al folio 11. libro 120, tomo 203, finca 12.403. 
Valorada en 8.500.000 pesetas. 

2. Finca denominada Punta a labradlo, parro
quia de Sismundi municipio de Cariño. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ortigueira al folio 
191. libro 120, tomo 203, fmca 12.570. ValOrada 
en 140.000 pesetas. 

3. Finca a labradío. denominada Punta, en la 
parroquia de Sismundi, municipio de Cariño, Regis
tro de la PropieW¡d de Ortigueira, al folio 192. tomo 
203, finca 12.571. Valorada en 175.000 pesetas. 

4. Piso primero del edificio número 6 de la calle 
República Argentina de Vigo, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Vigo, al folio 72, 
libro 670 N. finca 44.692. Valorada en 12.500.000 
pesetas. 

Dado en Vigo a 22 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-20.561. 

VIGO 

Edicto 

Don Luis Rubén de Ory y Dominguez de Alcahud, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 983/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, 
rerresentada por la Procuradora doña Fátüna Por
'..abales Barros, contra «Terrenos Gallegos. Sociedad 
Limitadl:l», con DNI/CIF B·36117836, yen los que 
se <1cordó sacar a pública subasta, por primera y, 
en Sil caso, por segunda y tercera vez, y por ténnino 
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de veinte días. los bienes que luego :,e dirán. seña
lándose para la primera subasta el día 8 de junio 
de 1995; para la segunda el día 7 de julio de 1995. 
y para la tercera, el día 11 de septiembre de 1995, 
todas eUas a las diez horas, y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será del 75 
por 100 del de la primera, y si en ésta tampoco 
hubiere licitadores. la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta numero 3641. clave 18. cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél, para 
poder tomar parte en la subasta, acompaf'lando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado altrefecto. 

Cuarta.--Que los autos y la certificaci6n del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante' la titulaci6n, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crMito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen, hasta su ilIscripción 
en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta 
del adjudicatario: y que podrá concurrirse con la 
condición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
en el dia y hora indicados, se llevará a cabo a la 
misma hora del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indic~das a la ejecutada «Terre
nos GalleJos. Sociedad Limitada». 

Bienes objeto de subasta 

l. 6. Planta baja comercial a la calle Alfon
so XIII, con acceso directo desde la misma. con 
una entreplanta a la q\te se accede a través de esca
lera interior desde el bajo. En planta baja ocupa 
una superficie de 187 metros cuadrados; en entre
planta ocupa la superficie de 109.27 metros cua
drados.Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de VIgo, al tomo 766. folio 153, finca número 
62.749, inscripci6n tercera. Valorada. a efectos de 
subasta. en 115.900.000 pesetas. 

2. 12. Oficina B en planta tercera por la calle 
Alfonso XIII. Ocupa una superficie de 93,30 metros 
cuadrados. Le es aneja en propiedad y uso una 
terraza de 41,06 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Vigo, al tomo 
766, folio 177, finca número 62.755. inscripción 
tercera. Valorada. a efectos de subasta, en 
22.800.000 Pesetas. 

3. 16. Oficina B en 'planta quinta por la .calle 
Alfonso XlII. Ocupa una superficie de 93,30 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Vigo. al tomo 766. folio 193, finca 
número -62.759. inscripción tercera. Valorada, a 
efectos de subasta. en 22.800.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 24 de marzo de 1995.-EI Magis-
trado-Juez. Luis Rubén de Ory y Dominguez de 
A1cahud.-EI Secretario.-20.704. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de VLlafranca del Penedés, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 41 j/1994, instado por el Banco Español 
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de Crédito, contra don Eduardo Jodar Segura y 
doña Teresa Julvé Martinez. se ha acordado la cele
bración de la primera sl,lbasta pública para el día 
9 de mayo de 1995, a las once horas, y en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelaci6n y bajo las condiciones fija
das en la Ley.Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de cada fmca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1000-0000-0018-0413/94. de la entidad Banco Bil· 
bao Vizcaya, una cantidad igual por 10 menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 4.a del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. ..-

Quinta.-Haciéndose constar que los autos (y la 
certificación registral), están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubieran, continuarán subsisten
tes •. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Sexta.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta. se celebrará la segunda en el mismo 
lugar. el día 9 de juniO de 1995, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco la hubiere en la segunZta. tendrá lugar 
la tercera, el día 7 de julio de 1995, a las once 
horas, sin sujeción al tipo. Asimismo y a los efectos 
del párrafo final de la regla 7. a del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, por medio del presente y 
para, en su caso. se notifica a la deudora. la cele
bración de las mencionadas subastas (y si hay lugar 
a los actuales titulares de las fincas) y para el caso 
de resultar negativas, sirva la publicación del pre
sente edicto de notificación en foona. 

Bienes objeto de subasta 
l. Lote l.-Finca: Parcela industrial sita en el 

término municipal de Vilafranca del Penedés, poli
. gono industrial de Sant Pere Molanta dentro de 
la cu_al, se contiene una nave industrial compuesta 
de planta única. con aseos y pequef'lo altillo. La 
superficie solar de la finca es de 957 metros cua
drados, de los cuales. la construcción ocupa 403 
metros 50 decímetros .cuadrados. Inscrita 'en el 
Registro de la Propiedad de Vilafranca del Penedés, 
en el tomo 948 del archivo. libro 351 de esta villa, 
folio 121, finca número 16.685. inscripción tercera. 

Tipo: 43.714.286 pesetas. . 
2. Lote 2.-Finca: Urbana piso ático o planta 

quinta, puerta segunda de la casa sita en esta villa 
y su calle de San Jaime, número 6, de superficie 
83 metros cuadrados y de útil 74 metros 70 decí
metros cuadrados sin contar las dos terrazas des
cubiertas, una en la parte delantera oc 1 ~ metros 
cuadrados. Inscrita en el Registre d·~ l.a Pro;Jiedad 
de Vilafranca del Penedés, en el eJjb¡ o : 4 7 de esta 
villa, folio 83 vuelto. finca 9.416, insci;pcion ClI.1rta. 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 2 I de 1ebrero 
de I 995.-La Secretaria.--19.744. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edkm 

Dona Maria Mercedes GU~frero H ~rneo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primcb 'nstancia núme
ro 4 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 374/91. se tramita procedimiento de juicio eje-
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cutivo a instancia de ;o:Banw de Comercio. Sociedad 
Anónima». contra don Antonio González Retuerto; 
«Datmak. Sociedad Anónima», y dáña Maria Ange
les San Juan Alonso, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala -de Audiencia de 
este Juzgado el día 29 de mayo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 
0012000170374/91, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. _ 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el- rematante las acepta 
Y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta,' se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebraci6n de una tercera el día 20 de julio, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso sito en avenida Gasteiz. número 95 (actual 
83). cuarta planta, cuarto. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 al tomo 3.805, folio 175, 
libro 133. fmca registral número 5.457. inscripción 
segunda. 

Valorado, a efectos de subasta, en 9.520.000 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a J I de marzo de 
1995.-La Magistrada-Juez. María Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-20.744-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Maria Esther González González. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de los de Zamora, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 325/1991. 
a instancia de la Caja de Salamanca y Soria. repre
sentada por el Procurador señor Femández Murroz. 
wntra don Ramón Tomas GonzáIez Fresco. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
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subasta. por ténnino de veinte días, el hien que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
en varias subastas, habiéndose efectuado el seña· 
lamiento simultáneo de las tres primeras Que auto
riza la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta. El día 16 de mayo, a las diez 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. En el caso de no quedar rema
tado el bien en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 15 de junio, a las diez treinta 
horas. 

Tercera subasta. El día 14 de julio, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -8 excepción del acreedor-demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100.del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, yen la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por, 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número I de Zamora. en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana, sita en la plaza de la Constitución, número 
3, número de expediente y procedimiento 
483518325/91. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados, en caso de no hallarse en la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la reg]a 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sext8.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ci~s de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
bechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de. subasta 

Urhana.-En Villarallo (Zamora), edificaciones y 
patio, en la plaza de San Isidro, número 12, hoy 
por cambio de numeración número 15, con vuelta 
a la calle Morales, de una superucie de 1.297 metros 
cuadrados 385 centimetros cuadrados, que linda: 
Derecha entrando, con la calle Morales; izquierda. 
con doña Encamación Perero Garcia, don Mariano 
Pelayo Vacas, y don Lesme Gallego de las Heras. 
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don Tomás Vacas González y don Isidro de·la Torre; 
fondo. con don Juan Saludes Ratón; y frente. con 
la indieada plaza de San Isidro por donde abre puer
tas. Inscrita la hipoteca al tomo 1.804, libro 54, 
folio 177. fmea nUmero 5.160. inscripción tercera. 

Se valora la finca a efectos de subasta en 
12.487.500 pesetas. 

y para que sirva de notificación, fmno el presente 
en Zamora a 13 de diciembre de 1994.-La Magis
trada-Juez, María Esther González González.-La 
Secretaria. - 20.657·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Jugado de Primera Instancia 
número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 76/95, Sección B, se sigue proce
dimiento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, a instancia de Banco Central Hispano 
Ame~ano, representado por el Procurador don 
Juan Luis Sanagustin Medina. contra doña Josefma 
Marin Garcia, don Francisco Javier Ama Mario y 
don David Ama Marin, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acor<;lado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta 1;1 día 24 de mayo próximo 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de julio próximo 
y hora de lilS diez de su mañana; con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 15 de septiembre próximo 
y hora de las diez de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Ptiru.era.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efectp el 20 por 1-00 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán ~acerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las argas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda !:!ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a lns del~dores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines previs:os en el artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

Número sesenta y siete.-·Piso 3.° número 2, en 
la 4.a planta alzada del bloque de viviendas señalado 
con el número 12 del pasaje de la Vía, con una 
superficie de 56 metros cuadrados, incluida la de 

, la galeria cubierta. Linderos: Norte, pasillo de acce
so; este, piso número 3 de la misma planta; sur, 
fmca de los hermanos Escosa Laguna, y oeste, piso 
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número I de la misma planta. Le corresponde una 
cuota de participación en -el inmueble de un entero 
por 100. 

La fmea descrita forma parte de la casa sita en 
la partida Rabalete del ténnino de Miraflores de 
esta ciudad, en el interior de la manzana y calles 
Lobera y Padre Polanco. Tiene acceso a la calle 
Lobera por el pasaje de la Via. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 6 de Zara
goza al tomo 4.205, libro 87, folio 198, finca 4.527. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a .14 de marzo de 1995.
La Magistrada-Juez.-El Secretario.-20.687-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Insta¡tcia número 
14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 730/1 993-B, seguidos a instancia de «Orbival, 
Sociedad Limitada», representada por el Procurador 
señor Bibián Fierro, y siendo demandada doña Rosa 
Maria Salvador Jordán, se ha acordado librar el 
presente y su publicación, por término de veinte 
dras, anunciándose la venta pública del bien embar
gado como de la propiedad de la parte demandada, 
que, con su valor de tasación de expresarán, en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6.902 de esta ciudad y número de cuen
ta 4.944. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del acto" continuarán sub
sistentes, entendiéndose que. el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto, sirve de notificación 
en forma a los deudores, para el caso de no poderse 
llevar a efecto en la finca subastada. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
en las siguientes' fechas: 

Primera subasta: El día 6 de junio próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierto en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 3 de julio próximo; en 
ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dicho avalúo. 

Tercera subasta: El día 28 de julio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana número 40. Apartamento cuarto B, núme
ro 11, del edificio en Sallén de GálIego, parcela 
205 de la urbanización «Forrnigab, de 42, 13 metros 
cuadrados útiles. con una cuota de 1.58 por 100: 
lleva como anejo un «guarda-esquís», en el sótano. 
Linda: Frente, pasillo; derecha. con zona verde; 
izquierda, apartamento 12, y fondo, calle. Finca 
registral-3.008, tomo 1.034, folio 163, Registro de 
Jaca. 

Tasado para subasta en 6.450.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.757-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo Magistrado-Juez del Jugado de Pri
mera Ins~cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1030/1994 de 
ord. suma. hipo artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de «Banco Central Hispano 
Americano. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Marcial José Bibián Fierro, contra 
doña Sacramento Martin Gómez y don Joaquin 
Escuin Celma. con domicilio en calle Menéndez 
Pidal. número 13, 4.0 (Zaragoza), se ha acordado 
li!Jrar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte dias, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éste que con 
su valor de tasación se expresara en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación que se ingresará en la cuenta de consig
naciones número 4919 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora, e~tando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de julio de 1995; en ella 
no se admi,tirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclam:ado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 19 de septiembre de 1995; 
en esta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias, 
Tercera subasta: El 17 de octubre de 1995; y 

será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para 
tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Se estará en cuanto a la mejora de postura, 
en su caso, a lo previsto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Es dicho bien: 

Piso sito en Zaragoza, calle Menéndez Pidal, 
número 13, 4.0

, inscrito en el Registro de la Pro
piedad número l al tomo 4.020, libro 1, Sección 
A, folio 10, finca número 49, inscripción quinta. 

Valoración: 18.032.300 pesetas. 
Servirá el presente, en su caso, de notificación 

de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 10 de marzo de 1995.-El 
Mégistrado-Juez.-EI Secretario.-20.764-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bcijo el número 1041/94, Sección e, se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Barc1ays Banle, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Fernando Peire Aguirre, contra doña Maria 
Angeles Ara Valenzuela y don Mauricio Civeira 
Murillo, en los que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a la venta ,en pública subasta 
. el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de mayo próximo 
y hora de las diez de su mañana" sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 7 .120.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de junio próximo 
y hora de las diez de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de julio próximo y hora 
de las diez de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana y podrán hacerse- posturas por 
escrito en pliego cerrado. • 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cacgas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudpres el lugar, dia,y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 33. Piso 8.°, letra D, en 
la 8.a planta alzada, 4.° derecha, de la casa 1, escalera 
l. Forma parte de la casa número 45 del camino 
de las Torres. Inscrita al tomo 3.845, libro 24, Sec
ción S, folio 97, fmca 995, inscripción 3. Superficie 
aproximada 99 metros cuadrados. Cuota de par
ticipación total inmueble 0,629 enteros por 100. 
Valoración: 7.120.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a lI de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-20.662-3. \ 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.227/1992, 
a instancias del actor Banco de Coniercio, repre
sentado por el Procurador don Marcial Bibián 
Fierro. y siendo demandado doña Consuelo Cebo
llero Viñas. con domicilio en la avenida Goya, 67, 
4.°, D, Zaragoza, y José Maria Marco Mateo, con 
domicilio en Torres de San Lamberto, 3, de Zara
goza. Se ha acordado librar el presente y su publi
cación, por término de veinte dias, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Par.- tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
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Tercera.-a) Que se anuncia la-subasta a instancias 
del actor sin haber sido suplida previamente la falta 
de títulos de su propiedad. b) Que los autos y cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria. c) Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, ni dedu
cirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de jU!1-Ío de 1995; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y-quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 20 de julio de 1995; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 20 de septiembre de 1995. 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto D, de la escalera posterior, en la cuarta 
planta sUpc?rior de 63 metros cuadrados de super
ficie. Formá parte de la casa sita en Zaragoza, ave
nida de Goya, 67, inscrito en el Registro de la Pro
piedad número' 9 de Zaragoza. tomo 2.352, 
libro 705, sección primera, folio 200 vuelto, fm
ca 35.999-N, inscripción quinta. Valorado en 
8.190.000 pesetas. 

Sitva el presente edicto para notificación a la parte 
demandada, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero, o no fuere hallada en su 
domicilio. 

Dado en Zaragoza a 14 de marzo de 1995.-EI 
Secretario.-=-20.759-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.226/1994, pro
movido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra doña Maria Deogracias 
Sánchez Sánchez y don Vicente Gil Galindo. en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate que tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el día 23 de junio de 1995, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma que luego se dirá para 
cadafmca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de julio de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de septiembre de 
1995, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, de~rán con~ 
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regisro 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la 11tulaci6n, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los huhiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urhana.-Edificio destinado a vivienda. com
puesto de una sola planta y 53 metros cuadrados 
de superficie. construido sobre un terreno sito en 
el término municipal de Caspe (Zaragoza) en la 
partida Cabo de Vaca. que mide 419 metros cua
drados. Los linderos de la total fmca son: Norte. 
camino; sur. don Julio César Gómez Zurdo Rueda; 
este. camino y resto de finca matriz, y oe'ste. camin'o. 
lnscrita en el Registro de li Propiedad de Caspe 
al tomo 441. libro 164. folio 194, finca número 
14.452, valorado en 5.281.000 pesetas. 

2. Una participación indivisa de 5/687 avas par
tes. que le da derecho exclusivo a la plaza de apar
camiento señalada con el número 59, del local que 
se describe. Número l. local en planta de sótano 
primero. Tiene una superficie construida de 
3.496.50 metros cuadrados. Linda: "Al frente. hueco 
del transformador y la avenida de Navarra y casa 
sin número, de la calle Santa Orosia; izquierda. calle 
sin nombre. y por el fondo, la calle de Santa Orosia. 
TIene acceso por la escalera desde las casas números 
I y 2 de la avenida de Navarra. casas números 
3 y 5, de la calle sin nombre y casa número 6. 
de la aUe Santa Orosia. mediante ascensores desde 
las casas números 2, de la avenida de Navarra y 
3. de la calle Santa Orosia. Cuota tiene una par
ticipación del 8 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I1 de Zaragoza. al tomo 
2.509. libro 581 de la sección terCera-O, folio 167. 
fmea número 35.838-V-ll, inscripción cuarta, valo
rado en l.850.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-20.761-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: que en autos número 973/1994 del 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, seguido a instancia de Caja de Ahorros de 
la Inmaculada de Aragón, representada por el Pro
curador don Fernando Peire Aguirre, contra don 
Atilano Alastuey Auria y doña Araceli Monteagudo 
Grimal, con domicilio ambos en calle Unceta, 44-48, 
l.0 D (Zaragoza), se ha acordado librar el presente 
y su publicación. por término de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación que se ingresará en la cuenta de consig
naciones número 4919 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Jugado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercer8.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora estando de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juzgado los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de junio de 1995; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 11 de julio de 1995; en esta 
las posturns no serán inferiores la 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias. 
Tercera subasta: El 12 de septiembre de 1995; 

y será sin sujeción a tipo. debiéndose consignar para 
tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Se estará en cuanto a la mejora de postura, 
en su caso, a lo previsto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Son dichos bienes: 

Vivienda piso 1.0 D, en la La planta superior 
de 90 metros 53 decimetros cuadrados de superficie 
útil, con derecho a usar la terraza de un patio interior 
de luces, en su porción delimitada y una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de tres 
enteros 99 centésimas por 100. Forma parte de 
una casa sita en ténnino de Miralbueno de esta 
ciudad, en la partida de la Mosquetera. calle de 
Unceta, señalada con los números 44, 46 y 48. 
Inscrito al tomo 2034. folio 128, fmca 47.190 del 
Registro de -Ia Propiedad de Zaragoza número 10. 

Valoración: 13.065.000 pesetas. 
Servirá el presente. en su caso, de notificación 

de los señalamientos a la parte demandada. 
Asimismo se hace constar a los efectos oportunos 

que la demandante litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.792. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara~ 
goza, 

Hace saber: Que en este J~o se s~ pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 760/1994, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el Pro
curador don 'Rafael Barrachina Mateo. contra ~Val
mazán. Sociedad Limitada», en los que en resolu¡;ión 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y su publicación, por término de 
veinte dias. el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta. el dia 7 de junio prQximo, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
140.024.430 pesetas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 3 de julio próximo, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de julio próximo. 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones-de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en 'primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante. 
deberán consignar previamente en la cuenta.general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya. el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en término de Miralbueno. del pueblo 
de Uteho. en la calle Gustavo Adolfo Bécquer. sin 
número, angular a Rosalia de Castro; tiene una 
extensión superficial de 4.578,58 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Zaragoza. al tomo 2.293. libro 172. folio 117, 
fmca 8.807. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su publicación, expido el presente en Zara~ 
goza a 24 de marzo de 1995.-La Secretaria. Maria 
Dolores La4era Sainz.-20.498. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 297!1994~D. seguidos 
a instancia de Texa, representado por el Procurador 
señor Bibián, contra «Construcciones Cavero, Socie- t 
dad Anónima». por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar en publica subasta. por primera vez 
y ténnino de veinte días,' los bienes .que luego se 
dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien~ias 
de este Juzgado sito en plaza del Pilar, núme
ro 2. planta calle Sala de Audiencias número 10, 
el día 30 de mayo. a las diez horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
'subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corriente de 
depósitos y consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Zaragoza número 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondientes. igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin' que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el día 27 
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de junio, en el mismo lugar y hora. sirviendo el 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 5 de septiembre. 
en el mismo ;ugar y hora. 5in sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un vehículo todo terreno marca ,(Nissan», 
modelo Patrol. matrícula Z-0631-AM. Valorado en 
925.000 pesetas. 

2. Un camión marca ,<Mercedes», modelo 1929 
AS, matricula Z-6379·AJ. Valorado en 1.000.000 
de pesetas. 

J. Un vehículo todo terreno marca «Nissan», 
modelo Patro!, matricula Z-0633-AM. Valorado en 
925.000 pesetas. 

4. Un vehículo todo terreno marca «Nissan». 
modelo Patrol. matricula Z-Q634-AM. Valorado en 
925.000 pesetas. 

5. Un vehículo marca «Mercedes», modelo 500 
SEL. matricula Z-5437-AM. Valorado en 4.000.000 
de pesetas. 

6. Un vehículo todo terreno marca «Nissan¡¡, 
modelo Patrol, matricula Z-0632-AM. Valorado en 
925.000 pesetas. 

7. Un vehículo marca «Fiat»), modelo Uno 45 
S, matricula Z-4363-AM. Valorado en 420.000 pese
tas. 

8. Un vehículo marca «Fiab, modelo Uno 45 
S. matricula Z-4362-AM. Valorado en 420.000 pese
tas. 

9. Una furgoneta marca «Nissan», modelo Tra
de. matricula Z-1944-AM. Valorada en 420.000 
pesetas. 

Valoración total: 9.960.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-EI Secre
tario.-20.756·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez de Primera Instanci~ número 12 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos número ejecutivo 
741/1993-0. seguidos a instancia de «Uco Leasing, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora señora Franco Bella, y siendo demandados 
«Carsan Calatayud. Sociedad Anónima», Jesús Enri
que Royo López y Jesusa Mariano Ariza Villalba. 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte dias. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la pane demandada. que, con su valor 
de tasación se expresarán. en las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4879. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
si~tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 29 de mayo pró.ximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
io reclamado y quedar desiel10 en todo o en parte. 
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Segunda subasta: El dia 3 de julio próximo; en ést .. 
las posturas no serán inferiores a la mitad de I{~s 

avalúos. De darse las mismas circunstancias. 
Tercera subasta: El día 11 de septiembre próxiulú 

inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de rustica. Campo de regadío en 
la partida cel Rato, de 46 á.reas de cabida, en término 
municipal de Calatayud. lindante: Al norte. camino 
vecinal; sur. ciudad deportiva, mediante aceqí.da; 
este, camino de entrada hacia la ciudad deponiv,J., 
y al oeste, terrenos de las hermanas García Sandh). 
mediame acequia. 

Inscritd en el Registro de la Propiedad de Cala 
tayud, al tomo 1.600. libro 292, folio 191, 
ftnca 23.516. 

Valorada la mitad indivisa en 1.012.000 pe&etas. 
Mitad indivisa de urbana. Vivienda unifamiliar. 

con terreno anexo vallado. en término municipal 
de Alfajarín. en urbanización el ~Condado», e), valle 
de Oza, 27, parcela 105 de la primera fase. de 1.80(1 
metros cuadrados de superficie total, de los qUt:> 
68.25 metros cuadrados son ocupados en planta 
baja por la vivienda, y el resto se destina a espacios 
libres y ajardinados. La vivienda consta de tres plan· 
taso a saber: Planta semisótano. de 74,75 metro" 
cuadrados construidos; planta baja de 68.25 metros 
cuadrados construidos con escalera de caracol a 
planta primera con una superficie ésta de 68.2) 
metros cuadrados construidos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Zaragoza, al tomo 4.144. folio 154. Hhro 81. 
de Alfajarin, fmea 3.965. 

Valorada la mitad indivisa en 6.546.960 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-La 
Secretaria judicial.-20. 7 3 7 -3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Carmen López Rodríguez. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Alicante. 

Hago saber: Que en los autos registrados con el 
número 83/1993, ejecución 145/1993. seguidos a 
instancia de doña Mercedes G. Ortuño Sánchez, 
contra «Construcciones Salitur. Sociedad Li~ada» 
se ha dictado resolución, de fecha 1 7 de marzn 
de 1995, que en su parte dispositiva dice así: 

Propuesta de providencia de doña Cannen López 
Rodríguez, Secretaría. Alicante a 17 de marzo 
de 1995. 

Sáquense a pública subasta los bienes embargados 
como propiedad de la empresa ejecutada «Cons
trucciones Satitur, Sociedad Limitada», que tendra 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
lo Social, número 2 de Alicante, en primera subasta, 
el día 25 de mayo de 1995. a las doce treinta horas; 
en segunda suhasta. en su caso. el día 16 d~ junio 
de 1995. a las doce treinta horas. y en su C(l.SO. 

en tercera subasta, el día 18 de julio de 1995. a 
las doce treinta horas, señalándose bajo lafo con
diciones siguientes, que se harán saber al público 
por medio de edictos a publicar: 

Primero.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes. consignando el princlpal. 
intereses y costas; después de celebrado quedru-á 
la venta irrevocable. 

Segundo.-Que los licitadores deberán ingresar el 
20 por 100 del tipo de subasta. en la cuenta núme
ro 0112, clave 64, que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la avenida 
de la Estación de Alicante. 
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Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
1,ls subasta y mejora.r las poshuar:. 'lue se hicieren, 
~ir. necesidad de consignar depósito. 

Cuarto.-Que las subastas se c·~lebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podran hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la ('elebraC'i6n de las mismas, depo<¡itando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el impOlte de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario. y seran abiertos 
en el acto del remate al publicarse la<¡ posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las. que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán p0sturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinto.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexto.-Que en la segunda subasta. en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Séptimo.-Que en la tercera subasta. no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca S\lma superior. 
se aprobará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables solidarios o subsidiarios el derecho a adju
dicarse los bienes. por el 2S por 100 del avalúo. 
dándoles, a tal fin, el plazo común de diez días, 
con prevención de que de no hacer uso de este 
derecho, se alzará eJ embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de la parte 
aetora y el precio de adjudicacion no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los restantes acree
dores, los créditos de los adjudicatarios sólo se extin
guirán hasta la concurrencia de la suma que sobre 
el precio de adjudicación debería series atribuida 
en el reparto proporcional, y de ser inferior al precio, 
deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Décimo.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes de los res
ponsables legales solidarios o subsidiados podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undécimo.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación registral 
de cargas y gravámenes están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quierres quieran tomar parte en la 
subasta. previniendo que los licitadores deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores. si 
las hubiere, al crédito de los actores, continuarán 
subsistiendo. entendiéndose que ~I rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Duodécimo.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los tres u ocho días en caso 
de bienes muebles o bienes inmuebles, respectiva
mente. 

Bienes objeto de subasta 
Lote 1. Finca número 73.889, urbana, término 

de Torrevieja, vivienda número I de tipo B. dúplex, 
calles Los Gases y Bergantín, edilicio «Brisas XII», 
valor 5.500.000 pesetas. 

Lote 2. Finca número 57.903, local comercial, 
número 3, formando ángulo. calles Rodrigo, urbana, 
edificio «Brisas VII», calle Gallud. de Torrevieja, 
de 30 metros, valor 2.400.000 pesetas. 

Lote 3. Finca número 57.935, urbana. piso 3, 
tipo J. calle Gallud y Bergantín. de Tún·evieja. edi· 
ficio «Brisas VIII», de 40 metros. valor 3.500.000 
pesetas. 

Notifiquese la presente resolución a las partes. 
haciéndoles saber que contra la misma podrán inter
poner recurso de reposición. en el plazo de tres 
días. contados a partir del siguiente al de su noti
ficación, y ante este Juzgado. 

Lo que propongo a su senoria para su confor
midad. Conforme, el Magistrado-Juez. 

y para que sirva de noWicadón y providencia 
de ¡ 7 de marzo de 1995 a la parte demandada 
~Construcciones Satitur. Sociedad Lim.ltada», cuyo 
ultimo domicilio conocido es TorreV1eja, avenida 
Habaneras. 70, expido el presente. en Alicante a 
17 de marzo de 1995.-La Secretaria.-19.979 ... 
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MADRID 

Edicto 

Don Manuel Garda Fernández Lvmana, Juez de 
lo Soci.tl númelO 20 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento 298!199i, 
ejecución 54í 199! Y acumulado registrado en esta 
Magistratura de Trabajo. con el número 20. a ins
tancia de don Luis Suárez Machota, en represen
tación de actor~s y otros, contra «Mazzoni Española. 
Sociedad AnonlD1a». en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la ~iguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote primero, consistente en: 

Urbana 5. Vivienda en planta segunda, izquier
da, seilalada con el numero 5 del inmueble situado 
en la parcela B. en el camino de Talamanca que 
va al Chorril1c" de esta ciudad. hoy calle Torre
laguna. número 20. Tiene una superficie de 75 
metros 64 decímetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y serv:tcios. Linda: Derecha, entrando. 
terrenos sobrantes de la parcela; izquierda, terrenos 
sobrantes de la parcela; fondo. terrenos sobrante~ 
de la parcela. y frente, pasillo de acceso. hueJ;(j 
de escalera y vivienda segundo, derecha. Cuota: 
8,244 por 100. Calificada de renta limitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Hl!nares, sección Alcalá centro, libro 
55. tomo 3.502. finca número 8.385. 

Valor de la tasación: 3.000.000 de pesetas. 

Lote segundo, consistente en: 

Urbana 1 l. Vivienda en planta quinta. izquierda. 
señalada con el número 11 del inmueble situado 
en la parcela A. en el camino de Talamanca que 
va al Chorrillo. de esta ciudad. Tiene una superficie 
de 75 metro!' 64 decimetros cuadrados. Consta de 
varias dependencias y servicios. Linda: Derecha. 
entrando, terrenos sobrantes de la parcela, y frente, 
pasillo de acceso, hueco de escalera y vivienda quin
to. derecha. Cuota: 8.244 por 100. Calificada de 
renta hmitaca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcala de Henares, sección Alcalá centro, libro 
55, tomo 3.502. finca número 8.379. 

Valor de la tasación: 3.000.000 de pesetas. 

Lote tercero, consistente en: 

Urbana 7. Vivienda en planta tercera, izquierda, 
señalada con el número 7 del inmueble situado en 
la parcela B en el camino de Talamanca que va 
al Chorrillo. de esta ciudad, hoy calle Torrelaguna, 
número 20. Tiene una superficie de 75 metros 64 
decímetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias y servicios. Linda: Derecha. entrando, terrenos 
sobrantes de la parcela, y frente, pasillo de acceso, 
hueco de escalera y vivienda tercero. derecha. Cuota: 
8.244 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, libro 55, tomo 3.502, finca 
número 8.387. 

Valor de la tasación: 9.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, t!n primera subasta. el día 16 de mayo 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el día 
14 de junio de 1995. y en tercera .subasta. también 
en su easo, el día 12 de julio de 1995, y como 
hora para todas ellas las nueve treinta, y se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que ante& de verificarse el remate podr.i 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y ('.o~tas; después de celebrado quedara 
la venta irrevocable (articulos 248 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de En,iui
cTamiento Civil). 
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Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por J UD, al menos, 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). y ello exclu
sivamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón confonnado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta comente de este Juzgado, 
que tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
calle Basílica. 19, de Madnd. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las postura'! que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Ci\'il). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos tercera 
part~s del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuere necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que estén tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
1m responsables legales, solidarios y subsidiarios ten· 
drán el derecho a adjudicaIse los bienes por el 25 
por 100 del avalú.o, dándoseles, a tal fin. el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 261 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la t:,¡sación, al resultar desierta 
1" segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos t~rcems partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun· 
da subasta. o que se la entreguen en administración 
por aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.---Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose biene& inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al cré;dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
ticulos 131.8y 133 de la Ley Hipotecaria). \ 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 263 de la Ley de Procedi· 
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín OficiaJ 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal,' se expide 
el presente en Madrid a 2 J de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Garcia Femández Loma· 
na.-EI Secretario.-20.724-E. 

BOEnúm.82 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa González Huergo, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social numero 25 de 
Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el pwcedimiento registrado 
en este Juzgado con el nllm~TO 184/1989, a instancia 
de Javier Santamaria Parra y otros, contra «Indus
trias Conorsa. Sociedad Anónima», en el día de 
la fecha se ha 'ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el siguiente bien embar
gado como de propiedad de la parte demandada. 
cuya relación y tasaci6n es la siguie,nte: 

Piso octavo. letra D, portal 3. escalera A, en el 
número 297, de la c:'llle Bravo Muril1o, fmca número 
30.896, inscrita al tomo 401 C'hamartín, folio 106, 
inscripción tercera. 

Valor tasación: 18.810.000 pesetas 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala. de Audiencias de esta 
Magistratura, en pnmt>ra subasta. el día 17 de mayo 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el 
día 14 de junio de 1995, y en tercera subasta. tam
bién en su caso, ('\ día 14 de julio de 1995, seña
landose como hora para todas ellas las nueve de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal y costa'>. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin ncesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. dede el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate· al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera neceo 
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del justiprecio del bien. 
Si hubiere postor que ofrl!za suma superior se apro
bará el rerntae. De resultar desierta, tendrá el eje
cutante derecho a adjudicarse el bien por el 25 
por 100 del avalorio. en el plazo de diez días; de 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación del bien subastado en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente Ley procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, unicamente en caso de adju
dicación por el ejecutante. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estadoll, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 22 de marzo de 1995.-La 
Secretaria judicial, María Josefa González Huer
go.-20.386. 



BOE núm. 82 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Canabal Conejos. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de lo Social número 10 de 
los de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número de proc. 151/87, 
ejec. 2 l/90, seguido a instancia de don Felino Benito 
Alonso y otros, contra «Julio Gordo, Sociedad An<r 
nimall. Imprenta Grafos. en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la ejecutada, cuya relación y 
tasación es la sigOiente: 

Urbana. 28. nave industrial en el interior y fondo 
en planta baja, de la casa número 12 de la calle 
Don Ramón de la Cruz. de Madrid. Tiene una super
ficie de 150 metros cuadrados. Linda: Frente o 
entrada. patio interior de luces; derecha, entrando, 
casa número 10 de la misma calle; izquierda. casa 
número 14 de la misma calle. y fondo, antiguo cami
no de Pajaritos, hoy fmca con fachada a la calle 
Ayala. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Madrid, fmca registra! número 46.701, 
tomo 1.372. folio 231. 

Tasación del bien: 67.500.000 pesetas. 
Total cargas: 16.863.064 pesetas. 
Justiprecio: 50.636.936 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá. lugar en la en la Sala de Audiencia del 
Juzgado de lo Social, señalándose en primera subas
. ta el día 25 de mayo de 1995; en segunda subasta, 
en su caso, el día 29 de junio de 1995 y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 14 de septiembre 
de 1995, todas eUas a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes que se harán saber al público 
por medio de edictos a publicar en ell<Boletin Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los I..i.citadores, para poder parti
cipar en la subasta, deberán presentar resguardo 
de haber depositado en la cuenta número 2.508, 
seguida del número de ejecución que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
número 932, sita en la calle Basilica, número 19, 
o en cualquier otra sucursal. al menos el 20 por 
100 de la tasación pericial, sin cuyo requiaito no 
serán admitidos (articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y artículos 1 y 2 del Real Decreto 
de 21 de enero de 1988). 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito, así como quie
nes pudieran subrogarse legalmente en su lugar (ar
ticulo 1.50 l de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que en las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana; podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
hasta la celebración de las mismas; depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate a! publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor (articulos 
1.499 y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
de valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla. el bien saldrá sin sujeción a tipo 
y conforme al artículo 261 de la Ley de Proce-
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dimiento Laboral, no se admitirán posturas que no 
exceden el 25 por 100 del justiprecio del bien. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte ejecutante a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
condíciones establecidas en la vigente legislación 
procesal (articulos 1.504 y 1.505 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero (artículo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que los titulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación de cargas y gra
vámenes, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan examinarlos quienes quie
ran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y Que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, a! crédito de 
los actores continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación de los mismos (articulos 1.502 y 1.512 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad. 

y para que sirva de notificación al público en 
genera! y a las partes e interesados en este proceso. 
en particular, una vez que haya sido publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado., «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios, 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. se expide el presente en Madrid 
a 22 de marzo de 1995.-EI Magistrado. Francisco 
Javier Canabal Conejos.-El Secretario.-20.719-E. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Gutiérrez Ramos, sustituta 
Magistrada de lo Social número 6 de Málaga y 
su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 115/1994, a instancia 
de GuidiUa Mallcdem Guiang y Dominica Tirado 
Corbacho, I;ontra «Tropical Catering, Sociedad 
Anónima». en el que se ha acordado la ven\a, en 
pública subasta, por término de veinte días, por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, del 
bien embargado que se relacionará al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2.°, el día 22 
de mayo de 1995; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
15 de junio de 1995, y en el supuesto de que tam
poco hubiera licitadores, el día 10 de julio de 1995 
se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera; con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. 

Para tomar parte en ellas; los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, al menos, al 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral. sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res-

6733 

ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efecruarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se .repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad, en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición d~ los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca 5.613. antes 7.223-8. 
Urbana número 30. Local comercial número 5, 

situado en la planta baja del edificio denominado 
«Mar de Alborán», en la calle Nuestra Señora de 
Gracia. esquina a la avenida Antonio Belón, de esta 
ciudad de Marbella. Ocupa una extensión superficial 
de 94 metros 47 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su derecha, entrando, con zonas comunes y el local 
comercial número 4 de esta planta. y por su fondo 
o espalda, zonas comunes y el local comercial núme
ro 6. Su entrada la tiene por la calle Nuestra Señora 
de Gracia a través de zonas comunes. Se le asigna 
una cuota de participación en los elementos y gastos 
comunes del edificio de 1,304 por 100 . 

Dicha propiedad figura inscrita en el Registro-de 
la Propiedad de Marbella a nombre de «Tropical 
Catering, Sociedad Anónima», fmca 5.613, inscrita 
al folio 34 del tomo 1.061, libro 74, fmca 5.613 
(antes 7.223-B), folio 37, libro' 396 de Marbella. 

La fmca descrita se valora en 85.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Gutiérrez 
Ramos.-20.716-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Rubén Blasco Obede, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
5 de Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 320/94. 
seguida en este Juzgado de lo Social, instancia de 
doña Amanda Soria Baigorri, contra don J. Fer
nando Sebastián Sánchez, se ha acordado librar el 
presente para su publicación, por ténnino de veinte 
dias, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
esta ciudad, calle Capitán Portolés, 1. 3, 5. 5.°, a 
las diez horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de mayo de 1995,"en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta, en todo o en parte, segunda 
subasta el 15 de junio de 1995; en ésta las posturas 
no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
13 de julio de 1995. en ésta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente una cantidad igual al 20 por 100 
de dichos precios de tasación. 

• 



6734 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad al iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Sólamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o "Subsidiarios podrán 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Consta en autos certificación registral del 
inmueble objeto de subasta y de lo que respecto 
a titulación del mismo consta en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Zaragoza, donde se 
encuentra anotado preventivamente de embargo; se 
advierte que la certificación ohrante en autos res
pecto a titulaciÓn y cargas y gravámenes está a la 
vista de los posibles licitadores. los cuales enten
derán como suficiente dicha titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes los 
acepta el rematante. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien que se subasta 

Piso cuarto o ático D. tipo H. en la cuarta planta 
alzada. que tiene una superficie útil de 42 metros 
30 decímetros cuadrados: le corresponde una par
ticipación de 3.45 por 100 en el solar y en las 
demás cosas comunes de la casa de la que forma 
parte en esta ciudad. señalada con los números 32 
y 34 de la calle de Covadonga. Figura inscrita con 
el número 51.232 -antes 22.302- al tomo 2.362. 
libro 828. sección 3.a C. follo 128. Valorado en 
6.993.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso. en par
ticular. en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)t. 
en Zaragoza a 24 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Rubén Blasco Obede.-EI Secreta
rio.-20.751. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dio de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cila. /lama y emplaza, 
encargándose a lodas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. caplura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposidón de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Víctor Cordero Bernal, nacido en Sevilla, hijo de 
José Luis y de Antonia, con documento nacional 
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de identidad número 45.650.006, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer an~ el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
SeviUa, avenida de Eduardo Dato. número 21, den
tro del ténnino de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente. a fin de cónstituirse 
en prisión, que le viene decretada por Auto dictado 
en diligencias preparatorias número 21/5193. segui
das en su contra por un presunto delito de abandono 
destino o residencia articulos 119 y 119 bis. bajo 
apercibimiento de que en caso de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser h~bido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla. 23 de marzo de 1995.-EI Secretario Rela
tor del Tribunal.-20.9l 3-F. 

Juzgados militares 

Yunes Mohamed Al-La!, nacido en Ceuia, hijo 
de Mohamed y de Amina, con documento nacional 
de identidad número 45.091.683. en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede en 
Sevilla. avenida de Eduardo Dato. número 21. den
tro del ténnino de quince días. contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión. que le viene decretada por Auto dictado 
en diligencias preparatorias número 251 1l/94, segui
das en su contra por un presunto delito de abandono 
destino o residencia artículos 119 y 119 bis. bajo 
apercibimiento de que en caso de no comparecer. 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inclilpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 22 de marzo de 1995.-El Secretario Rela
tor del Trib'unal.-20.916-F. 

Juzgados militares 

Pedro Tomás Jiménez Tapia. nacido en Linares 
(Jaén), hijo de Antonio y de Cannen. con docu
mento nacional de identidad número 75.068.378, 
en la actualidad en ignorado paradero. deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Ter¡!torial Se~ao. 
con sede en SeviUa. avenida de Eduardo Dato. 
número 21, dentro del ténnino de quince días, con
tados a partir de la publicación de la presente, a 
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fm de constituirse en prisión. que le viene decretada 
por Auto dictado en diligencias preparatorias núme
ro 22/4/94. seguida en su contra por un presunto 
delito de abandono destino o residencia articulos 
119 y 119 bis. bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la via más rápida. 

. Sevilla. 22 de maI70 de 1995.-EI Secretario Rela
tor del Tribunal.-20.914-F. 

Juzgados milita feS 

Diego Barea Cannona. nacido en Ecija (Sevilla), 
hijo de Diego y de Cannen. con documento nacional 
de identidad número 28.877.294, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede en 
SCvilla. avenida de Eduardo Dato, número 21. den
tro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente. a fm de constituirse 
en prisión. que le viene decretada por Auto dictado 
en sumario número 22/4/89, seguida en su contra 
por un presunto delito de atentados contra medios 
o recursos de la defensa nacional, bajo apercibi
miento de que en caso de no comparecer será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 22 de marzo de 1995.-EI Secretario Rela~ 
tor del Tribunal.-20.915-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haberse resuelto en providencia dictada en 
las diligencias preparatorias· número 13/82/94, que 
por un presunto delito de contra el deber de pre
sencia se sigue en este Juzgado Togado contra el 
CLP Valentín Gómez Cuevas, se deJa sin efecto 
la requisitoria de fecha 21 de diciembre de 1994, 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 
11 de enero de 1994, número 9. expedida en el 
reseñado procedimiento y por el que se interesaba 
la búsqueda y captura del citado inculpado. 

Madrid. 24 de marzo de 1995.-El Juez toga
dO.-20.912-F. 


